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Derivado de la Solventación del Informe Individual sobre la Revisión de la Cuenta Pública 2018 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL ESTADO DE ZACATECAS SE DA A CONOCER EL SIGUIENTE CONTENIDO: 

l. DICTAMEN DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR, ZACATECAS RELATIVA AL EJERCICIO FISCAL 
2018. 

C. Raúl Brito Berumen, Licenciado en Contaduría, con Cédula Profesional 2344737, expedida por la 
Dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación Pública, en carácter de 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas, por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 63 y 101 párrafo primero, fracción XVI de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, me permito rendir el Dictamen correspondiente a la revisión y fiscalización de la 
Cuenta Pública del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas relativa al ejercicio fiscal 2018. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, en relación al artículo 20 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, es obligación de los Ayuntamientos presentar ante la Legislatura del Estado a más 
tardar el 30 de abril, la Cuenta Pública correspondiente al año anterior. 

1.1. Antecedentes 

a) La Auditoría Superior del Estado remitió al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas el 
oficio circular número PL-02-03-RD/169/2019 el día 23 de enero de 2019 con relación a la 
integración y presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2018. 

b) La Auditoría Superior del Estado publicó en el Periódico Oficial el día 23 de. febrero de 2019 su 
Programa Anual de Auditorías, dentro del cual se incluye la revisión al Municipio de Cañitas de 
Felipe Pescador, Zacatecas. 

c) La Cuenta Pública del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, correspondiente al 
ejercicio 2018, se presentó ante la Legislatura del Estado de Zacatecas el día 30 de abril de 2019, 
misma que fue remitida mediante oficio LXlll/VIG/017/2019 a la Auditoría Superior del Estado para 
su correspondiente revisión y fiscalización el día 08 de mayo de 2019. 
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d) La Auditoría Superior del Estado, a través de su personal, dio inicio el día 24 de mayo de 2019 a la 
fiscalización correspondiente, señalando en el Acta respectiva el arranque del proceso de 
fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2018. 

e) Con la información presentada por el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, 
referente a la situación que guardan los caudales públicos, se llevó a cabo la fiscalización a fin de 
evaluar que el ejercicio de los recursos se haya realizado con apego a la normatividad, cuyos 
resultados fueron incorporados en el Informe Individual a que se refieren los artículos 60 y 61 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , mismo que la Auditoría 
Superior del Estado remitió a la Legislatura del Estado mediante oficio PL-02-01-3881/2019 de 
fecha 28 de octubre de 2019. 

f) Dentro del plazo señalado en el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas no presentó la 
información y documentación que consideró pertinente para solventar las observaciones señaladas 
en el Informe Individual sobre la revisión de la Cuenta Pública. Información y documentación que 
fue valorada dentro del proceso de solventación por la Auditoría Superior del Estado. 

1.11. Consideraciones 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 116 fracción 11 párrafo sexto y 134 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, se establece la facultad de la Auditoria Superior del Estado, para la revisión y 
fiscalización de la Cuentas Publicas 

En este mismo sentido conforme el artículo 121 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas, en concordancia con el artículo 20 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Zacatecas, menciona que los Ayuntamientos presentarán a la Legislatura del 
Estado, y en sus recesos a la Comisión Permanente, a más tardar el 30 de abril, la Cuenta Pública 
correspondiente al año anterior. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 11 I 03 I 2020 

Teléfonos: 01(492~ 8584/ ~ 
01(492) 922 863-t'r 

www.asezac.gob.mx 



~ASE 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código: FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión: 2 

Página 3 de 182 

En el caso que nos ocupa, la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Cañitas de 
Felipe Pescador, Zacatecas, se aplicó la normatividad vigente durante el ejercicio fiscal examinado. 

La Auditoría Superior del Estado, en ejercicio de sus funciones de revisión superior se encuentra facultada 
para realizar visitas e inspecciones, a través de su personal expresamente comisionado y habilitado para 
efecto de realizar las auditorías correspondientes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 35, 
36, 37, 39 y 72 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

1.111. Objeto de la revisión 

Dentro de las actividades desarrolladas en materia de revisión y fiscalización superior de la cuenta pública 

y gestión financiera se cubrieron los siguientes objetivos: 

Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y sus tarifarios autorizados, 

además del Presupuesto de Egresos, así como analizar las desviaciones presupuestales y demás 

disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gasto público. 

Determinar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 

relación a los conceptos y a las partidas respectivas, incluyendo los programas autorizados, 

ejecutados con recursos municipales, estatales o federales , y los convenios suscritos . 

- Verificar el cumplimiento de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental , norma de 

información financiera gubernamental y de las disposiciones contenidos en los ordenamientos 

legales correspondientes. 

Verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados , obtenidos , captados y 

administrado. 

Revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, incluyendo entre 

otros aspectos, que la contratación de las adquisiciones y obra pública, arrendamientos, subsidios, 

aportaciones, transferencias y donativos, y si los actos, convenios, mandatos, fondos, 

fideicomisos, prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto, esquema o 

instrumento de pago a corto y largo plazo que las Entidades fiscalizadas celebren o realicen 

relacionados con el ejercicio del gasto público , se ajustaron a la legalidad, si se encuentran 

comprobados mediante el documento fiscal que corresponda al acto realizado, si se encuentran 
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debidamente justificados, si corresponden a las actividades propias del Ente Público y si no han 

causado detrimento en contra de la Hacienda Pública o, en su caso, de su patrimonio. 

Verificar que los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se 

obtuvieron en los términos autorizados, si se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los 

actos respectivos y se aplicaron de conformidad con lo aprobado. 

Verificar que la gestión financiera y demás información contable, financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, se haya dado cumplimiento a disposiciones legales aplicables en 

materia de registro y contabilidad gubernamental, así como que se hayan adoptado e 

implementado los acuerdos y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable . 

- Verificar si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de contratación de 

servicios, obra pública, adquisiciones y arrendamientos, así como en la otorgación de concesiones 

de servicios públicos; en lo referente a almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás 

normatividad aplicable al ejercicio del gasto público. 

Verificar el cumplimiento de la normatividad respecto a la conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; autorización de fraccionamientos, escrituración 

de áreas de donación y autorización de cambio de uso de suelo . 

Verificar que los recursos federales contemplados en el Programa Anual de Auditoría, se reciban y 

ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del 

ámbito federal o local y conforme a los mecanismos de coordinación respectivos, en su caso 

Acuerdos, Convenios o cualquier otro instrumento de colaboración o coordinación . 

Verificar que los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos, así como revisar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en 

los programas de los Entes Públicos , verificando la eficiencia, la eficacia y la economía en la 

aplicación y transparencia de los recursos públicos. 

Verificar la existencia , recepción y el precio de las obras, bienes adquiridos y servicios contratados , 

que su calidad y especificaciones correspondan a la adquirida o contratada para comprobar si las 

inversiones y gastos autorizados a los Entes Públicos se aplicaron legal y eficientemente al logro de 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorizaci ón 11 I 03 / 2020 V 
Teléfonos: 01 (492?(22 8584 

01(492) 922 8637 
www.asezac.gob.mx 



,, 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código FR-FJ-CS-01-32 
No Revisión: 2 

Página 5 de 182 

los objetivos y metas de los planes y programas aprobados, así como al cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables . 

Efectuar análisis de precios unitarios y comparación de precios de mercado, así como realizar o 

solicitar las pruebas de laboratorio y avalúo de bienes inmuebles y todas aquellas diligencias 

técnicas y científicas pertinentes. 

Verificar que se difunda en internet la información financiera, contable y presupuesta! relativa a las 

características de las obligaciones que se establecen en la Ley de Coordinación ·Fiscal, Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como revisar el contenido y autenticidad de la información. 

Identificar los aspectos, operaciones y controles que presenten deficiencias de naturaleza 

administrativas, con la finalidad de emitir las observaciones y recomendaciones para su 

fortalecimiento permanente. 

Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones 

administrativas y penales por las faltas graves que se adviertan derivado de sus auditorías e 

investigaciones, así como dar vista a las autoridades competentes cuando detecte la comisión de 

faltas administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva y promuevan la 

imposición de las sanciones que procedan. 

l.IV. Alcance de la Auditoría 

Con base en la información proporcionada por el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, 
relativa a la situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2018, se llevaron a cabo 
trabajos de auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta utilización. 

Se aplicaron las Normas de Auditoría Gubernamental Generalmente Aceptadas y demás leyes aplicables, 
y en consecuencia se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de 
verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias. 
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Artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 119, 121, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 1, 3 fracción XXV, 4 y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 80, 84, 100, 103, 105, 107, 
109, 111 , 170 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

l.VI. Resultados 

Una vez analizada la información presentada por el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas 
auditado en los plazos que señala la Ley, se valoraron cada uno de los elementos probatorios aportados 
tendientes a solventar las observaciones plasmadas en el Informe Individual sobre la Revisión a la (Cuenta 
Pública/Gestión Financiera), los resultados de dicha valoración se encuentran reflejados en el apartado 
específico de este informe a que se refiere el artículo 63 fracción 11 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Derivado de lo antes señalado, esta Auditoría Superior del Estado DICTAMINA que de la revisión a la 
muestra que la integra, se observa que el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas cumple con 
la obligación constitucional de rendición de cuentas con la salvedad de las observaciones plasmadas en el 
apartado señalado en el párrafo anterior y que se indican como No Solventadas. 

Se remite el presente Dictamen para los efectos correspondientes, en la Ciudad de Guadalupe, 
Zacatecas, a los 20 días del mes de mayo del año dos mil veinte 2020. 
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11. APARTADO ESPECÍFICO CON LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO. 

Este contenido se encuentra dentro de la fracción V, de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

111. LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LOS ENTES PÚBLICOS 
HAYAN PRESENTADO. 

La información requerida , se encuentra contenida en la tabla de la fracción V, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 63 la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

IV. RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN. 

ACCIONES DERIVADAS DEL INFORME INDIVIDUAL ACCIONES DERIVADAS DE SOLVENTACIÓN 

ACCIONES ACCIONES SUBSISTENTES 
NOMBRE CANTIDAD 

SOLV. NO SOL V. CANTIDAD TIPO 

39 IEI 

Plie;:io de Observaciones 39 o 39 4 OH 
9 REC 

Recomendaciones 10 1 9 2 OTRAS 

SEP 1 o 1 1 SEP 

SUBTOTAL 50 1 49 55 

Denuncia de Hechos 2 o 2 2 OH 

TESO FE 3 o 3 3 TESOFE 

SAT 

Otros 

IEI 

SUBTOTAL 

TOTAL 
SIGLAS 

REC: Recomendación 
SEP: Seg uimren to en Ejercieras Posteriores 
/El: Integración de Expediente de lnvestigacrón 
DH: Denuncra de Hechos 

9 

14 

64 

---
1 8 8 

1 13 13 

2 62 68 

TESOFE. Hacer del conocimrento a la Tesorería de la Federacrón el 1ncumplrmrento a las Drsposrcrones Normatrvas sobre el Ejercrcio de los Recursos 

SAT 

SA T Hacer del conocimiento del Servrc10 de ad m1n1stracrón Trr butarra y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) compelentes en la Localrdad, los hechos que puedan 
entrañar el incumplimiento de las dispos1c1ones fiscales 

Otros Hacer del conoc1mrento de las Entrdades de los hechos que pu diera n entra ñar el 1ncu mplimre nlo de las d1 sposrcrones legales 

NOTA: Las acciones de Denu ncia de Hechos Hacer del conoc1m1ento a la Tesorería de la Federación del lncumphm1enlo a las D1sposrc1ones Normativas 
sobre-el e¡erc1c10 de los recursos, Hacer tlP.I co noc1rn 1enlo al Serv 1c10 de Ad m1nrstrac1ón Trr butarra y/o a las Autorid ades Frsca les (SAT) competenles en la 
Localrdad tos hechos que puedar1 entrañar el rncumphm1ento de las d1spos1c1ones fiscales, y Hacer del conoc1m1ento de las Entidades los hechos que 
pudieron entrnnar el lncumpl1rnrenlc ele las rlispos1c1ones legales. se incluy en para conocrm1ento. toda vez que las mismas se determi nan de forma directa 
y ll !~van su tr;'Jm1te dü manera 11 11Jepend1ente 
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V. JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LAS ENTIDADES 
FISCALIZADAS HAYAN PRESENTADO EN RELACION CON LOS RESULTADOS Y LAS 
OBSERVACIONES QUE SE LES HAYAN DETERMINADO. 

La siguiente tabla contiene la información de las fracciones 11, 111 y V, del artículo 63 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA A 

RECURSOS PROPIOS 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-01, Observación RP-01 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Conforme a los trabajos realizados por parte de ésta Entidad de Fiscalización, se solicitó información mediante el oficio PL-02-05-
1962/2019 de fecha 06 de junio de 2019, dirigido a la Encargada del Departamento de Catastro 
del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, en el cual se solicitó: "Resumen del Padrón de Contribuyentes Morosos del Impuesto 
Predial Rustico, Urbano, Terrenos para Siembra Temporal y Terrenos de Agostadero y Plantas de Beneficio y Establecimientos 
Metalúrgicos con corte al 31 de diciembre de 2018 , en donde se senale cuantos morosos se tienen de cada concepto, así como el 
saldo por cada uno de los ejercicios que se adeudan. ", dando contestación mediante oficio número 47 suscrito por la C. -111••••••••· Encargada del Departamento de Catastro, en el que manifiesta : " .. LAS ACCIONES REALIZADAS EN EL 
AONO 2018 FUERON POR MEDIO DE ESTADOS DE CUENTA ... ". anexando copia de algunos recibos de pago, así mismo se 
presentó en archivo electrónico información relativa a morosos Impuesto Predial con corte al mes de junio de 2019, donde se 
encontró que el municipio cuenta con contribuyentes morosos por concepto de 1939 predios urbanos que representan el importe 
de $10 ,942,586.96, y ·117 predios rústicos que representa la cantidad de $6, 188,626 47 , sumando un total de 2056 predios en 
Estado de Morosidad, observándose un Incremento en la cartera vencía del Impuesto Predial , en relación a la de 2016 en la que 
informó 1,871 contribuyentes en cartera vencida , motivo por el cual se observa que el municipio durante el periodo del ·15 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2018, no realizó acciones para la recuperación del rezago del Impuesto Predial , así como del 
cobro coactivo en los casos que la Ley lo permita, en perjuicio del erario público municipal, asi como no efectuó un análisis 
comparativo documentado del comportamiento de Ja cartera vencida con respecto al ejercicio anterior, con el objetivo de 
corroborar que las políticas de cobro han sido efectivas_ 

Es preciso señalar que el Código Fiscal del Estado y Municipios de Zacatecas establece la siguiente normatividad: 

"Articulo 17. El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años. El cómputo del plazo de la prescripción, 
inicia a partir de la fecha en que el pago del crédito fiscal fijado en cantidad liquida pudo ser legalmente exigido" 

"Artículo 131 . Las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o Jos aprovechamientos omitidos y sus 
accesorios, asi como para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, caducan en el plazo de cinco años. " 

"Artículo 11 . Cuando los contribuyentes o responsables solidarios no cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la fecha 
o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta 
que el mismo se efectúe; además, deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al Estado o Municipio según 
corresponda, por la falta de pago oportuno 

.. Los recargos por falta de pago oportuno de contribuciones o aprovechamientos se causarán hasta por cinco años .. " 
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,. Por lo anterior, la entidad fiscalizada deberá demostrar documentalmente las acciones administrativas y legales de la depuración 
de aquellas contribuciones que se prescribieron para su exigibilidad de cobro legal , así como de haber efectuado las gestiones y 
la implementación del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el citado Código, para aquellas que se encuentren 
próximas a caducar dichas facultades y, las demás que sean susceptibles de recaudación de conformidad a los plazos 
establecidos en el marco legal de la materia, ya que tal omisión puede incurrir en faltas graves al no ejercer sus atribuciones y 
esto cause un perjuicio al erario municipal o al servicio público, en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
Cabe señalar, que durante el proceso de fiscalización el ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración 
por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo procedente en términos del articulo 49, tercer párrafo de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

RP-18/06-001 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021, llevar acabo las acciones administrativas y legales correspondientes con 
la finalidad de depurar las cuentas de los contribuyentes que se prescribieron para su exigibilidad de cobro legal , asi mismo 
efectuar las gestiones legales y la implementación del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el citado Código 
Fiscal del Estado y Municipios de Zacatecas, para aquellas que se encuentren próximas a caducar dichas facultades y, las demás 
que sean susceptibles de recaudación de conformidad a los plazos establecidos en el marco legal de la materia, y presentar ante 
esta Entidad de Fiscalización Superior, evidencia documental de tales acciones y evitar as l Incurrir en faltas graves, en términos de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, al no ejercer sus atribuciones que causen un peíju1cio al erario municipal o 
al servicio público. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 201 9 y notificado a la C. Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
En virtud de que el Municipio no presentó evidencia documental de haber llevado a cabo acciones administrativas y legales con la 
fi nalidad de depurar las cuentas de los con tribuyentes que se prescribieron para su exigibilidad de cobro legal, así como la 
1mplemen1ación del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el citado Código Fiscal del Estado y Municipios de 
Zacatecas, para aquellas que se encuentren próximas a caducar dichas facultades y, las demás que sean susceptibles de 
recaudación de con formidad a los plazos establecidos en el marco legal de la materia. 

RP-18/06-001-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021, llevar acabo las acciones administrativas y legales correspondientes con 
la Analídad de depurar las Clientas de los contribuyentes que se prescribieron para su exigibilidad de cobro legal, asi mismo 
efectuar las gestiones legales y la implementación del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el citado Código 
Fiscc 1 del Estado y Municipios de Zacalecas, para aquellas que se encuentren próximas a caducar dichas facultades y, las demás 
que sean susceptibles de recaudación de conformidad t.1 los µ lazos establecidos en el marco legal de la materia, y presentar ante 
esla Cnlldad de risca l1zación Superror, evidencia documental de tales acciones y evitar asi incurrir en faltas graves, en términos de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, al no ejercer sus atribuciones que causen un perjuicio al erario municipal o 
al servicio público 
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Derivado de la revisión efectuada al capítulo 1000 - Servicios Personales, como parte del seguimiento indicado en las acciones 
derivadas de la revisión efectuada a la Cuenta Pública 2017 , se observó que el municipio de Cañitas de Felipe Pescador, 
Zacatecas, realizó erogaciones por concepto de pago de sueldos, primas vacacionales, quinquenios y aguinaldos; de la cuenta 
bancaria 0196711529 Gasto Corriente de la institución bancaria BBVA Bancomer S.A., así como de la cuenta bancaria 
18000069171 de Fondo Único de la institución bancaria Banco Santander S.A; de lo que se presenta como documentación 
comprobatoria nóminas de las quincenas pagadas y firmadas por los trabajadores, sin embargo se determinó una diferencia de 
$219,723.52 entre el monto de los cheques de nómina emitidos y la documentación presentada como soporte de las mismas. Lo 
anterior se detalla enseguida: 

C~M f\ 
P'OW> 

·~q /#A "" = éll.m'l..DÚ gn1rptf"GIA a- ~~~llllO r""11~ 

PRIMERA 
EN!:~O 

GTO 
C00096 1610112018 

s 
' 289,941JJ s 

QUINCENA CORR 300.00000 100!>267 

SEGUNDA 
ENERO 

GTO, 
C00097 J1/011201B 29000000 281911360 801640 

QUINCENA CORR 

PRIMERA 
MARZO 

GTO 
COD100 15/0J/2018 295,000,00 27JOJ642 2196JSB 

QUINCENA CORR 

SEGUNDA 
PMR:ZD 

GTO. 
coo101 211/llJ/2016 ~ºº 000 00 2110.07041 19 929 5!1 

QUINCENA CORR 

PRIMERA 
ABRIL 

GTO 
C00 148 13104/2018 290,00000 28022054 977946 

QUINCENA CORR 

PRIMERA 
MAYO 

GTO 
C00150 15/0512018 285,00000 273,500 32 1149968 

QUINCENA CORR 

PRIMERA 
JUNIO 

GTO . 
C00 19~ J0/0612018 290,00000 2813205 3 867947 

QUINC ENA CORR 

GTO 
C0019G 2910612018 6000000 

CORR 

SEGUNDA 
JUNIO 31644202 1J2U:i91 

QUINCENA 

FONDO 
C.!Hn!I 29106/2{1111 26965893 

UNIC O 

PRIMERA 
SEPTIEMBRE 

GTO 
C00429 1210912019 40000000 28341423 11658578 

QUINC ENA CORR 

"TOTAL .,,,,,,ff.:tl S2,SS9,9Ja.4t '2:1',? 'll,.'i2 

Aunado a lo anterior, se verificó que se realizaron erogaciones por un importe de $1 , 192,952.60, por concepto de pago de nóminas 
de diversos meses correspondientes al periodo en revisión, sin embargo, no se presentaron las nóminas debidamente firmadas 
que respalden la recepción de los pagos por los beneficiarios Lo anterior, se detalla enseguida: 
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MUNICIPIO DE NOMINA DE 

CD0103 1510212018 
CAÑITAS DE .,. 1J"9 

LA ,_,,.,¡'H"'11 S.29SOOODO 
EROGACION SIN 

FELIPE PRIMERP. COMPROBAClON 
PESCADOR DE 

FES RE RO 

PAGO DE 
NOMINA OE POLIZA NO 

C00099 01/0J/20HI 
NO 

N•A 1J56 
LA 

N Ull!llJ\J 30000000 
PRESENTADA V 

ESPECIFICA SEGUNDA POR ENDE SIN 

º' COMPROBA CION 
FEBRE RO 

GP r o110: l !l 
!PAGOOE 

MUNICIPIO DE NOMINAS 

C00194 01/0612018 
CAÑITA S DE 

NIA 1387 
Df LA 

Mlm 11 flill 29000000 
EROGACION SIN 

FELIP E SEGUN DA COMPROBACION 
PESCADOR DE MAYO 

DE 1018 GP 
Folio: 191 

PARA 
NOMINfl 

NO 
GENERAL 

EROGACION SIN 
COOJl9 J1 /0Bn018 

ESPECIFICA ••• 14J4 20A N .t1um1 4G.00000 COMPROBACION 
QUINCE NA 

OE /\GOSTO 
2010 

MUNICIPIO DE PARA 
COOJ9J 1310912018 

CANITAS DE NIA 1442 NOMINA 'mrmn" 1400000 
EROGAClON SIN 

FELIPE 
OIF 

COMPROBACION 
PESCADOR 

S.UUfOTAL • JlUU.011 

•Olll!fTA DAN<;l\R .. IM'!l'YOlllf fOl¡D<>U~ l~OD••GQ q~MJ"!'µ'i' .. l"fl~',,. 

NO Flll~il llóll!l'ICl•H¡p FACTURA. .... CONCEPTO A'""• IOCHW OlÍ>l'l\Y ....... POC.JZA 

PAGO 

MUNICIPIO DE 
PARA 

NOMINA OIF 
C003U 1510912018 

CANITAS OE 
NIA 1349 SEGURIO/\O N~I -' s 2S.J95260 

EROGACION SIN 
FE UPE COMPROBAClmJ 

PESCADOR 
PUBLIZA 'i 

NOr.llNA 
GENERAL 

>OlllOlAL 7 B\.151'til-

TOTA,ll 1 J.1• f,f..IU.~~ 1 
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También se observó que el municipio realizó la retención del Impuesto Sobre la Renta, con base en las nóminas que fueron 
adjuntadas, sin embargo, dichos conceptos no son registrados contablemente, ya que la cuenta contable 2117-02-01-001 ISR 
Sobre Sueldos no presenta movimiento durante el ejercicio y el entero del mismo ante el Servicio de Administración Tributaria. Lo 
anterior se detalla en el Informe de Resultados . 
Verificando que no se cumplió con la obligación de expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciben pagos por 
prestación de un servicio personal subordinado. incumpliendo con ello lo establecido en los artículos 86 primer parrafo, fracción 11 y 
quinto parrafo y 99 primer parrafo. fracción 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de tal manera que no se presentan las 
declaraciones informativas a que se encuentra obligado. ocasionando un daño al erario público al omitir retener y enterar el 
Impuesto Sobre la Renta . y por consecuencia no participar del 100% de la recaudación efectivamente enterada a la Federación por 
concepto de dicho impuesto. incumpliendo con el articulo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, que establece lo siguiente: "Las 
entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participaran al 100% de la recaud ación que se obtenga del 
Impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación. correspondiente al salarlo del personal que preste o 
desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de la entid ad federativa . del mun1c1p 10 o demarcación terri torial 
del Distrito Federal , as1 como en sus respectivos ori:ia n1smos autónomos y entidades paraestatales y paramunic1pales. siempre 
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que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales" 
Por lo anterior existe probable Incumplimiento en los artículos 32 primer párrafo. fracción VII I de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con el original de los 
documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el artículo 21 1 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vigilar que toda erogación con cargo al Presupuesto 
de Egresos esté debidamente justificada. 
Cabe señalar, que el ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a 
efecto de determinar lo procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas. 

RP-18/06-002 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, por un Importe de $1,412,676 .1 2. derivado de la 
presentación parcial de la comprobación de las nóminas pagadas, de las cuales no se comprobó un monto de $219,723.52, asl 
como de la falta de presentación de documentación comprobatoria y ¡ustificat1va del pago de nóminas quincena/es a personal del 
municipio por un Importe de $1, 192,952.60. incumpliendo con lo establecido en los los artículos 32 primer párrafo, fracción VIII de 
la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que en términos generales establecen que las operaciones deberán esta r 
respaldadas con el original de los documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el 
artículo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vigilar que toda 
erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada 
Asimismo, por no haber expedido y entregado comprobantes fiscales a las personas que recibieron pagos por prestación de un 
servicio personal subordinado, incumpliendo con los establecido en los artículos 86 primer párrafo , fracción YY y quinto párrafo y 
99 primer párrafo, fracción 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; por no haber presentado las declaraciones informativas a que 
se encuentra obligado, lo anterior, ocasionando un daño al erario público al omitir retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta 
ante la Tesorería de la Federación, incumpliendo además con el articulo 3-8 de la Ley de Coordinación Fiscal, que establece lo 
siguiente: "Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 100% de la recaudación que se 
obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federac1on , correspondiente al salario del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de la entidad federativa . del municipio o demarcación 
territorial del Distrito Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, 
siempre que el sa lario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus particípac1ones u otros ingresos 
locales" 
Arliculos 108, 109 íracciones 11y 111 , 116 fracción 11 y ·134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer 
párrafo. fracción 1, 122, 138 segundo parrafo, 147, 154y167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
101 , 103 primer párrafo fracciones 11 , VI y XI, 205, 2'1 O, 21 1, 212 y 250 de la Ley Orgán ica del Municipio del Estado de Zacalecas 
8. '19, 25 segundo párrafo, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacalecas, 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación.99 primer parrafo fracción 11 1 de la Ley del lmpueslo Sobre la Renta, 32 primer parrafo, fracción 
VIII, de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabil idad Hacendana del Estado de Zacatecas y sus Mun1C1pios. 60 y 6 1 de la Ley 
de Discip lina Financiera de las ntldades Federativas y los Munícipios.1, 2, 42 primer parrafo y 43 de l<i Ley General de 
Contabilidad Gubernamenta l y 3-8 de la Ley de Coordinación Fiscal , ortienamientos vigenles en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El 111urnc1p10 de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó nformac1on y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscal ización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Supe11or clel Estado., mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 201 9 y notificado a la C Secretaria, en fecha 6 de noviembre de 
2019 . 
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El importe de $1,412,676.12 , correspondientes a erogaciones realizadas durante el ejerc1c10 2018 de la cuenta bancaria 
0196711529 Gasto Corriente de la institución bancaria BBVA Bancomer S.A. , asl como de la cuenta bancaria 1800006.9171 de 
Fondo Único de la institución bancaria Banco Santander S.A; mediante la emisión de 10 pólizas de cheque autorizadas por el 
Presidente Municipal , por la Tesorera Municipal y por la Sindico Municipa l 

. de lo anterior no se presentaron las órdenes de pago correspond ientes, por concepto de pago de 
sueldos, primas vacacionales , quinquenios y aguinaldos, soportada~; con las nóminas de las quincenas pagadas y mnadas por los 
trabajadores, de las cuales se observó una diferencia de $219, 723.52 entre el monto de los cheques emitidos y la documentación 
comprobatoria de los mismos, así como la fa lla de documentación comprobatoria y justificativa del pago de nóminas quincenales 
al personal del municipio por un importe de $1, 192,952.60. 

Asimismo, el ente auditado no acompañó evidencia del entero del Impuesto Sobre la Renta (ISR) retenido a los trabajadores de la 
presidencia municipal y por ende no demostró el cumplimiento con la obligación de expedir y entregar comprobantes fiscales a las 
personas que reciben pagos por prestación de un servicio personal subordinado, conforme a lo establecido en la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normatividad detallada de la observación, asi como 
incumplimiento a la siguiente normatividad. 
Por parte de la C. Tesorera Municipal , por el periodo comprendido del 1 de enero ai 15 de 
septiembre de 2018 , de sus obligaciones conferidas en los, artículos 101 , 103 primer párrafo. fracciones l, 11, VI II, XI y XV y 21 1 de 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, relativas al manejo y ejercicio del gasto público, en virtud de haber 
realizado erogaciones sin exhibir la comprobación y justificación fehaciente en actividades propias del municipio y de conformidad 
a la normatividad aplicable. 
Así como de las obligaciones del C. Presidente Municipal, por el periodo comprendido del 1 de 
enero al 15 de septiembre de 2018 , por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y 
Reglamentos Federales , Estatales y Municipales. 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en el artículo 80 primer párrafo, fracciones 111, V y XII de la 
Ley Orgánica del Municipio del - stado de Zacatecas, ya que autorizó gastos y no verificó su adecuada comprobación y 
justificación en activ idades propias del municipio , inherentes al pago de sueldos y salarios de los empleados del mismo. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de ln legracion de Expedien te de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores pl'.1b licos y/o particulares que puedan cons tituir responsabilidades ad111111istrativas en su 
ambilo de competencia, en términos del articulo 109 primer parrafo, fracción 111 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RP-18/06-002-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado. a lravés d.el Departamento de lnvesllgac16n complementara la mt gración del Expediente de 
Investigación de los hecl1os derivados de la fiscalizac1611 y del proceso de solvenlación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación , y en su momento elabora1" el Informe de Presunt¡;i Responsabilidad /\dm1nistraliva, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente Lo antenor de conlor1111dad con los arliculos 91, 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Adm1nislra1ivas, y 29 primer párrafo , fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de CL1entas del Estado de Zacatecas ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 . 
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Derivado de la revisión efectuada al capitulo 1000.- Servicios Personales, se verificó que se realizaron erogaciones de las cuentas 
bancarias 0196711529 Gasto Corriente de la institución bancaria BBVA Bancomer S.A., así como de la cuenta bancaria 
18000069171 de la institución bancaria Banco Santander S.A., por concepto de pago de nómina a los C . •••••••• 
•••••••••••••••••••••••••• por un importe total de $102,002.19, de los cuales según 
Acta Administrativa (Constancia de Declaraciones), levantada con la C. , en su carácter de Sindica 
Municipal de la Administración Municipal 2018-2021, y como seguimiento a las observaciones del proceso de Entrega-Recepción 
llevado a cabo en fecha 14 de septiembre de 2018, se dio a conocer que las personas señaladas no realizaron trabajo alguno para 
el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, de los cuales uno es medio hermano y hermana del C . ••••••••••• 
Presidente Municipal del Periodo en revisión . 

Las personas antes mencionadas recibieron los siguientes pagos: 
El C. la cantidad de $45,477 .00, del cual en las nóminas de pago no se especifica ni el departamento ni el 
puesto especifico que ocupo. 
La C. el monto de $18,655.20, con base en las nóminas de pago tuvo el puesto de secretaria particular 
del presidente municipal. 
El C. por el importe de $44,595.00, el cual según los datos de las nóminas tuvo el puesto de Auxiliar, dentro 
del Departamento de Desarrollo Social. 
Cabe mencionar que las erogaciones efectuadas no incluyen los pagos recibidos en la primera y segunda quincena del mes de 
febrero de 2018, en virtud de que el municipio no presento la documentación cornproba toría correspondiente a dicho rnes 
De lo anterior no se cuenta con los documentos que respalden la relación de trabajo de dichas personas con el municipio, por lo 
que no se justifican las erogaciones por remuneraciones a personas que no demostraron un servicio Sllbordinado a favor del 
municipio, ya que no se exhibió el proceso de contratación y/o Contrato de Prestación de Servicios, registros de asistencia y 
evidencia documental de los trabajos efectuados, durante el periodo en revisión. 
Así mismo se presume que el funcionario involucrado, incurrió en abuso de funciones al ejercer atribuciones que no tenia 
conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o 
para su cónyuge, parientes, consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales 
o de negocios. 
Aunado a lo anterior , dentro de la revisión a los pagos efectuados por cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del Seguro 
Socia l (IMSS), se detectaron pagos a nombre de la C. correspondiente a los meses de abri l, 
mayo y ,1ulio de 2018, lo que representa el importe de $1,367.26, sin considerar el pago correspondiente al mes de ]linio de 2018, 
en virtud de que el niunicipio no presentó la documentación comprobatoria correspond iente. Lo anterior. se detalla enseguida: 
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Cabe señalar, que el ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a 
efecto de determinar lo procedente en términos del articulo 49 , tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas 
Con la finalidad de documentar la presente observación mediante oficio no PL-02-05-2534/2019 de fecha 7 de agosto de 2019, se 
solicitó al C C.P. , Tesorero Municipal, documentación que respalde los pagos efectuados en el 
ejercicio fisca l 2018 a cada uno .de los trabajadores arriba señalados, además de las pólizas contables donde se registraron las 
erogaciones, así como las liquidaciones de las cuotas obrero patronales del mes de junio de 2018, sin embargo , dicha 
documentación no fu e proporcionada por el municipio. 
Asi mismo, mediante oficio no. PL-02-05-2335/2019 d fecha 7 ele agosto de 2019, se solicitó al C .••••••••••• 
Secretarlo de Gobierno Municipal, respecto a los trabajadores antes mencionados presentar los contratos de prestación de 
servicios, las listas de asistencia correspondientes al ejercicio 2018 y copia de los expedientes de personal , sin embargo, dicha 
información no fue proporcionada por el municipio. 
Lo anterior, incumpliendo con lo establecido en los artículos 108, ·to9 fracciones 11 y 11 1, 116 fracción 11 y 134 de la Constltuc1on 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo , fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, ·154 y 167 de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , 62 fracción V, 82 fracciones 11 1 y VIII , '101 , 103 primer párrafo 
fracciones 11 , VI y XI , 205. 210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Mu111cipio del Estado de Zacatecas, 8, 19, 25 segundo 
párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalizac16n y Rendición ele Cuentas del Es tado de Zacatecas, 32 primer piirrafo, fracción VII I, 
de fa Ley de Disciplina Financiera y Responsabi lidad Hacendarla del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 60 y 61 de la Ley de 
Discíplme Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, ordena111ien tos vigentes en el eierc1c10 fiscal 2018 

RP-18/06-003 Denuncia de Hechos 
En el ejerc1c10 de sus facultades la Auditoría Superio1 del Estado presentará ante la Fiscal ia General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, Denuncia de Hechos en con tra de quien o quienes resulten responsables , relativo a las erogaciones real izadas con 
recursos de las cuentas bancarias 019671 '1529 "Gasto Corriente" de la institución bancaria BBVA Bancomer S A., asi como de la 
cuenta bancaria 18000069171 de la institución bancaria Banco Santander S.A., por concepto de pago de nómina a los C •••• 111••·························· por un importe tota l de $102,002 19, toda vez que según Acta Adm1n1strativa (Constancia de Declaraciones). levantada con la C , en su caracter de 
Sindica Municipal de la Administración Municipal 2018-2021, se dio a conocer que las personas antes señaladas no rea lizaron 
trabajo alguno para el Mun1c1pio de Cañitas de Felipe Pescador. de los cuales uno es medio hermano y otra hermana del C 
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correspondiente a pagos realizados al Instituto Mexicano del Seguro Social por cuotas obrero patronales a nombre de la C. -
·······••••lcorrespondiente a los meses de abril . mayo y julio de 2018 , faltando de considerar el pago del mes 
de julio por no haberse presentado, toda vez que se presume hermana del C. , Presidente Municipal del 
1 de enero al 15 de septiembre de 2018. 
De lo anterior no se cuenta con los documentos que respalden la relación de trabajo de dichas personas con el municipio, por lo 
que no se justifican las erogaciones por remuneraciones a personas que no demostraron un servicio subordinado a favor del 
municipio, ya que no se exhibió el proceso de contratación y/o Contrato de Prestación de Servicios, registros de asistencia y 
evidencia documental de los trabajos efectuados, durante el periodo en revisión, considerándose desvió de recursos públicos , ya 
que existe contraposición a las normas jurídicas aplicables presumiéndose un daño al erario municipal por el orden de 
$110,094.46, por lo que se presume que existen elementos para promover sanciones a los funcionarios públicos que hayan 
ejecutado e incurrido en omisiones por dolo, culpa, mala fe o negligencia, en términos a lo señalado en los artículos 84, 85 y 86 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por todo anterior se presume la pmbable existencia de uno o más delitos, en 
términos de la legislación invocada. 

RP-18/06-004 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, por un importe de $11 0,094.46, correspondientes a los 
pagos de nómina realizados a los ce. por un monto de $45,477.00 , • por un 
importe de $18,655.20 y por n · porte de $44,595.00, los cuales según Acta Administrativa (Constancia de 
Declaraciones) , levantada con la C. , Sindica Municipal de la Administración Municipal 2018-202 1, 
dichas personas no realizaron trabajo alguno para el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, de los cuales uno es medio 
hermano ) y otra hermana ) del C. , Presidente 
Municipal de la Admin istración 2016-2018 , asi como un importe de $1 ,367.26 correspondiente al pago de cuotas obrero patronales 
al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), se detectaron pagos a nombre de la C . •••••••••••••• 
correspondiente a los meses de abril , mayo, junio y julio de 2018 , sin considerar el mes de Junio de 2018, que no fue presentado. 
De lo anterior no se cuenta con los documentos que respalden la relación de trabajo de dichas personas con el municipio, por lo 
que no se justifican las erogaciones por remuneraciones a personas que no demostraron un serv1c10 subordinado a favor del 
municipio, ya que no se exhibió el proceso de contratación y/o Contrato de Prestación de Servicios, registros de asistencia y 
evidencia documental de los trabajos efectuados , durante el periodo en revisión 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 108 , 109 fracciones ll y 11 1, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 11 9 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147. 154 y 167 de la Constitución Politica del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 62 fracción V, 82 fracciones 111 y VI II, 101, 103 primer párrafo fracciones 11 , VI y XI , 205. 
210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 19, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 32 primer párrafo, fracción VIII , de la Ley de Discip lina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios y 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/A 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C Secretaria, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 
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En el ejercicio de sus facultades la Auditoria Superior del Estado presentará ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, Denuncia de Hechos en contra de quien o quienes resulten responsables, relativo a las erogaciones realizadas con 
recursos de las cuentas bancarias 0196711529 "Gasto Corriente" de la institución bancaria BBVA Bancomer S A ., así como de la 
cuenta bancaria 18000069171 de la institución bancaria Banco Santander S.A., por concepto de pago de nómina a los C .•••• 11••••·························· por un importe total de $102,002.19, toda vez que segun Acta Administrativa (Constancia de Declaraciones) , levantada con la C. , en su carácter de 
Síndica Municipal de la Administración Municipal 2018-2021. se dio a conocer que las personas antes señaladas no realizaron 
trabajo alguno para el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, de los cuales uno es medio hermano y otra hermana del C . 
••••••••••. Presidente Municipal del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018. Así como un monto de $1,367.26 
correspondiente a pagos realizados al Instituto Mexicano del Seguro Social por cuotas obrero patronales a nombre de la C. -111••········· correspondiente a los meses de abril , mayo y julio de 2018 , faltando de considerar el pago del mes 
de j ulio por no haberse presentado, toda vez que se presume hermana del C. , Presidente Municipal del 
1 de enero al 15 de septiembre de 2018. 
De lo anterior no se cuenta con los documentos que respalden la relación de trabajo de dichas personas con el municipio, por lo 
que no se justifican las erogaciones por remuneraciones a personas que no demostraron un servicio subordinado a favor del 
municipio, ya que no se exhibió el proceso de contratación y/o Contrato de Prestación de Servicios, registros de asistencia y 
evidencia documental de los trabajos efectuados, durante el periodo en revisión , considerándose desvió de recursos publicas. ya 
que existe contraposición a las normas jurídicas aplicables determinándose un daño al erario municipal por el orden de 
$110,094.46, por lo que existen elementos para promover sanciones a los funcionarios publicas que hayan ejecutado e incurrido 
en omisiones por dolo. culpa, mala fe o negligencia , en términos a lo señalado en los artículos 84 , 85 y 86 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por todo anterior se presume la probable existencia de uno o más delitos, en términos de la 
legislación invocada. 

No solventa: 
El importe de $110,094.46, correspondientes a erogaciones realizadas durante el e¡ercicio fiscal 2018 de las cuentas bancarias 
0196711529 de Gasto Corriente de la institución bancaria BBVA Bancomer S.A. , asi como de la cuenta bancaria 18000069171 de 
la institución bancaria Banco Santander S.A. , mediante pólizas de cheque autorizadas por el Presidente Municipal 
•••• por la Tesorera Municipal por la Sindico Municipal •••• 
concepto de pagos de nómina realiza os los CC. por un monto de $45.477 OO. . 
por un importe de $18,655.20 y , por un importe de $44,595.00, los cuales segun Acta Administrativa de 
fecha 01 de julio de 2019 (Constancia de Declaraciones), levantada con la C , Síndica Municipal de la 
Administración Municipal 2018-2021 , dichas personas no realizaron trabajo alguno para el municipio de Cañitas de Felipe 
Pescador, además señalo que es medio hermano y es hermana del C. 111•••••••••· Presidente Municipal de la Administración 2016-2018. 
Así mismo se observó el importe de $1 ,367.26 correspondiente al pago de cuotas obrero patronales al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) a nombre de la C. , otra hermana del C •••••••••• 
Presidente Municipal de la Administración 2016-2018 . correspondiente a los meses de abril , mayo, 1unio y JUiio de 2018, cabe 
señalar que en dicho importe no se considera el mes de Junio de 2018, ya que no fue presentada dicha Información, de lo 
anteriormente observado no se presentaron los documentos que respalden la relación de trabajo de dichas personas con el 
Municipio por lo que no se justifican las erogaciones derivadas de remuneraciones a personas que no demostraron un serv1c10 
subordinado a favor del Municipio, tampoco se anexo evidencia del proceso de contratacion y/o Contrato de Prestación de 
Servicios, registros de asistencia y evidencia documental de los trabajos efectuados , durante el periodo en revisión 
Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normativ1dad detallada de la observación, así como 
Incumplimiento a la siguiente normatividad· 
Por parte de la C. Tesorera Municipal , por el penado comprend ido del 1 de enero al 15 de 
septiembre de 20 18, a sus obligaciones conferidas en los artículos 101 103 primer parrafo, fracciones l. 11 , VIII , XI y XV y 211 de la 
Ley Orgánica del Munic1p10 del Estado de Zacatecas , relativas al mane10 y e1erc1c10 del gasto publ ico, ya que efectuó erogaciones 
por remuneraciones a personas que no demostraron un serv1c10 subordinado a favo1 del Mu n1c1p10, por lo que no se justifican su 
realización y por ende se consideran unprocedentes. 
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Así como a las obligaciones del C. Presidente Municipal, por el periodo comprendido del 1 de enero 
al 15 de septiembre de 2018 , por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y 
Reglamentos Federales, Estatales y Municipales. 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111, V y XII de 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , en virtud de que autorizó erogaciones por remuneraciones a personas que 
no demostraron un servicio subordinado a favor del Municipio, por lo que no se justifican su realización y por ende se consideran 
improcedentes. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia, en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RP-18/06-004-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
Investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabi lidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-04, Observación RP-04 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
Derivado de la revisión efectuada a las salidas de recursos de la cuenta bancaria 0196711529 Gasto Corriente de la institución 
bancaria BBVA Bancomer S.A., se verificó que el municipio emitido 38 cheques por concepto de reposición de Fondo Fijo de Caja, 
mismos que fueron emitidos a nombre de los C. , Regidor Municipal (1) , (4) 
Presidenta del DIF Municipal y a nombre de (33) Tesorera Municipal, todos de la Aclministrac1ón 2016-
2018, erogaciones que representan un importe total de $1 ,092,603.61 · 
Los gastos corresponden a combustibles , súper, pago y/o apoyos, materiales de ferretería , viáticos, material de oficina . servicios 
médicos, mantenimientos y/o refacciones, material de construcción , casetas, transporte de personas , farmacia, gastos de eventos 
sociales, material eléctrico . servicios de carpinteria , equipo de oficina , pago de liquidaciones, insumos para planta purificadora , 
renta de mobiliario y paquetería . 
De lo anterior se presentó diversa documentación comprobatoria consistente en pólizas de cheque, comprobantes fiscales digitales 
por internet (CFDI), notas de consumo, notas de venta, tiques de máquinas expendedoras de combustible, oficios, recibos de 
egresos, entre otros, sin embargo no se presentaron las ordenes de pago, asi como la tota lidad de los comproban tes con 
requisitos fiscales establecidos en los articulas 29 y 29-A del Código Fisca l ele la Federación , además no se exhibió la 
documentación que justifique la aplicación de los recursos en acllv1(Jades propias del municipio por la tota lidad de las erogaciones 
efectuadas, dentro de la que deberá considerar para el caso de con1l')ustíb les el documento que evidencie un adecuado control del 
consumo de combustible por vehículo del municipio con el nombre , cargo y firma del responsable del control del combustible así 
como de los funcionarios que autorizan , documento en el que se relacionen las campos de; caracteristicas del vehículo (tipo, 
marca, modelo, número de serie, número de motor, número económico. etc.). fecha de comisión, lugar de comisión, número de 
ticket , factura (fecha, folio, proveedor, total), número de vale (número, fecha, litros, costo, kilometraje, etc), kilometraje , nombre y 
firma del comisionado, entre otros lo anterior con base en lo establecido en el articulo 64 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que señala: " ... deberán formular bitácoras de combustible 
para el análisis del gasto anual.", respecto a los demás gastos se deberá adjuntar prueba documental que materialice 
fehacientemente la utilización de los bienes y/o servicios en beneficio del municipio de conformidad a sus funciones y servicios 
públicos. 
Aunado a lo anterior se detectó el pago de gastos que se comprueban con documentos que corresponden al eJerc1c10 fisca l 2017 , 
sin embargo, no se ubicaron los registros contables de dichos pasivos no se presentaron las repos1c1ones de las facturas en 
términos de lo dis uesto en los art iculas 27 rimer érrafo fracción VII I ultimo parrara 105 fracción 1 se undo Járrafo de la Le 
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Además se detectó que se expid ieron cheques a nombre de los C. , Regidor Municipal y 1 
- Presidenta del DIF Mun1c1pal. incumplimiento con lo establecido en el artículo 103 pnmer párrafo, fracción XI de la Ley 
Orgánica del Munic1p10 del Estado de Zacatecas, ya que el manejo de los recursos del Municipio son de exclusiva responsabilidad 
de la persona que ocupe el cargo de Tesorero Municipal y por tal motivo no se deben de emiti r cheques o transferencias a favor de 
funcionaríos municipales o particulares para que éstos realicen adquisiciones y realicen el pago en forma directa de bienes y/o 
serv1c1os , pues esto equivale a una usurpación de funciones. Cabe señalar, que, por lo extenso de la información. se presenta el 
detalle de las erogaciones en un CD Anexo al Informe Individual. 
Cabe señalar que muchos de los gastos superan el importe de $2,000.00, por lo cual el pago debió realizarse mediante cheque 
nominativo a nombre del proveedor o prestador del servicio para abono en su cuenta bancaria, o bien mediante transferencia 
electrónica de la cuenta bancaria del municipio a la cuenta bancaria del proveedor, tal como lo señala el articu lo 27 primer párrafo, 
fracción 11 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su artículo 67 segundo 
párrafo y la Circular Normativa número 1 de fecha '13 de mayo de 2013, en su punto 4 emitida por esta Auditoría Superior del 
Estado. 
Por lo que existe i11cumplimiento en los articLilos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 32 fracción VIII de ta Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párra fo. 43 y 67 
segundo parrafo de la Ley Genera l de Contabilidad Gubernamental que en términos generales establecen que las operaciones 
deberán estar respaldadas con el original de los documentos comprobatorios y justificativos y que los entes públicos 
implementarán programas para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los 
beneficiarios, en correlación con la obligación que señala el articulo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
que cita que la tesoreria munlcipal deberá vigilar que toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente 
justificada. 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

RP-18/06-005 Pl iego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, derivado de que no se presentaron los comprobantes 
fiscales en su totalidad , así como la documentación que justifique la correcta aplicación de los recursos en actividades propias del 
municipío por un monto de $1 ,092 ,603 .61. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111 . 116 fracción 11 y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 11 9 primer párrafo, fracción l . 122, 138 segundo párrafo 147, 
154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de D1sc1plina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 8. 19, 25 segundo párrafo , 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas , 29 y 29-A del Código Flscal de la Federación , 27 primer párrafo, fracción 111, 86 primer párrafo fracción 11 
y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 32 primer párrafo, fracción VII I, de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios , 1, 2, 42 primer párrafo, 43 y 67 segundo párrafo de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 101, 103 primer párrafo fracciones 11 , VI y XI , 205, 210, 211 , 212 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 20 18 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El rnur11cipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de nscaltzac1ón y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacalecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado .. mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019 . 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa: 
El importe de $1,092,603 .61, correspondiente a erogaciones realizadas durante el ejerc1c10 fiscal 2018 de la cuenta bancaria 
019671 1529 Gasto Corriente de la institución bancaria BBVA Bancomer S A . mediante la expedición de 38 cheques por concepto 
de reposición de Fondo FIJO de Caja . de lo que se realizaron pagos por combustibles, súper pago y/o apoyos, materiales de 
ferretería . viáticos , materi al de oficina , servicios médicos , mantenimientos ylo refacciones. material de construcc1on , casetas. 
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transporte de personas, farmacia , gastos de eventos sociales. material eléctrico , servicios de carpintería, equipo de oficina . pago 
de liquidaciones , insumos para planta purificadora , renta de mobiliario y paquetería, de los cuales se presentaron en su mayoría 
los comprobantes con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, faltando de 
presentarlos en algunos casos, además de que no se presentó la información y/o documentación que justifique la aplicación de los 
recursos en actividades propias del munic1p10 . 
Por lo que la observación persiste en virtud de que no se cuenta con la documentación que justifique la aplicación de los recursos 
en actividades propias del municipio. 
El desglose del importe observado se detalla en el Anexo número 1. 
Por lo que se determina incumpl imiento al artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación . 110 primer párrafo, fracción 111 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta . 32 primer párrafo fracción VIII , de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacenda ria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que en términos 
generales se refieren a la obligación de contar y poner a disposición de los entes fiscalizadores de toda la documentación 
comprobatoria y justificativa de las erogaciones realizadas. 
Observándose también incumplimiento por parte de la C. Tesorera Municipal , por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018 ,a sus obligaciones conferidas en los artículos 101 , 103 primer párrafo, 
fracciones 1, 11 y XV y 211 de la Ley Orgánlca del Municipio del Estado de Zacatecas relativas al manejo y ejerc1c10 del gasto 
público, en virtud de haber realizado erogaciones sin exhibir la comprobación y justificación fehaciente en actividades propias del 
municipio y de conformidad a la normatividad aplicable. 
Así como a las obligaciones del C. Presidente Municipal, por el periodo comprendido del 1 de enero 
al 15 de septiembre de 20 '18, por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y 
Reglamentos Federales , Estatales y Municipales . 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en el articulo 80 pnmer párrafo, fracciones 111 , V y XII de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; ya que autorizó los gastos y no verificó su adecuada comprobación y 
justificación en actividades propias del municipio. 
Por lo anterior, la observación se denva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado rea lice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RP-18/06-005-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará Ja integración del Expediente de 
lnves1ígacion de los hechos derivados de la fisca lización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
Investigación , y en su rnomenlo elaborar el Informe ele Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
<1 utoridad correspondiente, para que rea llce lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Respansabllidades Admin is trativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de Ja Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del stado de Zacatecas, ordenam1entos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCION A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-05, Observación RP-05 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
De la documentación presentada por el ente auditado y de la muestra seleccionada , se detectó que el municipio emitió 18 cheques 
de la cuenta bancaria 0196711529 Gasto Corriente de Ja institución bancaria BBVA Bancomer S.A., por concepto de gastos del 
Presidente, los cuales fueron emitidos a nombre del C. por un importe total de $672,000.00, para la 
realización de diversos gastos de combustibles, súper, materiales de ferretería, viáticos, servicios médicos, medicamentos, 
mantenimientos y/o refacciones, material de construcción , casetas, transporte de personas , gastos de eventos sociales, material 
eléctrico, servicios de carpintería, etc. 

De lo anterior se presentó diversa documentación comprobatoria consistente en pólizas de cheque. algunos comprobantes fisca les 
digitales por interne! (CFDI) . notas de consumo, notas de venta, tiques de máquinas expendedoras de combustible, oficios , recibos 
de e resos . entre otros, misma ue respalda la cantidad de $630 .646.38 , de los cuales $527 ,094 87 corresponden a com robantes 
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con requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación , sin embargo se observó el 
Importe total erogado por un monto de $672 .000.00, en virtud de que no se anexó la documentación que justifique la aplicación de 
los recursos en actividades propias del municipio , dentro de la que deberá considerar para el caso de combustibles el documento 
que evidencie un adecuado control del consumo de combustible por vehículo del municipio con el nombre , cargo y firma del 
responsable del control del combustible así como de los funcionarios que autorizan, documento en el que se relacionen los 
campos de, características del vehículo (tipo, marca, modelo, número de serie, número de motor, número económico etc) . fecha 
de comisión . lugar de comisión . número de ticket. factura (fecha, folio , proveedor, total) , número de vale (número, fecha , litros, 
costo, kilometraje, etc.), kilometraje. nombre y firma del comisionado. entre otros. lo anterior con base en lo establecido en el 
artículo 64 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y Sus Municipios , que 
señala: '' ... deberán formular bitácoras de combustible para el análisis del gasto anual.", respecto a los demás gastos que deberá 
exhibir evidencia documental que materialice la aplicación y utilización de los bienes y servicios en beneficio del ente auditado de 
conformidad a sus funciones y servicios públicos. 
Aunado a lo anterior, se detectó el pago de gastos que se comprueban con documentos que corresponden al ejercicio fiscal 2017, 
sin embargo, no se ubicaron los registros contables de dichos pasivos , no se presentaron las reposiciones de las facturas en 
términos de lo dispuesto en los artículos 27 pnmer párrafo, fracción VIII último párrafo y 105 fracción 1 segundo párrafo de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta. Cabe señalar, que, por lo extenso de la información, se presenta el detalle de las erogaciones en un 
CD Anexo al Informe Individual. 
Además se detectó que se expidieron cheques a nombre del C , Presidente Municipal incumplimiento 
con lo establecido en el artículo 103 primer párrafo . fracción XI de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ya que 
el manejo de los recursos del Municipio son de exclusiva responsabilidad de la persona que ocupe el cargo de Tesorero Municipal 
y por tal motivo no se deben de emitir cheques o transferencias a favor de funcionarios municipales o particulares para que éstos 
realicen adquisiciones y realicen el pago en forma directa de bienes y/o servicios. 
Así mismo algunos gastos superan el importe de $2,000.00, por lo cual el pago debió realizarse mediante cheque nominativo a 
nombre del proveedor o prestador del servicio para abono en su cuenta bancaria . o bien mediante transferencia electrónica de la 
cuenta bancaria del municipio a la cuenta bancaria del proveedor, tal como lo señala el artículo 27 fracción 111 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su artículo 67 segundo párrafo y la Circular 
Normativa número 1 de fecha 13 de mayo de 2013, en su punto 4 emitida por esta Auditoría Superior del Estado. 
Por lo que existe probable incumplimiento en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Muníc1p1os y 42 primer párrafo, 43 y 67 segundo párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con el ong1nal 
de los documentos comprobatorios y justificativos y que los entes públicos implementaran programas para que los pagos se hagan 
directamente en forma electrónica , mediante abono en cuenta de los beneficiarios, en correlación con la obligación que señala el 
articulo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vigila r que toda 
erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente JUstificada. 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 

RP-18/06-006 Denuncia de Hechos 
En el ejercicio de sus facultades la Auditoria Superior del Estado presentará ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, Denuncia de Hechos en contra de quien o quienes resulten responsables , relativo a las erogaciones realizadas con 
recursos de la cuenta bancaria 0196711529 Gasto Corriente de la institución bancaria BBVA Bancomer S.A., por concepto de 
gastos del Presidente, los cuales fueron emitidos 18 cheques a nombre del C. por un lmporle total de 
$672,000.00, incumplimiento con lo establecido en el articulo 103 primer párrafo, fracción XI de la Ley Orgánica del Mu111c1p10 del 
Estado de Zacatecas, ya que el manejo de los recursos del Municipm son de exclusiva responsabil idad de la persoria que ocupe 
el cargo de Tesorero Municípal y por tal motivo 110 se debeh de emlllr cheques o transferencias a favor de funcionarios mw1icipa les 
o particulares para que és tos realicen adq uis1c1ones y realicen el pago en forma directa de bienes y/o servicios, presumiéndose 
usurpacion de funciones Por lo anterior se conjetura que ex isten elementos para promover sanciones a los funcionarios publicas 
que hayan ejecutado e incurrido en omisiones por dolo. culpa , mala fe o negligencia, en términos a lo señalado en los a111culos 84, 
85 y 86 de la l..ey General de Contabilidad Gubernamental. Por todo antenor se presume la probable existencia de uno o más 
delitos, e11 términos de Ja leg islación 111vocada 
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La Auditoría Superior del Estado emit1n'l Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, derivada de que no se presentaron los comprobantes 
fiscales en su totalidad, asl como la documentación que justifique la correcta aplicación de los recursos en actividades propias del 
municipio por un monto de $672,000.00. Lo anterior con fundamento en los artícu los 108, 109 fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer parra fo, fracción 1, 122, 138 segundo parrafo 147, 
154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 8, 19, 25 segundo párrafo , 28, 29 y 30 de la Ley de fiscalfzación y Rendición de Clientas 
del Estado de Zacatecas , 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 86 primer párrafo fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, 32 primer párrafo, fracción VI II y 64 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Zaca tecas y sus Municipios, 1, 2, 42 primer parrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 101 . 103 
primer párrafo fracciones 11 . VI y XI , 205, 210, 211, 212 y 250 de la Ley OrgániC<:l del Mun1c1p10 del Estado de Zacatecas, 
ordenam1en1os vigen tes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/A 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó Información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron forrnu ladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 201 9 y notificado a la C. - • - • Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

N/A 

RP-18/06-006 Denuncia de Hechos 
En el ejercicio de sus facultades la Auditoria Superior del Estado presentará ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas , Denuncia de Hechos en contra de quien o quienes resulten responsables, relativo a las erogaciones realizadas co·n 
recursos de la cuenta bancaria 0196711529 Gasto Corriente de la institución bancaria BBVA Bancomer S.A. , por concepto de 
gastos del Presidente, los cua les fueron emitidos '18 cheques a nombre del C. por un importe total de 
$672.000 .00. Incumplimiento con lo establecido en el articulo 103 primer párrafo, fracción XI de la Ley Orgánica del Mu111c1p10 del 
Estado de Zacatecas, ya que el manejo de los recursos del Municipio son de exclusiva responsab1hdad de la persona que ocupe 
el cargo de Tesorero Municipal y por tal motivo no se cleben de em itir clieques o transferencias a favor de funcionarios municipales 
o pa1iiculares para que éstos realicen adquisiciones y realicen el pago en forma directa de bienes y/o serv icios. presumiéndose 
usurpación de funciones Por lo anterior, se conjetura que existen elementos para promover sanciones a los funcionarias pCJbhcos 
que hayan ejecutado e incurrido en omisiones por dolo, culpa, mala fe o negligencia. en lérm1nos a lo seiialado en los articulas 84. 
85 y 86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental Por lodo anterior se presume la probable existehcía de u110 o más 
delilos, e11 té rminos de la legislación invocada. 

No solventa: 
El importe de $672,000.00 , correspondientes a erogaciones realizadas durante el e¡erc1cio fiscal 2018, mediante la exped1c1ón de 
18 cheques por concepto de gastos del presidente, los cuales fueron emitidos a nombre del C 
Presidente Mun1c1pal por el periodo comprendido del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018 , mediante los que se realización de 
diversos gastos por conceptos de combustibles súper, materiales de ferretería, viáticos, serv1c1os médicos , medicamentos, 
mantenimientos y/o refacciones. materia l de construcción , casetas , transporte de personas , gastos de eventos sociales, material 
eléctrico , serv1c1os de carpintería, entre otros .. de los cuales se presentó diversa documentación comprobatoria consistente en 
pólizas de cheque, algunos comprobantes fi scales digitales por interne! (CFDI). notas de consumo , notas de venta, tickets de 
máquinas expendedoras de combustible, oficios, recibos de egresos, entre otros , misma que respalda la cantidad de $630.646 38, 
sin embargo solo se presentaron comprobantes con requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación por la cantidad de $527,094 87 , sin embargo se observó el Importe total erogado de $672 ,000 00 , en virtud de que 
no se anexó la documentación que justifique la apl1cac1ón de los recursos en actividades propias del municipio, sec:iun se detalla en 
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Aunado a lo anterior, se detectó el pago de gastos que se comprueban con documentos que corresponden al ejercicio fisca l 2017, 
sin embargo, no se ubicaron los registros contables de dichos pasivos , no se presentaron las reposiciones de los comprobantes 
fiscales en términos de lo dispuesto en los artículos 27 primer párrafo, fracción VIII último pá rrafo y 105 fracción 1 segundo párrafo 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta . 
Asimismo, los cheques se expidieron a nombre del C. Presidente Municipal del periodo del 1 de enero 
al 15 de septiembre de 2018 , Incumplimiento con lo establecido en el articu lo 103 primer párrafo, ·fracción XI de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, ya que el manejo de los recursos del Municipio son de exclusiva responsabi lidad de la 
persona que ocupe el cargo de Tesorero Municipal y por tal motivo no se deben de emitir cheques o transferencias a favor de 
funcionarios municipales o particulares para que éstos realicen adqu1s1ciones y realicen el pago en forma directa de bienes y/o 
servicios. 
Además algunos gastos superan el importe de $2,000.00, por lo cua l el pago debió realizarse mediante cheque nominativo a 
nombre del proveedor o prestador del servicio para abono en su cuenta bancaria, o bien mediante transferencia electrónica de la 
cuenta bancaria del municipio a la cuenta bancaria del proveedor, tal como lo señala el artículo 27 fracción 11 1 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta , así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su artículo 67 segundo párrafo y la Circular 
Normativa número 1 de fecha 13 de mayo de 2013, en su punto 4 emitida por esta Auditoría Superior del Estado 
Por lo que la observación persiste en virtud de que no se cuenta con la documentación que justifique la aplicación de los recursos 
en actividades propias del municipio. 
El desglose de la resolución se detalla en el Anexo número 2. 
Por lo que se determina incumplimiento a los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la federación, 86 primer párrafo fracción 11 y 
quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , 32 primer párrafo fracción VI II de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendana del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental , que en términos generales se refieren a la obligación de contar y poner a disposición de los entes fiscalizadores 
de toda la documentación comprobatoria y justificativa de las erogaciones realizadas . 
Observándose también incumplimiento por parte de la C Tesorera Municipal, por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, a sus obl1gac1ones conferidas en los articu las 101 , 103 primer párrafo, 
fracciones 1, 11 , VII I, XI y XV y 211 de la Ley Orgárnca del Mu111c1p10 del Estado de Zacatecas, relativas al manejo y e1ercic10 del 
gasto público, en virtud de haber realizado erogaciones a favor del Presidente Municipa l , sin exhibir la 
comprobación y justificación fehaciente en actividades propias del municipio y de conformidad a la normatividad aplicable 
Además de las obligaciones del C Presidente Municipal, por el periodo comprendido del 1 de enero 
al 15 de septiembre de 2018. por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y 
Reglamentos Federales, Estatales y Municipales. 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en el artículo 80 primer párrafo , fracciones 111 , V y XII de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , ya que autorizó los gastos y no verificó su adecuada comprobación y 
justificación en actividades propias del municipio y de acuerdo con la normatividad aplicable. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la final idad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado reali ce las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia , en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RP-18/06-007-01 Integración de Expedíente ele Investigación 
La Auditoria Superior del Estado. a través del Depé1r1amento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscallzación y del proceso de so lve11tac1ón, a efecto de integrar en su totalidad la 
Investigación, y en su momento elaborar el lnfom1e de Presunta Responsabilidad AcJministrafiva, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspond1ente. para que rea lice lo conducen le Lo anterior d conformidad con los articu las 91 , 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas , y 29 primer parrafo , fracci ón XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuenlas del Es tado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 
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Derivado de la revisión de las erogaciones efectuadas de la cuenta bancaria 0196711529 Gasto Corriente de la institución 
bancaria BBVA Bancomer S.A., se 1dent1flcó que se emitieron siete cheques a Favor de la empresa Consultores y Asesores en 
lnnovaciór\ Tributaria, S.C.; por concepto de Servicio de Asesoría Jurídica, mismas que suman un importe total de $162,400.00, las 
erogaciones se encuentran detalladas enseguida: 
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Stn embargo, las erogaciones carecen de orden de pago, documentación que evidencie los trabajos y actividades rea lizadas, 
contratos de prestación de servicios en el que se especifiquen y detallen los serv1c1os que se les proporcionaron y los beneficios 
obtenidos para el munic1p10 , además toda aquella que materia lice la prestación del servicio contratado. · 
Lo anterior de acuerdo a la Circular Normativa emitida por esta Auditoría Superior del Estado, mediante la cual se establecen las 
normas, procedimientos y métodos documentales y justificativos del ingreso y gasto público de las administraciones municipales 
de fecha 13 de mayo de 2013 , dirigido a los C.C. Síndico , Tesorero y Directores del Organismo Municipal de Agua Potable, misma 
que se dio a conocer a todos los municipios en la que respecto a las erogaciones deberá de a1ustarse al numeral 2 que dice: Para 
los casos en los que la administración municipal realice el pago de honorarios por concepto de asesorías , elaboración de 
proyectos de obra , proyecto de ley de ingresos , proyecto de presupuesto de egresos y en general todo tipo de proyectos. Así como 
pagos de publicidad , estudios de mercado, y en general cualquier servicio de comunicación en todos los casos deberá de integrar 
un expediente en el cual se concentre además del contrato de prestación de servicios celebrado , la evidencia documental que 
compruebe en forma especifica y detallada los servicios contratados y el producto o servicios recibidos , de tal forma que con 
dichos elementos se demuestre que se trata de bienes y servicios efectivamente contratados y recibidos y que los mismos son 
necesarios para la actividad y funciones de la administración pública municipal. 
Asimismo, se observa que el domicilio fiscal de la empresa Consultores y Asesores en Innovación Tributaria , S C., con domicilio en 
Calle Prolongación de Melchor Ocampo no. 1109-A, Oaxaca de Juárez, México C.P 68120, situación incongruente en relación a 
los servicios prestados al Municipio , en virtud de las distancias entre el domicilio fiscal de la empresa y el municipio de Cañitas de 
Felipe Pescador, Zacatecas. ya que no se anexo evidencia documental de la existencia de una oficina o Jugar de negocio con un 
domicilio cercano en el que se lleven a cabo los trabajos de asesoría al Municipio y la forma que en fueron presados estos. 
Por lo que el ente fiscalizador solicitó mediante correo certificado al contribuyente Consultores y Asesores en Innovación Tributaria, 
S.C, solicitud de información mediante oficio número PL-02-05-2586/2019 de fecha 14 de agosto de 2018 . suscrito por la Auditora 
Especial "B", Lic. Ana Maria Mata López. en el cual se requería presentara ante este Órgano de Fiscalización Superior, la 
información consistente en : 

• Copia de Contrato de Prestación de Servicios celebrado con el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , 
durante el ejercicio hscal 2018. 

• Comprobantes Fiscales emllidos durante el e1ercic10 fiscal 2018 al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. 
• Copia de su cleclaración anual realizada ante el Servicio de Administración Tributaria por el ejercicio 2018 . 
• Registros Con tables en los que aparecen las operaciones realizadas con el Ente Fiscalizado como son entre otros el 

mayo1 aux1l1ar de cl ientes, pólizas de ingresos y pólizas de diario y los demás registros que en su sistema contable 
reflejen las operaciones señaladas. 

• Registros contables y comprobantes Fiscales en los que aparezcan las operaciones realizadas con sus proveedores de 
los bienes y suministros necesarios para prestar los servicios al municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, 
durante el ejercicio fiscal 2018 

• Copia de su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes 
• Especificar en Qué consistió la prestación de sus serv1c1os profesionales prestados al munic1p10 de Cañitas de Felipe 
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• Copia de Informes de actividades rea lizadas para el municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, Incluyendo 
evidencia documental que lo compruebe. 

• Copia Fotostática del Acta Constitutiva de la empresa Consultores y Asesores en Innovación Tributaria, S C, 
Sin embargo, en fecha 30 de agosto de 2019 el servicio de mensaiería REDPACK S A de C V devuelve dicho oficio, asentando 
en la guia la causa de devolución: "NO CONOCEN AL CONSIGNATORIO". 
Derivado de los resultados obtenidos por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor vía correo certificado, no se 
cuenta con los elementos que demuestren que los servicios fueron recibidos por el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, 
Zacatecas 
Por lo que existe probable incumplimiento en los articulas 32 fracción VIII de la Ley de Discip lina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabi lidad Gubernamental 
que en términos generales establecen que las operaciones deberán es tar respa ldadas con el onginal de los documentos 
comprobatorios y justificativos, en corre lación con la obligación que señala el articulo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal debera vigilar que toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos 
esté debidamente justificada. 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

RP-18/06-008 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios al 
erario público del munic1p10 de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , derivado de que el municipio realizó erogaciones para el 
pago de servicio de asesoría jurídica por un importe de $162,400 00, de los cuales no se presentaron las órdenes de pago, 
documentación que evidencie los trabajos y actividades realizadas , contratos de prestación de servicios en el que se especifiquen 
y detallen los servicios que se les proporcionaron y los beneficios obtenidos para el municipio, ni evidencia documental que 
materialice la prestación del servicio contratado. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111, 116 
fracción 11y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción l. 122, 138 segundo 
párrafo 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 19, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación , 86 primer párrafo fracción 11 y quinto 
párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 32 primer párrafo, fracción VIII, de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendana del Estado de Zacatecas y sus Municipios , 1, 2, 42 prímer párrafo y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 101 , 103 primer párrafo fracciones 11 , VI y XI , 205 . 21 O, 211 . 212 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

RP-18/06-009 Hacer del conocimiento del Servicio de Adm inistración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Locali dad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Aud itoria Superior del Estaclo comunicara a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zaca t.ecas, respecto al pago de Servicio de Asesoria Jurldíca, por un 
importe de $162,400.00 con la empresa ConslJltores y Asesores en Innovación Tributaria, S.C., toda v.ez que se solicitó mediante 
correo certificado al contribuyente Consliltores y Asesores en Innovación Tributaria, S.C, solici1,ud de Información mediante oficio 
m'.11nero PL-02-05-2586/2019 de fecha 14 de agosto de 2018 , suscri1o poi la Auditora Especial "B" . Lic. Ana Maria Mata López, en 
el cual se requería presentara diversa documentación, sin embargo, en fecha 30 de agosto de 2019 el servicio ele mensajería 
REDPACK S.A de C.V devuelve dícl10 oficio , asentando en la guia la causa de devolución· "NO CONOCEN AL 
CONSIGNATOR IO", por lo que no se no se cuenta co11 los elementos que demuestren qL1e los servicios fueron recib idos por el 
Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas Lo anterim con fundamento en los articulas 27 pn111er párrafo, 29 y 29-A, 69-
B y 109 del Cóchgo Fiscal de la Federación. vígente en el ejercicio sujeto a revisión 
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El municipio de Cañitas de FeHpe Pescádor, Zacalecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notíficadas por la Aud itoria Superior del Estado .. mediante oficio número PL-02-
08/348612019 de fecha 29 de oclubre ele 2019 y notificado a la C Secretaria, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

N/A 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa: 
El importe de $162,400.00, correspondientes a erogaciones realizadas dante el ejercicio fiscal 2018, por concepto de Servicio de 
Asesoría Jurídica, de las cuales no se presentaron las órdenes de pago n1 documentación que evidencie los trabajos y actividades 
realizadas, asi como de contrato de prestación de servicios en el que se especifiquen y detallen los servicios que se les 
proporcionaron y los benefícios obtenidos para el mu111c1p10, y demas documentación que materialice la recepción de los servicios 
contratados en el municipio. 
Asimismo, se observó lo relativo a que el domicilio fiscal de la empresa Consultores y Asesores en Innovación Tributaria, S.C., con 
domicilio en calle Prolongación de Melchor Ocampo número 1109-A, Oaxaca de Juárez, México C.P. 68120, situación 
incongruente en relación a los servicios prestados al Municipio, en vi rtud de las distancias entre el domicilio fiscal de la empresa y 
el municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, ya que no se anexo evidencia documental de la existencia de una oficina o 
lugar de negocio con un domicilio cercano en el que se lleven a cabo los trabajos de asesoría al Municipio y la forma que en fuercin 
prestados estos. 
Por lo que el ente fisca lizador solicitó mediante correo certificado al coritribuyente Consultores y Asesores en Innovación Tributaria. 
S.C, solicilud de información mediante oficio nllmero PL-02-05-2586/201-9 de fecha 14 de agosto de 2018, suscrito por la Aud itora 
Especial "B", Lle Ana Maria Mata López, en el cual se requeria presentara ante este Órgano de Fiscalización Superior, diversa 
Información que evidenciara la prestación de los servicios en favor del Municipio. Sin embargo, en fecha 30 de agosto de 2019 el 
servicio de mensajería REDPACK S.A de C.V. devuelve ·dicho oficio, asentando en la guia la causa de devolución. "NO 
CONOCEN AL CONSIGNATORIO". 
Por todo lo anteriormente dicho, no se cuenta con los documentos que demuestren que los servicios fueron recibidos por el 
Murncipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas 
Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normatividad detallada de la observación , así como 
incumplimiento a la siguiente normatividad 
Por parte de la C. Tesorera Municipal , por el periodo comprendido del 1 de enero al 15 de 
septiembre de 2018, de la Administración 20 1 6~2018 , a sus obligaciones conferidas en los artículos 101 , 103 primer párrafo, 
fracciones 1, 11 y XV y 211 de la Ley Orgánica del Mun1c1p10 del Estado de Zacatecas, relativas al maneio y ejercicio del gasto 
público, en virtud de haber realizado erogaciones sin exhibir la comprobación y justificación fehaciente en actividades propias del 
murnc1p10 y de conformidad a la normatividad aplicable. 
Asi como a las obligaciones del C. Presidente Municipal, por el periodo comprendido del 1 de enero 
al 15 de septiembre de 2018 , por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y 
Reglamentos Federales, Estatales y Municipales. 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en el artículo 80 primer párrafo, fracciones 11 1, V y XII de la 
Ley Orgárnca del Municipio del Estado de Zacatecas; ya que autorizó los gastos y no verificó su adecuada comprobación y 
justificación en actividades propias del municipio. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la 1ntegrac1ón del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solven tación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación , y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa . el cual deberá ser rem1t1do a la 
autoridad correspondiente , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los articulas 91 , 98. 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabil ídades Administrativas, y 29 primer párrafo , fracción XVI II, 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el eiercic10 fiscal 20 18 

N/A 

RP-18/06-009 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoria Superior del Estado comunicara a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT). el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto al pago de Servicio de Asesoría Jurídica, por un 
importe de $162,400 .00 con la empresa Consultores y Asesores en Innovación Tributaria; S.C . toda vez que se solicitó mediante 
correo certificado al contribuyente Consultores y Asesores en Innovación Tributaria , S C, solicitud de información mediante oficio 
número PL-02-05-2586/2019 de fecha 14 de agosto de 2018, suscrito por la Auditora Especial "B", Lic. Ana Maria Mata López, en 
el cual se requería presentara diversa documentación; sin embargo en fecha 30 de agosto de 2019 el serv icio de mensa)eria 
REDPACK S.A. de C.V devuelve dicho oficio, asentando en la gula la causa de devolución: "NO CONOCEN AL 
CONSIGNATORIO", por lo que no se no se cuenta con los elementos que demuestren que los servicios fueron recibidos por el 
Municipio de Cañitas de Felipe Pescador. Zacatecas. Lo anterior, con 'fundamento en los articu les 27 primer parrafo, 29 y 29-A, 69-
B y 109 del Código Fiscal de la Federación, vigente en el ejercicio sujeto a revisión 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-07, Observación RP-07 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
Derivado de la revisión a la cuenta bancaria 0196711529 Gasto Corriente de la institución bancaria BBVA Bancomer S.A .. se 
identifico que se rea lizaron erogaciones por conceptos de pago de honorarios, asesorias, ayudas y gastos varios, mismas que 
suman el importe total de $374,026.00, de los cuales el municipio no presento la documentación comprobatoria y justificativa de la 
aplicación de los recursos en actividades propias del municipio , as i como en algunos casos no se adjuntaron los comprobantes 
fiscales correspondientes Lo anterior , se detalla enseguida: 
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Es conveniente mencionar que con base en la Circular Normativa emitida por esta Auditoria Superior del Estado, mediante la cual 
se establecen las normas, procedimientos y métodos documentales y justificativos del mgreso y gasto público de las 
adminrstraciones mun1c1pales de fecha 13 de mayo de 2013. dirigido a los C.C Síndico, Tesorero y Directores del Organismo 
Municipal de Agua Potable. misma que se dio a conocer a todos los municipios en la que respecto a las erogaciones deberá de 
ajustarse al numeral 2 que dice: Para los casos en los que la administración munidpal realice el pago de honorarios por concepto 
de asesorías, elaboración de proyectos de obra, proyecto de ley de mgresos, proyecto de presupuesto de egresos y en general 
todo tipo de proyectos Asi como pagos de publicidad, estudios de mercado, y en general cualquier servicio de comunrcación en 
todos los casos deberá de integrar un expediente en el cual se concentre además del contrato de prestación de serv1c1os 
celebrado, la evidencia documental que compruebe en forma específica y detallada los servicios contratados y el producto o 
servicios recibidos, de tal forma que con dichos elementos se demuestre que se trata de bienes y servicios efectivamente 
contratados y recibidos y que los mismos son necesarios para la actividad y funciones de la administración pública murncipal, asi 
como en los demás gastos se deberá adjuntar prueba documental que materialice la utilización y aplicación de los recursos en 
actividades propias del municipio de conformidad a las funciones y servicios públicos del ente auditado. 
Por lo que existe probable incumplimiento en los articulos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación , 32 fracción VIII de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Munrcipios y 42 primer párrafo y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar 
respaldadas con el orig inal de los documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el 
articulo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vigila r que toda 
erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada. 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en térmmos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

RP-18/06-01 O Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Cañitas de Felipe Pescador. Zacatecas, derivado de que el municipio realizó erogaciones por un 
importe de $374,026.00, de los cuales el municipio no presento la documentación comprobatoria y justificativa de la aplicación de 
Jos recursos en actividades propias del munrcip10, as i como en algunos casos no se adjuntaron los comprobantes fiscales 
correspondientes. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111 , 11 6 fracción 11 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo , fracción 1, 122, 138 segundo párrafo 147, 154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 8, 19, 25 segundo párrafo. 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas , 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 86 primer párrafo fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta , 32 primer párrafo. fracción VIII . de la Ley de Disciplina Fmanciera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, 1. 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 101, 103 primer 
párrafo fracciones 11, VI y XI , 205, 210, 211 . 212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

DOCUl\llENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador. Zacatecas, no presentó información y docllmentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el ar1iculo 65 de la Ley de Fisca lización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Audiloria Superior del Estado .. mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 201 9 y notificado a la C. , Secretaria, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 
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El importe de $374,026.00, correspondientes a erogaciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2018 de la cuenta bancaria 
0196711529 Gasto Corriente de la institución bancaria BBVA Bancomer S.A., por concepto de pago de honorarios, asesorlas, 
ayudas y gastos varios , de los cuales el municipio no presento la documentación que compruebe y justifique la aplicación de los 
recursos en actividades propias del municipio, así como en algunos casos no se adjuntaron los comprobantes fiscales 
correspondientes. 

El desg lose ele la resolución se detalla en el Anexo numero 3. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior de1 Estado realice las Investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
amb1to de competencia , en términos del artlculo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Polll ica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RP -1 8/06-010-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a lr'avés del Departamento de Investigación complemenlará la Integración del Expecliente de 
l11vesligació11 de los l1echos derivados de la fiscallzación y del proceso de solventacíón, a efectos de integrar en su totalidad la 
invesllgé.lc1ón, y en su momento elaborar el Informe de Presuhta Responsabilidad Administrativa. el cua l deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98. 99 y 100 de la Ley 
General ele Responsabílidades Adminislralivas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII. 38, 80 y 85 de la Ley de Flscalización y 
Rend ición de Cuentas del Estado de Zacalecas. ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCION A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-08, Observación RP-08 
Que corresponde a la Admin istración 2016-2018 
Derivado de la revisión a la cuenta bancaria 0196711529 Gasto Corríente de la lnstitución bancaria BBVA Bancomer S.A., se 
Identificó que se reali.zamn erogaciones por concepto de adquisición de art icules de papeleria, impresiones, herramientas de 
construcción, grupos musicales, llantas para vehjculos, material de limpieza, renta de fotocopiadora, refacciones y combuslibles. 
mismas que suman el importe total de $619,628.17, de los cuales el municipio anexo los óomprobantes fiscales, sin embargo no 
presentó la docume1 tacíón justificativa corresponctiente qt.1e evidencie la aplicación de los recursos en actividades propias del 
municipio. 

Además se tietectó que se exp dieron varios cheques mismos que se registraron en las pólízas de cheque C00155, C00156 y 
C00157, a r1ombre de las e.e. incumplimiento con lo establecido en el a11iculo 
103 primer párrafo, fracción XI de la Ley Organica del Murncipío del stado de Za.catecas, ya que el mane10 de los recursos del 
Municipio son de exclusiva responsabi lidad de la persona que ocupe el cargo ele Tesorero Municipal y por tal motivo no se deben 
de emit i1 clieques o transferencias a favor de funcionarios municipales o particulares par<i que éstos realicen adquisiciones y 
realicen el pago en forma directa de bienes y/o servicios Lo anterior, se detalla enseguida : 
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j~ifique la 
1plitaGlón de los 

rt 
a.c1iv1dacles l • l:> I 
.ltl•<l11nt.:lllh-
'M ttt .... JI 
•o•dr ll•I 
..... 1t= t.ol ....... 

4'11!l·•tn" 
papeleria 
adquirid05 (ho¡.s 
!,fe papel bond 
folders boligtalos 
¡jpl«'S grapas 
imgrapadori!IS post 
it quila grapn 
martil tedGS 
brocfles baca, ele ) 
..oocitudes de 
compra de en 
are as 
correspondientes 
dotumenlos de 
r.ont1ol de in(lrit~ 

al atmatén rirm1 
0e fK!bldo de In 
a11as que kn 
aplicaron ele que 
11.1S11fmlue la 
aplicación de lo5 
tKUr10S In 
attmdades pfop1H 

""' munitioio 
No se presen1a 
evidencia del 
destino fin.al de 
1plución de los 
aJ'liculos de 
papele1ia 
irnpr~ones 

pilgildOS [bil lerias 
de filro c.abl' UTO. 
cable VGA cinla 
p111a llTlpriu.ora 
copias c115co• 
Y119'0 fuenl.11 de 
pod'r hotas 
~mbrelad.lis 

rminlenlrruenlo d' 
equipos 1ecibos d11 
cal15lro etc) 
Miiaurlu de 
COmpl'a d11 .... 

a<eas 
cor11spondlenles 
documenlos de 
tonlrol de ingreso 
al almiKin firma 
~ rec.ib¡do de ias 
treas qlM! los 
ap:icaron ele que 
111S1iíique la 
aplicatión de los 
IKU/SOS en 
!lt!JVidadecSJ)IOp!aS 
.Wl mronit•orn 

-¡----+,,.o-~ se~ 

CHEQUE 
6965007619 

GPD1rtelo 15 
 

P~o 15 (COMRA 
DE HERRAMIENTAS 
PARA 
CONSTRUCCION 
GPOu11tlo 15 

 

Pago 15) 

evidencia d11I 
dls.lrno de Jalo 
herramienla• para 
tonslruccion 
e0quo11das (p;a\as 
t~ad.as guantn 
óe llfi.11" .. 

chalecos de 

' f•11r· ~ 3·¡. 
d• d11 
mpo. epa •e 

lolograftto wlln 
de resguardO 111c 
qu11 1US111ique la 
aplicat1ón dl' los 
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Auot10fliA SIJl'ElllOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

C00343 1s.oe1201e 

C00217 2806'2018 

C004~S 15•1 0 ,2018 

~ f-

C0009 2 :003;;:0 18 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 í 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

TRANSFEREtJCIA 

i81 CHEOE 
;eo 779 na 166 55596)1406 

CHEQUE 
M5, 

611163 CHEQUE 
.i;..:5;:.;110 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

"' " presen1a 

"' oeslmo " '" ~1ram.enlas 

malvuales 
adqurndo!. (tltspo 

"'" l11vabo 
regadera twflón 
pa¡;u laqueles 
mensulas. prs,10111 

PAGOOE .. gravecsad 

FACTURAS VARIAS 
thmne1 collderas 

ANE XAS {PAGO DE 
s.i.ccn ""°' HERRAMIENTA 
PVC po"• locos 

v•• l{r~1.u¡ 
:3 702 30 vatvulas check 

FACTURAS VARIAS 
copie s n1pll'.'S 

ANEXAS) 
rt•¡as tomilos. Cll'll,il 
de a1sla1 etc¡ "° pie~nlan ,, 
compra repone 
folográí~o vales 
deresgLli!.rdo "' {\UI' JU~1f1qul!' ,, 
apltcac1ón " '°' rl!'curs.os rn 
acllvKladesprop'ls 
delmumc1pio 

No se PfeUntil 
evKlenc1a "' oeslmo .. '" l'M!Hilmll!01ilS ' malenales 
adquiridos 
(lotoceldas lwo 
PVC ar1a11Cado1 
acetle tuá1a1l11eo 
1om~los 

GP 0h'l'CIO 145 de~rm.adores 

 U'.!JllS mariposa 
 Pago llaves mezcla doras 

143 tCOMPRA DE C.espos llavts ,, 
MATERIP.LES 

2)61051 P"W llanlas "'" VAR IOS GP 011ec.10 tar1elllla blocas 
145  concre to alambre 

 recoc1do 
 Pago 1<13) inlerruplores 

chapase1c)nose 
presenl an ordenei; 
de c.ompta 1epor1e 
lotogrM1co va lei; 
de re~uardo "' '"' 1ust1r1qu11 " ap11cac1on ,, '" recu1s.os '" achvidades popias 
mln4 11T<"•~1 

No se p¡'esema 
conlra!o SUSCfllO 

"" " e Hugo 
Alberto Garc1a 
Alvarez enerque .. detallen .. 
cond1emnes 
generatei; ,, ,, 
preslacmn .. 

GP Q1rtclo 254 
:Ol!IVICIOS. no r.e 

 
delalta el nombfe o 
nomb1e " '" \ Pagel 2·19 
giupos mUS1Cal~s 

IPAGOOE 
conlfaladCls ya que 

FACTURA ANEXA 2500000 
en el comprobanle 

GP 01reCICl ::s~ 
 

íiscal solo " 
 Pago 24!?1 

mencfOna "G1u¡;o 
MllS><:al "' .. 
p1e~enla pro~r11ma 

de dthHdacles del 
evenFo ru 1epo11e 
IOIOQ!é!ÍICO q11e 
fUSllÍK¡Ue ,, 
aphcac1on " '°' :t:sm::11 J'i" 
ac.tM!l<1Ces r;i opias 
.~etmun11;!!10 

No " p.resenian 
documentos ,, 
reg1s.lro de co n\rol 

"' manll.'n1mien10 
GP011ec•11 71 J Ue •·e hn:ulo!> en ros 

 questdelaUenlas 
Pago i 1 ¡COMPRt carac.ler1s\lcas 
DEllMHM!TAS ( gtnerales '" PUE. STf• DE eh1culo alr.¡u e 11.' 
vE.111 cuu:.s 15~·'.'D M lue1on apl1ca11a~ 

OFIClfll E S GP "' llanras. 
O o1et10 i l  ajavurnas (llan!a:. 

 a•• u la! D<1lanceo 
Pa91> i11 almfc.::1011 tuanln 

r1o rau•lla plo111os 
e111paQlle "' •nnrdazas ' manr 
.1 .. i;>t;ir;11 ;i<;1l'.1'lmn 
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AUMllllfA SUl'EllOR DEL ESTADO 
LEGISLATIJRA ZACATECAS 

 
C00165 0805•.2018  

C003J5 

 

 
13 06·2016 

:t. 10-'.'016 
 

 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, .Guadalupe, Zac. 

4055 

""" 

,,, 

CHE QUE 
0067549006 

TRANSFERENCIA 

OIEQUE 
1456 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

GPD>t-: lfl 11 5 

Pago 11 J 
(COMPRA DE 
MATERIALES DE 
LIMPIEZA GP 
Dlreclo 1 IS  

GAYTAN Pago 113} 

GPOueclo 194 
 

 Pago 192 
(PAGO DE 
MATERIAL DE 
LIMPIEZA GP 
DirKlO 194 J  

 
 Pago 192) 

GP Oil f'clo 256 LUIS 

Pa90 2St (PAGO 
DE SERVICIOS 
MU SICALES DE LA 
CELEBRACION DEL 
CENTENARIO GP 
0 11ecto 256

Pago 25 1! 

29 BJO 79 

:?300000 

40 000 00 

" manlen1mienlo al 
1ane1 en"' que se 
indique adem.is el 
namb1 e del 
runc10nar10 que 
aulonza 
1eparac1ones a 
1aa11z;u aneundo 
reporte folog1áhco 
óelanlesdU1ant•y 
al concluir las 
repa raciones 
ruk.za das que 
¡usl1flque !a 
aphc.acron lit' IOs 

ac1i~1dades propias 
rll'lmum.-.lf>ln 

No w puur ... 
...., d~ra del 

"'·"" lioat 01 
apl!P!;lll1l ~ Qs 

•r1K11I¡ de 
limpieza adqu1r1dos 
\fabuloso pitio 
cloro escobas 
recogedor bol$ols 
papel h19té:111CO 
gvilnles )illadores 
l<imbos toallas 
ele) soliclludtsde 
compra de las 
lll!'il5 
correspond1e11le5 
docum@f\fos de 
conlfol de rngie~ 

111 almacen l •rma 
derec1b1dode las 
a reas que los 
apocaron ele que 
JU5.l tíH¡ue ra 
apbcac1ón de los 

" " ''" n u!,,,De11: l•t 'µal' 

~~ ml~IDtp~esen1 a
ev1denc1a ~I 

deshno loruil de 
apllcac1on dt! los 
ar11culos di 
limpieza adquiridos 
(papel hlg1enico 
pastillas pa1a WC 
prtol ioa l!,n 
mulhus.os 
dl'lergenle e11 
polvo libras 
lrape atlores 
cubelas 
alomizadorts 
guanll's 1alcl(lores 
tic J sohc~ude5 de 
compra di! tas 
i!ltl'aS 
correspo11dren1es 
documenlos de 
co11!ro1 oe an9rt!.O 
al almacen ínma 
di!' reabKlo de las 
~reas que los 
aplicaron ele que 
1ushfique la 
apl1cacron di: lo!!. 

<1c tivldade!". p1op.as 
dl!'lmunoc:1oio 
(11) l•1U:nl• 
tonlralo su!".cr1 lo 
ton el C Luri 
Anl oni0 Garza en 
el que se detal1e11 
las cond1ct0nes 
generales de la 
pre!".taclOn di!' 
$1!'r~K:IO S. en el que 

$e!l!'lat10nen los 
evenlos. iealizados. 
no se detalla e l 
nombfe o nonm1e 
de les 9wpos. 
1nusic ale s 
tonlra lado! ~·a que 
en el compiobanle 
Í1!.Cal S('llO 

Ser·1tc1os 
Musrc:ales na se 
presenla programa 
C1t ac1Mdade5 del 
e~en!o ni repolle 
fo1ograf1eo que 
¡vsl!fique la 
epl1eac1crn de los 
ll!CUf!".üS en 
acl1• 1dadesp1op1a!S. 
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13 

MllfrOlliA SUf'ElllOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

1 

281061201 8 

C00405 06/0912018 

 

 

 

 
 

 
C00397 04109/2016  

 

 
lt. . _JfA 

 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada ~a Bufa 
C.P. 98619, .Guadalupe, Zac. 

75 

97 

1287 

1262 

CHEQUE 
0054619006 

TRANS FERENCIA 

TRANSF ERENCIA 

TRANSfEREf\jCIA 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

GPD1reclo 154 

 
 Pago 152 

!RE NTA DE 
FOTOCOPIADORAS 
GP Dtrec;lo 154 

 
 

P~o 
152) 

GPOl(eclo 227 
MARIA AZUCENA 

 
Pago 225 

(COMPRA DE 
HIPOCLORITO GP 
Oireclo  

 
 

Pago 225) 

30 000 00 

29 232 00 

GP D1reclo 220 
 

S Pago 2 18 
(PAGO DE 
REFACCION ES 
VARIAS GP Direclo 58 000 00 

 
 

Pago 218) 

_,_ 

 
 Paogo 19.J 

!PAGO DE 
RHACCtOtlE S GP :o 90.) 20 

 
 

 Pago 1!?.::1 

l11o11..-,.. do IM 

' - • p•r ir-1.J 
"l'l·;· d 

p11•1•>-- .. 
servoc1osene1que 
esl11bliZc:11n 
co:olos y 
corxhc:~nl!:s del 
mosmo no s.e 
pies.en1a e~tdenc111 

del uso que!iiele 
eta a IOS eqUlpoS 
auen::lados no se 
ótlalla el l1po de 
~Qt.Jtpo m la 
uo1c..11c10n de los 
mismos 1"5'1flque 
pleflamen1e la 
aph:aoon ese los. 

ICll'lrtdllDeSpl'OplaS 
OPIMuntetj)IO 

No se presenla 
e~idenc1a del 
des.llno final ele 
aphco¡icrnn del 
produclo adquHtdo 
ct11pac1or1lo¡ 
documentos de 
con1101 oe ingreso 
aol aTmacf'n firma °" rfoc1t11do de las 
areas qu" los 
11plic.a1on ele que 
,..s11hqu11t la 
aphc:ac•on de los 
rec:u1s.os en 
actr.odaees propias 
rlelmuf"''"'º 
No ~ pie!>enlan 
doc:\omenlos. de 
rt91sl10 de conlml 
de manlen1m1enlo 
de "ehiculos en tos 
q1.1eseoe1ate111as 
caracter1sttcas 
generales de IOS 
•l'hiculos e n los 
que tue1on 
¡tphcadas· 

ll!lJU I ~ U.lU , ... ~ ~ 

pl1u. •mu 
·-.-.m::?W ÍT1:1~ 

(f ll ~~ 

n.ombrf' del 
responsablt' ele) 
as• como 01den de 
manlenim1enlo al 
11111er eneiquese 
in<llQue ader11as el 

nombte dt'I 
h.11'\Cmn,:um que 

re¡:oarac•ones a 
reai..za• ane)ando 
repolle 101091<1flco 
dl!o l <inle~ oucanle v 

~ 

tll) .. 

IV 
J"'S!thque ta 
ilpl•c<inon de los 
retursos 
achll.ladesptop•as 

~m~~ 
rro se ~resenia 

ev1t1enc1a de la 
aphcac,011 de 1as 
relaCCIOfll!S 
adqu1,,d11s 
1Amm11m1adores 

11.l!ol!'ICS 
(Je1an1e1cs 
hDrqu•llas 
superio res e 
1nle11ores 1orr.olk:!s 

n1a.b1lizaoo1es 
9oni;;s li1an1e y 
baua cen11al) 
cvmc· micumenlo 
ne rr;o·Sl•o de 
((.:nhnl 
1r.an1en•,.·;.en10 di'" 

.l'l11cu:r~ en el Qtoe 

dHa•en 

IJEf'l:f~•E~ lle •os 
m,~¡r.f'~ as. cnm;'.l 
CHH•r: 

1r~l'llemn01e1>10 al 
:a1:~1 ('n el qui; ~e 
.,º'•l"E: <.:dE:mas el 

"" 
reciJ•J c on<:s a 
rfaliza• ¡nr;•andn 
'ECl11'1E !01o;;iral1co 
(1~1 911Tes <H11anle ~ 
¡¡1 :r.n~ 11111 

IE-f)a•c"'.: Clf1l'tS 
I~,;, l;>.ri'I~ (1UE 

1•Slf!"J':en ra 

1 
ut1 1111.r ·~•O" 
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AllOfJOIÍA SCll'SlfOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

16 C00157 :.'J 05!2018 

C001~5 2305'2.0IB 

SERVICIO LAS 
PALMAS DE 
FRESNILLO SA 
DE CV 

lEL CHEOUE 
•oL 
ELABORADO A 
NOMBRE DE 

 

SERVICIO LAS 
PALM.\S OE 
FRESNILlDSA 
DE CV 

•El CHEOUI'! 

'"' ELABOR AD O fo 
140MBRE DE 

 

-- _.__ 

S ERV1C 1ü t.\~ 
PALMr.S DE 
rRESlllLLO :;:. 
DE i.;•¡ 

IE 'i)llt- :J 0~1 :•Jlé 1 ~ -,_.,- ( ;:,:-"(' 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

IEL t:.11COUE 
FUl 
FLP.9QR:·D• .:. 
llOMBl-'t DF 

 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

CHEOUI! 
13SJ 

(;li~OUt: 

1-:;:,1 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

GP 01r,tlo 108 
SERVICIO LAS 
PALMAS DE 
FRESNILLO SA DE 
CV P•go 106 
(PAGO DE DIESEL 
GPOirttlo 108 
SERVICIO LAS 
PA LM AS DE 
FRESNILLO SA DE 
CV Pago 1061 

GP OlltCIO 106 
SER VICIO LAS 
PALM AS DE 
FRESNILLO SA DE 
CV Pago 10.l 
!PAGO DE 
COMBUST1Bl E GP 
0111:1:1 0 105 

SERVICIO LA S 
PAl MAS DE 
FRESNILLO SA DE 
CV P&go 10.i ¡ 

GP 01tC~lo 10; 
SEfUlCIOLAS 
P/·lfh\S O[ 
•RESlfüLü s:, DE 
cv º<190 1(\5 
pr.Go ('IE O!F.SEl 

G? º""~:~ 10; 
SER\'~Cif• U.$ 
r:.i. 1 IJ!A~ [lf 

FRtS/.liLLOS/,O[ 
•.::\ >'ilOG 1(''.'I 

19 36 1 93 

19101 00 

p.u .. 111:1 
documernac1on Que 
JUShfo€¡ue la 
apl1cac1on de 10s 
'etur~s en 
atl lvKfaoes PJOptilS 
del mur11c1pKJ en 
vn1uddeque-nose
Pf1Seol<1n 
datumenlos d11 
registro dt> con11ol 
~ combuSlrble en 
los que se delallen 
!as carac1uisuus 
gen.,ates de &os 
vehiculosalosque 
se le SUITTJl'\ISHO el 
cnmMhble u1 
como p~ego de 
com1$1Ón con el 
nombre del 
respo nsable del 
m.smo en el que 
~ defallen las 
achvtdades 
iearizadas 

se observa 
además Que el 
cht!que lu11 
elaborado a 
nomb1e de Mam1na 
Sabag Hamadan1 
de la cual se 
deuonoce la 
retacron q11e guardai 
cone!mur11cip1oae 
Caiil1las d.:> Felipe 
Pescado1 
q- poi 
._1u1111i.u:..11 los 
•hJ.Q.-\dt.t .. u ser 
•lfUliH l'l1~<1 i1 

t\,"ll'l'd • del 
proveedor y con la 
leyenda para abono 
en cuenlai del 
llU"::r. hUOl! Q 

N<• -.... JlllEHl'llll 
documenlaicmn 
comprobalona con 
requ1s1los í•scales 
poi un 1mpmle dt> 
$1205200 HÍ .... ~ 
documen1ac1on que 
1usl1ítque la 
aipt1cac1on de 10 1; 

1eco15o010 en 
ac11v1dadesp1op1as 
dtrl mumc1p10 en 
v•l\uddeque no~ 
pres11nlan 
documenlOS de 
1e91sl10 de COnlfOI 

da combus11b\e @n 
losque¡.edelallen 
la$ car.ac1enstocas 
ginerales de los 
~eh1 culos a los que 
!>f 11! SUl"lltnlS!fO el 
combuslillle a!'1 
como pb ego de 
comrs1on ' º" el 
nombre del 
1esponsabl l! ('!el 
mismo en el que 
se de!alle n 
ai c1 1 ~~ades 

1eal1iac1as 

Se ollse1va 
adema!' qul' e l 
cl1eque f(111 
e-lat:m1ado a 
JlOrr'\bredet.•a111ina 
Sabag Hamadar11 
de- lai cual s.e 
desconoce ta 
rer11c1on q\1('aua1d11 
con elmul\•C;poode 
Ciifl rras ae Fehne 
Pescador ~, enno 

que ¡:01 

no1mall\u;la<1 11!' 
cheuue s U ~ l1(, n :;.e r 
elabo1adrs a 

proveedor 1 conla 
1evenda ~ara ~t.-::rii 

en cuenta r!f l 
,.._,. ... fu:,11•1 

• lit~ 

uocurr.Hi•a~•f'n 0 ,1! 
1us11f1que 1a 
ap·.cacmn r!t lC!' 

111(\llS!J!' "'" 

acl•V•dade ~ ¡;ror.-H 
del mun•t•r•m ~n 

;1rtuü <te que ne ~e 

prEsen1a11 
do~utren1 '~ 

ll'·J>!'IOC. O~ :"nlt!JI 
de ~r;mtiu~ l •LI< fl1 
I<:~ qv~ ~f :l<':I-''·· ' 

,eh•c.11:-~ a ~ u•< 
~e lt !>"l"l!1ri1~1n , ¡ 

r(nntlu~l!t. ~ 
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AllOITOlllA lllJl'EllJOR DfL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

C1 .... 

SISTEMA 
ESTATAl PARA 
El 
DE SAR RO LLO 
INTEGRAL 
tDIF) 

 
120'9 2018 

 

SIN FOLIO 

-t--- ,._ ----<-----

 
1: 09.:018 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la -Sufa 

 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

231 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

GP Oweclo 257 
SISTEMA ESTATAL 
PARA El 
DESARROLLO 
INTEGRAL (OIF) 
Pago: 252 
{CONVENIO DEL 
DIF ESTATAL GP 
D11eclo 257 
SISTEMA ESTATAL 
PARA El 
DESARROLLO 
INTEGRAL !Dlf) 
Pago 252) 

GP Dnecto 219 
 

 Pago 
217 (MATERIAL DE 
LIMPIEZA GP 
Otreclo 219

 
Z Pago 

217) 

22 400 ()() 

IJ.U hllO :oh U I" ,¡ 
nombfe del 
''$p0nsable ckrl 
m~mo en el que 
se dii.!l•llen las 
ac1rvK1;,d1s 
rH~za~s 

S. otiserv;s 
además que el 
ct'IEH¡u.e lue 
elaborado a 
nombredeMamma 
Sab11g Hamadan1 
dt la cual se 
desconoce la 
relimónqueguarda 
con el murwc1plo de 
Cal'Ulas de Felipe 
PeM:ador Sl!'ndO 
que poi 
normal1Y1d0id los 
ch~uesdebens.er 

etaboractos a 
nombre d:el 
JlfOveedor y con la 
ley.n<f.a para aboflo 
eo CUl.'nla del 
,... ,"'l\tJ:l lll! 
tt l;Jlfl«f.10 .tlt , .. 

~w··~ 1u.h.u.41 
co11espon.de 11 
' Aporlactón apoyos 
111v1rna\espesopor 
peso (cobl¡uf 
"Aportación apoyos 
invernales 2018 
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Por lo que existe probable incumplimiento en los articulos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer parrafo y 43 de Ja Ley General de Contabilidad Gubernamental 
que en términos generales establecen que las operaciones deberan estar respa ldadas con el origina l de los documentos 
comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que se1iala el arti culo 211 de la Ley Organica del Mu111c1pio del 
Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vig ilar que toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos 
esté debidamente justificada. 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

RP-18106-011 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de CaJiitas de Felipe Pescador. Zacatecas. derivado de que el municipio realizó erogaciones por un 
importe de $619 .628 .'17, de los cuales el municipio anexo los comprobantes fiscales. sin embargo, no presentó la documentación 
justificativa correspond ien te que evidencie la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio. Lo anterior con 
fundamento en los artfculos 108, 109 fracciones 11y 11 1, 116 fracción 11 y 134 de la Consti tución Polit1ca de los Estados Unidos 
Mexicanos, 119 primer parrafo , fracción l. 122, 138 segundo párrafo 147, 154 y 167 de la Constitución Politica de! Estado Libre y 
Soberano de Zaca tecas , 60 y 61 de la Ley de Disc1pllna Financiera de las Entidades ederativas y los Municipios. 8, 19, 25 
segundo parrafo, 28, 2.9 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 29 y 29-A del Código 
Fisca l de la Federación, 86 pl"imer parrafo fracción 11 y quinto p~rrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 32 primer párrafo. 
íracción VII I, de la l ey de Oisc1pllna Financiera y Responsabi lidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 1, 2, 42 
primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabi11dad Gubernamental y 101. 103 primer párrafo fracciones 11, VI y XI, 205, 210, 
211 , 212 y 250 de la Ley Orgánica del Munic1p10 del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El mu111c1p10 de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó tnformacíón y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacalecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Audi toría 81Jperio1 del Estado,. mediante oficio número PL-02-
08/3486/201 9 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la ., Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019 
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El importe de $619,628.17 , correspondientes a erogaciones rea lizadas durante el ejercicio fisca l 2018, de la cuenta bancaria 
0196711529 de Gasto Corriente de la inslilución bancaria BBVA Bancomer S.A. , por concepto de adqu1s1c1ón de artículos de 
papelerla, impresiones, herramientas de construcción, grupos musicales, llantas para vehlculos, material de limpieza. renta de 
fotocopiadora, refacciones y combustibles. de J0s cuales el municipio no presentó la documentación que comprL1ebe y justífique la 
ap11cación de los recursos en actividades propias del municipio. 
Asimismo. lo re lativo a la expedición de varios cheques mismos que se registraron en las pólizas de cheques numeras C00155. 
C00156 y C00157, a nombre de las CC 1ermana del Presidente Municipa l) y •••••••• 
(Directora del DIF Munidpal) , incumplimiento con lo es lablecido en el articulo 103 primer párrafo, fracción XI de la Ley Organica 
del Municipio del Estado de Zaca tecas, ya que el manejo .de los recursos del Municipio son de exclusiva responsabilidad de la 
persona que ocupe. el cargo de Tesorero Municipal y por tal motivo no se deben de emiti r cheques o transferencias a favo r de 
funciona dos municipales o particulares para qL1e éstos realicen adquisiciones y realicen el pago en forma directa de bienes y/o 
servicios 
Por lo que la observación persiste en virtud de que no se cuenta con la documentación que compruebe y justifique la aplicación de 
los recursos en actividades propias del municipio. 

El desglose de la resolució n se detal la en el Anexo número 4. 
Por Jo anteri or, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de lnvestigaci6Jl de la Auditoria Superior del Estado rea lice las investigaciones deb1damenle fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particu lares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia , en términos del articu lo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RP-18/06-011 -01 Integrac ión de Expediente de Investigación 
La Audito ria Superior del Estado, a lravés del Departamento de Investigación complementará la in tegración del - xped1ente de 
Investigación de los hechos derivados de la fisc.31ización y del proceso de solven tación, a efectos de integrar en su totaliclad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cua l deberá ser remi ti do a la 
autoridad correspondiente, para que rea lice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artícu los 91 , 98 , 99 y 100 de la Ley 
General ele Responsabilidades Aclministralivas, y 29 pi-imer párrafo, fr·acclón XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley c:Je Fiscalización y 
l~end lclón de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-09, Observación RP-09 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
Derivado de la revisión a la cuenta bancaria 0196711529 Gasto Corriente de la institución bancaria BBVA Bancomer S A , se 
identificó que se realizaron 5 erogaciones por concepto de pago de bacheo en el municipio , mantenimiento de alumbrado público. 
mantenimiento de red de agua potable y mantenimiento de red sanitaria , mismas que suman el importe total de $407 ,000 .37, de 
los cuales el municipio no presentó la documentación justificativa correspondiente que evidencie la aplicación de los recursos en 
actividades propias del municipio, tal y como se detalla enseguida: 
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Por l.o que existe probable 1ncumplimlenlo en los articulas 32 fracción VII I de fa Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendarla del Es tado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabil idad Gubernamental 
que en términos generales establecen que las operaciones deberan estar respa ldadas con el original de los documentos 
comprobatorios y justifica tivos, en correlnción con la obligación que señala el art lcL1lo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacalecas que ella que la tesoreria municipal deberá vigi lar que toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos 
esté debidamente justificada 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de Ja Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

RP-18/06-012 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del munic p10 de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, derivado de que el municipio realizó erogaciones por un 
importe de $407 ,000.37 , de los cuales el municipio no presentó la documentación justificativa correspondiente que evidencie Ja 
aplicación de los recursos en actividades propias del murncipio. 
Lo anterior con fundamento en los artículos 108 , 109 fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos , 11 9 primer párrafo, fracción 1, 122 , 138 segundo párrafo 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 6'1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Mu111c1p1os , 8. 
19, 25 segundo párrafo, 28. 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación , 86 primer párrafo fracción JI y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , 32 primer 
párrafo, fracción VIII , de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 
·1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 101 , 103 primer párrafo fracciones 11 , VI y XI , 205, 
2 ·1 O. 21 ·1. 212 y 250 de la Ley Organ1ca del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

·-~=~oc:=:==-====r====- -===--~==-=~-=~~=~=~~~ ~= 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de iscallz.ación y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacateca . las cuales fueron fo rmuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado ,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 ele fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C • , Secretaria, en fecha 6 de noviembre de 
2019 
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El importe de $407,000.37, correspondientes a erogaciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2018 de la cuenta bancaria 
0196711529 Gasto Corriente de la institución bancaria BBVA Bancomer S.A. , por concepto de pago de bacheo en el municipio, 
mantenimiento de alumbrado público , mantenimiento de red de agua potable y mantenimiento de red sanitaria , de los cuales el 
municipio presentó los comprobantes fiscales correspondientes con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, 
sin embargo no presentó la documentación que justifique la aplicación de Jos recursos en actividades propias del municipio. 
El desglose de la resolución se detalla en el Anexo número 5. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con Ja finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia, en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RP-18/06-012-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de Jos hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con Jos artículos 91, 98, 99 y 100 de Ja Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-1 O, Observación RP-1 O 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la revisión efectuada al capitulo 1000.- Servicios Personales, como parte del seguimiento indicado en las acciones 
derivadas de la Revisión efectuada a la Cuenta Pública 2017, se observó que el municipio de Cañitas de Felipe Pescador, 
Zacatecas, realizó erogaciones por concepto de pago de sueldos y aguinaldos de la cuenta bancaria 0196711529 Gasto Corriente 
de la institución bancaria BBVA Bancomer S.A., por un monto de $1,656,840.00, así mismo se realizaron erogaciones de Ja cuenta 
bancaria número 18000069171 de Fondo Único de la Institución Bancaria denominada Banco Santander Serfin, S A por un 
importe de $1,961,841.00, de lo anterior únicamente se presentaron las pólizas de cheque emitidas del Sistema Automatizado de 
Administración i¡ Contabilidad Gubernamental (SAACG.Net), firmadas por los CC . •••••••••••••••• 
••••••••••••••• Presidente, Sindico y Tesorero Municipales, sin que se presentaran las órdenes de pago 
y las nóminas de Jos empleados debidamente firmadas por cada uno de ellos, por lo que no se cuenta con la documentación que 
compruebe y justifique la aplicación de Jos recursos en actividades propias del municipio. Lo anterior, se detalla enseguida: 
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Ad icional a lo anterior se ubicaron algunas norrnnas que fueron adjuntadadas a la documentación comprobatoria. dentro de lo que 
se pudo corroborar que el mu111cip10 realizó la retención del Impuesto Sobre la Renta así como en algunos casos otorga Subs1d10 
al Empleo, sin embargo dichos conceptos no son registrados contablemente, ya que la cuenta contable 2 117-02-01 -001 ISR 
Sobre Sueldos 
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Tampoco se cumplió con la obligación de expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciben pagos por 
prestación de un servicio personal subordinado, incumpliendo con ello a lo establecido en el articulo 86 fracción JI y quinto párrafo, 
en relación con el articu lo 99 primer párrafo , fracción 111, ambos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, de tal manera que no se 
presentan las declaraciones informativas a que se encuentra obligado, ocasionando un daño al erario público al omitir retener y 
enterar el Impuesto Sobre la Renta , y por consecuencia no participar del 100% de la recaudación efectivamente enterada a la 
Federación por concepto de dicho impuesto, incumpl iendo con el articulo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal , que establece lo 
siguiente: "Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 100% de la recaudación que se 
obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación. correspondiente al salario del personal que 
preste o desempeñe un serv icio personal subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación 
territorial del Distrito Federal , as l como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, 
siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos 
locales". 
lncL1mpllendo ta111blén lo establecido en los articulas 32 primer parrafo, fracdón VIII de la Ley de Discip lina Financiera y 
Responsabilidad Hacendana del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental que en té rminos generales establecen que las operaciones deberan estar respaldadas con el onginal de los 
documentos comprobalorios y ¡ustiricativos, en correlación con la obligación que señala el articulo 211 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesoreria municipa l deberá vigilar que tocia erogación con cargo al Presupuesto 
de Egresos esté debidamente justificada. 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49 , tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

RP-18/06-013 Pliego de Observaciones 
La AtJditoria Superior del Estado em1lira Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municip io de Cariitas de Felipe Pescador, Zacatecas, por un importe de $3,618,681 .00, correspondientes al pago 
de nóminas quincenales de las cua les el municipio no presento las órdenes de pago, ni las nóminas de los empleados 
debidamente firmadas por cada uno de ellos, que compruebe y justifique la aplicación de los recursos e11 actividades propias del 
municipio , incumpliendo con lo establecido en los los articulas 32 primer párrafo, fracción VII I de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer parrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con el original de los 
documentos comprobatorios y justificativos , en correlación con la obligación que seiia la el articulo 211 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesorería mun icipal deberá vigílar que toda erogac1on r,on cargo al Presupuesto 
de Egresos es té debidamente justificada. 
Asimismo, por no haber exped ido y entregado comprobantes fiscales a las personas que recibieron pagos por prestación de un 
servicio personal subordinado, incumpliendo con los establecido en el artículo 86 fracción 11 y quinto párrafo y 99 primer párrafo, 
fracción lli de la Ley del Impuesto Sobre la Renta ; por no haber pr esentado las declaraciones informativas a que se encuentra 
obligado, lo anterior, ocasionando un daño al erario público al omitir retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta ante la 1 esorerla 
de la Federación , incumpliendo además con el articulo 3-B de la Ley de Coordinaclón fisca l, que establece lo s1gu1enle- "Las 
entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del 
impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación , correspondie nte al salario del personal que preste o 
desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal , así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, siempre 
que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales". 

Artículos 108, 109 fracciones 11y111 , 116 fracción 11y134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 9 primer 
párrafo, fraccron 1, "122, 138 segundo párrafo, 147, 154y 167 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
101, 103 primer parrafo rracdones 11 , VI y XI. 205, 210, 21 11 212 y 250 de la Ley Organica del Municipio del Estado de Zacatecas 
8 19, 25 segundo párlafo, 28. 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuenlas del Estado de Zacatecas , 29 y 29-A del 
Código nsca l de la Federación 99 primer párrafo rracción 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 32 primer párrafo , fracción 
VIII, de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zaca1ecas y sus Municipios , 60 y 61 de la Ley 
de IJ1sciphna Financiera e.fe las ntldades Federativas y los Municipios, 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley Genera l de 
Contal'lilidacl Gubernamental y 3 B de la Ley do Coordinación Fiscal , ordenamientos vigentes en el ejercicio fi scal 2018 
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El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. ., Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa: 
El importe de $3,618,681.00, correspondientes a erogaciones realizadas durante el periodo del 15 de septiembre al 31 del ejercicio 
fiscal 2018, por concepto de pago de nóminas quincenales, realizadas de la cuenta bancaria número 0196711529 Gasto Corriente 
de la institución bancaria BBVA Bancomer S.A., por un monto de $1,656,840.00, así como de la cuenta bancaria número 
18000069171 de Fondo Único de la Institución Bancaria denominada Banco Santander Serfin, S.A por un importe de 
$1,961,841.00, en virtud de que el municipio únicamente presentó las pólizas de cheque emitidas del Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG.Net), firmadas por los CC . •••••••••••••••• 
••••••••••••••• Presidente, Sindico y Tesorero Municipales, respectivamente por el periodo comprendido 
del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, sin que se presentaran las órdenes de pago y las nóminas de los empleados 
debidamente firmadas por cada uno de ellos, por lo que no se cuenta con la documentación que compruebe y justifique la 
aplicación de los recursos en actividades propias del municipio. 
Asimismo, por no haber expedido y entregado comprobantes fiscales a las personas que recibieron pagos por prestación de un 
servicio personal subordinado, incumpliendo con los establecido en el artículo 86 fracción 11 y quinto párrafo y 99 primer párrafo, 
fracción 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; por no haber presentado las declaraciones informativas a que se encuentra 
obligado, lo anterior, ocasionando un daño al erario público al omitir retener y enterar el Impuesto Sobre la Renta ante la Tesoreria 
de la Federación, incumpliendo además con el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, que establece lo siguiente: "Las 
entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del 
impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o 
desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial 
del Distrito Federal, así como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, siempre 
que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales". 
Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normatividad detallada de la observación, así como 
incumplimiento a la siguiente normatividad: 
Por parte del C. Munícípal, por el periodo comprendido del 15 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2018, a sus obligaciones conferidas en los artículos 101, 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 y XV y 211 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, relativas al manejo y ejercicio del gasto público, en virtud de haber realizado 
erogaciones sin exhibir la comprobación y justificación fehaciente en actividades propias del municipio y de conformidad a la 
normatividad aplicable . 
Así como a las obligaciones de los(as) CC . Presidente Municipal, por el periodo comprendido del 
15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las 
Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales y Síndica Municipal, por el periodo 
comprendido del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, de la administración 2018-2021, por no vigilar el manejo y 
aplicación de los recursos. Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en los artículos 80 primer 
párrafo, fracciones 111, V y XII y 84 primer párrafo fracciones 11, IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
respectivamente; ya que autorizaron los gastos y no verificaron su adecuada comprobación y justificación en actividades propias 
del municipio. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
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La Auditoría Superior del Estado , a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación , y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente , para que realice lo conducente _ Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98 , 99 y ·100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII . 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-11 , Observación RP-11 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la revisión a los Egresos del municipio, se detectó que se emitieron 4 cheques de la cuenta bancaria 0196711 529 
Gasto Corriente de la institución bancaria BBVA Bancomer S.A .. por concepto de reposición de Fondo Fijo de Caja, de los cuales 
fueron emitidos a nombre del C , Tesorero Municipal por un importe total de $440 ,002.56, con los que 
se realización diversos gastos por concepto de combustibles , consumibles , pago y/o apoyos, materiales de ferretería, viáticos , 
material de oficina, servicios médicos, mantenimientos y/o refacciones . material de construcción, casetas. transporte de personas, 
farmacia , gastos de eventos sociales, material eléctrico. servicios de carpintería, equipo de oficina, pago de liquidaciones, insumos 
para planta purificadora y renta de mobiliario y paquetería_ 
De Jo anterior se presentó diversa documentación comprobatoria consistente en pólizas de cheque, comprobantes fiscales digitales 
por interne! (CFDI) , notas de consumo, notas de venta , tiques de máquinas expendedoras de combustible , oficios. recibos de 
egresos , entre otros. sin embargo , no se presentaron las órdenes de pago así como la totalidad de los comprobantes co 11 
requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, además se observó el importe total 
erogado en virtud de que no se anexa la documentación que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del 
municipio , dentro de la que deberá considerar para el caso de combustibles el documento que evidencie un adecuado control del 
consumo de combustible por cada vehículo propiedad del municipio con el nombre, cargo y firma del responsable del control del 
combustible as f como de los funcionarios que autorizan, documento en el que se relacionen las campos de: características del 
vehículo (tipo, marca , modelo, número de serle, número de motor, número económico , etc ), fecha de comisión , lugar de comisión, 
número de ticket, factura (fecha , fo lio, proveedor, total) , número de vale (número , fecha, litros , costo, kilometraje , etc_), kilometra¡e, 
nombre y firma del comisionado , entre otros lo anterior con base en lo establecido en el artículo 64 de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y Sus Municipios, que señala " .. deberán formular bitácoras de 
combustible para el análisis del gasto anual " y respecto a los demás gastos se deberá adjuntar prueba documental que 
materialice la utilización de los bienes y/o servicios en beneficio del municipio y de conformidad a los funciones y servicios públicos 
del mismo_ 
Por todo lo anterior, se observa el importe total erogado en este rubro por la cantidad de $440,002.56, en virtud de que no presentó 
la documentación que justifique la aphcac1ón de los recursos en actividades propias del municipio. 
Aunado a lo antes mencionado, se detectó el pago de gastos que se comprueban con documentos que corresponden al ejercicio 
fisca l 2017, sin embargo, no se llbicaron los re~ i s l ros conlal>les de dichos pasivos, no se presentaron las reposiciones de las 
facturas en términos de lo dispL1eslo en los art ículos 27 pnme1 párrafo. fracción VIII último párrafo y 105 fracción 1 segundo párrafo 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
Cabe señalar que muchos de los gastos superan el importe de $2 .000 00 , por lo cual el pago debió realizarse mediante cheque 
nominativo a nombre del proveedor o prestador del serv1c10 para abono en su cuenta bancaria, o bien mediante transferencia 
electrónica de la cuenta bancaria del mun1c1p10 a la cuenta bancaria del proveedor, ta l como lo señala la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental en su artículo 67 segundo párrafo y la Circular Normativa número 1 de fecha 13 de mayo de 20 13, 
en su punto 4 emitida por esta Auditoria Superio1 del Estado, 
Por lo que existe incumplimiento en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Zacatecas y sus Munic1p1os y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que en 
términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con el orig inal de los documentos comprobatorios y 
Justificativos, en correlación con la obligación que señala el art iculo 27 fracc1on 11 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , as i como 
el articulo 2 11 de la Ley Orgánica del Munic1p10 del Estado de Zacatecas que cita que la tesoreria mun1c1pal deberá vigila1 que 
toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente ¡ustificada_ 
El ente auditado no resentó documentación para su anál1sís valoración or esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
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procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 

RP-18/06-014 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior clel Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, derivado de que no se presentaron los comprobantes 
fiscales en su totalidad, así como la docume11tación ql1e iustlfique la correcta aplicación de los recursos en actividades propias del 
municipio por un monto de $440,002.56 . Lo anterior con fundamento en los a1iiculos 108, 109 fracciones 11y111 , 116 fracción 11 y 
134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo 147, 
154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 8, 19, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 27 fracción 11 , 86 primer párrafo fracción 11 y quinto párrafo 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 32 primer párrafo, fracción VIII y 64 de la Ley de Discipl ina Financiera y Responsal)llidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 1, 2, 42 primer parrafo , 43 y 67 segundo párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 101, 103 primer parrafo fracciones 11, VI y XI, 205, 2 "IO, 21 1, 212 y 250 de la Ley Organica rlel 
Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el arti culo 65 de la Ley de Fiscal ización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacalecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado,. mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 201 9 y notificado a la C. Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No solventa : 
El importe de $440,002.56, correspondientes a erogaciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2018, por concepto de reposición 
de fondo fijo de caja realizadas de la cuenta bancaria 0196711529 Gasto Corriente de la institución bancaria BBVA Bancomer 
S.A , mediante la exped1c1ón de 4 cheques a nombre del C. , Tesorero Municipal, para la realización 
de diversos gastos por concepto de combustibles, consumibles , pago y/o apoyos , materiales de ferreteria , viáticos , material de 
oficina, servicios médicos, mantenimientos y/o refacciones, material de construcción, casetas, transporte de personas, farmacia , 
gastos de eventos sociales , materia l eléctrico, servicios de carpintería , equipo de oficina, pago de liquidaciones, insumos para 
planta purificadora y renta de mobiliario y paqueteria, de los cuales se presentaron pólizas de cheque, comprobantes fiscales 
digitales por interne! (CFDI), notas de consumo, notas de venta, tickets de máquinas expendedoras de combustible , oficios, 
recibos de egresos, de las cuales no se presentaron las órdenes de pago así como la totalidad de los comprobantes con requisitos 
fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, ademas se observó el importe total erogado en 
virtud de que no se anexa la documentación que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio. 
Asimismo , no se presentó documentación y/o aclaración respecto a que se detectaron erogaciones superiores a $2,000.00, sin que 
se hubieran elaborado pagos mediante cheque nominativo a nombre del proveedo1 o prestador del servicio para abono en su 
cuenta bancaria, o bien mediante transferencia electrónica de la cuenta bancaria del municipio a la cuenta bancaria del proveedor, 
tal como lo señala el articulo 27 fracción 111 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, así como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental en su articulo 67 segundo párrafo y la Circular Normativa número 1 de fecha 13 de mayo de 2013 , en su punto 4 
emitida por esta Auditoria Superior del Estado. 

El desglose de la resolución se detalla en el Anexo número 6. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ambito de competencia , en términos -del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos_ 
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La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
Investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cua l deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente Lo anterior de conformidad con los art lculos 91 , 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII . 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-12, Observación RP-12 
Que corresponde a la Adm inistración 2018-2021 
Derivado de la revisión a los egresos del municipio, se detectó que el municipio realizó erogaciones de la cuenta bancaria número 
18000069171 óe Fondo Ünrco, de la Institución Bancaria denominada Banco Santander Serfin, S A. por un importe de $50,000.00, 
a favor del C.  por concepto de pago de Servicios Musicales, de los cuales el municipio sólo presenta 
póliza de cheque número C00507 de fecha 31 de diciembre de 2018 por dicho importe, firmada por los CC •••••••• 11•••······················ Presiclente, Sindico y Tesorero Municipales respectivamente, emitida del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamenlal (SAACG.Net) . así como comprobante de 
transferencia electrónica a favor del C. e fecha 31 de diciembre de 2018. 

Sin embargo, no se presentó Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el importe transferido y contrato de prestación, en 
el que se detallen los servicios pactados en relación a Ja presentación de grupos musicales, fechas de presentación de los mismos, 
evidencia fotográfica . programa de los eventos realizados y demás documentación que compruebe y justifique la aplicación de las 
erogaciones en actividades propias del municipio . 
Por lo que existe probable incumplimiento en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 32 fracción VII I de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 pnmer párrafo y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar 
respaldadas con el orig inal de los documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el 
artículo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vigilar que toda 
erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscal ización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

RP-18/06-015 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por Ja presunción de hechos u omisiones, daños o perju icios al 
erario público del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, derivado de que el municipio realizó erogaciones por un 
importe de $50,000 00, de los cuales el municipio no presentó Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el importe 
transferido y contrato de prestación de servicios en que se detallen las condiciones del mismo, evidencia fotográfica , programa de 
los eventos realizados y demás documentación que compruebe y justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del 
municipio. Lo anterior con fundamento en los artículos 108 , 109 fracciones ti y 11 1, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 11 9 primer párrafo , fracción 1, 122, 138 segundo párrafo 147 , ·¡ 54 y 167 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Jos 
Municipios, 8, 19, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 29 
y 29-A del Código Fiscal de la Federación , 86 pnmer párrafo fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 32 
primer párrafo, fracción VI II , de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, 1. 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 101 103 primer párrafo fracciones 11 , 
VI y XI, 205, 210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Munic1p10 del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal 2018. 
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El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019 . 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa: 
El importe de $50,000.00, correspondientes a una erogación realizada durante el ejercicio fiscal 2018, mediante póliza de cheque 
número C00507 de fecha 31 de diciembre de 2018 de la cuenta bancaria número 18000069171 de Fondo Único, de la Institución 
Bancaria denominada Banco Santander Serfin, S.A., a favor del C. , por concepto de pago de Servicios 
Musicales, de los cuales el municipio sólo presenta póliza de cheque emitida por el Sistema Automatizado de Administración y 
Contabilidad Gubernamental (SAACG.Net), así como comprobante de transferencia electrónica a favor del C. 
- de fecha 31 de diciembre de 2018, sin que se presentara Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el importe 
transferido y contrato de prestación, en el que se detallen los servicios pactados en relación a la presentación de grupos 
musicales, fechas de presentación de los mismos, evidencia fotográfica, programa de los eventos realizados y _demás 
documentación que compruebe y justifique la aplicación de las erogaciones en actividades propias del municipio. 
Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normatividad detallada de la observación, asi como 
incumplimiento ~uiente normatividad: 
Por parte del C~ Tesorero Municipal, (por el periodo comprendido del ·1 5 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2018 , a sus obligaciones conferidas en los artículos 101 , 103 primer párrafo, fracciones 1, 11, VIII , XI y XV y 211 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, relativas al manejo y ejercicio del gasto público, en virtud de haber realizado 
erogaciones sin exhibir la comprobación y justificación fehaciente en actividades propias del municipio y de conformidad a la 
normatividad aplicable. 
Así como a las obligaciones de los(as) CC. Presidente Municipal, por el periodo comprendido del 
15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las 
Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales y Síndica Municipal, por el periodo 
comprendido del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018 , por no vigilar el manejo y aplicación de los recursos. Lo antes 
mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111, V y XII y 84 primer 
párrafo, fracciones 11, IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, respectivamente; ya que autorizaron los 
gastos y no verificaron su adecuada comprobación y justificación en actividades propias del municipio. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RP-18/06-015-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente . Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo , fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 201 B. 

Fecha de Autorización 11 / 03 / 2020 V 
Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
0~(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 



~ASE 
AUDITORIA SIJPER10R DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-13, Observación RP-13 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 

Código :FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión : 2 

Página 52 de 182 

Derivado de la revisión a los Egresos del rn~inicipio, se detectó que el municipio rea lizó erogaciones de la cuenta bancaria numero 
18000069171 de Fondo Único de la lnstilución Bancaria denominada Banco Sanlander Serfin , S.A. por un importe de $136,000 00 
a favor del C • Tesorero Municipal, por concepto de pago de liquidaciones, de los cuales el muh1c1pio 
sólo presenta póliza de cheque número C00455 ele fecha 8 de noviembre de 2018 , firmada por los ce .•••••••• 

, Presidente, Sindico y Tesorero Municipales respectivamente, 
emi tida del Sistema Automatizado de Administración y Contabi lidad Gubernamental (SAACG.Net) , así como copia fotostátíca de 
Expediente 271/2018 Convenio de Terminación de la Relación de Trabajo de fecha 9 de noviembre de 2018, así como de fecha 23 
de noviembre de 2018, ambos ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Zacalecas, en los que se determinan las 
cantidades que se acordaron que recibiria cada uno de los trabajadores qlle te rm inaron su relación laboral con el Municipio de 
Cañilas de Felipe Pescador, mismos que se detallan enseg.ulda: 

FECflA O~ N0"'8RE MONió 
CO~ENló 

09111/2018  s 12-78500 

0911112018  1D.72H6 

0911112018  11,364.00 

09111 12018  10.728 ºº 
0911112018  1072846 

0911112018  10,728 46 

0911112018  13 903 00 

0911112018  1'1,365 00 

0911112018  11360 00 

23J1112018  10.728 46 

2311112018 20.258 00 

2311112018  17,2&000 

TOTAL S t5U26.114 

De lo anterior se determinaron las siguientes observaciones: 
No se anexo evidencia documental de la recepción de Jos recursos por parte de los trabajadores 
No se presenta la documentación soporte de los cálculos realizados para la determinación de las cantidades a entrega1 . dentro de 
los que se deberá i11clu11 estatus de la relación labora l (base, con fianza, contrnto), sa la1io diario, puesto , ca tegoria, an tigüedad, 
prestaciones. te., con la finalidad de poder determlnar la razonabilidad de las cantidades pagadas y si estas corresponden a lo 
establecido en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas, que es la que regula la relación laboral entre los trabajadores y el 
Municipio_ 
El monto señalado en ambos acuerdos suma la cantidad de $151 ,926.84, determinándose una diferencia de $15,926.84, en 
relación con el monto erogado mediante póliza de cheque C00455 por un importe de $136,000 .00, de la cual se desconoce la 
fuente de financiamienlo con que se pagó 
Por lo Qlle existe probable incumphm1ento en los artículos 32 fracción VII I de la Ley de D1scipllna Financiera y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado ele Z atecas y sus M1,mlcipios y 42 primer páJTafo y 43 de la Ley General de Con1ab11Jdad Gubernamenta l 
que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar lespaldadas con el ong111al de los documentos 
comproba lorios y justiílcallvos. en corre lación con la obligaci61l q11e señala el articulo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del 
E$lado de Zacatecas que cita que la tesoreria rnunlcipal debera vigilar que !oda erogación con c.;ir~¡ o al 1'1 esupuesto de Eg1 esos 
esté debidamente justificada 
El ente auditado no presentó documentac1on para su anál isis y valoración po i esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar _l<y 
procedente en térmmos del articulo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecaw 
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RP-18/06-016 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Cañitas de Fel ipe Pescador, Zacateca , derivado de que el municipio realizó erogaciones por un 
importe de $136,000.00, por concepto de pago de liquidaciones , de los cuales, el municipio no presentó evidencia documental de 
la recepción de los recursos por parte de los trabajadores, ni de los cálculos realizados para la determinación de los montos a 
pagar, que compruebe y justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio Lo anterior con fundamento 
en los artículos 108 , 109 fracciones 11 y 11 1, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 
pnme1 párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 19, 25 segundo párrafo , 28, 
29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación , 
86 primer párrafo fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , 32 primer párrafo, fracción VII I, de la Ley de 
Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y 101 , 103 primer párrafo fracciones 11, VI y XI , 205, 210, 211. 2·12 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 20 18 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditor ia Superior del Estado,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C   Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No solventa: 
El importe de $136,000.00, correspondientes a una erogación realizada durante el ejercicio fiscal 2018, mediante póliza de cheque 
número C00455 de fecha 8 de noviembre de 2018, de la cuenta bancaria número 18000069171 de Fondo Único de la Institución 
Bancaria denominada Banco Santander Serfin , S.A. a favor del C , Tesorero Municipal, por concepto 
de pago de liquidaciones, de los cuales el municipio sólo presenta póliza de cheque emitida del Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG.Net) , así como cop ia fotostát ica de Expedien le 271/2018 Convenio de 
Terminación de la Relación de Trabajo de fecha 9 de noviembre de 201 8. asl orno de fecha 23 de noviembre de 2018, ambos 
ante el Tribunal de Corici liación y Arbitraje del Estado de Zacatecas, en los que se determinan las cantidades que se acordaron 
que recibiría cada uno de los trabajadores que terminaron su relación laboral con el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, 
Zacatecas, sin embargo dichos documentos no cuentan con las firmas para darle validez. 
Así mismo, no se presentó evidencia documental de la recepción de los recursos por parte de los trabajadores, ni la 
documentación que respalde los cálculos realizados para la determinación de las cantidades a entregar a cada trabajador, así 
como los datos particulares de cada uno como estatus de la relación laboral (base, confianza, contrato), salario base de cotización, 
puesto, categoría, antigüedad, prestaciones, etc., con la finalidad de poder determinar la razonabilidad de las cantidades pagadas 
y s1 estas corresponden a lo establecido en la Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas. 
Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normatividad detallada en la observación, así como 
incumplimiento a - uiente normatividad: 
Por parte del C. Tesorero Municipal, por el periodo comprendido del 15 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2018 , a sus obligaciones conferidas en los artículos 101 , 103 primer párrafo, fracciones 1, 11, VIII, XI y XV y 211 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas relativas, al manejo y ejercicio del gasto público, en virtud de haber realizado 
erogaciones sin exhibir la comprobación y justificación fehaciente en actividades propias del municipio y de conformidad a la 
normatividad aplicable 
Asi como a las obligaciones de los(as) CC. residente Municipal , por el periodo comprendido del 
15 de septiembre al 3·1 de diciembre de 2018 , por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las 
Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipa les Síndica Municipal , por el periodo 
comprendido del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018 por no vigilar el manejo y aplicación de los recursos Lo antes 
mencíonado de conformidad a sus atribuciones contempladas en los artí culos 80 primer párrafo , fracciones 111 , V y X II y 84 primer 
párrafo, fracciones ll , IV y V de la Ley Orgánica del Mun1c1p10 del Estado de Zacatecas , respectivamente; ya que autorizaron los / 
¡:¡ astos y no verificaron su adecuada comprobación y justificación en actividades propias del mumc1p10. " 
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Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RP-18/06-016-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los articulos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-14, Observación RP-14 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado del Análisis efectuado al rubro de Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes, se verificó que el ente auditado presenta 
un saldo por $5,971 ,721 .98 al 31 de diciembre de 2018, según Estado de Situación Financiera, el cual se encuentra integrado por 
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo por $1,760.10 (O 03%) y Préstamos Otorgados a Corto Plazo por $5,969,961 .88 
(99.97%). Determinándose lo siguiente : 

Existen cuentas que no tuvieron movimiento durante el ejercicio en revisión y que provienen de ejercicios anteriores, mismas que 
representan la cantidad de $5,971, 721 .98, sin que el ente auditado exhibiera evidencia documental de las acciones administrativas 
y legales efectuadas durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018, para su recuperación administrativa y/o 
legal, observándose que se destinaron recursos a fines distintos a los establecidos en el artículo 141 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, asi como por incumplir con lo establecido en el artículo 45 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios , en el que se establece que los entes públicos que 
otorguen recursos presupuestales (prestamos) a personas físicas o morales independientemente de su origen, deberán realizar la 
recuperación administrativa o judicial de los mismos y deberán ser reintegrados a la hacienda pública y la omisión en las acciones 
de cobro será sancionada en términos de las leyes de responsabilidades de los servidores públicos o las aplicables. 

El detalle de los Derechos a Recibir 3en Efectivo o Equivalentes se detalle enseguida: 
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El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Incumpliendo con lo establecido en los artículos 45 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y 141 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, así como por incumplir con lo 
establecido en el articulo. 

RP-18/06-017 Recomendacíón 
Se rec0mienda a la Admlnislraclón Municipal 2018-2021, e11 lo sucesivo. efectuar acciones para indagar respecto del origen de 
dicli os sa ldos, así como para la recuperación de los mismos, través <J e la documentación comproba1oria que compruebe y 
Justifique la aplicación de los recursos en actividades prop1;;is del 111ur11c1pio, o el reintegro de los recursos a las cuen tas bancarias 
del municipio de aquellos gastos a comprobar que no cuenlen con dichos documentos. y/o en caso de ser procedente se realice la 
cancelación de aquellos que no sea posible recuperar previa utonzación clel H l\yuntamiento y debidamente documentada. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio ele Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas ; no presentó 1nío1 rnac1ón y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones p1omovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fisr..a lizaclón y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado., mediante oficio número PL-02-
08/3486/201 9 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 
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En virtud de que el municipio no presento evidencia documental que demuestre haber efectuado acciones para investigar el origen 
de los saldos detallados en la observación, así como para la recuperación de los mismos a través de la documentación 
comprobatoria que compruebe y justifique a aplicación de los recursos en actividades propias del municipio, así como tampoco se 
presentó evidencia del reintegro de los recursos a las cuentas bancarias del municipio de aquellos gastos a comprobar que no 
cuenten con dichos documentos, ni evidencia de haber realizado la cancelación de aquellos saldos que no fue posible recuperar. 

RP-18/06-017-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018 2021, en lo sucesivo, efectuar acciones para indagar respecto del origen de 
dichos saldos, así como para la recuperación de los mismos, a través de la documentación comprobatoria que compruebe y 
justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio, o el reintegro de los recursos a las cuentas bancarias 
del municipio de aquellos gastos a comprobar que no cuenten con dichos documentos, y/o en caso de ser procedente se realice la 
cancelación de aquellos que no sea posible recuperar previa autorización del H. Ayuntamiento y debidamente documentada. 

OBSERVACI N Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-15, Observación RP-15 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
Dentro de la revisión realizada a las observaciones de la Entrega - Recepción de la Administración Municipal 2016-2018 a la 2018-
2021, se verificó que la administración municipal 2018- 2021 no localizó varios vehículos que formaban parte del parque vehicular 
del municipio, situación que fue informada a la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio no. 008 de fecha 5 de noviembre de 
2018, suscrito por los CC. , en su carácter de Síndico Municipal y 
Contralor Municipal Respectivamente 

Derivado de los anterior, se levantó Acta Administrativa (Constancia de Declaraciones) con la C . ••••••••••• 
Síndica Municipal, en fecha 1 de julio de 2019, en la cual respecto a la inexistencia de vehiculos manifestó lo siguiente: 
"Al entrar en funciones .la administración pasada no nos deja ninguna clase de inventario legal en el cual se puede revisar 
físicamente lo que tenemos, lo que nos dejaron, en cuanto a los bienes muebles tenemos referencia que se adquirieron vehículos 
por medio de Servicios de Administración y enajenación de bienes consisten tes en un veh ículo marca Toyota tipo sedán modelo 
2005 con número de serie JTLKT334450187870, vehículo marca GMS sie1 ra tipi pick up modelo 2000 con número de serie 
1GTEC14W6YE175756, vehículo Dodge marca Dakota tipo pick up modelo 2000, con número de serie 107GL2AX7YS781306, 
vehículo marca Chrysler tipo sedán modelo 2006 número de serie 2C3KA53G36H480233, por úll ímo vehiculo marca Dodge tipo 
pick up modelo 2009 número de serie 1D3HB13PX9S782277 de los cuales se desconoce su localización por ello se levantó una la 
denuncia aproximadamente hace cuatro meses que se interpuso ante la Agencia del Ministerio Público de Fresnillo, Zacateas y de 
ahi la pasaron a Zacatecas a la Fiscalía la denuncia que sigue en proceso para sli loca lización en este momento no cuento con 
una copia de ella pero en el transcurso de la semana me comprometo anexarla a la presenle decla1atori a, además también se 
desconoce la ubicación de los vehiculos marca Saturn su marc-a Aura tipo sedán modelo 2007 número de serie 
1 G8ZS57MX7F28293" 
Cabe señalar que la funcionaria municipal antes mencionada, proporciono a esta Entidad Fiscalizada copia fotostat1ca simple de 
Denuncia Formal o Querella levantada en fecha 15 de enero de 2019, ante el Agente del Ministerio Publico del Dis trito Judicial de 
Fresnillo, Zacatecas, en contra de los CC. - •••••• 

Presidente Municipal, Juez Comunitario, Empleado y Secretario de Gobierno, y contra quienes 
resulten responsables , al no haberse localizado los vehículos antes mencionados al momento de tomar posesión de la 
administración municipal 
Es importante mencionar que en el e¡erc1c10 2018 fueron adquiridos 2 vehícu los al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes en fecha 28 de febrero de 2018 por un monto total de $52 ,347 00 registrados en la póliza de cheque C00107 siendo estos 
un vehículo marca Jeep Grand Cherokee tipo vagoneta 2006, con numero de serie 1J4GR48K76C147855 por un importe de 
$31 ,889.00 con numero de factura 20496 de fecha ·15 de marzo de 2018 y vehículo Dodge Caliber vagoneta 2007 con numero de 
sene 183HB28807D2458 por un importe de $20,458 00 , sin embargo durante la rev1s1ón fisica no fueron localizados en el 
mun1ci io, ademas de e ue dichos veh ículos no se in legraron a la Denuncia antes señalada 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 11 I 03 / 2020 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922.8637 

www.asezac.gob.mx 



AUlll10RtA SUl'fRIOll DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código :FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión: 2 

Página 61 de 182 

De lo anterior, el municipio omitió presentar evidencia documental de la existencia física de los dos vehículos adquiridos en el 
e¡ercicio 2018 y no fueron detectados en la revisión del expediente de entrega recepción. 
Por lo que existe probable incumplimiento en los artículos 32 fracción VI II de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con el orig inal de los documentos 
comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el artículo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vigilar que toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos 
esté debidamente justificada. 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

RP-18/06-018 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacateca , derivado de que el municipio realizó erogaciones por un 
importe de $52,347.00, correspondientes a 2 vehículos adquiridos al Servicio de Admin istración y Enajenación de Bienes en fecha 
28 de febrero de 2018 (un vehiculo marca Jeep Grand Cherokee tipo vagoneta 2006 , con número de serie 1J4GR48K76C147855 
por un importe de $31 ,889 00 con numero de factura 20496 de fecha 15 de marzo de 2018 y vehlcu lo Dodge Caliber vagoneta 
2007 con número de serie 1 B3HB28B07D2458 por un importe de $20,458.00) los cuales no fueron localizados durante la revisión 
física realizada en el municipio. Lo anterior con fundamento en los articulas 108, 109 fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 119 primer párrafo , fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147 , 154 y 167 
de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Zacatecas, 182, 183, 184, 194 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas, 8, 19, 24, 25 segundo párrafo, 2.8 , 29 y 30 de la Ley de F scalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, 32 primer párrafo, fracción VIII , de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, 28 primer párrafo fracción 11 , 30 y 65 del Ley del Patrimonio del Estado y Mun1c1pios aplicable para el 
Estado de Zacatecas y 33, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, ordenamientos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El munirnp10 de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Flsca\izacfón y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la A1.1di loria Superior del Estado,, mediante oficio número PL-02-
0813486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. ., Secretaría , en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa : 
El importe de $52,347.00, correspondientes a erogaciones rea lizadas durante el ejercicio fiscal 2018 por la adquisición de 2 
veh ículos adquiridos al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes en fecha 28 de febrero de 2018 (un vehículo marca 
Jeep Grand Cherokee tipo vagoneta 2006 , con número de serie 1J4GR48K76C147855 por un importe de $3 1,889 00 con número 
de comprobante fiscal 20496 de fecha 15 de marzo de 2018 y vehículo Dodge Caliber vagoneta 2007 con número de serie 
1B3H828807D2458 por un Importe de $20,458.00) , los cuales no fueron localizados durante la rev1s1ón fís ica realizada en el 
municipio y no se presentó documentación ylo aclaración respecto de la ubicación física de dichos vehícu los. 
Cabe señalar, que mediante acta de Declaraciones levantada con la Sindico se dio a 
conoce1 que "Al entrar en funciones la administración pasada no nos deja nmguna clase de mventario legal en el cual se puede 
revisar físicamente lo que tenemos, lo que nos dejaron, en cuanto a tos bienes muebles en tenemos referencia que se adquirieron 
vehículos por medio de Servicios de Administración y enajenación de bienes consistentes en un vehículo marca Toyota tipo sedán 
modelo 2005 con número de sene JTLKT334450187870, vehículo marca GMS sierra tipi pickup modelo 2000 con número de sene 
1GTEC14W6YE175756. vehículo Dodge marca dakota tipo pick up modelo 2000, con número de sene 107GL2AX7YS781306, 
vehículo marca Chrysler tipo sedán modelo 2006 número de sene 2C3KA53G36H480233 por último vehículo marca Oodge tipo 
pick up modelo 2009 número de sene 103HB13PX9S782277 de Jos cuales se desconoce su localización por ello se levantó una la 
denuncia ;;¡ roxima damente hace cuatro meses que se 111/0 JI/SU ante la Age11c1a del Ministerio Público de Fresnillo, Zacateas d 
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ahí la pasaron a Zacatecas a la Fiscalía la denuncia que sigue en proceso para su localización en este momento no cuento con 
una copia de ella pero en el transcurso de la semana me comprometo anexarla a la presente declaratoria, además también se 
desconoce la ubicación de los vehículos marca Satum su marca Aura tipo sedan modelo 2007 número de sene 
1GBZS57MX7F28293, vehículo Jeep Grand Cherokee tipo vagoneta 2006, con número de serie 1J4GR48K76C147855, vehículo 
Dodge Caliber vagoneta 2007 con número de serie 'I B3HB28B0702458. 

Se presentó copia fotostática de denuncia presentada por la Sindico Municipal. 

Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumpl ido con la normatividad detallada de la observación, asi como 
incumpl imiento a la siguiente normatividad: 
Por parte del C. Presidente Municipal, por el periodo comprendido del 1 de enero al 15 de 
septiembre de 2018, por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos 
Federales, Estatales y Municipales , ya que no presentó documentación y/o aclaración respecto de la ubicación física de vehículos 
descritos en el resultado que antecede. 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en el artículo 80 primer párrafo, fracciones 111 y XXVI de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; en virtud de tener a su cargo el patrimonio mueble municipal, en términos de 
esta ley, la Ley General de Contabilidad Gubernamental. la Ley del Patrimo1110 del Estado y Municipios, y demás disposiciones 
aplicables, así como de cuidar los bienes que integran el patrimonio municipal 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades admin istrativas en su 
ámbito de competencia . en términos del articulo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RP-18/06-018-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de lnvestig¡.;¡clón complementara la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventac1ón, a efectos de integrar en su tota lidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabi lidad Administrativa , el cual deberé ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que rea lice lo conducente . Lo anterior de conformidad co11 los artículos 91, 98. 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párr¡;¡fo . fracción XVIII , 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuen tas del Estado de Zacatecas, ordenamien tos Vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-16 Observación RP-16 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
Derivados de los trabajos realizados por parte de ésta entidad de Fiscalización, se solicitó información mediante el oficio PL-02-
05-1963/2019 ele feclla 06 de jumo de 2019, dirigido a la C. Síndica Municipal, en el cual se solicitó: 
"Relación de Btenes Inmuebles propiedad del Municipio. incluyendo las áreas de donación de los fraccionamientos"; de lo anterior 
mediante oficio sin húmero suscrito por la C. , Síndica municipal de la Administración 2018-2021, 
presentó relación de bienes inmuebles propiedad del municipio , misma que se detalla enseguida : 
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De lo anterior se verificó que ninguno de los Bienes Inmuebles cuenta con escrituras y por ende no se encuentran inscritos en el 
Registros Publico de la Propiedad y del Comercio. 

Sin que se presentara evidencia de los procedimientos efectuados por conducto del Síndico Mu1~ icipal ante las instancias que 
correspondan para escrituraclón de los bienes propiedad del municipio, asimismo de la inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, conformando los expedientes respectivos con los documentos que se deriven de estos trámites, con el 
propósllo de que se cuente con certeza jurídica sobre la propiedad de los inmuebles . 

El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

RP-1 8/06-019 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021 en lo sucesivo, efectuar acciones por conducto del Síndico Municipal, 
ante las instancias que correspondan para escrituración de los bienes propiedad del municipio, asimismo de la inscripción ante el 
Registro Público de la 1:i ropiedad y del Comercio, conformando los expedientes respectivos con los documentos que se deriven de 
~stos tramrtes , con el propósito de que se cuente con certeza jurldica sobre la propiedad de los inmuebles. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscal ización y Rend ición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. las cua les fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado,. mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. ., Secretaría , en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa : 
Al'.111 y cuando el municipio no presentó evidencia documental que demuestre haber efectuado acciones por conducto del Síndico 
Municipal , ante las Instancias que correspondan para escrituración de los bienes inmuebles propiedad del municipio, asimismo de 
la 1nscripc1ón ante el Registro PC1blico de la Propiedad y del Comercio, se emitirá una Recomendación al respecto (ver acción a 
promover RP-18/06-021-01 Recomendación). 

ACCIÓN SOLVENTADA RP-18/06-019 RECOMENDACIÓN 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-17, Observación RP-17 
Que corresponde a la Administrac ión 2018-2021 
Denlro de la rev1s1ón realizada a las observaciones de la Entrega - Recepción de la Ad1111111stración Municipal 2016-2018 a la 2018-
2021, se verificó que la adm inistración municipal 2018-2021 no localizó varios vehi ufos que formabai parte del parque vehicular 
del Mu111cip10, situación que fue informada a la Auditoria Superior del Estado. median! · oficio 11 0 . 008 de fecha 5 de noviembre de 
2018, suscrito por los ce , en su carácter de Síndico Municipal y 
Con tralor Municipal Respectivamente 
Derivado de los anterior, se levantó Acta Adm111istrat1va (Constancia de Declaraciones) con la C 
Sindica Municipal , en fecha 1 de julio de 20 19, en la sala de cab ildo de la propia pres1denc1a municipal de Cañitas de Felipe 
Pescador, Zacatecas, en la cua l respecto a la inexistencia de vehículos manifestó lo siguiente. 
'Al entrar en funciones la administración pasada no nos deja ninguna clase de inventa rio legal en el cual se puede revisar 
fí sicamente lo que tenemos, lo que nos dejaron . en cuanto a los bienes muebles tenemos referencia que se adqu1neron vehículos 
por medio de Serv1c1os de Adm 111 istración y enajenación de bienes consistentes en un vehiculo marca Toyota tipo sedán modelo 
2005 con numero de serie JTLKT334450187870 , vehiculo marca GMS sierra tip1 pick up modelo 2000 con número de sene 
1GTEC 14W6YE 175756, veh lcu lo Dod e marca Dakota ll o pick up modelo 2000 con numero de sene 1D7GL2AX7YS78130 
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vehículo marca Chrysler tipo sedán modelo 2006 número de serie 2C3KA53G36H480233, por último vehículo marca Dodge tipo 
píck up modelo 2009 número de serie 1D3HB13PX9S782277 de los cuales se desconoce su localización por ello se levantó una la 
denuncia aproximadamente hace cuatro meses que se interpuso ante la Agencia del Ministerio Público de Fresnillo, Zacateas y de 
ahí la pasaron a Zacatecas a la Fiscalía la denuncia que sigue en proceso para su localización en este momento no cuento con 
una copia de ella pero en el transcurso de la semana me comprometo anexarla a la presente declaratoria, además también se 
desconoce la ubicación de los vehículos marca Saturn su marca Aura tipo sedán modelo 2007 número de serie 
1 G8ZS57MX7F28293." (SIC) . 
Cabe señalar, que la funcionaria municipal antes mencionada, proporciono a esta Enlidad Fiscalizada copia fotostátíca simple de 
Denuncia Formal o Querella levantada en fecha 15 de enero de 2019 , ante el Agente del Ministerio Publico del Distrito Judicial de 
Fresnillo, Zacatecas, en contra de los CC . 
•••••••••••. Presidente Municipal , Juez Comunitano, Empleado y Secretario de Gobierno , respectivamente, asl 
como, contra quienes resulten responsables, al no haberse localizado los vehiculos antes mencionados al momento de tomar 
posesión de la administración municipal. 
Es Importante mencionar que en el ejercicio 2018 fueron adquiridos 2 vehículos al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, en fecha 28 de febrero de 2018 por un monto total de $52,347.00 registrados en la póliza de cheque C00107, siendo estos 
un vel1lculo marca Jeep Grand Cherokee tipo vagoneta 2006, con nllmero de serie 1J4GR48K76C1 47855 por un importe de 
$31,889.00 con numero de factura 20496 de fecha 15 de marzo de 2018 y veh icuto Dodge Caliber vagoneta 2007, con número de 
serie 183HB28807D2458 por un importe de $20,458.00, sin embargo durante la revisión fisica no fueron localizados en el 
municip io, además de que dichos vehículos no se l11legraron a la Denuncia antes señalada . 
Sin que el municipio presentara evidencia documental de las acciones realizadas para la recuperación de los dos vehículos 
adquiridos en el ejercicio 2018, asi corno copia de la denuncia presen lada y del estado que guarda . 
Por lo que existe probable incumplimiento en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Mu111c1p1os y 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
que en términos generales establecen que las operaciones deberán es tar respa ldadas con el original de los documentos 
comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el articu lo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vigilar que toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos 
esté debidamente justificada. 
El ente auditado no presentó documentación para su an~1l is is y valoración por esta autoridad fisca lizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articu lo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscallzación y Rend ición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
Incumpliendo con lo establecido en los arliculos 108, 109 fracciones 11y111 , 116 fracción 11 y134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 119 primer pá1Tafo, fracción 1, 122, 138 segundo parrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Es tado Libre y Soberano de Zacatecas, 182, 183, 184, Hl4 y 250 de la Ley Orgán1C<1 del Mumcipio del Estado de Zacalecas, 8, 19, 
24, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscaliz¡;c1ón y Rendición de Cuentas del Es tac.Jo ele Zacatecas, 32 primer parrafo , 
fracción VIII , de la Ley de Disciplina Financiera y Respo 11sa l)l lidad Hacendaría del Esiado de Zacatecas y sus Municipios, 28 
primer párrafo fracción 11 , 30 y 65 del Ley del Patrimonio del stado y Municipios aplicable para el Estado de Zacatecas y 33, 42 
primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamenta l, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

RF-18/06-020 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, a través de la Dirección de Auditoria Financiera B, efectuará el seguimiento durante la revisión 
de la Cuenta Pública del Ejercicio 2019, a fin de verificar la situación legal que guarde la demanda interpuesta por la administración 
municipal 2018-2021 contra la administración municipal 2016- 2018, al no haberse localizado 5 vehículos, mismos que se detallan 
en la observación, al momento de tomar posesión de la administración municipal 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/A 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

N/A 

RF-18/06-020-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado , a través de la Dirección de Auditoría Financiera 13 , efectuará el seg 11lm1ento durante la rev1s1on 
de la Cuenta Pública del Eercic10 201 9, a fin de verificar la situación legal que < uarde la demanda interpuesta por la 
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Admrnlstración Mun1c1pal 2018-2021 contra la Administración Municipal 2016-2018, al no haberse localizado 5 veh iculos. mismos 
que se detallan en la observación, al momento de tomar posesión de la administración municipal Lo anterior con fundamento en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y demás disposiciones aplicables 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-18 Observación RP-1 8 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivados de los trabajos realizados po parle de ésta Entidad de Fiscalización se solicitó información mediante el oficio PL-02-05-
1963/2019 de fecha 06 de junio de 20'19, dirigido a la C. , Sindica municipal, en el cual se solicitó: 
"Relación de Bienes Inmuebles propiedad del Municipio incluyendo las áreas de donación de los íraccionamientos", de lo anterior 
mediante o·ílcio sin numero suscri to por la C. Sindica municipal de la Administración 2018-2021, 
presentó relación de bienes inmuebles propiedad del mu111c1pio, misma que se detalla enseguida: 
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De lo anterior se verificó que ninguno de los Bienes Inmuebles cuenta con escrituras y por ende no se encuentran inscritos en el 
Registros Publico de la Propiedad y del Comercio. 

Sin que se presentara evidencia de los procedimientos efecl uados por conduelo del S!ncllco Municipal ante las instancias que 
correspondan para escri turac1ón de los bienes propiedad del municipio, asimisrno de la ínscripc1ón ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comerc!o, conformando los expedientes respectivos con lós documentos que se deriven de estos trámites, con el 
propósito de que se cuente con certeza jurídica sobre la propieclad cJe los inmuebles. 
El en le auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del art iculo 49, tercer parrafo de la Ley ele Frscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

l11curr1pll endo con lo es lablecido en los ar1icL1 los 108, 109, primer párrafo. fracciones 11y 111 . 116 fracción 11y1 34 de la Constitución 
Política de los Eslados Unidos Mexicanos, 119 primer parrafo fracción l. 122, 138 segundo párraro, 147, 154 y 167 de la 
Constitución Politica del Es tado Libre y Soberano de Zacatecas. 60 y 61 de la Ley de Disc1phne Financiera de las Entidades 
federativas y los Murnc1p1os, 182 y 250 de Ley Orgá nica del Munic1p10 cJel Estado de Zacalecas. 60. 65 y 67 de la Ley del 
Patrimon io del Eslado y Municipios de Zaca tecas, 8, 24 , 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Zacatecas 
y 33 y 35 de la Ley General de Contabil idad Gubernamental. ordenamientos vigen tes en el ejercicio fiscal 2018 

RP-18/06-021 Recomendación 
Se recomienda a la Admin istración M11niclpal 2018-2021 en lo sucesivo, efectuar acciones por conducto del Síndico Municipal, 
ante las instancias que correspondan para escnluración ele los bienes propiedad del municipio, asimismo de la inscripción ante el 
Regis tro P\ibhco de la Propiedad y del Comercio, conformando los expedientes respectivos con los documentos que se deriven de 
eslos tramites con el propósito d ~ que se cuente con certen1 JL1rid1ca sohre la p1 op1edad de los inmuebles. 
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El 111uniclp10 de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y r1otificadas por la Auditoría Superior del Estado., mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 201 9 y notificado a la C. , Secretaria, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa: 
En virtud de que el municipio no presento evidencia documental que demuestre haber efectuado acciones por conducto del 
Síndico Municipal, ante las instancias que correspondan para escri tu ración de los bienes Inmuebles propiedad del mu111c1pio, 
asimismo de la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ni de la conformación de los expedientes 
respectivos con los documentos que se deriven de estos trámites, por lo ql1e no se cuenta con certeza jurídica sobre la propiedad 
de los inmuebles. 

RP-18/06-021 -01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 201 8-2021 en lo sucesivo . efectuar acciones por conducto del Síndico Municipal, 
ante las instancias qt.1e correspondan para escrl turaclón de los bienes propiedad del municipio, asimismo de la inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, conformando los expedienles respectivos con los documentos que se deriven de 
estos trámites, con eJ propósito de que se cuente con certeza jurídica sobre la propiedad de los inmuebles. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-19, Observación RP-19 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado del análisis realizado al auxiliar contable de Pasivos emitido por el Sistema Automatizado de Administración y 
Contabilidad Gubernamental (SAACG.Net) al 31 de diciembre de 2018, se observa lo siguiente: 

a) .- Cuentas que no tuvieron movimiento durante el ejercicio, de lo que el 111unic1pio no presentó evidencia de haber efectuado 
acciones para la círcularizacíón del saldos de los diferentes rubros, a ftn de que primeramente se verifique y compruebe la 
veracidad del saldo contable, se confirme el sustento y soporte documental del mismo y en su caso se programe el pago previa 
solicitud de la emisión de una nueva factura en los casos que proceda en términos de lo díSpl.festo en los articules 27 primer 
párrafo, fracción VIII último párrafo y 105 fracción 1 segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y/o se depure 
contablemente, eliminando aquellos que no son procedentes, previa ak!I011zación del H. Ayuntamiento de aquellos saldos que 110 
acrediten su existencia, de los siguientes puntos: 
1. Deudas por Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios por Pagar a Corto Plazo, por la cantidad de $421 ,739.89. 
2. Otras Cuentas Por Pagar a Corto Plazo por el importe de $4 ,122,164.86. 
3 Otros Pasivos Circulantes $563,264 1 O. 
4. Otras Cuentas Por Pagar a Corto Plazo $4 , 122, 164.86. 
5) C~1en las que no tuvieron 111ovím1enlo durante el ejercicio asl como una de ellas refleja solo incremento y que corresponden a 
Retenciones y Contribuciones por pagar a Corlo Plazo y que Ascienden a la cantidad de $524,948.19, recursos que no fueron 
enterados a las dependencias ,orrespondienles ya que no les crnresponden y además de que es una obligación enterarlos. 
6) - C renta que presenta saldo negativo, la cuenta 2 11 2-2-000006 presenta un saldo negativo de 
$10 .220 02 , contrario a su naturaleza de la cuenta, sin que se rir sentara evidencia de las acciones efectuadas para corregirlo . 
Todo lo anterior se detalle enseguida: 
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Es conveniente mencionar que el artícu lo 104 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios señala lo siguiente " Los créditos a cargo de los Entes Publicos prescribirán en el plazo de dos años , 
contando a partir de la fecha en que el acreedor pueda legalmente exigir su pago , salvo que las leyes establezcan otro plazo, caso 
en el que se estará a lo que éstas dispongan . 
El plazo de prescripción a que se refiere el párrafo anterior se interrumpe por cada gestión de cobro realizada, mediante escrito , 
por quien tenga legitimo derecho para exiglf su pago y se suspende, a partir del ejercicio de las acciones promovidas con el objeto 
ante los tribunales competentes y hasta la resolución definitiva 
Transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo , las autoridades competentes para ordenar o autorizar los 
pagos declaran de oficio la prescripción correspondiente .". 
Por lo que el ente auditado no presentó evidencia de haber efectuado la circularización del saldo del rubro de Proveedores, a fin de 
que primeramente se verifique y compruebe la veracidad del saldo contable, se confirme el sustento y soporte documental del 
mismo y en su caso se programe el pago previa solicitud de la emisión de una nueva factura en los casos que proceda en términos 
de lo dispuesto en los artículos 27 primer párrafo, fracción VII I último párrafo y 105 fracción 1 segundo párrafo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y/o se depure contablemente, eliminando aquellos que no son procedentes, prevía autorización del H. 
Ayuntamiento de aquellos saldos que no acrediten su existencia o se prescribió su exigencia de cobro. Respecto a los saldos 
negativos, no se exhibió evidencia de las acciones efectuadas para su corrección atendiendo a su naturaleza contable 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
Incumpliendo con lo establecido en los Articulos 108, 109 fracción 11 y 111 , 11 6 fracción 11 y 134 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, 11 9 primer párrafo, fracción l. 122, 138, 47, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios , 104 de la Ley de 
Discipl ina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 7 Segundo párrafo, 8, 19, 20, 22, 
24, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 101 , 194, 217, 218 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
27 primer párrafo fracción VIII último párrafo y 105 fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, as l como el Postulado Básico 
de Contabilidad Gubernamental denominado Revelación Suficiente , ordenamientos vigentes en el eiercicio fiscal 2018 . 

RP-18/06-022 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021 , en lo sucesivo, efectuar acciones para realizar el entero de los 
impuestos y retenciones por pagar a las dependencias gubernamentales , ya que no son recursos que le corresponden y es una 
obligación enterados , as f mismo efectué la mcularización del sa ldos de los diferentes rubros, a fin de que primeramente se 
verifique y compruebe la veracidad del sa ldo contable , se confirme el sustento y soporte documental del mismo y en su caso se 
programe el pago previa solicitud de la emisión de una nueva factura en los casos que proceda en términos de lo dispuesto en los 
arttculos 27 primer párrafo, fracción VII I ultimo párrafo y 105 fracción 1 segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y/o 
se depure contablemente, eliminando aquellos que no son procedentes, previa autorización del H. Ayuntamiento de aquellos 
saldos que no acrediten su existencia , lo anterior atendiendo a lo señalado en el articulo ·104 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Res 011sabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado .. mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. , Secretaría , en fecha 6 de noviembre de 
2019 

AN LISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No solventa: 
En virtud de que el municipio no presento evidencia documental que demuestre haber efectuado acciones para realizar el entero 
de los impuestos y retenciones por pagar a las dependencias gubernamentales , ya que no son recursos que le corresponden y es 
una obligación enterados, asi como de haber efectuado la circularización de los saldos de los diferentes rubros 
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Se recomienda a la Administración Municipal 2018- 2021, en lo sucesivo, efectuar acciones para realizar el entero de los 
impuestos y retenciones por pagar a las dependencias gubernamentales, ya que no son recursos que le corresponden y es una 
obligación enterados , así mismo efectué la circularización del saldos de los diferentes rubros , a fin de que primeramente se 
verifique y compruebe la veracidad del saldo contable, se confirme el sustento y soporte documental del mismo y en su caso se 
programe el pago previa solicitud de la emisión de un nuevo comprobante fiscal en los términos del Código Fiscal de la Federación 
en los casos que proceda en términos de lo dispuesto en los artículos 27 primer párrafo, fracción VIII último párrafo y 105 fracción 1 
segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y/o se depure contablemente, eliminando aquellos que no son 
procedentes, previa autorización del H, Ayuntamiento de aquellos saldos que no acrediten su existencia, lo anterior atendiendo a lo 
señalado en el artículo 104 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-20 , Observación RP-20 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
Derivado de la revisión realizada a las cuenta 2117-02-02-001.- Cuotas IMSS, se verificó que el Municipio de Cañitas de Felipe 
Pescador, Zacatecas, registra en contabilidad al 31 de diciembre de 2018 adeudos por el orden de $11,271.49 , para lo cual con 
base en la información proporcionada por la Jefatura Delegacional de Afiliación y Cobranza de dicho instituto a la misma fecha de 
corte se reportan obligaciones por el monto de $1,089,641 .00, observándose una diferencia no contabilizada por el municipio de 
$1 ,078 ,369,51 , situación que se detalla a continuación 

mpGrle 
knporte 

Concepto Multas C011fllb¡1izado iota/ 
(más acmoriosl 

por el Mµnicipio 

Seg.irof~ 225.678 oo! m.16600 $454 844 00 

~10R.C.V 6J4.798 o~ S6J4,79i 00 

Total ~slituto M&~itano delSe]uro'Soo~I: $1,089,641.00 

2!17-in-02.- ,& 
1 

11 ,27149: 11.271.49 

Tola!Contabtraado por el Muplclp~ 111)1U9 
Oiforeiicla SU7813S9JI 

Es importante mencionar que dicho importe incluye la generación de multas por parte del IMSS por un importe total de 
$229 , 166 00 , causando daño al erario público al momento de realizar el pago correspondiente 
Sin que el Ente Auditado presentara evidencia documental de las acciones realizadas encaminadas a conciliar los adeudos con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así como las pólizas de registro del adeudo real 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 
Incumpliendo con lo establecido en los articulos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11y111, 116 primer párrafo, fracción 11y134 de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos , 119 primer párrafo , fracción 1, 122, 138 segundo párrafo . 14 7, 154 y 167 
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobernno de Zacatecas. 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 8, 24 primer párrafo, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas y 101, 194, 216 , 217, 218 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacateca , ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fi scal 2018 
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Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021 , efectuar acciones necesarias para conciliar los saldos de los adeudos 
que se tienen con el Instituto Mexicano del Seguro Social , y realice los registros contables correspondientes, a fin de que 
primeramente se verifique , compruebe y corrija el saldo contable , se confirme el sustento y soporte documental del mismo y en su 
caso se programe el pago previa solicitud el entero de los mismos a dicha institución, lo anterior atendiendo a lo señalado en el 
artículo 104 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendana del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el arti culo 65 de la Ley de Flscal!zaclón y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , las cuales fueron formuladas y not ificadas por la Auditoria Superior del Estado., mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 201 9 y notificado a la C. ., Secretaria , en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No solventa : 
En virtud de que el municipio no presento evidencia documental que demuestre haber efectuado acciones para realizar la 
conciliación de los saldos de los adeudos que se tienen con el Instituto Mexicano del Seguro Social , así como de los registros 
contables correspondientes para el registro de los Adeudos reales con el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

RP-18/06-023-01 Recomendación 
Se recomienda a la Admin istración Municipal 2018-2021, efe.ctuar acciones necesarias para conci liar los saldos de los adeudos 
que se lienen con el lnstitL1to Mexicano del Seguro Social, y rea lice los registros contables correspondientes, a fin de que 
primeramente se verifique, compruebe y corrija el saldo contable, se confi1m e el sustento y soporte documental del rnismo y en su 
caso se programe el pago previa solicitud el entero de los mismos a dicha ins1ilución , lo anterior atendiendo a lo señalado en el 
articulo 104 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-23, Observación RP-21 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
El mu111c1pio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , entregó de manera extemporánea los Informes Contables Financieros 
correspond ientes al ejercicio fiscal 2018, ya que de conformidad con lo dispuesto en los articulas 22 y 24 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, los informes contables financieros , de obra pública de todos los 
programas de inversión fisica y acciones sociales autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con 
recursos provenientes de la federación y, en su caso, los conven ios suscritos , acompañados de la documentación técnica y social 
que justifiquen el ejercicio del recurso, como parte de su cuenta pública mensual , la documentación comprobatoria de todas las 
erogaciones realizadas , las constancias correspondientes al Fondo Único de Participaciones, las conc11iac1ones bancarias , el 
arqueo de caja, as l como las copias certificadas de las actas de las sesiones de cabildo celebradas durante el penado debieron 
presentarse dentro de los tre111ta días naturales s1gu1entes a la conclusión del mes de que se trate , así como los informes 
trimestrales dentro del mes siguiente a la conclus ión de cada periodo. por lo que debieron ser entregados conforme se detalla a 
continuación : 
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Incumpliendo con lo es lablecido en los articulas 108, 109 fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Politica de los 
i=stados Unidos Mexicanos, 119 primer pá1-rafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, 101, 103 primer parrafo, fracción VIII, 197, 211 , 216 , 217, 218 , 221 y 250 de la Ley Organica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 60 y 61 de la Ley de D1scípl ina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 7 
Segundo parrafo, 8, 19, 20, 22 , 24, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y 1, 2, 
42, 43, 46 y 48 de la Ley General de Contabilidad Gubernamenta l, asi como las Normas de Armonización Contables emitidas por 
el CONAC, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2017 · 

RP-18/06-024 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del munrcrpio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, derivado de que entregó de manera extemporánea los 
Informes Contables Financieros Mensuales de enero a julio de 2018 e Informes Trimestráles de enero a marzo y de abril a junio 
de 2018, de conformidad con lo estab1ecido en los artículos 22 segundo parrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11y111 , 116 fracción 11 y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 11 9 primer párrafo , fracción 1, ·122, 147, 154 y 167 de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 101. 103 primer párrafo . fracción VII I, 197 . 211 , 216, 217, 218 , 221y250 de la 
Ley Organica del Municipio del Estado de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, 7 Segundo parrafo, 8, 19, 20, 22, 24 , 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas y 1, 2, 42 , 43, 46 y 48 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, asi como las Normas de Armonización 
Contables emitidas por el CONAC. ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2017 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó Información y documentación con la finalidad de solventar las 
acc1ones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacalecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Audi tori a Superior del Estado ., mediante oficio número PL-02-
08/348612019 de fecha 29 de octubre de 201 9 y noti ficado a la C. .. Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019 

ANALISISYRESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No solventa : 
En virtud , de que el munic1p10 de Cañi los de Felipe Pescador Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes 
Contables Financieros correspondientes a los meses de enero a julio, as1 como los Informes de Avance de Gestion Financiera de 
enero-marzo y de abr'l l-junio todos del e¡e1c1cío 2018 , as1 como demás documentación descrita en el resultado que antecede , 
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Articu lo 22 segundo párrafo, que seiiala: "Los Municipios y los organismos paramu11ic1pales e intermunicipales rendirán a la 
Auditoria Superior del Es1ado, de manera trimestra l por los periodos enero a marzo; abril a junio; julio a septiembre y octubre a 
diciembre, en forma consolidada, !entro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo, el Informe de Avance de Gestión 
Financiera sobre los resul tados ·risicos y linancieros de los programas a su cargo, debiendo acompañar al mismo Ja plantilla de 
personal y la cédula analítica de adquisiciones corresporidlentes al trimestre." 

Articulo 24, que menciona: "Igualmente presentarán a la Auditoria Superior del Estado, en forma mensual consolidada y dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes , Impresos y en archivo digital segun el formato que se solicite, Jos 
informes contables financieros, de obra pública de todos Jos programas de inversión fís ica y acciones sociales autorizados, tanto 
de los que se ejecutaron con recursos propios corno con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los conven ios 
suscritos, acompañados ele la documentación técnica y socia l que jus tifiquen el ejercicio del recu rso, como parte de su cuenta 
publica mensual, Ja documentación comprobatoria de todas las erogaciones realizadas, las constancias correspondientes al ando 
Único de Participaciones , las conci liacion es bancarias, el arqueo de caja, as l como las copias ce1 llficadas de las actas de las 
sesiones de cabildo celebradas duran te el periodo." 

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 

Artlculo 60 primer párrato. "Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de 'facultades y el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Constitución Federal , la Consti tución Polí tica del Estado y las leyes que emanen de ellas, aciemas, ejercerán las 
atribuciones exclusivas siguientes", fracción 111. "En materia de hacienda publica municipal.'', 111c1so e) "Enviar a la Auditoria 
Superior del Estado Jos informes mensual y trimestral de avance de gestión financiera sobre los resul tados fisicos y financieros de 
los programas a su cargo, que contenga, además, una relación detallada del ejercicio prestJpLlestal que se lleve a la fecha, 
especlficando los convenios ce lebrados que impllqueh una modificación a lo presupuestado. 

Determinandose incumplimiento a las obligaciones inherenles a sus cargos de los siguientes ciudadanos de la Administración 
2016-2018, Presidente Municipal 1 por el periodo comprendido del 1 de enero al 15 de septiembre de 
2018, 

, Regidores y Regidoras del H. 
Ayuntamiento de Canitas de Felipe Pescador, Zacatecas, periodo 01 de enero al 15 de septiembre de 201 8, por no analíza r, 
evaluar y aprobar y en su caso enviar de manera oportuna a la Auditoria Superior del Estado, los informes mensual y trimestra l de 
avance de gestión financiera sobre los resultados fisicos y financieros en tiempo y forma de acuerdo a Ja normatividad vigente, 
atribuciones establecidas en el articulo 60 primer parrafo, fracclón 111 incisos e) y g) y 80 primer párrafo fracciones 111 y V de la Ley 
Orgánica riel Municipio del stado de Zaca tecas. 
Además, la C. . Tesorera Municipal, por el penodo comprendido del 1 ele enero al 15 de 
septiembre de 2018 , incumplió con lo establecido en el art iculo 103 primer párrafo, fracción XVI II de la Ley Orgánica del 
Munjcipio del - tado de Zaoatecas. el cual señala lo siguiente· "Son facultades y obligaciones del lilUla1· de la Tesorería Municipa l 
las siguientes: XVII I Remitir a la Auditarla Superior del Estado, acornpailada del acta de autonzación del Cab ildo, las cuentas, 
informes contables y fínanc1eros mensuales, dentro de Jos plazos y terj11fnos previstos en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas" 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de lnvestigao1ón, con la finalldí:!d de que la 
Autoridad Investigadora de esta Auditoria Superior del Es tado , realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o par11culares que puedan cons tituir respo11sabilidades adm1111strativas en el 
ámbito de su competencia, en términos del articulo '109 primer parrafo, fracción 111 de la Conslltuc1on Polit1ca de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

RP-18/06-024-01 Integrac ión de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integrac1on del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
invesll ación, en su momento elaborar el Informe de Presunta Res onsabilidad Administrativa , el cua l deberá ser remitido a 1 
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autoridad correspondiente , para que se real ice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91 , 98 , 99 y 100 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. y 29 primer párrafo , fracción XVI II. 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-24, Observación RP-22 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
De conformidad a las resoluciones dictadas sobre 6 Pliegos Definitivos de Responsabilidades por actos efectuados por 
funcionarios públicos de administraciones anteriores, los cuales se consideran que redundaron en daño y perjuicios en contra de la 
Hacienda Pública Municipal, mismos que fueron notificados al ente auditado con el fin de proceder al cobro de los Créditos 
Fiscales a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, por un importe de 

1
$24,560,664 64 como se detalla enseguida: 
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Es importante mencionar que, conforme a los trabajos realizados por parte de esta entidad de Fiscalización, se solicitó información 
mediante el ofido PL-02-05-1961/2019 de fecha 04 de junio de 2019, dirigido al C.P , Tesorero 
municipal , en el cual se solicitó: "Evidencia de las acciones realizadas por la Administración Municipal para la recuperación de los 
créditos fiscales que a continuación se detallan, señalando además el estado guardan" 
Sin que se presentara documento alguno que respalde las acciones realizadas por la Administración Municipal para la 
recuperación de los créditos fiscales por el Importe descrito en el recuadro , as! como del inicio, proceso y/o término del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución , lo anterior en cumplimiento a la normatividad aplicable y en beneficio de la Hacienda 
Püblica Municipal. 
El ente auditado no presentó documentación para su anal1sis y va loración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del art iculo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
Por lo que se observa que el municipio no presentó evide11c1a documental de las acciones rea lizadas para su recuperación, asi 
como el inicio, proceso y/o \érmino del procedimiento ad 111111istrativo de ejecución, incumplfendo con lo indicado en el articulo 103 
primer párrafo, fracciones 1 y XX IV de la Ley Orgánica del Munic1plo del Estado de Zacatecas, que en términos generales 
es tablece que dentro de las ob ligaciones del tesorero esta el de la recaudación y el in icio del procedimiento económico coactivo , 
motivo por el cual se so licita exhibir ev1denc1a documental de las acciones administrativas y legales ef'ecluadas para su 
recuperación durante el periodo del 01 de enero al 15 de septiembre de 2018 

RP-18/06-025 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o pequ1c1os al 
erario público del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zaca lecas , derivado de que el ente auditado no presentó evidencia 
documental que respalde las acciones rea l1u 1das para la recuperación de los Créditos fiscale s, as i como del 1n ic10 , proceso y/o 
térm ino del Procedimiento Admi111strativo de Ejecución para su recuperac1on , Lo an terior con fundamento en los articulas 108, ·109 
prime r párrafo, fracciones 11 y 111 y 11 6 primer párrafo, fracción 11 y 134 de la Constitución Pol ll1ca de los Estados Unidos 
Mexicanos, 119 primer párrafo, fracci ón I, 122, 138 segundo parrafo , 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas , 60 y 61 de Ja Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativa s y los Munlc1 p1 os, 101, 103 prim~ 
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párrafo fracciones 1 y XXIV y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 24 primer párrafo, 25 segundo 
párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y 5 primer párrafo fracción 11 , 6, 
16, 17. 21 y Capítu lo Cuarto del Título Quinto del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y Municipios, ordenamientos vigentes en 
el ejercicio fiscal 2018 . 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presen tó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. ., Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No solventa: 
En virtud de no haber presentado documentación o información que desvirtúe la observación relativa a la falta de evidencia 
documental de las acciones efectuadas para el cobro de los crédi tos fiscales identificados con números de procedimiento ASE
PFRR-27120 13, ASE-PF l~R-8612013, ASE-PFRR-12112013, ASE-PFRR-0112014, ASE-PFRR-21/2015 y ASE-PFRR-05/2017, 
relativas al i11 lcio, proceso y/o térm ino del Procedimiento Administrativo de Ejecución para su recuperación. 

Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normatividad detallada de la observación, así como 
incumplimiento a la siguiente normatividad: 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y Municipios 

/.\rt iculo 5, primer párrafo, que dice: " .. . se entenderán por autoridades fiscales . " Fracción 11 "Los municipios a través de las 
tesorerías municipales o su equivalente". 

Artículo· 11 primer párrafo, que dice: "Cuando los contribuyentes o responsables s-olidarios no cubran las contribuciones o los 
aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que 
debió l1acerse el pago y hasta que el mismo se efectL1e; ademas, deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al 
Estado o Mu111c1pío seg t:111 corresponda, por la falla de pago oportuno". 

Artículo 13 que cita: "En ningún caso se podrá liberar a los contribuyentes de la actualización y recargos de las contribuciones o 
aprovechamientos". 

Artículo16 que señala: "Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado, los munic1p1os y los organismos 
descentralizados de ambos órdenes de gobierno, que provengan de cóntribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, así como 
los que se deriven de responsabilidades de los servidores públicos o de los particulares, o aquellos a los que las leyes les den ese 
carácter y el Estado o sus municipios tengan derecho a percibir por cuenta ajena" y 

Articulo 17, que cita: "El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años . El cómputo del plazo de la 
prescripción , inicia a partir de la fecha en que el pago del crédito fiscal fijado en cantidad líquida pudo ser legalmente exigido ... ". 

Además de lo señalado en el articulo 235 que a la letra dice: "El pago de los créditos fiscales exigibles, que no sean cubiertos o 
garantizados dentro de los plazos establecidos por este Código podrá ser exigido por las autoridades fiscales mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución. 

Cuando en lém11nos de las p1 evisiones respectivas no se compruebe haber efectuado el pago cuya comprobación es requerida, se 
sustanciarán las demás lapas del mismo "; así como lo estipulado en el. Título Quinto, Capitulo Cuarto; DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINI STRATIVO OC [JECUCIÓN, del citado Código. 

Así como 111cumplimiento por parte de la C. 
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enero al 15 de septiembre de 2018 , de las obligaciones conferidas en Jos articulas 101 , 103 primer párrafo , fracciones 1, IV y XXIV 
y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, a las facultades de la Tesorería municipal relacionada con la 
recaudación de Jos ingresos. así como del inicio del procedimiento económico coactivo para la recuperación de créditos fiscales. 
As i como, el C. Presidente Municipal, por el periodo comprendido del 1 de enero al 15 de 
septiembre de 2018 , por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos 
Federales, Estatales y Municipales, de conformidad a sus atribuciones contempladas en el art iculo 80 primer párrafo , fracciones 111 
y VI II de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Por lo anterior , la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la fina lidad de que la 
Autoridad Investigadora de esta Auditoria Superior del Estado, realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de Jos servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ámbito de su competencia , en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 11 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

RP-18/06-025-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Aud itoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complemenlará la i11tegración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solvenlación , a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de PresL1nta Responsabilidad Administrativa, el oual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que se realice lo conducente. Lo an terior de conformidad con Jos art iculas 91, 98, 99 y 100 de la 
Ley General de Responsabil idades Adrninislra tivas, y 29 primer párrafo, fracción XVII I, 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-25, Observación RP-23 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
De conformidad a las resoluciones dictadas sobre 6 Pliegos Definitivos de Responsabilidades por actos efectuados por 
funcionarios públicos de administraciones anteriores, los cua les se consideran que redundaron en daiio y perjuicios en contra de la 
Hadenda Publica MLlnicípal , mismos que fueron notificados al en te auditaclo con el fin de proceder al cobro de los Créditos 
Fiscal s a lravés del Procedimiento Administrativo de Ejecución, por un importe de $24 ,560,664 64 como se detalla enseguida 
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Es importante mencionar que conforme a los trabajos realizados por parte de esta entidad de Fiscalización se solicitó información 
mediante el oficio PL-02-05-1961/2019 de fecha 04 de junio de 2019, dirigido al C.P , Tesorero 
Municipal. en el cual se solicitó: "Evidencia de las acciones realizadas por la Administración Municipal para la recuperación de los 
créditos fiscales que a continuación se detallan, señalando además el estado guardan". 
Sin que se presentara documento alguno que respalde las acciones realizadas por la Administración Municipal para la 
recuperación de los créditos fiscales por el importe descrito en el recuadro , así como del 1rnc10, proceso y/o término del 
Procedimiento Administrativo de Ejecución , lo anterior en cumplimiento a la normatividad aplicable y en beneficio de la Hacienda 
Pública Municipal 
El ente auditado no presentó documentación para su anélisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49. tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuenlas del Estado de Zacatecas. 
Por lo q~1e se observa que el municipio no presentó evidencia documental de las acciones rea lizadas pa ra su recuperación, asl 
como el in icio, proceso y/o térm ino del procedimiento administrativo de ejecución, incumpliendo con lo indicado en el articulo 103 
primer parrafo, fracciones 1 y XXIV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en lérminos generales 
establece que dentro de las obligaciones del tesorero está el de la recaudación y el inicio del procedimiento económico coactivo , 
111olivo por el cual se solici ta exhib1r evidencia documental de las acciones administrativas y legales efectuadas para su 
recuperación durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018. 

RP-18/06-026 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021, en lo sucesivo, efectuar acciones para la recuperación de los créditos 
Fiscales, asi como del inicio , proceso y/o término del Procedimiento Administrativo de Ejecución para la recuperación de los 
mismos, to anterior en cumplimiento a la normatividad aplicable y en beneficio de la Hacienda Pública Municipal 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador. Zacatecas , no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. Secretaria , en fecha 6 de noviembre de 
2019 

AN ALISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No solventa: 
En virtud de no haber presentado docu mentación o lr¡fonnación que desvirtúe la observación relativa a la falta de evidencia 
documental de las acciones efectuadas pa ra la recuperación de los créditos fisr..ales idenli fi ados con números de procedimiento 
AS --PFR R-27 /201 3. ASE-PFRR-86/2013, AS --PFRR-121 /2013, ASE-PFRR-0112014, ASE-P RR-21 /2015 y ASE-PFRR-05/2017, 
re lalivas al In icio, proceso y/o término del Procedimienlo Administrativo de Ejecución por un importe de $24,560 ,664.64. 

RP-1 8/06-026-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018- 202 1. en lo sucesivo, efectuar acciones para la recuperación de los créditos 
Fisca les, asi como del inicio, proceso y/o término del Procedimiento Administrativo de Ejecución para la recuperación de los 
mismos, lo anterior en cumplimiento a la normatividad aplicable y en beneficio ele la Hacienda Pública Municipal. 
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El Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, entregó de manera extemporanea los Informes Contables Financieros 
correspondientes al ejercicio fiscal 2018, ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículos 22 segundo párrafo y 24 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, los Municipios rendlran a la Auditoria Superior del Estado, de 
manera trimestral por los periodos enero a marzo; abril a Jll nlO , julio a septiembre y octubre a diciembre, en forma consolidada, 
dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo , el Informe de Avance de Gestión Financiera sobre los resultados físicos 
y financieros de los programas a su cargo, debiendo acompañar al mismo la plantilla de personal y la cédula analítica de 
adquisiciones correspondientes al trimestre, así como los informes contables financieros, de obra pública de todos los programas 
de inversión física y acciones sociales autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos 
provenientes de la federación y, en su caso, los convenios suscritos, acompañados de la documentación técn ica y social que 
justifiquen el ejercicio del recurso , como parte de su cuenta pública mensual , la documentación comprobatoria de todas las 
erogaciones realizadas, las constancias correspondientes al Fondo Ünico de Participaciones , las conciliaciones bancarias, el 
arqueo de caja , así como las copias certificadas de las actas de las sesiones de cabildo celebradas durante el periodo debieron 
presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate, por lo que debieron ser 
entregados conforme se detalla a continuación: 

PLAZO 
ART, 22 Y 24 LEY 

DE FECHA DE 
FISCALIZACION DIAS DE 

MES 
Y R6NDICION DE 

EJ\ITREGA 
ATRASO 

CIJE:NiAS DEL 
ANTE LA ASE 

ESTADO DE 
ZACAT~CAS 

Septiembre 30/10/20 18 20/02/20 19 11 3 

Tercer 30/10/20 18 27/02/20 19 120 
Trimestre 

Octubre 30/1112018 20/02/2019 82 

Noviembre 30/12/20 18 20/02/20 19 52 
-

Diciembre 30/0112019 29/03/2019 58 
- --

Cuarto 30/0112019 29/03/2019 58 
Trimestre --

De lo anterior, el municipio no presentó aclaración y/o documentación que justificara los dias de atraso en la entrega de la 
documentación antes citada 

RP-18/06-027 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunc1on de hechos u omisiones, daños o perju icios al 
erario público del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, derivado de que entregó de manera extemporánea los 
Informes Contables Financieros Mensuales y Trimestra les correspondientes al periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre del 
ejerc1c10 fiscal 2018, de conformidad con lo establecido en los articulas 22 segundo parrafo y 24 de la Ley de Fiscalizacion y 
Rend1c1on de Cuentas del Estado de Zacatecas Lo anterio1 con fundamento en los artlculos 108 109 primer parrafo, fracciones 11 
y 111 , 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 
segundo párrafo. 147 , 154 y 167 de la Constitución Pol itica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina F111anciera de las Entidades Federativas y los Municipios. 7 segundo parrafo , 8. 19 20 , 22 segundo párrafo , 22, 24 , 28 , 
29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 60 primer parrafo fracc1on 111 incisos b), e) e 
i) , 103 prime1 parrafo, fracciones VI II y XVI II , 194 segundo pa rrafo, 197 y 250 de la Ley Organ1ca del Mun icipio del Estado de 
Zacatecas y 1, 2, 42, 43 , 46 y 48 de la Ley General de Con labíl1d;:.id Gubernamental , asi corno las Normas de Armonización 
Contable emitidas por el CONAC, ordenamientos vigentes en el e1erc1c10 fiscal 2018 
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El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado,. mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa: 
En virtud, de que el municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, entregó de manera extemporánea los Informes 
Contables Financieros correspondientes a los meses de agosto a diciembre, asi como los Informes de Avance de Gestión 
Financiera de julio a septiembre y de octubre a diciembre todos del ejercicio 2018, asi como demás documentación descrita en el 
resultado que antecede, observándose que dicha omisión corresponde a un hecho consumado. 
Por lo anterior se determina incumplimiento a la siguiente normatividad: 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 

Artículo 22 segundo párrafo. que señala: "Los Municipios y los organismos paramunicipales e intermunicipales rendirán a la 
Auditoría Superior del Estado, de manera trimestral por los períodos enero a marzo; abril a junio; julio a septiembre y octubre a 
diciembre, en forma consolidada , dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo, el Informe de Avance de Gestión 
Financiera sobre los resultados físicos y financieros de los programas a su cargo, debiendo acompañar al mismo la plantilla de 
personal y la cédula analítica de adquis iciones correspondientes al trimestre. " 

Artículo 24, que menciona "Igualmente presentarán a la Auditoria Superior del Estado , en forma mensual consolidada y dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes, impresos y en archivo digital según el formato que se solicite. los 
informes contables financieros , de obra pública de todos los programas de inversión fí sica y acciones sociales autorizados, tanto 
de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso. los convenios 
suscritos, acompañados de la documentación técnica y social que justifiquen el ejercicio del recurso, como parte de su cuenta 
pública mensual , la documentación comprobatoria de todas las erogaciones realizadas, las constancias correspondientes al Fondo 
Único de Participaciones, las conciliaciones bancarias, el arqueo de caja, así como las copias certificadas de las actas de las 
sesiones de cabildo celebradas durante el periodo." 

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 

Articulo 60 prí111er párrafo "Corresponde a los ayuntan11entos 01 ejercicio de facllltades y el cu111plím1ento de las ob ligaciones 
previstas en la Constitución Fe<Jeral, la Constitución Poli!ica del - sla lo y las leyes que emanen de ellas, además, ejercerán las 
atribuciones exclusivas s1gu1entes:", fracción 11 1. "En matena de hacienda pública municipal " Inciso e) "Enviar a la Aud1!oría 
SL1 perior del Estado los informes menst1al y trimes tral e.Je avance de gestión financie ra sobre los resullados fisicos y financieros de 
los programas a su cargo, que contenga, ade111ás . una re lación detal lada del eJe rc1c10 presupuesta! que se lleve a la fecha, 
especificando los comtenios celebrados que impliquen una modificación a lo presupuestado 

Determinándose incumplimiento a las obligaciones inherentes a sus cargos de los siguientes ciudadanos de la Administración 
20 18-2021 , •• 
diciembre de 2018, 
diciembre de 2018 , 

Presidente Munic ipal , por el periodo comprendido del 15 de septiembre al 31 de 
Síndica Municipal, por el periodo comprendido del 15 de septiembre al 31 de 

, Regidores 
y Regidoras del H. Ayuntamiento de Cañitas de Fel ipe Pescador, Zacatecas, periodo 15 de septiembre al 31 de diciembre de 
2018, or no analizar, evaluar aprobar y en su caso enviar de manera oportuna a la Auditoria Superior del Estado, los informe 
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mensual y trimestral de avance de gestión financiera sobre los resultados físicos y financieros en tiempo y form a de acuerdo a la 
normatividad vigente , atribuciones establecidas en el articulo 60 primer párrafo, fracción lt l incisos e) y g) y 80 primer párrafo 
fracciones 111 y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Además, el C. Tesorero Municipal, por el periodo comprendido del 15 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2018 , incumplió con lo establecido en el artículo 103 pnmer párrafo . fracción XVIII de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas , el cua l señala lo siguiente: "Son facultades y obligaciones del titular de la Tesorerí a Municipal las 
siguientes: XVIII. Remitir a la Auditoría Superior del Estado, acompañada del acta de autorización del Cabildo, las cuentas, 
informes contables y financieros mensuales, dentro de los plazos y términos previstos en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Za·catecas" 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integ ración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que la 
Autoridad Investigadora de esta Aud itori a Superior del Estado , realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conduelas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ámbito de su competencia, en té rminos del articulo 109 primer parrafo, fracción 111 de la Constitución Politlca de los Estados 
Unidos Mexicanos 

RP-18/06-027-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Audiloria Superior del Estado, a través del Departamento de Inves tigación complemen tará la integración del Expediente de 
l1west1gación de los hechos de1'ivados de la físcalización y del proceso de solventación , a efectos de integrar en su totalidad la 
Investigación, y en Sll momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual debera ser remitido a la 
autorldad corresponcl1ente, para que se rea lice lo condl.lCen le Lo anterior de conformidad con los arl iculos 91, 98, 99 y 100 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas , y 29 primer parrafo, fra cción XVII I, 38, 80 y 85 de la Ley de Fisca lización y 
Rendición ele Cuentas del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigen tes en el ejercicio fisca l 2018. 

OBSERVACIÓN Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-27, Observación RP-25 
Que corresponde a ta Administración 2018-2021 
De la revis ión y analisis efectuado a través del Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), respecto de la 
generación y publicación de la información financiera a que se refiere el Título Quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y del cumpl1m1ento de obligaciones en materia de Transparencia , Acceso a la Información Pública , Protección de 
Datos Personales y Difusión de Información Financiera, se observa que la entidad fiscalizada incumple con la citada obligación , 
obteniendo como resultado un O 00% , concluyéndose que dicha obligación no fue entendida conforme a lo establecido. 

1 ente auditado no presentó documentación para su analisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
Incumpliendo con lo establecido en los artículos 108 , 109 pnmer párrafo, fracciones 11 y 111, 'l 16 primer párrafo, fracción ll y 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 119 primer párrafo, fracción 1, 122 , 147, 154 y 167 de la Constitución 
Pol itica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios , Capítulo XIV y 250 de la Ley Orgá111ca del Municipio del Estado de Zacatecas, 8, 19, 25 segundo parrafo , 28 , 29 y 30 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y Título Quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental , ordenamientos v igentes en el ejerc1c10 2018 

RP-18/06-028 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perju icios al 
erario público del munic1p10 de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , dérivado de no haber cumpl lo con la obligación de generar· 
y publicar su información financiera de conformidad a lo establecido en el Titulo Quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y del cumplimiento de obligaciones en materia de Transparencia , Acceso a la Información Pública Protección de 
Datos Personales y Difus1on de Información Financiera , obternendo como resultado un 0.00% . Lo anterior con fundamento en los 
artícu los 108, 109 primer párrafo fracciones 11 y 111 . 116 primer parrafo . fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 11 9 prímer párrafo fracción 1, 122, '138 primer párrafo 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas , 60 y 6 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Munícip1os , Capitu lo 
XIV y 250 de la Ley Orgárnca del Municipio del Estado de Zacatecas , 8 , 19 25 segundo párrafo, 28 29 y 30 de la Ley de 1/ 
F1scal1zac1ón v Rendición de Cuen tas del Estado de Zacatecas y Titulo Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamenlctt,, 
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El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de iscalizac1ón y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado., mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. ., Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCI NA PROMOVER) 

No Solventa: 
En virtud de que el municipio no presentó evidencia documental que demuestre el cumplimiento de la obligación de generar y 
publicar su Información financiera , de confom1idad a lo establecido en el Título Quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y del cumplimiento de ob!lgaciones en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Dalos Personales y Difusión de Información Financiera . 
Por lo que la observación persiste en virtud de haber incLlmplido con la normatividad detallada en la observación, asi como 
incumplimiento a la siguiente normalivldad: 
Por parte del C. Tesorero Municipal, por el periodo comprendido del 15 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2018, a sus obligaciones conferidas en los artículos 103 primer párrafo, fracciones 1 y VIII , de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 
Asimismo, los C C. 
de diciembre de 2018, 
de diciembre de 2018 , 

Presidente Municipal , por el periodo comprendido del 15 de septiembre al 31 
Síndica Municipal, por el periodo comprendido del 15 de septiembre al 31 

Regidores 
y Regidoras del H. Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, periodo 15 de septiembre al 31 de diciembre de 
2018, de conformidad a sus atribuciones contempladas en el artículo 129 de Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
relativo a que los Ayuntamientos, como sujetos obligados, deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que la 
Autoridad Investigadora de esta Auditoría Superior del Estado, realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el 
ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

RP-18/06-028-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la integración del Expediente de 
lnvesligacíón de los hechos derivados de la fiscal izacióh y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
111vesligación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilídad Administrativa, el cua l deberá ser remitido a la 
auloridad correspondienle. para que se realice lo conducente Lo anterlo1 de c nformidad con los articulas 91, 98, 99 y 100 de la 
Ley Gerieral de Responsabilidades Adminisfrativas, y 29 primer párrafo. fraccmn XVI II , 38, 80 y 85 de la Ley de Fisca lización y 
Rencl1c1ón de Cuentas del Estado de Zacatecas, ord enamientos vigentes en el eiercicio fisca l 2018 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RP-28, Observación RP-26 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 
El municipio no cuenta con el Manual de Contabilidad debidamente autorizado por el Consejo de Armonización Contable del 
Estado de Zacatecas (CACEZAC) de conformidad con las especificaciones establecidas por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y normativa del CONAC, incumpliendo con lo señalado en el articulo 20 de la Ley General de Contabilidad ¡ 
Gubernamental ~ 
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El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 

RP-18/06-029 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018-2021, en lo sucesivo, efectuar acciones para la elaboración e implementación 
del Manual de Contabilidad debidamente autorizado por el Consejo de Armonización Contable del Estado de Zacatecas 
(CACEZAC) de conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
especificaciones establecidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zaca'lecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la l_ey de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zaca tecas, las cuales fueron formuladas y noti ficadas por la Aud itoria Superior del Estado,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 201 9 y noti ficado a la C.  Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa: 
En virtud de que la entidad no presentó evidencia documental que respalde las acciones realizadas para la elaboración e 
implementación de un Manua l de Contabilidad debidamente autorizado por el Consejo de Armoni.zación Contable del Estado de 
Zacatecas (CACEZAC) a efecto de dar cumplimiento al artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
especificaciones establecidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAG): 

RP-18/06-029-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal 2018 - 2021, en lo sucesivo, efectuar acciones para la elaboración e implementación 
del Manual de Contabilidad debidamente autorizado por el Consejo de Armonización Contable del Estado de Zacatecas 
(.CACEZAC) de conformidad con lo señalado en el articulo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
espeófi caciones establecidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) . 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A RECURSOS PROPIOS, QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE DE 

INVESTIGACIÓN 
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OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORIA 

A RECURSOS FEDERALES 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-01, Observación RF-0 1 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
De la revisión realizada a la documentación comprobatoria que ampara la aplicación de los recursos por las Aportaciones 
Federales correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) . que le fueron entregados al Municipio en el ejercicio fiscal 2017, los cuales fueron 
depositados para su manejo en la cuenta bancaria número 0110358428 , aperturada a nombre del Municipio de Cañitas de Fel ipe 
Pescador, Zacateca ante la Institución Financiera BBVA Bancomer, S.A., asi como al auxiliar contable de la cuenta número 111 2-
01-024 identificada como "FONDO 11 1 2017", mismo que es generado del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental (SAACG.Net) y a la documentación que ampara la aplicación de dichos recursos. se conoció que el municipio no 
presentó antes esta entidad de fiscalización superior el expediente de la acciones realizada, ya que conforme lo reflejado en el 
auxiliar contable antes mencionado el municipio realizó una erogación por un importe de $20,058 .25 por pagos efectuados a favor 
del C Gabriel Rafael Ruiz Ochoa , por pago de facturas de ferretería 

POllZA FE® f-ORIM DE PAGO aENtAC1CARIO IMPORTE OOCD~IEffllC!ON 
CO PROBATORIA 

C00427 11/0912018 Translerencia Gabnet Rafael Rm 
!20.05825 Sincompiobante 

Ocho a 

iOTAl ¡20,osus 

Sin embargo, el municipio no presento los expedientes unitarios que contengan la documentación técnica, social y financiera de las 
erogaciones realizadas, que justifiquen la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio 
Por lo que existe probable incumplimiento en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 32 fracción VIII de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 
primer párrafo fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que en términos generales establecen que las 
operaciones deberán estar respaldadas con el original de los documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la 
obligación que señala el artículo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesoreria municipal 
deberá vigilar que toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada. 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 

RF-18/06-001 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones. daños o perJu1c1os al 
erario público del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacateca , derivado de que el municipio real izó erogaciones por un 
importe de $20 ,058.25, por concepto de pago de adqu1sic1ón de refacciones al C. , de las cuales el 
munic1p10 no presentó los expedientes unitarios que contengan la documentación técnica, social y financiera de las erogaciones 
realizadas, que justifiquen la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio. Lo anterior con fundamento en los 
articulas 108. 109 fracciones 11y 11 1 l 16 fracción 11y1 34 de Ja Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 11 9 primer 
párrafo, fracción 1, ·122 138 segundo párrafo 147 , 154 y 167 de la Constitución Politica del Estado Lrbre y Soberano de Zacatecas , 
60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios , 8, 19, 25 segundo parrafo , 28 , 29 y 30 de 
la Ley de Fiscal1zac1ón y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federacion, 86 primer 
párrafo fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , 32 primer pá1 rafa , fraccion VIII de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendarra del Estado de Zacatecas y sus Mun1ci p1os. 1. 2. 42 primer parrafo y 43 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y 101, 103 prime1 párraro fracciones 11, VI XI , 205 2 10 21 1. 212 y 250 de la Le Or anrca d 
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El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó Información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artlculo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado ,. mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C ., Secretaria , en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa : 
El importe de $20,058.25 , correspondientes a erogaciones realizadas durante el e1ercic10 2018, de la cuenta bancaria número 
0110358428, aperturada a nombre del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas ante la Institución Financiera BBVA 
Bancomer, S.A ., identificada como ' FONDO IV 2017" , mediante transferencia electrónica en fecha 11 de septiembre de 201 8, a 
favor de C , por concepto de p'ago de facturas de ferretería , de las cuales el municipio no presento los 
expedientes unitarios que contengan la documentación técnica, social y financiera de las erogaciones realizadas, que justifiquen la 
aplicación de los recursos en actividades propias del municipio. 
Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normativídad detallada de la observación , as i como 
Incumplimiento a la siguiente normatividad: 
Por parte de la C. Tesorera Municipal , por el periodo comprendido del 1 de enero al 15 de 
septiembre de 2018, de sus obligaciones de conferidas en los articulas 101, '103 primer párrafo , fracciones 1, 11 , VIII , XI y XV y 21 1 
de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, relativas al manejo y ejercicio del gasto público, en virtud de haber 
realizado erogaciones sin exhibir la comprobación y justificación fehaciente en actividades propias del municipio y de conformidad 
a la normatividad aplicable, 
Además , incumplimiento a las obligaciones del C. Presidente Municipal, por el periodo comprendido 
del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, por no hacer cumpl ir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las 
Leyes y Reglamentos Federales , Estatales y Municipales 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en el articulo 80 primer párrafo , fracción 111 , V y XII de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ya que autorizó los gastos y no verificó su adecuada comprobación y 
justificación en actividades propias del municipio. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acc1on de lntegrac1on de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los serv idores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia , en términos del articulo 109 pnmer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

RF-18/06-001-01 lntegración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación , y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91 98 . 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas , y 29 prrmer párrafo fraccron XVI II. 38 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rend1c1ón de Cuentas del Estado de Zacatecas . ordenamientos vigentes en el e¡ercrcro fiscal 2018 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización : 11 I 031 2020 

Teléfooos' 01(492) { 8584 S-01 (492)1~~8637 
www.asezac.gob.mx 



AIJDllORIA SllPElllOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-02, Observación RF-02 
Que corresponde a la Administración 2018-2021 

Código:FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión: 2 

Página 89 de 182 

De la revisión realizada a la documentación comprobatoria que ampara la aplicación de los recursos por las Aportaciones 
Federales correspondien tes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV). que le fueron entregados al Municipio en el ejercicio fisca l 2018, los cuales fueron 
depositados para su rnaneJO en la cuenta bancaria número 1800006916-8, aperturada a nombre del Municipio de Canitas de Felipe 
Pescador, Zacatecas ante la Institución Financiera Banco Santander, S.A., asi corno al auxiliar contable de la cuenta número 11 12-
02-02 Identificada como "FONDO IV 2018'', mismo que es generado del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad 
Gubernamental (SAACG.Net) y a la documentación comprobaloria que ampara la aplicación de dichos recursos y derívado de la 
revisión a los expedientes unitarios de obras, se conoció que el municipio realizó erogaciones dentro de la vertiente de Seguridad 
Publíca . por concepto de pago de pasivos por la adquisición de uniformes y botas las cuales fueron aprobadas con recursos del 
Fondo IV del Ejercicio Fiscal 201 8 por un monto total de $84 ,603.44, mediante dos erogaciones, mismas que se detallari 
enseguida: 

FECHA 1 PÓW 1 jJNTO 1 SEHEf~~~ lcoMPROBAHJE 1 COllC~PIO 
1 

1 Mq~&aón 
J1110f101~ coo~~1 llo !lOO LO Canos AflJerto Ga1cía Castro ¡~ 

l aeuniloíl11es 
1 

1 M~ti~ción 
1]1W~rn coom !l 04J I~ Ramoo Hioopsa Re¡es ¡ ~ 

1 aeilolas 

Tol.il 1 ~.!M.'4 ! 
De las cuales se anexa póliza de registro, transferencia bancaria y comprobantes fiscales, sin embargo, las pólizas de cheque 
carecen de las firmas de autorización, además no se presentaron órdenes de pago debidamente firmadas, evidencia fotográfica de 
la entrega de los uniformes y botas , listas de beneficiarios debidamente firmadas de recibido por los elementos de Seguridad 
Publica , que compruebe la aplicación de Jos recursos en actividades propias del municipio. 
Por lo que se incumple con lo establecido en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y, 42 pnmer párrafo, fracción 1, 43 y 70 primer párrafo , fracción 1 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental , que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas 
con los originales de los documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que se señalada en el articulo 
21 1 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que establece que la Tesorería Municipal deberá vigilar que toda 
erogación con cargo a dicho Presupuesto esté debidamente justificada 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 

RF-18/06-002 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones. daños o perjuicios al 
erario público del mun1c1p10 de Cañitas de Felipe Pescador, Zacateca , derivado de que el mun1c1p10 realizó erogaciones por un 
importe de $84,603.44, por concepto de adquisición de uniformes y botas, de las cuales las pólizas de cheque carecen de las 
firmas de autorización, no se pres entaron órdenes de pago debidamente firmadas, evidencia fotográfica de la entrega , ni listas de 
beneficiarios debidamente firmadas de recibido por los elementos de Segundad Publica , que compruebe la aplicación de los 
recursos en actividades propias del municipio. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111 . 11 6 fracción 
11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , 11 9 primer párrafo, fracción 1, 122 , 138 segundo párrafo 147 , 
154 y 167 de la Constituci6n Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 60 y 61 de la Ley de Discipl ina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Munic1p1os . 8, 19, 25 segundo párrafo. 28 , 29 y 30 de la Ley de F1scalizac1ón y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas , 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 86 pnmer párrafo fracción 11 y quinto parrafo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta , 32 primer párrafo, fracción VII I de la Ley de Dísc1pl i11a Financiera y Responsabilidad Hacendar1a del 
Estado de Zacatecas sus Mun1ci _ 1os, l. 2. 42 m mer párrafo 43 de fa Le General de Contabihdad Gubernamental 101, 10 
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primer párrafo fracciones 11, VI y XI , 205, 210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador. Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rend1c1ón de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, , mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019 

ANA LISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa. 
El importe de $84,603.44, correspondientes a erogaciones realizadas durante el ejercicio ílsca l 2018 , por concepto de pago de 
pasivos por la adquisición de uniformes y botas las cuales fueron aprobadas con recursos del Fondo IV del Eiercicio Fiscal 2018, 
realizadas de la cuenta bancaria nC1mero 1800006916-8, aperturada a nombre del Municipio de Cañitas de Felípe Pescador, 
Zacatecas ante la lns1.iluc1ón Financiera Banco Santander, S.A., identificada como "FONDO IV 2018", mediante las pólizas de 
cheque no. C00452 de fecha 31 de octubre de 201 B por $76,960.20 a favor de y C00472 de fec::ha 13 
de noviembre de 2018 por $7,643.24 a favor de , de las cuales las pólizas de cheque carecen de las firmas 
de au torización, ademas no se presentaron órdenes de pago debidamente firmadas, evidencia fotográfica de la entrega de los 
uniforrnes y bolas , listas de beneficiarios debidamente firmadas de recibido por los elementos de Seguridad Publica, qLte 
compruebe la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio. 

Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normatividad detallada de la observación, así como 
lncumplimie1110 a la siguiente normativídad: 
Por parte del C. Tesorero Municipal , por el periodo comprendido del 15 de sep tiembre al 31 de 
diciembre de 2018 , a sus obligaciones conferidas en los artículos 101 , 103 primer párrafo fracciones 1, 11 , VIII, XI y XV y 211 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacalecas , relalivas al manejo y ejercicio del gasto público, en virtud de haber realizado 
erogaciones srn exhibir la comprobación y justi ficación fehaciente en actividades propias del municipio y de conformidad a la 
normatividad aplicable. 
Además Incumplimiento a las obligaciones de los(as) CC. Presidente Municipal, por el periodo 
comprendido del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018 , por no hacer cumplír dentro de su competencia las disposiciones 
contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales y Síndica Municipal, 
por el periodo comprendido del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018. por no vigila r el manejo y aplicación de los recursos. 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 , V y XII y 
84 primer párrafo fracciones 11 , IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , ya que autorizaron los gastos y 
no verificaron su adecuada comprobación y justificación en actividades propias del municipio 
1 .1 . 1 1 Asimismo, incumplimiento de! C Director de Desarrollo Económico y Social , durante 

el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre de 2018 con base en lo establecido en los artículos 107 y 250 de la 

Ley Orgánica del Munic1p10 del Estado de Zacatecas , que en términos generales establecen que los servidores 

públicos de la administración municipal y los titulares de los organismos y empresas paramunicipales, son responsables 

por los hechos u omisiones en que incurran durante su gestión. en los términos de la legislación en materia de 

responsabilidades administrativas, la legislación penal y otros ordenamientos 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acc1ó11 efe Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superlo1 del slado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o paniculares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia, en términos del artículo 109 primer pam1f , fracción 111 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
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La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su total idad la 
investigación, y en su momento elabora r el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que real ice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabil idades Admin istrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-03 , Observación RF-03 
Que corresponde a la Adm inistración 2018-2021 
De la revisión realizada a la documentación comprobatoria que ampara la aplicación de los recursos por las Aportaciones 
Federales correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) , que le fueron entregados al Municipio en el ejercicio fiscal 2018, los cuales fueron 
depositados para su manejo en la cuenta bancaria número 1800006916-8 , aperturada a nombre· del Municipio de Cañitas de Felipe 
Pescador, Zacatecas, ante la Institución Financiera Banco Santander, S A., así como al auxiliar contable de la cuenta número 
11 12-02-02 identificada como "FONDO IV 2018'', mismo que es generado del Sistema Automatizado de Administración y 
Contabilidad Gubernamental (SAACG) y a la documentación comprobatoria que ampara la aplicación de dichos recursos y 
derivado de la revisión a los expedientes unitarios de obras, se conoció que el municipio realizó erogaciones dentro de la vertiente 
de Obligaciones Financieras (Pago de Pasivos) , la cual fue aprobada por un importe de $921 ,694 .35, de los cuales se observa un 
monto de $674,624.35 , mismos que se detallan enseguida: 
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TRANSíERENCIA 

 

 
 

9009 78 

<11019322 

AOQU/SICION DE MATERIAL 
ELECTRICO 

No s.e presenla orden de pago 
CFOI 
17006 
fecha 7 

no debidamenle lwmada. la póliza de 
de cheque c:arece de firmas de 
de auloriz'aaón. no M pn.•$.enla soJ1c1\ud 

noviembre de de c:ompra de tos maleriate i; 
2018 elkl1icos, no MI prei>enla ev1denc1¡ 

de la apllcatión Ge los arl iculos 
adq1.midos. No MI presenta copia de 
Acta de Cabl!do med1anl11 la cual se 
aprobó~ pago de esle paiWo 

CFQI no 
16756 de 
fMO\.I ""I de 
.111.JU b l f de 

20 16 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
ELEClRJCO 

No M p1esenta orden de pa!}O 
debidamen1e r,mada, la f'Óllil de 
t heque eaier:e dt fir mas de 
auloril:ación. no se pr11Sen1a sohcrlud 
Oe compr11 de los maleria!es 
eléctricos. no se pruenla ev"1enc1a 
de la aplicación de los arlfculos 
adquirf~ . No w presenta copra de 
Acla de Cabildo med1anle la cu.al se 
aprobó el pago de esle pasivo 

C00<176 28,1 !120!8 TRAN SFERENCIA 
 S•o 

\1 147 60 (ll'f'('fU!l•fll• 

ADQUISICIÓN OE REFACCIONES 
No se presente compmban!e fl5Ul 
(CFOIJ. la orden de pago no s• 
enwenl1a debidamtnle lluna~ la 
póhza Cl i.Nqrt."" t.JJltll U13- las fumaos 
d• aulonJ.a.;oi<f' .i.J ~"" t1ocume1110 
de 1 ~lf""l't d• r411 l!ol de 
manletllff110.111.c. 4to Tdwit.~ en el que 
i;.e dci!1allenlascaraclerishcasd11los 

vehicul " l t• ttt-•tJ color . 
placas.r11o 1.r1u11~1"'-' no . de 

se1ie , ~11111 !!o! m·1V'CWul: etc.) 
órdent dir 1,¡.r:t...nunrsjlh f •madas 
poi el re,pt¡nubM; •!tt 1 llf-!• 
vthicular, orlll'n •1ltlt.111tllilctsl!!tUlh1 
aulolizada pi::.t !l.,. 1 ~·1 1rl 
rupansable y 1'l)l l1Tfl r1C1po1~nfl.• di: 
los lfehicull!I qi.,. Jt~.l·ftJfJ:w h 
apHcac1ón de los recursos en 
Kllvldades propias del municipK:r. No 
se presenla copia de Acta de Cabildo 
med1antl.' la cual se aprobó e\p.¡¡go de 
eslepasi!io 

C0051 t )l.!2·201!1 

coos1 ; 11 1:.- .:010 

TRANSHRE"CIA 

REPRESENTACJOIJES 
ARTISTICAS DE 
ZACATECAS se 

7027895 

CFOI no 324 
de techa 10 
de oc!ulxe de 
2018 

FESTEJOS DEL CENTENARIO 

No se prtsenla orden de pago 
debldamenle llrmada , ta póliza de 
c/l.eque cartel.' de las lumas de 
autorización. no se presen1a conlra1o 
5USCnlo la empreS<ti 
Repri!!Mnlaciones Arlisttcas de-
Zacaletas se ., no se ptesenl11 
programa di! tos li!!Sleios reafliados 
no se ¡xesen\a evtdl!'ntia lolograíK:a . 
qui!! compiuebe la aplicacron ele !os 
rtcLnos l.'n ac11v1 dades propias del 
muntc1pio No !Of! prt5tr.!a cap.a de 
.Acta de Cabrldo median\!! la cual se 
aprobó el pago de e.sle pasrvo 

FEST EJOS DEL CENTENARIO 

No se presenta 01den de pago 
lllot11111111Ml1 l.t hu M\'llf t ~~ t~ 

ht #Jil! . >lfl!..f 11. 

•t•f'll'1T,:1J'itlo I' se p JA CU l<t• 1 
CFOI no 325 susc11lo la elf'piesa 
de Jechd 10 Reprei;enlactonl.'s Artit.l1cas de 

2EB6-l000 de oc\ubtl' di!! Zacalecas SC no se presenla 
2018 ""1111t ,_. ~ 11 1.,.,s t•.111 • Ir 

"° Í • ·~· ,....,,. >I 'JI 

11-1• TIISfttl~•N H ~ rj:l•n111n ' · 
ru. 11o1•:;ut. r••P.:r• ""' 
~· · 1 111111 I~ pr.l..:U"t' u:1 
M.!a 11 ... atillr l1 i:it .... 
aprnbo el p~go de e~tt' paS••o 
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ADQUISICIÓN DE HIPOCLO RITO 

No p1esenla 01den de ~agn 

CFDI no t. debida mente l1•mada la p:i l12J de 

C005 13 11 t),i.'Qlli lRAtlSF ER EN CJA 

DISTRI BUIDORA D E 
HIPOCLORITO DE 

SODIO DE 
ZACAT ECAS 

1114de lec ha cheque ca rece ele las l1r rr-cs de 
5<19340 22d e oclut1 e 11ulm1z ac10n 1.Jo ¡:aesEn1a 

CD0514 131121::'016 

TRANSFERENCIA 

C0051 7 31 121: 010 TRAtl SFE REt~C IA 

COU') I A 01·12:'.'Ul!l TR MI Sf"E RErJCIA S 

 
 

 
 

 

 
 

VAZ ILO REFACC IM 
S A DE C V 

12 95000 

1160000 

de 70 16 l'>Klenc•a del desboo de apl1,a.:.•cn ril' I 
pro ducto aclqurm:!o No se ptl'S(, n(a 
copia de Ac la de Ca bildo rl1 e~ 1 a n1e 1a 
cual sa ap1obo el pa90 de este pa~H ::i 

CFD1 l'IQI 3J 
de fQ• h · -9 
é!t ,.i,rnbo 
de :o1 5 

CFDI no A 
174cJe !echa 
31 de 
d1c1Emb1e 
:0\6 

CAPACLTACION Y 
L11\NtrJ·JJ1.U IN10 OC IN1 1:ftlJ.E f Ji
St p1l'se nla crde11 de pogo 
deb1da rnen1e f11 ma<1a la pOl•Z a de 
cheque ca rece ele las hunas de 
iUJlonzac1on No SE ptesenla 
e-..1denrn1de la capac1loc10nprEsl<1da 
J mum[u •1b·.Jú 11,. n:.'t"••~ 
k;. 1i¡ h~·Jl· •h ¿. N 
p•l'senla copia de Ada llt Cabddo 
mediante lacuar seaprnbo EIPJ90 rfe 
esle pas1vo 

PASIVO MANTENIMIENT O DE 
VE HICULOS 

No p resEnla o rden c!E f3(.IO 
deb1dame 11\ e lumada la po~ 1 : a de 
chEque carece c!e l ~s h1mas de 

·~· • f l C<.11 .QQCM!! 111 
remslro de to nl ro\ d~ man1en1nuenlo 
de ~ eh1c1 1los en el que se dE la llrn la s 
ca1acle1ishcas del \' el11c11lo (marca 
rr.olle lo colo• placas nur1--.~10 

"cnom:co no de s erie a1ea ce 
adsc r1 pc1on ele\ 01den r1e 
111an!tmm1ento fümada ¡:ü1 el 
responsable Cle l pa1r¡oe 1eh:rnt;;1 
orden a lal ler del:1rlamente av\or1zada 
por lunc1onar10 respcnsab!e y pm el 
fH¡:<1nsable del q ;h1c11lo La f;;clura 
presenlada no dE"S!)lcsa liis 
re facciones adqu111das ya qu e solo 
dtscribe refacc iones lle n'.olor que 
¡ushf1quen la aph,acmn de les 
fe(.ursm; en ac1Ntdades poptas tl~I 

mun1-:1p10 No se pres enl a cop ¡ de 
Acta de Cab11do mediante la Cl•3 1 H' 
aproboel pagode Ulepas1~0 

AOQUISICIÓN D E REFA CC IONE S 

No se p1esenla OWi!n 1le pa90 
deb:da mente lumada la poi.za cie 
clleqlle C-'rece de las furr.;is tl e 
aulo11zaci':ln as1 ( Clr.C dccurnenlo de 
temsuo de con;rcl de ma n1t-mn11er.lo 
de \el11c11tos En E"I qv11 se u e1a:1~ 11 las 
ca1a cleri s 11 ca s di! les 1eh w'~s 

CFDI no A 18 (meo11::a modelo cr, l~r pla;;¡ s nt1n '"'º 
de lecha 15 econom1co no de su 1e :ar1·<' c!e 

25000 00 de lel¡r G10 de adsu.p<;1or1 ele l ord <:nH d( 
:'Ot 9 manlemm1e1110 !um;Hlas. ¡;x1 el 

•esponsable del ¡:iuque 1t.h •c ,1h t 
ordena la ll et debidamente ¡ul ntt1ad6 
po r luri:iona 110 re 5pc nsab!~ y prr lt?s 
resp<1nsahles de IQS 1· eh1cu1 c ~ que 
1usl•Íl•lUl!'n la aphcac1on a.;- l~s 
IEClifSOS En a ~l h t<ladfs p q m;s c!'.! I 
mu111c1p10 Mo se prH Eril a copia de 
ACla de Cabildo n;tid 1 ~111e la cua l ~~ 
ap1cboel pa9odc eS!eps 1-o 

CFOI 
l:':é J-i ~ 

115f'""QCó) IHl1 a :>. 

cr.~1'1 e!,- :'"J ! '.":< 

AOOUlSICION Df REF ACCIONES 
;1.:: se p1ts.en1a o t!~:i Cl il j: 3J '} 
d~I: :t3n·.en1e hrmccra la 1:r.1 17 a r~ 

c 1 1~:)lle c arec e (11!' la~ 1111 11;;~ Ll ~ 

eu1onzacoon ;;s1co•r.o dc-:.in,e1;Loée 
• ~ <1 1s.ho c!e ccnhol de .-.anl,; mrn1tr.ln 
de 1 rl11curos il n ;, 1 que se (~ c,1 ¡; :'e •1 13 s 
ca<<i '.:!€1 1 $ 1 1 ' ª~ de I·:~ e llrc1 1I: ~ 
1n1lr.::c lllOCll'I'> c r:•~r r:-la:a'> nu: •:~ ro 

e: onmn1c :i "º (!.i S.H I ~ ~r<- .'l a.: 
au~:np<:1 J n 01r1 ~~.c; cr~ 

1n~nl e 111m1 ~ nl•' l•rmadc~ p ,, El 
r E :: ;nr.sab~ c ck•I i:-a•que ! l•on •' • r 

n1d,;11 2 lall ~• rl ~b 1ttd•! ~n1~ <! ••:m •ti! <!J 
r,rr lunc11;ll1:111 0 r ;,s¡;o.Jl~~;;L 't ~ ' -, le s 
•!S.¡i~11s.31Jl ts d~ les. eh•n• .:s. (l\'e 
JU~ l l flllU •Hl l.! 3JA•c ac:~ "1 (.;. 1:. ~ 
r ;,~ ,¡· ~ i~ ;,n a~!r nUa ~ •. ,~ r• O (H <i~ ct ~ f 

rm111 1c,p1 0 ll <J ~e IJ • E~ !'r' ~ c '; p1i! r1 E 
Ac•c di! Ca 1J1h!o 1r,ed ant" I~ c, :;1 ~.: 
op rl '~ r l r, ? g f' 110- 1 ;.! e ¡:¡;~ ·'· 
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De las que las pólizas de cheque carecen de las firmas de autorizacíón correspondientes, además no se presentó el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFD I) que compruebe la erogación efectuada mediante la póliza C00476 por el importe de $11,047.60 , 
así como la documentación que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio del importe tota l 
observado. 

Por lo que se incumple con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fisca l de la Federación, 32 fracción VII I de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilldad Hacendaría de l Estado de Zacatecas y sus Municipios y, 42 primer párrafo, fracción 1, 
43 y 70 primer pérrafo, fracción l de la Ley Genera l de Con tabllldad Gubernamental , que en términos generales establecen que las 
operaciones deberán estar respa lcladas con los originales de los documentos comprobatorios y justlfica1ivos. en correlación con la 
ob ligación que se señalada en el artícu lo 2.11 de la Ley Organica del Municip io del stado de Zacatecas que establece que la 
Tesorería Municipa l deberá vigilar que toda erogación con cargo a dicho Presupueslo es lé debidamente justificada. 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por es ta autoridad íiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en té rminos del artícu lo 49, tercer parrara de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuen tas del - stado de Zacatecas 

RF-18/06-003 Plíego de Observaciones 
La Audi toria Superior del Estado emitlra Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Cañitas de Felípe Pescaclor, Zaca teca, derivado de que el municipio rea lizó e.rogaciones por un 
importe de $674,624.35 , correspondientes a erogaciones realizadas. de las que las pólizas de cheque carecen de las firmas de 
au torización correspondientes, ademas no haber presentado comprobante físcal digllal por 1nternet (C DI) que compruebe la 
erogación efectuada mediante la póliza C00476 por el Importe de $11 ,047 60, así como la documentación que justifique ta 
aplicación de los recursos en actividades propias del mu111cipio. Lo anterior con ·fundamento en los art lculos 108, 109 fracciones 11 y 
11 1, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Políti ca de los Es lados Unidos Mexicanos , 119 primer parra fo, fracción 1, 122, 138 
segundo párrafo 147, 154 y 167 de la Constitución Poll llca del Es tado Libre y Soberano de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de 
Discipl ina Financiera de las Entidades Federativas y los Mun1c1pios , 8, 19, 25 segundo párrafo , 28, 29 y 30 de la Ley de 
F i scall~ación y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 29 y 29-.'\ del Código Fisca l de la Federación, 86 primer parrafo 
fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renla , 32 primer parrafo , fracción VI II , de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabi lidad Hacenciarie clel slado de Zacalecas y sus Murncip1os, 1, 2, 42 primer párraro y 43 de la Ley General 
de Contabilidad Gul:>ernamental y 101, 103 primer párrafo íracciones 11, VI y XI. 205 , 21 O, 2.1 I , 212 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó 111formac1611 y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Flscallzacrón y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zaca1ecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado .. mediante oficio número PL-02-
08/348612019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. 1 ., Secretaria, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No solventa: 
El importe de $674,624.35, correspondientes a erogaciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2018, de la cuenta bancaria 
número 1800006916-8, aperturada a nombre del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, ante la lnsl1tuc1ón 
Financiera Banco Santander, S.A., identificada como "FONDO IV 2018", por concepto de pago de Obligaciones Financieras {Pago 
de Pasivos) , de las cuales las pólizas de cheque carecen de las firmas de autorización correspondientes, ademas no se presentó 
el comprobante fiscal digital por Internet (CFDI) que compruebe la erogación efectuada mediante la póliza C00476 por el importe 
de $11,047.60, asi como la documentación que justifique la aplicación de la totalidad de los recursos en actividades propias del 
municipio 

El desglose de la resolución se detalla en el Anexo número 7. 
Poi lo anterior, la observación se deriva en la acción de lntegrac10 11 de Expediente de Investigación con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superio r del Estado realice las investigaciones debidamente fundada s y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su ¡ 
ambito de competencia , en términos del artícu lo 109 prime1 párrafo fracción 111 de la Constitución Politica de los Estados Unidas, 
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La Audito ria Superior del Estado , a li-avés del Departamento de lnvesligac1ón complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de sotventaclón, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Admin istra tiva, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo an terior de conform[dad con los artícu los 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Es~ado de Zaca tecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-04, Observación RF-04 
Que corresponde a la Adm inistración 2016-2018 
De la revisión realizada a la documentación comprobatoria que ampara la apl icación de los recursos por las Aportaciones 
Federales correspondientes a "Aportaciones FISE CORRECTA 2017", que le fueron entregados al Municipio en el eiercicio fiscal 
2017, tos cuales fueron depositados para su mane10 en ta cuenta bancaria número 20204197569, aperturada a nombre del 
Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas ante ta Institución Financiera Scotiabank !nverlat, S A , as l como al aux1l1ar 
contable de ta cuenta número 1112-01 -032 identificada como "APORTACIONES FISE CORRECTA 2017", mismo que es generado 
del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG) , asimismo, durante el ejercicio fisca l 2018 se 
apertura la cuenta bancaria no. 1800007372-4 a nombre del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas ante la 
Institución Banco Santander, S. A., registrada en el auxiliar contable número 111 2-02-09 identificada como "APORTACIONES 
FISE", los cuales fueron transferidos de la cuenta bancaria 20204197569 de Scotiabank , de la cual se conoció que el municip io 
realizó una erogación mediante transferencia electrónica por un importe de $83,404.2 ·¡ en fecha 13 de septiembre de 2018, por 
concepto según póliza de pago de factura anexa , registrada en póliza de cheque C00431 de ta misma fecha , a favor del C -
•••••. de la cua l el municipio no presentó la comprobación fiscal , así como la documentación comprobatoria y justificativa 
correspondiente que evldenc1e la aplicación de los recursos en actividades propias del Municipio 
Dichas erogaciones se detallan enseguida: 

POLIZA FECHA FORMA DE 
PAGO 

BEllEFJCICARIO IMPORTE 

MANUEL 

OOCUMOOACIO 
COMPROBATORIA 

Sin ex¡;:d1enle rn 
C00431 13109120'18 TRANSFERENCIA RIVERA S83.404 21 documenlac1ón 

cornprobalona CORTEZ 

TOTAL 

Por lo que existe probable incumplimiento en los articulos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación , 32 fracción VIII de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental que en té rminos generales establecen que las operaciones deberán estar 
respaldadas con el original de los documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala et 
artículo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vigilar que toda 
erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada 
El ente auditado no pi-esentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49 , tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 
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La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u om1s1ones , daños o perju icios al 
erario público del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacateca, derivado de que el municipio realizó erogaciones por un 
importe de $83,404.21 . correspondientes a una erogación realizada por concepto según póliza de pago de factura anexa , a favor 
del C. . de la cual el municipio no presentó la comprobación fiscal, así como la documentación comprobatoria 
y justificativa correspondiente que evidencie la aplicación de los recursos en actividades propias del Municipio . Lo anterior con 
fundamento en los artículos 108, ·109 fracciones 11y111. 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 19, 25 
segundo párrafo , 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, 86 primer párrafo fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 32 primer párrafo, 
fracción VIII , de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios , 1, 2, 42 
primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 101 , 103 primer párrafo fracciones 11 , VI y XI , 205 , 210, 
21 1, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 . 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado ,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. , Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa : 
El importe de $83,404.21 , correspondientes a erogaciones realizadas durante el ejercicio fisca l 2018, de la cuenta bancaria 
número 1800007372-4 a nombre del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, ante la Institución Banco Santander. 
S.A . identificada como "APORTACIONES FISE" , erogación realizada mediante transferencia electrónica por un importe de 
$83.404.21 , en fecha 13 de septiembre de 2018 , por concepto según póliza de pago de "Factura Anexa" , registrada en póliza de 
cheque C00431 de la misma fecha, a favor del C , de la cual el municipio no presentó la comprobación fiscal 
digital por interne! (CFDI), asi como la documentación comprobatori a y justificativa correspondiente que evidencie la aplicación de 
los recursos en actividades propias del Municipio 
Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normatividad detallada de la observación , asi como 
incumplimiento a la siguiente normatividad: 
Por parte de la C. Tesorera Municipal, por el periodo comprendido del 1 de enero al 15 de 
septiembre de 2018, a sus obligaciones conferidas en los artículos 101, 103 primer párrafo fracciones 1, 11, VII I, XI y XV y 21 1 de la 
Ley Orgánica del Munic1p10 del Estado de Zacatecas, relativas al manejo y ejercicio del gasto público , en virtud de haber realizado 
erogaciones sin exhibir la comprobación y justificación fehaciente en actividades propias del munic1p10 y de conformidad a la 
normatividad aplicable 
Además incumplimiento a las obligaciones del C. Presidente Municipal , por el periodo comprendido 
del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las 
Leyes y Reglamentos Federales , Estatales y Municipales. 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en el articulo 80 primer párrafo, fracciones 111 , V y XII de la 
Ley Orgánica del Murnc1p10 del Estado de Zacatecas. ya que autorizó los gastos y no verificó su adecuada comprobación y 
justificación en actividades propias del municipio. 
Asi como el C. Director de Obras Públicas y Servicios Públicos Municipales , del 1 de enero al 15 de 
septiembre del 2018. de acuerdo con las atribuciones conferidas en l.os articules 109 primer párrafo fracción V, de la Ley Orgánica 
del Munic1p10 del Estado de Zacatecas. que en términos generales establecen que la Dirección de Obras Públicas y Serv1c1os 
Públicos Municipales. tiene bajo su cargo , en forma directa o en coordinación con otras instancias supervisar la ejecución de la 
obra públ ica mun1c1pal y practicar revisiones rindiendo los informes respectivos al Ayuntamiento, para los fines que correspondan 
Por lo anterior . la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o articulares ue pu edan constitu l1 responsabilidades administrativas en s 
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ámbito de competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RF-18/06-004-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la Integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98. 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabil idades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVII I, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCION A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-05, Observación RF-05 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
De la revisión realizada a la documentación comprobatoria que ampara la aplicación de los recursos por las Aportaciones 
Federales correspondientes a "FORTALECE C 2017", que le fueron entregados al Municipio en el ejercicio fiscal 2017 , los cuales 
fueron depositados para su manejo en la cuenta bancaria número 0322814668 , aperturada a nombre del Municipio de Cañitas de 
Felipe Pescador. Zacatecas ante la Institución Financiera Scotiabank lnverlat, S. A , así como al auxiliar contable de la cuenta 
número 1112-01-031 identificada como "FORTALECE C 2017 4668", mismo que es generado por el Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG), en el que se verificó que el saldo contable al Inicio del ejercicio 2018 era 
por $988 ,537.00, asimismo, durante el ejercicio fiscal 2018 se apertura la cuenta bancaria no. 1800007377-2 a nombre del 
Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas ante la Institución Banco Santander, S. A., registrada en el auxiliar contable 
número 1112-02-10 identificada como "FORTALECE C", a la que se trasfirieron recursos por el importe de $691,819.60 , de la 
cuenta bancaria 0322814668 de Scotiabank. 
Cabe señalar, que de la cuenta bancaria 0322814668"FORTALECE C 2017, se realizaron erogaciones por un importe de 
$296,700.00 mediante la expedición del cheque número 3 de fecha 30 de abril de 2018. a favor del C .•••••••••• 
por concepto de pago de estimación 1 de la obra denominada "Construcción de domo estructural en cancha de básquet en el 
jardin principal" 
Asimismo. de la cuenta bancaria 1800007277-2 de Banco Santander, S.A. se realizaron 2 erogaciones mediante transferencia 
electrónica por un importe total de $692,042. '19 en fechas 30 de abri l y 9 de 13 de septiembre de 2018 por concepto de pago de 
estimación 2 de la obra denominada "Construcción de domo estructural en cancha de básquet en el jardín principal" . Dichas 
erogaciones se detallan enseguida· 
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Sin embrago , el municipio no presento el expediente unitario de obra correspondiente que incluya la documentación técnica social 
y financiera que compruebe y justifique la apl icación de los recursos en actividades propias del mismo conforme a lo establecido 
en los articulas 53 , 54, 55 , 64, 66 y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 112, 11 3 primer 
párrafo, fracciones 1, 11, VI , IX, XII , XI II y XIV, 114, 115 primer párrafo, fracciones 11 V, VI , VIII , X, XI y XVI II, 11 8 y '13 1 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv1c1os Relacionados con las Mismas. 
Por lo que existe probable incumplimiento en los articu las 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabil idad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Mu111cipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo fracción 1 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con el original 
de los documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el artícu lo 211 de la Ley Orgá111ca 
del Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesoreria mun1c1pal deberá vigilar que toda erogación con cargo al 
Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada. 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 

RF-18/06-005 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitira Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u om1s1ones , daños o perjuicios al 
erario público del mun1c1p10 de Cañitas de Felipe Pescador, Zacateca, denvado de que el mu111c1p10 realizó erogaciones por un 
importe de $988 ,7 42.19, correspondientes a erogaciones realizadas para la obra denominada "Construcción de domo estructural 
en cancha de básquet en el jardin pr1nc1pal", de la cual el municipio no presento el expediente unitario de obra correspondiente que 
incluya la documentación técnica, social y financiera que compruebe y justifique la aplicación de los recursos en actividades 
propias. Lo anterior con fundamento en los artículos 108 , 109 fracciones 11 y 11 1. 11 6 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 119 pnmer parrafo , fracción l. 122 , 138 segundo párrafo 14 7, 154 y 167 de la Constitución Pol ilica 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios , 53, 54 , 55 , 64 , 66 y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 1 12, 11 3 pnmer 
párrafo, fraccion es 1, 11 , VI , IX, XII, XIII y XIV, 11 4, 115 primer párrafo, fracciones l. V, VI , VI II, X, XI y XVIII , 118 y 131 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públ ica::; y Servicios Relacionados con las Mismas, 8, 19. 25 segundo párrafo, 28 , 29 y 30 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federac1on 86 pnmer 
párrafo fracci ón 11 y quinto parrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , 32 primer parrafo , fraccron VI II, de la Ley de D1sciµl1na 
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Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y 10·1, 103 primer párrafo fracciones 11 , VI y XI, 205 , 210, 211, 212 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

11=~~~~~~-...~~~~~~~~=..~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~11 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El 1nunicipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
aGc1ones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado .. mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

Solventa : 
El importe de $988,742.19, correspondiente a dos erogaciones efectuadas en el ejer 1cio fi scal 2018, de la cuenta bancaria 
0322814668 "FORTALECE C 2017, por un importe de $296,700_00, mediante la expedición del cheque número 3 de fecha 30 de 
abril de 2018, a favor del C. por concepto de pago de estimac16n 1 de la obra denominada 
"ConstruGción de domo estructural en cancha de básquet en el jardín principal", as1 como de la cuenta banca ria 1800007277-2 de 
Banco Santander, S.A; mediante transferencia electrónica por un unporte total de $692,042 19, en fechas 30 de abril y 13 de 
sepHembre de 2018. por concepto de pago de estimación 2 de la obra denominada "Construcción de domo estructural en cancha 
de basquel e11 el jardln principal" , 

Lo anterior, aún y cuando del ente no exhibió aclaración ni documentación, sin embargo, en fecha 20 de marzo de 2020, la 
Dirección de Auditoria a Obras Publicas de esta Entidad de Fiscalización Superior, realizó una inspección física de la obra antes 
señalada, de lo cual se determinó lo siguiente: 
"Se realizó la revisión de la obra de la que se levantó el Acta de sitio de fecha 20 de marzo de 2020 en compañía del C- -

Dirección de Desarrollo Económico y Social , asimismo cédula de Levantamiento Fisico de Datos y 
Cuantificación de Volumen de Obra en la que se asienta que la obra cuenta con 12 placas de 35x35 centímetros, 12 columnas con 
tubo de 6" de diámetro, 6 arcos rolados con tubo de 4" de diámetro con zigzag de tubo de 3" e hileras longitudínales de 4", pintura 
de aceite en toda la estructura de acero descrita y cubierta de lona blanca: de igual manera la cédula de evidencia fotográfica 
conceptos que concuerdan con el presupuesto de obra y estimaciones del expediente presentado por el municipio" 
Por lo anterior de la revisión efectuada y del resultado obtenido, no se determinaron observaciones relevantes que hacer constar 
en los trabajos realizados por el Contratista 
No solventa: 
En virtud de que no se presentaron los comprobantes fisca les digitales por interne! (CFDI) . correspondientes a los pagos 
real izados por el municipio al contratista , por lo que se determina incumplimiento a los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación , 86 primer párrafo fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , en 
correlación con lo establecido en los artículos 32 primer párrafo fracción VIII , de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacehdaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que en 
térm inos generales establecen la obligación de que las erogaciones deberán contar con los comprobantes fiscales y demás 
documentación justificativa que respalde su aplicación en actividades propias del municipio 
Observándose también incumplimiento por parte de la C. Tesorera Municipal . por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018 , a sus obligaciones conferidas en los rticulos 101, 103 primer párrafo 
fracciones 1, 11 , VI II , XI y XV y 21 1 de la Ley Orgánica del Mun icipio del Estado de Zacatecas, relativas al man_eJo y e1erc1cio del 
gasto público, ya que no exhibió la comprobación fiscal que compruebe adecuadamente las erogaciones efectuadas y de 
conformidad a la normatividad aplicable 
Además, incumplimiento a las obligaciones del C. Presidente Municipa l. por el periodo comprendido 
del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, por no hacer cumplir dentro de su competencia las drsposic1ones contenidas en las 
Leyes y Reglamentos Federales Estatales y Municipales 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en el art iculo 80 primer parrafo, fracciones 11 1, V y XI I de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ya que autorizó los gastos y no verificó su adecuada comprobación, en virtud 
de que no se exhibieron los comprobantes fiscales digitales por Internet correspondientes que respalden las erogaciones v 
realizadas con base en la normatividad aplicable ¿I 
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Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia , en términos del artículo 109 pnmer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RF-18/06-005-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado , a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente Lo anterior de conformidad con los articulas 91 , 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rend1c1ón de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACIÓN Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-06, Observación RF-06 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
De la revisión realizada a la documentación comprobatoria que ampara la aplicación de los recursos por las Aportaciones 
Federales correspondientes a "Concurrencia Municipios" , que le fueron entregados al Municipio en el ejercicio fisca l 2017 , los 
cuales fueron depositados para su manejo en la cuenta bancaria número 20204193865, aperturada a nombre del Municipio de 
Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas ante la Institución Financiera Scotiabank lnverlat, S. A., asi como al auxiliar contable de la 
cuenta número 1112-01-026 identificada como "CONCURRENCIA CON MUNICIPIOS 3865 ", mismo que es generado del Sistema 
Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG Net). asimismo, durante el ejercicio fiscal 2018 se 
apertura la cuenta bancaria número 1800007376-9 a nombre del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas ante la 
Institución Banco Santander, S. A., registrada en el auxiliar contable número 1 '112-02-07 identificada como "CONCURRENCIA 
CON Municipios'', con los recursos transferidos de la cuenta bancaria 20204 193865 de Scotiabank, de la cual se conoció que el 
municipio realizó una erogación mediante transferencia electrónica por un importe de $300 ,000.00 en fecha 19 de abril de 2018, 
por concepto de pago de implementos agrícolas, registrada en póliza de cheque C00253 de la misma fecha , a favor de Agro 
Tractores de Fresnillo, S.A de C.V., de lo cual el municipio no presentó la comprobación fiscal , así como la documentación 
comprobatoria y justificativa correspondiente que evidencie la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio, 
dentro de la que se deberá anexar evidencia documental de la recepción de los implementos agricolas por los beneficiarios, asi 
como el convenio correspondiente firmado con la Secretarla del Campo 

Por lo que existe probable incumplimiento en los artlculos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 32 fracción VIII de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsab!lidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 70 
primer parrafo ·fracclón 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que en términos ge11erales establecen que las 
operaciones deberán estar respa ldadas con el original ele los documentos comprobalorios y justilicatív.os, en correlación con la 
obligación que señala el articL1 lo 211 de la l. ey Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que ella que la tesorería mu111c1pal 
debera vig ilar que toda erogación con cargo al PresupL1eslo de r=gresos esté debidamente justificada 
El ente aLld ilado no presentó documentación para su anails1s y valoración poi esta au toridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en tem1inos del articulo 49 , terce1 parrafo de la Ley de Fiscallz.aclón y Rend1c1on de Cuen1as del Eslado de Zacatecas. 

RF-18/06-006 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u om1s1ones , daños o per1u1cios al 
erario público del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacateca. derivado de que el munic1p10 rea lizó erogaciones por un 
importe de $300,000.00 , correspondientes a una erogación realizada de la cual el municipio no presento el expediente unitario de 
obra correspondiente que incluya la documentación técnica , social y financiera que compruebe y ¡ustifique la aplicación de los 
recursos en actividades propias . Lo anterior con fundamento en los articulos 108 , 109 fracciones 11 y 11 1. 11 6 fracción 11 y 134 de la 
Constitución Pol itica de los Estados Unidos Mexicanos 119 primer párrafo , fracción 1, 122. 138 segundo párrafo 147 , 154 y 167 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades / 
Federativas y los ML111ic1p1os, 8, 19, 25 serJundo párrafo, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rend1c1ón de Cuentas del Esta~ 
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de Zacatecas , 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 86 primer párrafo fracción 11 y qu1nto párrafo de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta , 32 primer párrafo, fracción VIII, de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Munic1pios1 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 101 , 103 primer 
párrafo fracciones 11 , VI y XI , 205 . 210, 21 1, 212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , ordenamientos 
vigentes en el ejerc1cío fiscal 2018 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C ., Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019 . 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa : 
El importe de $300,000.00, correspondientes a erogaciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2018 , de la cuenta bancaria 
20204193865 de Scotiabank, mediante transferencia electrónica por un importe de $300,000.00 en fecha 19 de abnl de 2018 , por 
concepto de pago de implementos agrícolas, registrada en póliza de cheque C00253 de la misma fecha , a favor de Agro Tractores 
de Fresnillo, S.A. de C V , de lo cual el municipio no presentó la comprobación fiscal digital por interne! (CFDI) , así como la 
documentación comprobatoria y justificativa correspondiente que evidencie la aplicación de los recursos en actividades propias del 
municipio, dentro de la que se debió de anexar evidencia documental de la recepción de los implementos agrícolas por los 
beneficiarios , asl como el convenio correspondiente firmado con la Secretaría del Campo. 
Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normativídad detallada de la observación , asl como 
incumplimiento a la siguiente normatividad 
Por parte de la C. Tesorera Municipal, por el periodo comprendido del 1 de enero al 15 de 
septiembre de 20 ·18, a sus obligaciones conferidas en los artículos 101, 103 primer párrafo fracciones 1, 11 , VI II, XI y XV y 211 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , relativas al manejo y ejercicio del gasto público, en virtud de haber realizado 
erogaciones sin exhibir la comprobación y justificación fehaciente en actividades propias del municipio y de conformidad a la 
normatividad aplicable 
Además, incumplimiento a las obligaciones del C. Presidente Municipal, por el periodo comprendido 
del 1 de enero al 15 de diciembre de 2018, por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las 
Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales. 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en el artículo 80 primer párrafo, fracciones 111, V y XII de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ya que autorizó los gastos y no verificó su adecuada comprobación y 
justificación en actividades propias del municipio. 

Por lo anleilor1 la bservación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de lnvestigacl61i de la Auditoria Superior del Estado rea lice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las condllClas de los servidores pC1b licos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de cornpelencia. en termmos del arllct1lo 109 pri¡ner párrnfo , íracción 111 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RF-18/06-006-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Aud itoria Sliperior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos de1 ivallos d la ílscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
invest igación, y en su mornenlo elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que re hce lo conducente Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98 , 99 y 100 de la Ley 
Genera l de Responsabilidades A(l111i11istrat1vas, v 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 
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De la revisión realizada a la documentación comprobatoria que ampara la aplicación de los recursos por las Aportaciones 
Federales correspondientes a "Recursos Extraordinarios 2017" , que le fueron entregados al Municipio en el ejerc1c10 fiscal 2017 , 
los cuales fueron depositados para su manejo en la cuenta bancaría número 20204190378, aperturada a nombre del Municipio de 
Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , ante la Institución Financiera Scotiabank lnverlat, S. A. , así como al auxiliar contable de la 
cuenta número 111 2-01-030 identificada como "RECURSO EXTRAORDINARIO 2017 0378 ", mismo que es generado del Sistema 
Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG) , asimismo, durante el ejercicio fiscal 2018 se aperturó la 
cuenta bancaria no. 1800007374-1 a nombre del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas ante la Institución Banco 
Santander, S. A. , registrada en el auxiliar contable número 1112-02-04 identificada como "RECURSOS EXTRAORDINARIOS 
2017", con los recursos transferidos de la cuenta bancaria 20204190378 de Scotiabank, de la cual se conoció que el municipio 
realizo una erogación mediante transferencia electrónica por un importe de $69,217.42 en fecha 11 de septiembre de 20·18, por 
concepto de uniformes para seguridad pública, registrada en póliza de cheque C00385 de la misma fecha a favor de -
•••••••••• de la cual el municipio no presentó la documentación comprobatoria y ¡ustificativa correspondiente que 
evidencie la aplicación de los recursos en actividades propias del Municipio. 

Por lo que existe probable Incumplimiento en los artículos 32 fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 pnmer párrafo , 43 y 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar respaldadas con el original de los 
documentos comprobatorios y justificativos , en correlación con la obligación que señala el artículo 211 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vigilar que toda erogación con cargo al Presupuesto 
de Egresos esté debidamente iustíficada. 

El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafode la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

RF-18/06-007 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios al 
erario público del municipio de Cañítas de Felipe Pescador, Zacateca, derivado de que el municipio realizó erogaciones por un 
importe de $69,217.42, correspondientes a erogaciones realizadas para la adquisición de uniformes para personal de seguridad 
pública, de la cual el municipio no presento el expediente unitario correspondiente que incluya la documentación técnica y 
financiera que compruebe y justifique la aplicación de los recursos en actividades propias. Lo anterior con fundamento en los 
art iculas 108, 109 fracciones 11 y 1 rt , 11 6 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 ·1 9 primer 
párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo 147. 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 
60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 19, 25 segundo párrafo , 28 . 29 y 30 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación , 86 primer 
párrafo fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 32 primer párrafo, fracción VIII . de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Munic1p1os , 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General 
de Contab1hdad Gubernamental y 101 , 103 primer párrafo fracciones 11, VI y XI , 205, 210, 211 , 212 y 250 de la Ley Orgánica del 
Munic1p10 del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de F1scalizac1ón y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado ,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C , Secretaria, en fecha 6 de noviembre de 
2019 
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El Importe de $69,217 .42, correspondientes a erogaciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2018 de la cuenta bancaria número 
1800007374-1 a nombre del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas ante la Institución Banco Santander, S. A., 
identificada como "RECURSOS EXTRAORDINARIOS 2017"1 mediante transferencia electrónica por un importe de $69,217.42 en 
fecha 11 de septiembre de 2018, por concepto de uniformes para seguridad pública , registrada en póliza de cheque C00385 de la 
misma fecha a favor de , de la cual el municipio no presentó la documentación comprobatoria 
(CFDI) y justificativa correspondiente que evidencie la aplicación de los recursos en actividades propias del Municipio. 
Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normativldad detallada de la observación , así como 
incumplimiento a la siguiente normatividad: 
Por parte de la C. Tesorera Municipal, por el período comprendido del 1 de enero al 15 de 
septiembre de 2018, a sus obligaciones conferidas en los artículos 101, 103 primer párrafo fracciones 1, 11, VII , XI y XV y 21 1 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, relativas al manejo y e¡erc1cio del gasto público, en virtud de haber rea lizado 
erogaciones sin exhibi r la comprobación y justificación fehaciente en actividades propias del municipio y de conformidad a la 
normatívidad aplicable. 
Además, incumplimiento a las obligaciones del C. Presidente Municipal, por el periodo comprendido 
del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las 
Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales. 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en el articulo 80 primer párrafo , fracciones 111 , V y XI I de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ya que autorizó los gastos y no verificó su adecuada comprobación y 
justificación en actividades propias del municipio. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constitu ir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia , en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
RF-18/06-007 -01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado , a través del Departamento de lnvesti.gadón complemen tará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su total idad la 
111vesfigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Adm 1nisLra tiva, el cua l deberé ser remitido a la 
autoridad correspond iente. para que real ice lo conducente Lo anterior de conform idad con los artí cu los 91 , 98 , 99 y "IDO de la Ley 
General de Responsabilidades Admini strativas. y 29 primer párrafo , fracción XVIII . 38, 80 y 85 de la Ley de Físcalizac1611 y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zaca tecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-08, Observación RF-08 
Que corresponde a la Administración 2016-2018 
De la revisión rea lizada a la documentación comprobatoria que ampara la aplicación de los recursos denominados "Rehab ilitación 
de Fuente de Abastecimiento para Agua Potable". que le fueron entregados al Munic1p10 en el ejercicio fisca l 2018 , los cuales 
fueron depositados para su manejo en la cuenta bancaria número 1800007371-0, aperturada a nombre del Municipio de Cañitas 
de Felipe Pescador, Zacatecas ante la Institución Financiera Banco Santander Scotiabank lnverlat, S A , as1 como al auxlliar 
contable de la cuenta número 11 12-02-11 identificada como "REHABILITACION DE FUENTE DE ABASTECIMIENTO PARA 
AGUA POTABLE'', mismo que es generado del Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG), 
de lél cual se conoció que el munic1p10 realizo una erogación mediante transferencia electrón ica por un importe de $350,000.00 en 
fecha 13 de septiembre de 2018. por concepto de serv1c10 de mantenimiento de pozos de agua potable, registrada en póliza de 
cheque C00432 de la misma fecha , a favo1 de , de la cual el munic1p10 no presentó el expediente unitario 
de obra que contenga la documentación técnica, social y financiera que compruebe y justifique la aplicación de los recursos en 
actividades propias del Municipio por lo que incumplió lo dispuesto en los articulos 53, 54, 55 , 64, 66 y 67 de la Ley de Obras 
Publicas Serv1c1os Relacionados con las Mismas 112, 1 "13 primer párrafo . fracciones 1, 11 , VI, IX , XI I, XII 1 y XIV, 114 , 11 5 prim 
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párrafo, fracciones 1, V, VI, VIII , X, XI y XVIII , 118 y 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas 
Por lo que ex iste probable incumplimiento en los artículos 32 fracción VII I de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilid d 
Hacendana del Estado de Zacatec::as y sus Municipios y 42 primer párra fo, 43 y 70 primer párrafo fracción de la Ley Genera l de 
Contabilidad Gubernamental que en 1érminos generales establecen QlJe tas operaciones deberán estar respaldadas con el original 
de los documentos comprobatonos y justificativos, en correlación con la obligación que señala el articulo 211 de Ja Ley Orgáníca 
del MLinic1pio del Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipa l deberá vigilar que toda erogación con cargo al 
Presupuesto de Egresos esté debidamente j LJstiflcada. 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en térmlnos del artic;;ulo 49 , lercer parra fo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

RF-18/06-008 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o per¡u1cíos al 
erario público del municipio de Cañitas de Feltpe Pescador, Zacateca , derivado de que el municipio realizó erogaciones por un 
importe de $350,000.00, correspondientes a erogaciones realizadas para la ejecución de la obra de Rehabilitación de Fuente de 
Abastecimiento para Agua Potable, de la cual el municipio no presento el expediente unitario de obra correspondiente que incluya 
la documentación técnica , social y financiera que compruebe y justifique la aplicación de los recursos en actividades propias. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122 , 138 segundo párrafo 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 19, 25 
segundo párrafo. 28 , 29 y 30 de ta Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, 86 prímer párrafo fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , 53, 54. 55 , 64. 66 y 67 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 11 2, 113 primer párrafo, fracciones l. 11, VI. IX , XII , XIII y 
XIV, 114. 1 '15 primer párrafo, fracciones 1, V. VI. VI II, X , XI y XVIII , 118 y 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas , 32 primer párrafo, fracción VII I, de Ja Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios , 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 101 . 103 primer párrafo fracciones ti , VI y XI , 205, 210. 211 . 212 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 . 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación con la finalidad de solventar las 
acciones promovidas de conformidad con el art iculo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado ,, mediante oficio número PL-02-
08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado a la C. , Secretaría, en fecha 6 de noviembre de 
2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No solventa : 
El Importe de $350,000.00, correspondientes a una erogación realizada durante el ejercicio fiscal 20 18, de la cuenta bancaria 
número 1800007371-0, aperturada a nombre del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas ante la Institución F1nanc1era 
Banco Santander Scotiabank lnverlat, S. A., identificada como "REHABILITACION DE FUENTE DE ABASTEC IMIENTO PARA 
AGUA POTABLE", mediante transferencia electrónica por un importe de $350,000 00 en fecha 13 de septiembre de 2018, por 
concepto de servicio de mantenimiento de pozos de agua potable , registrada en póliza de cheque C00432 de la misma fecha , a 
favor de Ana , de la cual el munic1p10 no presentó el expediente unitario de obra que contenga la 
documentación técnica , social y financiera (CFDI) que compruebe y justifique la aplicación de los recursos en actividades propias 
del Mun1c1pio 
Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normatividad detallada de la observación as l como 
incumplimiento a la siguiente normativídad 
Por parte de la C. Tesorera Municipa l, por el periodo comprendido del 1 de enero al 15 de 
septiembre de 2018 . a sus obligaciones conferidas en los artículos 101, 103 primer párrafo fracciones 1, 11, VIII , Xl y XV y 2 11 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. relativas al manejo y ejercicio del gasto publico, en virtud de haber realizado 
erogaciones srn exhibir la comprobación y Justificación fehaciente en actividades propias del munic1p10 y de conformidad a la 
normatividad ~ plicable . 
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Incumplimiento del C. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, durante el periodo del 1 de 
enero al 15 de septiembre de 2018, con base a lo establecido en los articulas 107 , 109 primer párrafo , fracción V y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales establecen la supervisión de la ejecución de la obra 
pública, asimismo que los servidores públicos de la administración municipal y los titulares de los organismos y empresas 
paramunicipales, son responsables por los hechos u omisiones en que incurran durante su gestión , en los términos de la 
legislación en materia de responsabilidades administrativas , la legislación penal y otros ordenamientos 
Además, incumplimiento a las obligaciones del C. Presidente Municipal, por el periodo comprendido 
del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las 
Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales. 
Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones contempladas en el artículo 80 primer párrafo, fracciones 11 1. V y XII de la 

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ya que autorizó los gastos y no verificó su adecuada comprobación y 
justificación en actividades propias del municipio. 
Asimismo, se observa a la C. , Contratista del Municipio, por haber recibido recursos públicos sin 
demostrar los trabajos realizados, en virtud de que no se presentó la documentación técnica, social y financiera que justifique la 
aplicación ele los recursos. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de lntegrnción de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respeto de las conductas de los servidores pt:1blicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en su 
ámbito de competencia, en tém1inos del art iculo 109 primer parrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

RF-18/06-008-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado , a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de Integrar en su totalidad la 
investigaeión , y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91 , 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo , fracción XVIII , 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-09 Observación RF-09 
Que corresponde a la Administración 2018 - 2021 
Derivado de la revisión al auxiliar de bancos de los recursos del Fondo 11 1 2018 generado en el Sistema Automatizado de 
Administración y Contabil idad Guber11ame11tal (SAACG) de la cuenta nú111ero 11 12-02-0 '1 identificada contablemente con el 
nombre de "FONDO 11 1 2018", así como al estado e cuenta bancano y de su concihación al 31 de diciembre de 2018, se detectó 
que el mun1cipío presentó un subejercicio presupueslal en el e1ercicio fiscal 20 18 de la clie nta bancaria número 18000069154-4 , 
aperlurada a nombre del Municipio de Caiii'tas de Felipe Pescador, Zacatecas anle la Institución Financiera Banco Santander , 
S.A., correspondiente al Fondo 111 2018, ya que el sa ldo disponible de la cuenla asciende a la cantidad dt;! $1 .033,9 5 33, el cual 
no fue aplicado y se encuentra disponible en bahcos en la cuen ta de referencia al 31 de diciemlm~ de 2018, los cua les no fueron 
asignados a obra y/o acción alguna, en vir1ud de que no fueron crnnipromelido ni devengados al 3'1 de diciembre de 2018, por lo 
que deberan se1 relnlegrados a la Tesoreria de la -ederación 

Cabe señalar, que el techo financiero asignado al Fondo 111 2018 fue de $6,653,663 00, de los cuales se asignaron recursos para 
obras por un importe de $5,622,676.54, quedando sin asignar recursos para obras y/o acciones por un importe de $1,030,987.46. 
Aunado a lo anterior, no se ejercieron los recursos correspondientes a los rendimientos financieros generados por la cuenta por un 
importe de $2,977.87. Lo anterior se detalla enseguida: 
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FONDO llL2.D18 Cl'A- 18000069154-4 
NOMBRE.DE 

RUBRO LA OE!RA VIO 
ACC::IÓN 

MONTO 

MONTO NO 
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ACCION ES 

SIN RUBRO DENTRO DEL 
$ 

T ECHO 
1030987 46 

FINANCIERO 
DEL FOND O 111 
2018 

RENDIMIENTO S RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS FINANCIERO S 2 977 87 

TOTAL, FONDO IV 20·17 $ 
1,033,965.33 

COMEt4TARIOS 

Saldo que no se 
1dent1f1có para una obra 
y/o acción aprobada la 
cual no fue 
compromel1da 
devengada ni e¡erc1dos 
al 31 de diciembre de 
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General de 
Contabilidad 
Gubernamental 
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mane¡o de la cuenta 
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especifica los cuales 
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establecido en la Ley 
General de 
Contabilidad 
Gubernamental 
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Reflejando un Inadecuado control programático y presupuestal al no realizar las obras y/o acciones denlro del ejercicio fiscal para 
el que fueron programadas, no logrando cumplir con las metas y objetivos del Fondo 111 de conformidad con lo señalado en los 
articulos 45 y 54 de la Ley Federal de presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que señala que "Los responsables de la 
administración en los ejecutores de gasto serán responsables de la administración por resultados; para ello deberán cumpli r con 
oportun idad y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas. conforme a lo dispuesto en esta Ley y las 
demás dispos1c1ones generales aplicables" , en relación con el articulo 47 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Munícip1os, que habla de la responsabi lidad de los funcionarios en el e1erc1c10 y 
aplicación de los recursos públ icos autorizados , debiendo proceder a su reintegro o devolución en el caso de recursos que no 
hubieran sido devengados conforme a la normatividad aplicable 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49 , tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 

RF-18/06-009 Hacer del Conocimiento a la Tesorería de la Federación del Incumplimiento a las Disposiciones Normativas 
Sobre el Ejercicio de los Recursos 
Esta Auditoria Superior del Estado comunicará a las autoridades de la Tesorería de la Federación, los aspectos observados al 
municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. respecto de los recursos de origen federal que no fueron comprometidos ni 
devengados en el ejercicio fiscal para el cual fueron presupuestados por el orden de $1,033,965.33, de los cuales el ente auditado 
no exhibió evidencia de su reintegro a más tardar el 15 de enero de 2019 , asi como sus rendimientos financieros , como lo 
establece el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. en correlación con lo 
establecido en los artículos 4 primer párrafo fracciones XIV y XV. 67 primer párrafo , 81 y Noveno Transitorio fracción V de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 47 de la Ley de Disciplina Financiera y Respon sabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios 
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RF-18/06-009 Hacer del Conocimiento a la Tesorería de la Federación del Incumplimiento a las Disposiciones Normativas 
Sobre el Ejercicio de los Recursos 
Esta Auditoría Superior del Estado comunicará a las autoridades de la Tesorería de la Federación, los aspectos observados al 
municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto de los recursos de origen federal que no fueron comprometidos ni 
devengados en el ejercicio fiscal para el cual fueron presupuestados por el orden de $1,033,965.33, de los cuales el ente auditado 
no exhibió evidencia de su reintegro a más tardar el 15 de enero de 2019, así como sus rendimientos financieros, como lo 
establece el articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en correlación con lo 
establecido en los artículos 4 primer párrafo fracciones XIV y XV, 67 primer párrafo, 81 y Noveno Transitorio fracción V de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 47 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. 

OBSERVACIÓN Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-10 Observación RF-10 
Que corresponde a la Administración 2018 - 2021 
Derivado de la revisión al auxiliar de bancos de los recursos del Fondo IV 2018 generado en el Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG) de la cuenta número 1112-02-02 identificada contablemente con el 
nombre de "FONDO IV 2018", asi como al estado de cuenta bancario y de su conciliación al 31 de diciembre de 2018. se detectó 
que el municipio presentó un subejercicio presupuesta! en el ejercicio fiscal 2018 de la cuenta bancaria número 1800006916-8, 
aperturada a nombre del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas ante la Institución Financiera Banco Santander, 
S.A. , correspondiente al Fondo IV 2018 , ya que el saldo disponible de la cuenta asciende a la cantidad de $121,275.01 , el cual no 
fue aplicado y se encuentra disponible en bancos en la cuenta de referencia al 31 de diciembre de 2018, los cuales no fueron 
asignados a obra y/o acción alguna, en virtud de que no fueron comprometido ni devengados al 31 de diciembre de 2018 , por lo 
que deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. Lo anterior se detalla enseguida: 
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Reflejando un inadecuado control programático y presupuestal al no realiza r las obras y/o acciones clentro del ejercicio fiscal para 
el que fueron programadas , no logrando cumplir con las metas y objetivos del Fondo 111 de conformidad con lo señalado en los 
artículos 45 y 54 de la Ley Federal de presupuesto y Responsabi lidad Hacendaria que señala que. "Los responsables de la 
administración en Jos ejecutores de gasto serán responsables de la administración por resultados; para ello deberán cumplir con 
oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, conforme a lo dispuesto en esta Ley y las 
demás disposiciones generales aplicables", en relación con el artículo 47 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios , que habla de la responsabilidad de los funcionarios en el ejercicio y 
aplicación de los recursos públicos autorizados, debiendo proceder a su reintegro o devolución en el caso de recursos que no 
hubieran sido devengados conforme a la normatividad aplicable 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscaliz adora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 

RF-18/06-010 Hacer del Conocimiento a la Tesorería de la Federación del Incumplimiento a las Disposiciones Normativas 
Sobre el Eje rcic io de los Recursos 
Esta Auditoria Superior del Estado comunicará a las autoridades de la Tesorería de la Federación , los aspectos observados al 
municipio de Cañ1tas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto de los recursos de ongen federal que 110 fueron comprometidos ni 
devengados en el e¡ercicío fisca l para el cual fueron presupuestados por el orden de $121,275.01, de los cuales el ente auditado 
no exhibió evidencia de su reintegro a más tardar el 15 de enero de 2019, asi como sus rend1m1entos financieros, como lo 
establece el articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en correlación con lo 
establecido en los artículos 4 primer párrafo fracciones XIV y XV, 67 primer párrafo, 81 y Noveno Transitorio fracción V de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 47 de la Ley de Disciplina Financiera y l~esponsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios 
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RF-18/06-010 Hacer del Conocimiento a la Tesorería de la Federación del Incumplimiento a las Disposiciones Normativas 
Sobre el Ejercicio de los Recursos 
Esta Auditoria Superior del Es tado comunicará a las m1tondades de la Tesorería de la Federación, los aspectos observados al 
municipio de Carillas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto de los recursos de origen federal que no fueron comprometidos ni 
devengados en el ejercicio fiscal para el cual fueron presupues tados por el orden de $121,275.01, de los cuales el ente auditado 
no ex l1ibió evidencia de su reintegro a más tardar el 15 de enero de 2019, así como sus rendimientos financieros, como lo 
establece el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en correlación con lo 
establecido en los artículos 4 primer párrafo fracciones XIV y XV, 67 primer parrafo, 81 y Noveno Transitorio fracción V de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 47 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado RF-11 Observación RF-11 
Que corresponde a la Administración 2018 - 2021 
Derivado de la revisión a los auxiliares de bancos de la cuenta contable de recursos correspondientes al Fondo de Infraestructura 
Social Estatal (FISE) 8853, generado en el Sistema Automatizado de Ad111111 isl1 ación y Contabil idad Gubernamental (SAACG.Net) 
de la cuenta contable correspondiente, asi como a los estados de cuenta bancarios y de su conciliación al 31 de diciembre de 
2018, se detectó que el municipio presentó un subejercicio presupueslal en el ejercicio fiscal 2018, de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacalecas, ante la Institución Financiera denominada Banco 
Santander, S.A., correspondientes al programa antes señalado, ya que el sa ldo total disponible asciehde a la cantidad de 
$300,000.00, de los cuales no se pudo determinar el nombre de las obras y/o acciones a las que corresponden drchos recursos, 
así como no fue posible identificar si esta comprometido 

Reflejando un inadecuado conhol programático y presupuesta! al no realizar las obras y/o acciones dentro del ejercicio fiscal para 
el que fueron programadas, no logrando cumplir con las metas y objetivos del Fondo 111 de conformidad con lo señalado en los 
artículos 45 y 54 de la Ley Federal de presupuesto y Responsabilidad Hacendaría que señala que: "Los responsables de la 
administración en los ejecutores de gasto seran responsables de la administración por resultados; para ello deberán cumplir con 
oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, conforme a lo dispuesto en esta Ley y las 
demás disposiciones generales aplicables" , en relación con el articulo 47 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que habla de la responsabilidad de los funcionarios en el ejercicio y 
aplicación de los recursos públicos autorizados, debiendo proceder a su reintegro o devolución en el caso de recursos que no 
hubieran sido devengados conforme a la normatividad aplicable 
El ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

RF-18/06-011 Hacer del Conocimiento a la Tesorería de la Federación del Incumplimiento a las Disposiciones Normativas 
Sobre el Ejercicio de los Recursos 
Esta Auditoría Superior del Estado comunicará a las autoridades de la Tesorería de la Federación , los aspectos observados al 
municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto de los recursos de origen federal que no fueron comprometidos ni 
devengados en el ejerc1c10 fiscal para el cua l fueron presupuestados por el orden de $300,000.00, de los cuales el ente auditado 
no exhibió evidencia de su reintegro a más tardar el 15 de enero de 2019, as i como sus rend imientos financieros, como lo 
establece el articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en correlación con lo 1

' 

establecido en los art iculos 4 primer párrafo fracciones XIV y XV, 67 ¡irirner parrafo, 81 v Noveno Transitorio fracción V de la L~ 
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General de Contabilidad Gubernamental y 47 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/A 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

N/A 

RF-18/06-011 Hacer del Conocimiento a la Tesorería de la Federación del Incumplimiento a las Disposiciones Normativas 
Sobre el Ejercicio de los Recursos 
Esta Auditoría Superior del Estado comunicará a las autoridades de la Tesorería de la Federación, los aspectos observados al 
municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto de los recursos de origen federal que no fueron comprometidos ni 
devengados en el ejercicio fiscal para el cual fueron presupuestados por el orden de $300,000.00, de los cuales el ente auditado 
no exhibió evidencia de su reintegro a más tardar el 15 de enero de 2019, así como sus rendimientos financieros, como lo 
establece el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en correlación con lo 
establecido en los artículos 4 primer párrafo fracciones XIV y XV, 67 primer párrafo, 81 y Noveno Transitorio fracción V de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 47 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios. 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A RECURSOS FEDERALES QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE 

DE INVESTIGACIÓN. 

$1,561,849.42 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORIA A 

INVERSIÓN PÚBLICA 

Resultado OP-02, Observación OP-01 
Que corresponde a la administración municipal 2016-2018 
La obr·a "Pavimentación de la calle Luis Moya con concreto hidráulico de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, 
Zacatecas . (primera etapa)", realizada mediante el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111), fue asignada mediante el procedimiento de invitación a cuando menos 
tres personas al contratista C. , de lo cual no presentó el contrato 
Con base en el monto aprobado de $2,657,276 ,33 y en relación con el articulo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, y a lo establecido en el artículo 57 del Presupuesto de Egresos del 
Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2018, el cual contiene para ejecución de obra pública los montos máximos de 
adjudicación directa, invitación restringida a cuando menos tres personas y licitación pública, la obra se adjudicó correctamente . 

Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue por la cantidad de $2,657,276.33, pagos realizados al contratista por 
concepto de 1 (una) estimación, misma que fue a través de la cuenta FONDO 111 2018 de la institución "Santander aperturada a 
nombre del municipio de Cañitas de Feli e Pescador, Zacatecas, cuenta contable 1112-02-01 . mediante la documentación ue s 
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2 

15/02/2018 
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TRANSFERENCIA 

26/03/2018 

C00240 
TRANSFERENCIA 

26/03/2018 

C00241 15/0212018 

C00242 15/02/2018 

C00243 
TRANSFERENCIA 

26/03/2018 

C00244 
4 

27/04/2018 

COD2~5 
5 

27/04/2018 

C00300 
6 

04/0712018 

(;00301 04/0712018 

CG037·1 20/0812018 

SUMA 
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MONTO 
MONTO DE NO FECHA 
TRANSFERENCIA FACTURA FACTURA DE 

FACTURA 

$600,000 00 NO 
PRESENTO N/A N/A 

$700,000 00 NO NIA NIA 
PRESENTO 

-$700,000 00 NO N/A NIA 
PRESENTO 

-$600,000 00 NO N/A N/A 
PRESENTO 

$600 00000 NO N/A N/A 
PRESENTO 

$700,000 00 NO N/A NIA 
PRESENTO 

$340 000 00 NO N/A N/A 
PRESENTO 

$350,000 00 NO N/A NIA 
PRESENTO 

$220,000 00 NO r N/A N/A 
PRESENTO 

$227,333 33 NO N/A N/A 
PRESENTO 

$219 943 00 NO N/A NIA 
PRESENTO 

$2.657 ,276 33 SUMA $0 

FECHA 
ESTADO 
DE 
CUCNTA 

Ni/\ 
NI/\ 

N/A 

Nll\ 

N/I\ 

NI/\ 

rJ/I\ 

NIA 

N/I\ 

NI/\ 

NIA 
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Beneficiario de cheques y transferencias , sin presentar las 1acturas (CFDI) correspondientes, lncurnpliendo con el 
articulo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 86 fracción 11 y qllln to parra fo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Durante la revisión flsica realizada el dia 10 de julio de 2019, en compa1'iia del C , Director de 
Desarrollo Ecohóm1co y Social representante de la entidad fiscalizada , corno se asienta en el Acta Administrativa de Revisión 
Fis1ca de Obra, se encontró la obra en operación CM los siguientes oonceptos preponderantes: guarnición de concreto 

'C=150kg/cm2 en 417.3 mi , banqL1etas a base de concreto F"C=150kg1cin2 en 541 20 m2 y piso de 15 cm de espesor a base de 
concreto estampado F 'C=200kg/cm2 en 2,361.8$ m2. 

Dentro de dicha revisión se encontraron las siguientes observaciones: 

PAGO DE CONCEPTOS DE OBRA QUE NO SE JUSTIFICAN FÍSICAMENTE 
As i mismo durante la Ejecución de la Auditoria levantó el Acta Administrativa para dejar constancia de la extracción de muestras 
de concreto en fecha 17 del mes de julio de 2019, la cua l fue firmada por los CC , Aux iliar de la 
Dirección de Desarrollo Económico y social y Auxilia r de la Contraloria Municipal, en carácter de 
representantes de la entidad fiscalizada , con los siguientes resultados : se realizó la extracción de 8 (ocho) muestras identificadas 
con los números R9188 '11 1, R9188 11 -2, R91881 '1-3, R91881 1-4 R9188 11 -5, R9 '188'11-6, R9188 '11 -7 y R918811-8 para 
verificar la resistencia del concreto hidráulico del pavimento de una cuadra con concreto hidráulico en la calle Luis Moya en fecha 3 
de septiembre de 2019; Derivado de las revisión de las 8 muestras en mención por parte de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas en su laboratono de resistencia de materiales y mecánica de suelos, se constató que dicho pavimento no cumple con la 
resistencia promedio de los cilindros ya que obtuvo una resistencia promedio de F'c=155 kg/cm2 y se pagó el concepto de 
pavimentación a base de concreto hidráulico con una resistencia de F'c=200 kg/cm2 resultado que se muestra en el recuadro 
siguiente: 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
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Resistencia Espesor 

Mueslra 
Concreto de la 
paaado mueslra 

R918811- 200 kg/cm2 1020 
1 cm 

R918811- 200 kg/cm2 12 30 
2 cm 

R918811 - 200 kg/cm2 11 70 
3 cm 

R918811 - 200 kg/cm2 11 70 
4 cm 
R918811 200 kglcm2 11 70 
5 cm 
R918811- 200 kg/cm2 11 70 
6 cm 
R918811- 200 kg/cm2 11 70 
7 cm 
R918811 - 200 kg/cm2 11 70 
8 cm 

Resistencia 
Obtenida 

215 39 

186 80 

75 31 

175 73 

66 77 

10919 

221 11 

187 19 

% 
Obtenido 

108% 

93% 

38% 

88% 

33% 

55% 

111% 

9-4% 
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Res1stenc1a 
Res1slenc1a % 

Cumple 
Promedro 

requenda Promedio 
Promedio Promedio Ohlerndo 

170 155 kglcm2 
kg/cm 2 

77% NO 
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Con base en los resultados señalados se observa el concepto de piso de 15 cm de espesor a base de concreto estampado con un 
volumen de 2,800 m2, aplicado en la calle Luis Moya, por carecer de la resistencia requerida de F'C=200 kg/cm2 lo cual 
representa un monto de $1,297,088 .80, con IVA incluido , tal como se describe en el siguiente recuadro. 

No PAVIMENTO Unidad Cant 
p 

Importe 
Unil 

Piso de 15 cm 
de espesor a 

1 
base de 

M2 2800 399 35 1.118, 180 00 
concreto 
estampado 
F'C=200kQ/cm2 

SUB TOTAL 1,11818000 
\VA 178,908 80 
TOTAL 1,297 ,088 80 

Cabe mencionar que durante la ejecución de la audílona de las muestras referidas extraldas del concreto hidráu lico, arrojan que el 
espesor promedio de concreto existente es de 12.44 cent ímetros en la ca lle "Luis Moya" el cual no cumple con el espesor 
promedio mínimo aceptable en campo esperado en flinción de F"C por 16.00 centímetros según el informe de ensayes de 
resistencia a la compresión de corazones de concreto, elaborado por la Unidad Académica de lngenierla 1 de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas, observando el monto del concepto de piso de 15 cm de espesor a base de concreto estampado 
F'C=200kg/cm2 con importe de $1,297,088.80, con IVA. 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto observado asciende a la cantidad de $1,297,088.80 la cual incluye el 
LV.A., correspondientes a: 

a. Por no cumplir el pavimento a base de concreto estampado con la resistencia contratada, la cual representa un monto de 
$1,297,088 .80, (monto incluido en el total observado). 

b. Por no cumplir el pavimento a base de concreto estampado con el espesor promedio mínimo aceptable en campo 
esperado en función de F'C por 16.00 centímetros, el cual representa un monto de 1,297,088.80 (monto incluido en el 
total observado) 

c. De igual manera conceptos no ejecutados por $387,815.77 mismos que se relacionan en la siguiente tabla: 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
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Concepto Precio 
unitario 

Banquetas a 
base de concreto $401 .22 
F ·e= 150kq/cm2 
Suministro y 
aplicación de 
pintura de alto 
trafico color $63 99 
amarillo reflejante 
en guarn1c1on, a 
dos manos 
Suminislro y 
aplicación de 
pintura de alto 
trafico color azul $160 60 
reflejante en 
cajones de 
discapacitados 
Suministro y 
colocación de 
luminarias con $20,343 42 poste metalico de 
4 m y lampara 
colonial 
Suministro y 
colocación de 
cable XLP para $76 84 
alumbrado 
público 
Suministro e 
instalación de 
control de $10,044 64 
alumbrado 
oübllco 

Los precios incluyen IVA. 

Volumen Unidad 

258 8 m2 

520 mi 

50 m2 

10 pza 

380 mi 

1 pza 

Total 
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Importe 

$103,835 74 

33,272 51 

8,030 1 o 

203,434 19 

29, 198 59 

10,044 64 

$387,815 77 
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Con base en lo anteriormente expuesto se determina observar el monto por $387,815 77, correspondiente a conceptos pagados 
no ejecutados 

Cabe seña lar, que durante el p roceso de fiscalización de la Gestión Financiera 2017, la Auditoría Superior del Estado, solicitó 
lnforn1ación y Documentación a la Secretada de F inanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, mediante oficio número PL-02-
05-3100/2018 de fecha 27 de septiembre ele 20'18, susorlto por el Auditor Superior, L.C. Raúl Brito Berumen, con el propósito de 
r·equerir Información del contratis ta , cons istente en : declaraciones mensuales y anuales del ejercicio 2017, reporte 
de C 1 emitidos y recibidos durante el eJercícro fisca l 2017 asl como declaración informativa de clientes y proveedores del mismo 
ejercicio y la con-espondrente a l 2018 domicilio fisca l aclual; giro y obligaciones fiscales; números telefónicos actuales, y en 
general aquella que nos permita conla1 con ínfo rmac1ón y documentación suficiente y confiable para el desarrollo de la revisión 
mencionada 

En respues ta a lo anle1ior la Secretarla de Finanzas medi<1nte oficio número FIS-A-11-1557/18 remitió información referente a la 
so licitud rea lizada por esta En tidad de Fisca lización Suprn 1or consistente en : Reporte general de consulta de información de 
contri buyen tes pantalla de consulta de declaración del ejercicio de líl1Plleslos Federales del ejerc1c10 2017, declaración o 
prov1s1onal definitiva de impuestos fede1ales del ejercicio 20 17, declarac1ó11 o p1·ov1s1onal defirn liva de impuestos federales de los 
meses de enero a agosto del pe1 iodo 20 18. sin r sul!ado de ta busqueda panta lla de consulta e.Je CrDI como emisor y receptor por 
el ejercicio 2017 y periodo d enero a agosto de 2018. sin resu ltado de la búsqueda 

As i mismo el ente fiscalizador solicitó mediante correo certificado al contratista C. , solicitud de información ¡ 
mediante oficio numero PL-02-05-3099/2018 de fecha 27 de septiembre 2018 suscrito por el Auditor Supe 11 or, L C Raúl Bnt• 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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Berumen, en el cual se requería presentara ante este ó rgano de Fiscalización Superior, la información consistente en: 

* Relación de operaciones econórnicas realizadas con el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacalecas, durante el ejercicio 
fiscal 2017, mlsn1as que debera Incluir a detalle la fecha de expedición y números de comprobantes fisca les digitales e importes de 
los mismos, además deberan anexar la documentación comprobatoria y justificativa que respalde dichas operaciones. 
* Estados de cuenta bancarios propios del ejerclcío fiscal 2017, donde consté los depósitos efectuados por los trabajos realizados 
al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. 
*Contratos Celebrados con el Municipio de Cañilas de Felipe Pescador, Zacatecas durante el ejercicio fiscal 2017. 
* Registros Contables en los que aparecen las operaciones realizadas con el ente fiscalizador como son entre otros el mayor 
auxiliar de clientes, pólizas de Ingresos y pólizas de diario y los demás registros que en su sistema contable reflejen las 
operaciones señaladas. 
* Registros contables y comprobantes fiscales en los que aparecen las operaciones realizadas con sus proveedores para la 
adquisición de los bienes y suministros para prestar los servicios al Municipio de Cañítas de Felipe Pescador, Zacatecas, durante 
el ejercicio fiscal 2017. 
* Copia de su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes 
* Inventario de su maquinaria con la que cuenta para la realización de los trabajos contratados. 
*Copia de su declaración anual que realizó al Servicio de Administración Tributaria para el ejercicio 2017. 
*Plantilla de su personal para el ejercicio 2017, así como evidencia de los pagos realizados al Instituto Mexicano del Seguro Social 
de su plantilla de personal que realizó los trabajos contratados por el municipio de Cañitas de Felipe Pescador. 
* Documentos presentados para la participación en las Licitaciones, en las que se inscribió para realizar los trabajos requeridos por 
el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas durante el ejercicio fiscal 2017 

Sin embargo, en fecha 19 de octubre de 2018 el servicio de mensajería REDPACK S A. de C.V. devuelve dicho oficio, asentando 
en la guía la causa de devolución: "NO CONOCEN A LA PERSONA". 

Derivado de los resultados obtenidos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaría de Finanzas, así como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor vía correo certificado , existe la presunción de operaciones comerciales 
simuladas . 

Observando el monto total de las erogaciones realizadas por dicha obra por $2 ,657,276.33 ya que no se anexaron los 
comprobantes fiscales efectuados por las erogaciones. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación para desvirtuar la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares. 

OP-18/06 -001 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emillra Pllego de Observaciones por la presLlnclóJ1 le hechos u omisiones, daños o pe~uicios al 
era rio público Municipal de Cafütas de Felipe Pescador, Zacatecas, por no cumplir el pavimento a base de concreto estampado 
con la resistencia y espesor contratado. as! como por el pago de conceptos no ejecutados , por no presenla r los comprobantes 
fiscales y por la presunción de operaciones comerciales simuladas en la obra denominada "Pavime11tación de la ca lle Luis Moya 
con concreto hidráulico de la cabecera municipal el e Ca rillas De Felipe Pescador. Zacatecas. (primera etapa)", rea lizada mediante 
el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 
111) . por la c-antidad de $2,657,276.33 , la Cl1al se íntegra por to se i'ialado a continuación: 

a. Por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con la resistencia contratada, la cual representa un monto de 
$1,297,088.80, (monto incluido en el total observado). 

b. Por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con el espesor promedio mínimo aceptable en campo esperado 
en función de F'C por 16.00 centímetros, el cual representa un monto de $1,297,088.80 (monto incluido en el total 
observado) 

c. De igual manera conceptos no ejecutados por $387,815.77 mismos que se relacionan en la siguiente tabla: 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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Concepto Precio Volumen 
unitario 

Banquetas a 
base de $401 22 258 8 concrelo 
F'C; 150kalcm2 
Sum1nislrQ y 
aplicación de 
pintura de allo 
trafico calor $63 99 520 
amarillo 
reflejante en 
guarnición, a 
dos ma1"10S 
Sum1111str1J y 
aplicación de 
pintura de alto 
trafico color $160 60 50 
azul reflejante 
en cajónes de 
rJisctJpacll~doo 

Su1,11mmra y 
c0Jocac1ón de 
luminarias con 
poste rnelalico $20 343 42 10 
de 4 m y 
lampara 
t'Dlonllll 
Sl lm1n1slfo y 
colocación de 
cable XLP para $76 84 380 
alumbrado 
oúbhco 
Sum1n1~1ro e 
instalación de $10 044 64 1 alumt;>rado 
ocibf1co 

Los precios incluyen IVA. 

Unidad 

m2 

mi 

m2 

pza 

mi 

pza 

Total 

Importe 

$103 835 74 

33,272 51 

8 030 10 

20343419 

291 9859 

10 044 64 

$387 815 77 
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e. Así como por el monto total de las erogaciones realizadas por dicha obra por $2,657,276 33 ya que no se anexaron los 
comprobantes fiscales efectuados por las erogaciones. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, ·109 primer párrafo fracciones 11 y 111, 11 6 fracción 11 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 11 9 primer párrafo fracción I, 122. 138 segundo párrafo, 147 ,1 54 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Munic1p1os; 8 1 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , 208 , 209 
y 250 de la Ley Orgárnca del Municipio del Estado de Zacatecas, 90, 91, 92, 93, 11 0, 111 y 11 4 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, 85, 86 primer párrafo fracciones 1, 11 , VI. XI , XV y XVI , 87, 88 
primer párrafo fracciones 1, 111 , V, VI, VII I, XII y XVI , 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas , 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo, fracción 1 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental , 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 86 primer párrafo, fracción 11 y quinto párrafo, de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta. ordenamientos vigentes en el e1erc1cio fiscal 2018 

OP-18/06-002 Hacer del conocimiento del Servicio de Adm inistración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoría Superior del Estado comunicara a tas autoridades del Servicio de Adm nistración Tributaria (SAT) , el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto al pago de Servicio de la ejecución de la obra 
denominada "Pav imentación de la ca lle Luis Moya con concreto hidráulico de la cabecera municipa l de Cañitas De Felipe 
Pescador, Zacatecas , (primera etapa)" , poi un monto total de $2,657,276.33, contratado con el contratista C , toda 
vez que durante el proceso de fiscalización de la Gestión Financiera 2017, la Auditoría Superior del Estado , solicitó información y ¡ 
documentación a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, mediante oficio número PL-02-05-3100/201¿! 
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de fecha 27 de septiembre de 2018, suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, con el propósito de requerir información 
del contratista , consistente en : declaraciones mensuales y anuales del ejercicio 20 17. reporte de CFDI emitidos y 
recibidos durante el eierc1c10 fiscal 2017, asi como declaración informativa de clientes y proveedores del mismo ejercicio y lo 
correspondiente al 2018¡ domicilio fiscal actual; giro y obligaciones fiscales; números telefónicos actuales, y en general aquella que 
nos permita contar con 1nformac1ón y documentación suficiente y confiable para el desarrollo de la revi sión mencionada. En 
respuesta a lo anterior la Secretaría de Finanzas mediante oficio número FIS-A-ll- '155711 8 remitió información referente a la 
solicitud realizada por esta Entidad de Fiscalización Superior consistente en: Reporte general de consulta de información de 
contribuyentes, panta lla de consulta de declaración del ejercicio de Impuestos Federales del eierc1cio 2017, declaración o 
provisional definitiva de impuestos federales del ejercicio 2017, declaración o prov isional definitiva de impuestos federales de los 
meses de enero a agosto del periodo 2018, sin resultado de la búsqueda , pantalla de consulta de CFDI como emisor y receptor por 
el ejercicio 2017 y periodo de enero a agosto de 2018 , sin resultado de la búsqueda. 
Asimismo. se solicitó a través de correo certificado al contratista , información mediante oficio número PL-02-05-
3099/2018 de fecha 27 de septiembre 2018, suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, en el cual se requería presentara 
ante este Órgano de Fiscalización Superior diversa documentación, sin embargo, en fecha 19 de octubre de 2018, el servicio de 
mensajería REDPACK S.A. de C.V devuelve dicho oficio y manifestando como causa de devolución: "NO CONOCEN A LA 
PERSONA". 
Derivado de los resultados obtenidos mediante la solicitud· de información y documentación a la Secretaria de Finanzas, así como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor vía correo certificado, existe la presunción de operaciones comerciales 
simuladas. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó la información y documéntaci · n que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Alldltoria Supenor del Estado, mediante oficio número PL-
02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado al 1-1 . Ayuntamiento de Cañi1as de Feltpe Pescador, Zacatecas, en 
fecha 06 de noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 

N/A 

El importe de $2,657,276.33 por no presentar los comprobantes fiscales y por la presunción de operaciones comerciales 
simuladas, cantidad que incluye un monto de $1,297,088.80 por no cumplir el pavimento a base de concreto estampado con la 
resistencia y espesor contratado, asi como incluye un monto de $387 ,815. 77 por el pago de conceptos no ejecutados, en la obra 
denominada "Pavimentación de la calle Luis Moya con concreto hidráulico de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe 
Pescador, Zacatecas, (primera etapa)'', realizada mediante el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111), los cuales se describen en los Recuadros incluidos en el 
Resultado/Observación. 
Cabe hacer mención , que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación para que presentara la documentación 
justificativa (técnica) en el Acta de Notificación de Resultados Prelim inares de fecha 12 de septiembre de 2019 concediéndole 5 
dlas hábiles para que desvirtuara la observación , sin embargo, dicha documentación no fue presentada 
Asimismo, la entidad fi scalizada se le notificó el pliego de Observaciones y anexos de observaciones y acciones promovidas, 
mediante oficio número PL-02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019, firmado por el Auditor Supenor del Estado, L.C. Raúl 
Brito Berumen. el cual señala acuse de recibido el día 06 de noviembre de 2019 y recibido por la secretana del Presidente 
Municipal del municipio de Cañitas de Felipe Pescador , Zacatecas, sin embargó al término del plazo de 20 días , no presentó 
información y documentación para desvirtuar la acción notificada. 
Cabe mencionar que las erogaciones de los recursos fue por la cantidad $2,657,276 33, pagos rea lizados al Contratista por 
concepto de 1 (una) estimación, misma que fue a través de la cuenta FONDO 111 2018 de la institución "Santander aperturada a 
nombre del municipio de Cañitas de Feltpe Pescador, Zacatecas , cuenta contable 1112-02-0 1. dichas erogaciones no fueron 
soportadas con la documentación comprobatoria y justificativa , ta l como se detalla en el Recuadro incluido en el 
Resultado/Observación. 
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Es importante señalar que dentro de las obligaciones del personal de la Dirección de Obras y Servicios Públicos del Ente 
Fiscalizado omitió realiza r la supervisión tal como se establece en el art iculo 90, 91 y 11 4 en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; de igual forma de las obligaciones establecidas en los artículos 85, 86 
primer párrafo fracciones 1, 11 , VI , VI I, XVI , 87 , 88 primer párrafo fracciones l. 111, VII I, XII !, 90, 101 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para el Estado de Zacatecas. 
De lo anterior se desprende que el C. Presidente Municipal, durante el período del 1 de enero al 15 
de septiembre del 2018, no vigiló que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas rea lizaran sus 
funciones respectivas , lo que originó que el pavimento a base de concreto estampado no cumpliera con la resistencia y espesor 
contratado, se realizará el pago de conceptos no ejecutados , y que no se justificará con comprobantes fiscales las erogaciones 
rea lizadas para dicha obra , y además por la presunción de operaciones comerciales simuladas con el Contratista el C. Raú
• . en desapego a lo establecido en el artículo 80 primer párrafo fracción 111 , V, VII I, XII y XXX de la Ley Orgánica del Municipio 
del Estado de Zacatecas. 
Asimismo que la C .••••••••••• Tesorera Municipal, del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, en virtud de 
haber realizado erogaciones sin exhibir la comprobación fisca l que corresponda a actividades propias del municipio, y además por 
la presunción de operaciones comerciales simuladas con el Contratista el C. , de conformidad de sus obligaciones 
de conferidas en los, artículos 101, 103 primer párrafo , fraccione s 1, 11, XI y XV y 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas . 
Asimismo, el C. Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, durante el periodo del 1 de enero 
al 15 de septiembre del 2018 , por omitir supervisar la ejecución de la obra en mención , lo que originó que el pavimento a base de 
concreto estampado no cumpliera con la resistencia y espesor contratado, se realizará el pago de conceptos no ejecutados y por 
no presentar los comprobantes fiscales, y además por la presunción de operaciones comerciales simuladas con el Contratista el C . 
•••••• ; en desapego al artícu lo 109 primer párrafo, fracción V de la Ley Orgánica del Mun1cip10 del Estado de Zacatecas. 
Asimismo, el C. - · Contratista de la Obra, en virtud de que realizó actos al firmar el contrato con el municipio para 
la ejecución de la obra "Pavimentación de la calle Luis Moya con concreto hidráullco de la cabecera municipal de Cañitas De 
Felipe Pescador, Zacatecas. (primera etapa)" recibiendo recursos públicos por un monto de $2,657,276 .33 cantidad total 
observada por no presentar los comprobantes fiscales, y además por la presunción de operaciones comerciales simuladas, 
cantidad que incluye un monto de $1 ,297,088.80 por no cumplir el pavimento con la resistencia y espesor contratados, así como 
incluye un monto de $387,815.77 por el pago de conceptos no ejecutados, descritos en el Recuadro incluido en el 
Resultado/Observación del presente documento. 
Por lo anterio r, la observación se denva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado rea lice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públícos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en 
su ámbito de su competencia , en términos del artícu lo 109 primer párrafo. fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos . 

N/A 

OP-1 8/06-001-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
lnvesllgación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
Investigación, y en su rnomento elaborar el Informe de Presunlél Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que rea lice lo condllcer¡le o anterior de conformidad con los artículos 91 , 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Admlnislral1vas y 29 primer pá rrafo, fracción XVIII , 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendicióll de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

OP-18/06-001-02 Denuncia de Hechos 
En el ejercicio de sus facultades la Auditoria Superior del Estado presentará ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas , Denuncia de Hechos a quien o quienes resulten responsables , relativa a la presunción de operaciones comerciales 
simuladas., en la obra "Pavimentación de la calle Luis Moya con concreto hidráulico de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe 
Pescador. Zacatecas. (primera etapa)" . realizada con recursos de (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federa l (Fondo 11 1)) por un monto $2,657 ,276 33, debido a que se requ irió 
1nformac1ón del contratista , consistente en declaraciones mensuales y anuales det eJerc1c10 2017 reporte de CFDI 
emitidos recibidos durante el e·ercíc10 fiscal 2017, as1 como declaración Informativa de clientes proveedores del mismo e·erc1c1 
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y lo correspondiente al 2018 ; domici lio fiscal actual ; giro y obligaciones fiscales ; números telefónicos actuales, y en general aquella 
que nos permitiera contar con información y documentación suficiente y confiable para el desarrollo de ta revisión mencionada En 
respuesta a lo anterior la Secretaría de Finanzas mediante oficio número FIS-A-1 1-1557/18 remitió información referente a ta 
solicitud realizada por esta Entidad de Fiscalización Superior consistente en; Reporte general de consulta de información de 
contribuyentes , pantalla de consulta de declaración del ejercicio de Impuestos Federales del ejercicio 2017 , declaración o 
provisional definitiva de impuestos federales del ejercicio 2017, declaración o provisional definitiva de impuestos federales de los 
meses de enero a agosto del periodo 2018, sin resultado de la búsqueda, pantalla de consulta de CFDI como emisor y receptor por 
el ejercicio 2017 y periodo de enero a agosto de 2018, sin resultado de la búsqueda .. Asimismo, se solicitó a través de correo 
certificado al contratista , información mediante oficio número PL-02-05-3099/2018 de fecha 27 de septiembre 
2018 , suscrito por el Audito r Superior, Raúl Brito Berumen, en el cual se requería presentara ante este Órgano de Fiscalización 
Superior diversa documentación , sin embargo, en fecha 19 de octubre de 2018, el servicio de mensajería REDPACK S.A. de C.V 
devuelve dicho oficio y manifestando como causa de devolución: "NO CONOCEN A LA PERSONA". 
Derivado de los resultados obterndos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaría de Finanzas, así como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor vía correo certificado , Lo que constituye la probable existencia de uno o 
más delitos, en términos de la legislación vigente. 

OP-18/06-002 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoría Superior del Estado comunicara a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , respecto al pago de Servicio de la ejecución de la obra 
denominada "Pavimentación de la calle Luis Moya con concreto hidráulico de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe 
Pescador, Zacatecas. (primera etapa)", por un monto total de $2,657,276.33 , contratado con el C. , toda vez que 
durante el proceso de fiscalización de la Gestión Financiera 2017, la Auditoria Superior del Estado, solicitó información y 
documentación a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, mediante oficio número PL-02-05-3100/2018 
de fecha 27 de septiembre de 2018 , suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, con el propósito de requerir información 
del contratista , cons istente en declaraciones mensuales y anuales del ejercicio 2017, reporte de CFDI emitidos y 
recibidos durante el e¡erc1cio fiscal 2017, asi como declaración informativa de clientes y proveedores del mismo ejercicio y to 
correspondiente al 2018; domicilio fiscal actual; giro y obligaciones fiscales; números telefónicos actuales, y en general aquella que 
nos permita contar con información y documentación suficiente y confiable para el desarrollo de la revisión mencionada. En 
respuesta a lo anterior la Secretaria de Finanzas mediante oficio número FIS-A-11-1557118 remitió información referente a la 
solicitud realizada por esta Entidad de Fiscalización Supenor consistente en; Reporte general de consulta de información de 
contribuyentes, pantalla de consulta de declaración del ejercicio de Impuestos Federales del ejercicio 2017 , declaración o 
provisional definitiva de impuestos federales del ejercicio 2017, declaración o provisional definitiva de impuestos federales de los 
meses de enero a agosto del periodo 2018, sin resultado de la búsqueda, pantalla de consulta de CFDI como emisor y receptor por 
el ejercicio 2017 y periodo de enero a agosto de 2018 , sin resultado de la búsqueda. 
Asimismo, se solicitó a través de correo certificado al contratista Raúl Satis Ávita , información mediante oficio número PL-02-05-
3099/2018 de fecha 27 de septiembre 2018, suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, en el cual se requería presentara 
ante este Órgano de Fiscalización Superior diversa documentación , sin embargo, en fecha 19 de octubre de 2018, el servicio de 
mensajería REDPACK S A de C.V. devuelve dicho oficio y manifestando como causa de devolución "NO CONOCEN A LA 
PERSONA" 
Derivado de los resultados obtenidos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaría de Finanzas, así como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor vía correo certificado, existe la presunción de operaciones comerciales 
simuladas 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-03, Observación OP-02 
Que corresponde a la adm inistración municipal 2016-2018 
La obra "Pavimentación de una cuadra con concreto hidrauhco. en la calle agricultura entre Av Vicente Guerrero y Av Ignacio 
Allende de la cabecera mun1c1pal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas", realizada mediante el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Mun1c1pal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111), fue asignada mediante el 

rocedimiento de invitación a cuando menos tres ersonas a la contratista C , para lo cual 
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suscribió el contrato número MCF-DES-SOC-2018/FIMS/026 de fecha 25 de julio de 2018, por un monto de $1,000,000.00 , con un 
periodo del 25 de julio al 30 de septiembre de 2018, se otorgó anticipo por $300,000 .00 cumpliendo con lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Serv1c1os Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas. el cua l fue firmado por parte del 
Municipio pot el C. en su carácter del Presidente Municipal. 
Con base en el monto aprobado de $1,000 ,000.00 y en relación con el artículo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas , y a lo establecido en el artículo 57 del Presupuesto de Egresos del 
Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2018 , el cual contiene para ejecución de obra pública los montos máximos de 
adjudicación directa , invitación restringida a cuando menos tres personas y licitación pública , la obra se adjudicó correctamente. 

Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue por la cantidad de $1,000,000.00, pago realizado al contratista por concepto 
de 2 (dos) estimaciones, mismas que fueron a través de la cuenta bancaria FONDO 111 2018 de la institución "Santander" 
apertLl rada a nombre del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, cuenta contable 1112-02-01; mediante 
documenlac1611 que se det<illa en el cuadro siguiente: 

NO FECHA 
POLIZA NÚMERO DE FECHA DE MONTO DE NO FECHA MONTO DE ESTADO 

CHEQUE TRAN SFERENCIA TRANSFERENCIA FACT~RA FACTURA FACTURA DE 
CONTABLE CUENTA 

C00302 TRANSFEREN CIA 25107/201 8 $300 ººº 00 71 31/08/2018 $300,000 00 
No 
presentó 

C00303 TRANSFERENCIA 27/071201 8 $140 571 43 72 3·1 /08/2018 372 000 00 
No 

resenló 

COOJ03 TRANSFERENCIA 27/07/2018 $231 428 57 73 31/08/2018 $328,000 00 
No 
resenló 

C00370 TRANSF ERENCIA 01/0812018 $328 000 00 

SUMA .!J._000, 000 00 SUMA $1 000 000 ºº 

Beneficiario de transferencias , faltando la factura (CFDI) por el monto de $328,000.00 (póliza 
00370), incumpliendo con el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 86 fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta 

Durante la revisión física realizada el día 11 de julio de 2019, en compañía del C. , Director de 
Desarrollo Económico y Social representante de la entidad fiscalizada, como se asienta en el Acta Administrativa de Revisión 
Fisica de Obra, se encontró la obra en operación con los siguientes conceptos preponderantes: pavimento de concreto hidráulico 
en 1,307 72m2, según números generadores del expediente con 20 cm de espesor y F'C=200kg/cm2. 

Dentro de dicha revisión se encontraron las siguientes observaciones: 

PAGO DE CONCEPTOS DE OBRA QUE NO SE JUSTIFICAN FÍSICAMENTE. 
Así mismo durante la Ejecución de la Auditoría se levantó el Acta Administrativa para dejar constancia de la ex1racció11 de 
muestras de concreto en fecha 18 del mes de julio de 2019, la cual fue firmada por los CC . . Auxiliar 
de la Dirección de Desarrollo Económico y social y , Contra lor Municipal, en caracter de 
representantes de la entidad fiscalizada, con los siguientes resultados: se realizó la extracción de 4 (cua tro) rnueslras 1denllficadas 
con los números R918814-1, R918814-2, R918814-3 y R918814-4 para verificar la resistencia del concreto hidráulico del 
pavimento de una cuadra con concreto hidráulico en la calle agricultura entre Av . Vicente Guerrero y Av . Ignacio All ende en fecha 
3 de septiembre de 2019. Derivado de la revisión de las 4 muestras en mención , por parte de la Universidad Autónoma de 
Zacatecas en su laboratorio de resistencia de materiales y mecánica de suelos, se constató que dicho pavimento cumple con la 
resistencia promedio de los cilindros ya que obtuvo una resistencia promedio de F'c=200, resultado que se muestra en el recuadro 
siguiente : 
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Muestra 
Concreto de la 
pagado mues Ira 

R918814-
200 kglcm2 

10 20 
1 cm 

R918814- 200 kg/cm2 12 30 
2 cm 

R918814- 200 kglcm2 11 70 
3 cm 

R918814- 200 kglcm2 11 10 
4 cm 

Resistencia 
Obtenida 

189 93 

178 88 

197 95 

231 57 

% 
Obtenido 

95% 

89% 

99% 

11 6% 
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Resistencia Resislenc1a % 
Cumple 

Promedio 
requerida Promedio 

Promedio 
Promedio Obtenido 

170 
200 kg/cm2 100% Sr kg/cm2 
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Cabe mencionar que durante la ejecución de la auditoria de las muestras referidas extraídas del concreto hidráulico, arrojan que el 
espesor promedio de concreto existente es de 11.32 centímetros en la calle "agricultura entre Av Vicente Guerrero y Av. Ignacio 
Allende" el cual no cumple con el espesor promedio mínimo aceptable en campo esperado en función de F'C por 15.00 
centímetros según el informe de ensayes de resistencia a la compresión de corazones de concreto, elaborado por la Unidad 
Académica de Ingeniería 1 de la Universidad Autónoma d_e Zacatecas, observando el monto del concepto de piso de 20 cm de 
espesor según números generadores a base de concreto hidráulico F'C=200kg/cm2 con importe de $668,280.07, con IVA incluido. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presento información y documentación para solventar la observación 
señalada en el acta de notificación de resultados preliminares . 

OP-18/06-003 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con 
el espesor contratado en la obra denominada "Pavimentación de una cuadra con concreto hidráulico , en la calle agricultura entre 
Av Vicente Guerrero y Av. Ignacio Allende de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas'', realizada 
mediante el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (Fondo 11 1) , por la cantidad de $668,280.07 correspondientes a que no cumple con el espesor promedio mínimo aceptable 
en campo esperado en función de F'C por 15.00 centímetros según el informe de ensayes de resistencia a la compresión de 
corazones de concreto, elaborado por la Unidad Académica de Ingeniería 1 de la Universidad Autónoma de Zacatecas , observando 
el monto del concepto de piso de 20 cm de espesor según números generadores a base de concreto hidráulico F'C=200kg/cm2 
con importe de$ 668 ,280 07 , con IVA incluido. 
Lo anterior con fundamento en los artículos '108, 109 primer párrafo fracciones 11y 111 , 116 fracción 11 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo fracción 1, 122 , 138 segundo párrafo,147 ,154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 6 '1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 208, 209 
y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 90, 91 , 92 , 93 , 110, 111 y 114 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones f, 11 , VI , XI , XV y XVI , 87 , 88 
primer párrafo fracciones 1, 111 , V, VI , VIII , XI I y XVI , 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas , 42 pnmer párrafo. 43 y 70 primer párrafo, fracción 1 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental , 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 86 pnmer párrafo, fracción 11 y quinto párrafo, de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El munrc1p10 de Cañitas de Fel ipe Pescado1, Zacatecas , no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artícu lo 65 de fa Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado , mediante oficio número PL-
02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado al H Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en 
fecha 06 de noviembre de 2019 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización: 11 I 03 / 2020 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 

' ~ 



AuotrORIA Slll'ERIOR DEL ESTADO 
LEGISLA1VRA ZACAJECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

A NÁLISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 

Código:FR-Fl-CS-01 -32 
No Revisión: 2 

Página 121 de 182 

El importe de $668,280.07, correspondientes a que no cumple el pavimento con el espesor promedio mlnrmo aceptable en campo 
esperado en función de F'C por 15.00 centl111etros según el informe de ensayes de resistencia a la compresión de corazones de 
concreto, elaborado por la Unidad Acac;lémica de lngemeria 1 de la Universldad Aulónoma de Zacatecas, observando el monto del 
concepto de piso de 20 cm de espesor según números generadores a base de concreto hidráulico F'C=200kg/cm2 en la obra 
denominada "Pavimentación de una cuadra con concreto hidraulíco , en la ca lle agricultl1ra entre Av. Vicente Guerrero y Av Ignacio 
Allende de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas", realizada mediante el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111 ), los cuales se describen en el 
Recuadro incluído en Resultado/Observación. 

Cabe hacer mención, que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación para que presentara la documentación 
justificativa (técnica) en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares de fecha 12 de septiembre de 2019, concediéndole 5 
dias hábiles para que desvirtuara la observación, sin embargo, dicha documentación no fue presentada 
Asimismo, la entidad fiscalizada se le notificó el pliego de Observaciones y anexos de observaciones y acciones promovidas, 
mediante oficio número PL-02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019, firmado por el Auditor Superior del Estado, L.C Raúl 
Brito Berumen, el cual señala acuse de recibido el día 06 de noviembre de 2019 y recibido por la secretaria del Presidente 
Municipal del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, sin embargó al término del plazo de 20 días , no presentó 
información y documentación para desvirtuar la acción notificada. 
Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue por la cantidad $1,000,000.00, pago realizado al contratista por concepto de 
2 (dos) estimaciones, mismas que fueron a través de la cuenta bancaria FONDO 11 1 2018 de la institución "Santander" aperturada a 
nombre del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, cuenta contable 1112-02-01, soportadas con la documentación 
comprobatoria y justificativa que se detalla en el Recuadro incluido en el Resultado/Observación. 
Cabe mencionar que los conceptos con deficiencias constructivas están incluidos en las estimaciones 1 y 2. 
Es Importante señalar que dentro de las obligaciones del personal de la Dirección de Obras y Servicios Públicos del Ente 
Fiscalizado, omitió realizar la supervisión tal como se establece en el articulo 90 , 91 y 11 4 en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; de igual forma de las obligaciones establecidas en los artículos 85 , 86 
primer párrafo fracciones 1, 11 . VI , VII , XVI , 87, 88 primer párrafo fracciones 1, 111 , VIII , XIII , 90 , 101 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para el Estado de Zacatecas 

De lo anterior se desprende que el C. , Presidente Municipal , durante el periodo del 1 de enero al 15 
de septiembre del 2018, no vigiló que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las areas Involucradas realiza rán sus 
funciones respectivas, lo que originó que el pavimer1lo no c11111pliera con el espesor promedio mlnimo aceptable en campo y no se 
diera cumplimiento al contrato, lo anterior con fundamenlo en el artícu lo 80 prime1 parrafo fracción 111 y XXX de la ey Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas 

Asimismo, el C. Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, durante el periodo del 1 de enero 
al 15 de septiembre del 2018 , Omitió supervisar la ejecución de la obra en mención, lo que originó que el pavimento no cumpliera 
con el espesor promedio 1nl11imo aceptable en campo y no se diera cumplimiento al contrato; en desapego al articulo 109 primer 
párrafo, fracción V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

As1m1smo, la C. , Contratista de la Obra, rea lízo actos al firmar el contrato con el municipio para la 
jecuclón de la obra "Pavimentación de una cuadra con concre to h1drau lico, en la cal le agricultura entre Av. Vicenle Guenero y Av 

Ignacio Allende de la cabecera rmmicípal de Ca1'i1tas de Felipe Pescador, Zacatecas'' recibiendo recursos públlcos por lln monto de 
$1,000,000 00 durante la ejecución de la obra en mención. lo que originó que el pavimento no cumpliera con el spe-sor promeclio 
mínimo aceptable en campo y no se diera cumplimiento al contrato, por la cantidad de $668,280.07. 

Por lo anterior la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Aud itoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en 
su ámbito de su competencia. en términos del artículo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Política de los Estados / 
Unidos Mexicanos 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización : 11 I 03 I 2020 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AflDlfOfliA SuPE1llOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

OP-18106-003-01 Integración de Expediente de Investigación 

Código:FR-Fl-CS-01-32 
No. Revisión : 2 

Página 122 de 182 

La Audltoi-ía SL1perior del Estado a través del Departamento ele Investigación complementará la lnlegración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación . a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación. y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Adminislratlva. el cual deberá ser remitido a la 
aL1toridad correspondiente. para que realice lo conducente. Lo anterior de confonnidad con los artículos 91, 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y 29 primer párrafo. fracción XVIII , 38 . 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del -stado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

OBSERVACIÓN Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-04, Observación OP-03 
Que corresponde a la administración municipal 2016-2018 
La obra "Pavimentación de una cuadra con concreto hidráulico , en la calle sur 3 entre Av Vicente Guerrero y Av. Poncíano Arriaga 
de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas" , realizada mediante el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Mun1c1pal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 11 1) , fue asignada mediante el 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas a la contratista C.  para lo cual se 
suscribió el contrato número MCF-DES-SOC-2018/FIMS/027 de fecha 30 de julio de 2018, por un monto de $1 ,000,000.00, con un 
periodo del 31 de agosto al 11 de octubre de 2018, se otorgó anticipo por $300,000 00 cumpliendo con lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, el cual fue firmado por parte del 
Municipio por el C. en su carácter del Presidente Municipal. 

Con base en el monto aprobado de $1 ,000,000 .00 y en relación con el articulo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas. y a lo establecido en el artículo 57 del Presupuesto de Egresos del 
Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2018, el cual contiene para ejecución de obra pública los montos máximos de 
adjudicación directa , invitación restringida a cuando menos tres personas y licitación pública , la obra se adjudicó correctamente . 

Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue por la cantidad de $1,000,000.00. pago realizado al contratista por concepto 
de 2 (dos) estimaciones . mismas que fueron a través de la cuenta FONDO 111 2018 de la institución "Santander aperturada a 
nombre del municipio de Cañitas de Felipe Pescador. Zacateca s. (cuenta contable 11 12-02-01 )· mediante la documentación que 
se detalla en el cuadro siguiente: 

NO 
POLIZA NU 

CH 
CO NT AB_LE__,___ 

C00371 TR 

MERO DE 
EOUE 

ANSFERENCIA 

C00372 TR ANSFERENCIA 

C00372 TR ANSFERENCIA 

C00373 TR ANSFERENCIA 

FECHA DE MONTO DE 
TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA 

01/08/2018 $300.000 00 

07/08/2018 $33,333 33 

07/08/2018 $366,666 67 

07108/2018 $300 00000 

SUMA 1· ¡ oou 000 00 ·-

FECHA 
NO FECHA MONTO DE ESTAD O 
FACTURA FACTURA FACTURA DE 

CUENTA 

63 31/08/2018 $400 000 00 
No 
uie•onto 

64 31/08/2018 $400,000 00 
No 
v1oi;enló 

65 31/08/2018 $200,000 00 No 
Pl<!Sflll!O 

SUMA $1 .000 000 ºº 

Beneficiario de transferencias faltando comprobante fiscal por la cantidad de $300.000 00 
(transferencia C00373) , incumpliendo con el articulo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 86 fracción 11 y quinto párrafo 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Durante la rev1s1ón fís ica realizada el día 11 de julio de 2019 , en compañia del C , Director de 
Desarrollo Económico y Social representante de la entidad fiscalizada, como se asienta en el Acta Admmistrativa de Rev1s1ón 
Fisica de Obra se encontró la obra en operación con los siguientes conceptos preponderantes pavimento de concreto hidráulico 
en 1 143.48 m2 según numeros generadores del expediente con 20 cm de espesor y F 'C=200kg/cm2 

Dentro de dicha revisión se encontraron las St uientes observaciones: 
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Así mismo durante la Ejecución de la Auditoría se levantó Acta Administrativa para deiar constancia de la extracción de muestras 
de concreto en fecha 18 del mes de julio de 2019, la cual fu e firmada por los CC. Auxiliar de la 
Dirección de Desarrollo Económico y social y , Contralor Municipal , en carácter de representantes de 
la entidad fiscalizada, con los siguientes resultados: se realtzó la extracción de 3 (tres) muestras identificadas con los números 
R918815- '1, R918815-2 y R918815-3 para verificar la resistencia del concreto hidráulico del pavimento de una cuadra con 
concreto hidráulico en la calle sur 3 entre Av. Vicente Guerrero y Av. Ponciano Arriaga en fecha 3 de septiembre de 2019. 
Derivado de la revisión de las 3 muestras en mención , por parte de la Universidad Autónoma de Zacatecas en su laboratorio de 
resistencia de materiales y mecánica de suelos, se constató que dicho pavimento cumple con la resistencia promedio de los 
cilindros ya que obtuvo una resistencia promedio de F'c=194 kg/cm2 y se pagó el concepto de pavimentación a base de concreto 
hidráulico con una resistencia de F'c=200 kg/cm2, resultado que se muestra en el recuadro siguiente : 

Resislencia Espesor Resistencia % Resistencia. 
Resislencia % 

Cumple 
Concreto de la requerida Promedio 

Mueslra 
pagado muestra Obtenida Obtenido Promedio Prom edio Obtenido 

Promedio 

R918815-
200 kg/cm2 

13 20 
193 27 97% 

1 cm 

R918815-
200 kg/cm2 

13 50 205_37 103% 170 
2 cm 194 kg/cm2 kg/cm2 

97% S1 

R918815-
200 kg/cm2 

17 90 
184 62 92 % 3 cm 

Cabe mencionar que tamblén durante la ejecución de la auditoria de las muestras referi das extraídas del concreto hidráulico, 
arrojan que el espesor promedio de concreto existente es de 14.80 cen tímetros en la calle "sur 3 entre Av. Vicente Guerrero y Av. 
Ponciano Arriaga" el cual no cumple con el espesor contratado de 20.00 centimefros, derivándose una diferencia de 5.20 
centímetros, diferencia que representa un volumen de concreto de 64 .81 h13 y util izando su precio unitario contratado por metro 
cubico de $2,942.58 representa un monto de $190,723.44 con IVA incluido. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presento información y documentación para solventar la observación 
señalada en el acta de notificación de resultados preliminares 

OP-18/0S-004 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o pequicios al 
erano público Municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , por no cumpli r el pavimento a base de concreto hidráulico con 
el espesor contratado en la obra denominada "Pavimentación de una cuadra con concreto hidráulico, en la calle sur 3 entre-Av. 
Vicente Guerrero y Av. Ponciano Arriaga de la cabecera municipa l de Cañitas de Fel ipe Pescador. Zacatecas", realizada mediante 
el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 
lll) , por la cantidad de $190,723.44 con lVA incluido correspondiente que el espesor promedio de concreto existente es de 14.80 
centlmetros en la calle "sur 3 entre Av . Vicente Guerrero y Av. Ponc1ano Arriaga" el cual no cumple con el espesor contratado de 
20.00 centímetros, derivándose una diferencia de 5.20 centímetros , diferencia que representa un volumen de concreto de 64.81 
m3 y utilizando su precio unitario contratado por metro cubico de $2,942 .58 representa un monto de $190 ,723 44 con lVA incluido 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108. 109 pnmer párrafo fracciones 11 y 11 1, 116 fracción ll y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 9 primer parrafo fracción 1 122 , 138 segundo párrafo,147,154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas: 60 y 61 de la Ley de Discipl ina F1nanc1era de las Entidades 
Federativas y los Munic1p1os ; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas: 208 , 209 
y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 90, 91 92 , 93, 110, 111 y 114 de la Ley de Obras Públicas y 
Serv1c1os Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 pnmer párrafo fracciones 1, 11, Vl , XI , XV y XVI , 87 , 88 
primer párrafo fracciones 1, 11 1, V, Vl , VIII. XII y XVI , 90 y 10·1 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el e1erc1c10 fiscal 2018 

, 1 
¡ 
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OP-18/06-005 Hacer del conocimiento del Servicio de Adm inistración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoría Superior del Estado comunicara a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto al pago de Servicio de la ejecución de la obra 
denominada "Pavimentación de una cuadra con concreto hidráulico, en la calle sur 3 entre Av. Vicente Guerrero y Av. Ponciano 
Arriaga de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas", por un monto total de $1 ,000,000.00, contratado con 
la contratista C. , toda vez que durante el proceso de fiscalización se observó la falta de 
comprobantes fiscales . no obstante que si fueron retirados de las cuentas bancarias del Municipio el total de la obra contratada. 

DOCUMENTACI N Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR El ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado , mediante oficio número PL-
02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado al H. Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en 
fecha 06 de noviembre de 2019 . 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 

N/A 

El importe de $190,723.44, por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con el espesor contratado en la obra 
denominada "Pavimentación ele una cuadra con concreto hidráulico , en la ca lle sur 3 entre Av. Vicente Guerrero y Av. Ponciano 
Arriaga de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas", realizada mediante el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) , los cuales se describen en el 
Recuadro incluido en el Resultado/Observación. 
Cabe hacer mención , que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación para que presentara la documentación 
justificativa (técnica) en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares de fecha 12 de septiembre de 2019, concediéndole 5 
dias hábiles para que desvirtuara la observación , sin embargo, dicha documentación no fue presentada. 
Asimismo. la entidad fiscalizada se le notificó el pliego de Observaciones y anexos de observaciones y acciones promovidas, 
mediante oficio número PL-02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019, firmado por el Auditor Superior del Estado. L.C Raúl 
Brito Berumen, el cual señala acwse de recibido et día 06 de noviembre de 2019 y recibido por la secretaria del Presidente 
Municipal del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, sin embargó at término del plazo de 20 dias, no presentó 
información y documentación para desvirtuar la acción notificada 
Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue por la cantidad $1 ,000 ,000.00, pago realizado al contratista por concepto de 
2 (dos) estimaciones, mismas que fueron a través de ta cuenta FONDO 11 1 2018 de la institución "Santander aperturada a nombre 
del municipio de Cañitas de Felipe Pescador. Zacatecas , (cuenta contable 1·t 12-02-01), soportada con la documentación 
comprobatoria y justificativa que se detalla en el Recuadro incluido en el Resultado/Observación. 
Cabe mencionar que los conceptos con deficiencias constructivas están Incluidos en las estimaciones 1 y 2 
Es importante señalar que dentro de las obligaciones del personal de la Dirección de Obras y Servicios Públicos del Ente 
Fiscalizado omitió reahza1 la supervisión tal como se establece en el artícu lo 90 91 y 11 4 en la Ley de Obras Públicas y Serv1c1os 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas ; de igual forma de las obligaciones establecidas en los artículos 85, 86 
primer párrafo fracciones 1 11 VI VII , XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones 1, ll l, VII I, XIII , 90, 101 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas , para el Estado de Zacatecas 
De lo anterior se desprende que el C , Presidente Municipal , durante el periodo del 1 de enero al 15 
de septiembre del 2018, no vigi ló que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas realizaran sus 
funciones respectivas . lo que originó que el pavimento a base de concreto estampado no cumpliera con la el espesor contratado , 
se realizara el pago de conceptos no eiecutados, de acuerdo a lo establecido en el articulo 80 primer párrafo fracción 111 y XXX de 
la Ley Orgánica del Munic1p10 del Estado de Zacatecas 
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Asimismo , el C. Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, durante el penado del 1 de enero 
al 15 de septiembre del 2018, omitió supervisar la ejecución de la obra en mención, lo que orig inó que el pavimento a base de 
concreto estampado no cumpliera con espesor contratado, se realizara el pago de conceptos no ejecutados , , as i como no se diera 
cumplimiento al contrato y además por la presunción de operaciones comerciales simuladas; en desapego al artículo 109 primer 
párrafo, fracción V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 

Asimismo, la C. , realizo actos al firmar el contrato con el municipio para la ejecución de la obra 
"Pavimentación de una cuadra con concreto hidráulico, en la calle sur 3 entre Av . Vicente Guerrero y Av Ponciano Arriaga de la 
cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas" realizada mediante el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111 ), recibiendo recursos públicos 
por un monto de $1,000,000.00 durante la ejecución de la obra en mención, lo que originó que el pavimento no cumpliera con el 
espesor promedio mínimo aceptable en campo y no se diera cumplimiento al contrato, por la cantidad de $190,723.44. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en 
su ámbito de su competencia , en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Solventa 
Queda sin efecto la acción número OP-18/06"005, en virtud de que el importe de $300,000.00, relativo a la transferencia bancaria 
realizada el dia 07 de agosto de 2018 a favor de la Contratista en mención, se identificó que corresponde a una las facturas de 
dicha obra 

OP-18/06-004-01 Integración de Ex;pediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado a través del Departamento de Investigación complementara la inleg1ac1ón de Expediente de 
lnvesligación de tos hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalldad la 
invesligac16n, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cua l deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo an terior de confo1 midad con los articu les 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administra tivas y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Eslado de Zacalecas, ordenamientos vlyentes en el ejercicio fiscal 2018 

ACCIÓN SOLVENTADA OP-18/06-005 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-05, Observación OP-04 
Que corresponde a la administración municipal 2016-2018 
La obra "Rehabilitac1011 de terracerías en tres cuadras de la Av Ignacio Allende entre calle 12 de Octubre y calle Luis Moya y una 
cuadra de la Av Buena Vista entre Melchor Ocampo y agricultura de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador. 
Zacatecas", realizada mediante el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111), fue asignada mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas a 
la contratista C , para lo cual se suscribió el contrato numero MCF-2018/Fll l/029 de fecha 03 de septiembre 
de 2018, por un monto de $665,400 21. con un periodo del 03 al 10 de septiembre de 20 '18, se otorgó anticipo por $199,620.00 
cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas el cual fue firmado por parte del Municipio por el C en su carácter del Presidente Municipal. 

Con base en el monto aprobado de $665 400 .21 y en relación con el art iculo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, y a lo establecido en el artículo 57 del Presupuesto de Egresos del 
Estado de Zacatecas para el e1erc1cio fiscal 2018, el cua l contiene para e1ecuc1ón de obra pública los montos máximos de / 
adjudicación dlrecta , invitación reslnn Ida a cuando menos lres e1·sonas licitación )úbllca , la obra se ad¡udicó correctamente 
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Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue por la cantidad de $665,400 21 , pago realizado al contratista por concepto 
de 1 (una) estimación, misma que fue a través de la cuenta FONDO 111 2018 de la Institución "Santander" aperturada a nombre del 
municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, cuenta contable 1112-02-01 , mediante la documentación que se detalla en el 
cuadro siguiente: 

N O FECHA 
POLIZA NÚMERO DE FECHA DE MONTO DE NO FECHA MONTO DE ESTADO 

CHEQUE TRANSFEREN CIA TRANSFEREN CIA FACTURA FACTURA FACTURA DE 
CONTABLI: CUENTA 

C00378 TRANSFERENCIA 11 /09/201 8 $1 99,620 00 A-15 13/09/201 8 $199 620 00 
No 
presentó 

C00379 TRAN SFERENCIA 11 /09/2018 $1 39,734 00 
No o o o 
oresentó 

C00380 TRANSFERENCIA 12/09/2018 $326,04621 
No o o o 
oresenló 

SUMA $665 400 21 SUMA $199 620 00 

Beneficiario de transferencias , faltando de presentar el total de los comprobantes fiscales, incumpliendo con 
el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 86 fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Durante la revisión física realizada el día 11 de julio de 2019, en compañía del C. , Director de 
Desarrollo Económico y Social representante de la entidad fiscalizada , como se asienta en el Acta Administrativa de Revisión 
Fisica de Obra, se encontró la obra en operación con los siguientes conceptos preponderantes: limpia y trazo de 4,690 m2. 

Dentro de dicha revisión se encontraron las siguientes observaciones: 

PAGO DE CONCEPTOS DE OBRA QUE NO SE JUSTIFICAN FÍSICAMENTE. 

Conceptos no ejecutados mismo que se relacionan en la siguiente tabla : 

Concepto 
Precio 

Volumen Unidad Importe unitario 

excavac1on ha s la la 
$1 861 9 11 72 5 m3 $218 309 65 

subrasanle 

compactac1ón del terreno $51 97 4 690 M3 243 72992 

Carga y acarreo $1 04 08 1 173 M3 122 ,028 17 

Total $584,067.74 

Con base en lo anteriormente expuesto se determina observar el monto por $584,067.74, correspondiente a conceptos pagados 
no ejecutados el precio incluye IVA incluido. · 

OP-18/06·006 Pliego de observaciones 
L<J Auditoria Superior del Estado emllirá í11iego de Observaciones por la presuqción de J1echos u orrnsiones, daños o perjuicios al 
erario publico flllunicipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, poi el pélgo de concep1os no ejecu tados en la obra 
denominada "Rehabilitación de terracerias en tres cuadras de la Av. lg11acio Allende en tre ca lle 12 de Octu re y ca lle Luis Moya y 
una cuadra de la Av . Buena Vista entre Melchor Ocampo y agricultura de la cabecera municipal de CaiiitC1s de Felipe Pescador. 
Zacatecas", realizada mediante el Fondo de Aportaciones 11ara la lr1fraes1ruclura So 1al Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111), por la cantidad de $584,067.74 IVA incluido, conceptos pagados 110 ejecutados que se 
relacionan en la siguiente tabla : 
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Lo anterior con fundamento en los artículos 108. 109 primer párrafo fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo ,147,154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios ; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 208, 209 
y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 90, 91, 92, 93, 110, 111 y 114 de fa Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones 1, 11, VI , XI, XV y XVI , 87, 88 
primer párrafo fracciones 1, 111, V, VI, VIII, XII y XVI, 90 y 101 del Reglamento de fa Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OP-18/06-007 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoría Superior del Estado comunicara a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto al pago de Servicio de fa ejecución de la obra 
denominada "Rehabilitación de terracerías en tres cuadras de la Av. Ignacio Allende entre calle 12 de Octubre y calle Luis Moya y 
una cuadra de fa Av. Buena Vista entre Mefchor Ocampo y agricultura de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, 
Zacatecas'', por un monto total de $665,400.21, contratado con el contratista C. , toda vez que durante el 
proceso de fiscalización se observó fa falta de comprobantes fiscales , no obstante que si fueron retirados de las cuentas bancarias 
del Municipío el total de la obra contratada 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El munlc1p10 de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, las cuales fueron formu ladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-
02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 20 19 y notificado al H. Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador Zacatecas, en 
fecha 06 de noviembre de 2019. 

N/A 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No Solventa 
El importe de $584,067.74 , por el pago de conceptos no ejecutados en fa obra denominada "Rehab ilitación de terracerias en tres 
cuadras de la Av Ignacio Allende entre calle 12 de Octubre y calle Luis Moya y una cuadra de la Av Buena Vista entre Melchor 
Ocampo y Agricultura de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas" , realizada mediante el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de fas Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) los 
cuales se describen en el Recuadro incluido en el Resultado/Observación . 
Cabe hacer mención, que la entidad fisca lizada fue notificada de esta observación para que presentara la documentación 
justificativa (técnica) en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares de fecha 12 de septiembre de 2019 concediéndole 5 
días hábiles para que desvirtuara fa observación , sin embargo, dicha documentación no fue presentada . 
Asimismo, la entidad fiscalizada se le notificó el pliego de Observaciones y anexos de observaciones y acciones promovidas , 
mediante oficio número PL-02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 20 19. firmado poi el Auditor Superior del Estado, L.C Raúl 
Brito Berumen , el cual señala acuse de recibido et dia 06 de noviembre de 201 9 y recibido por la secretaria del Pres1denW 
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Municípal del mu111c1pio de Cañltas ele Felipe Pescador, Zacalecas, siri embargó al término del plazo de 20 dias, no presentó 
información y documentación para desvirtuar la acción notificada. 
Cabe mencionar qt1e la erogación de los recursos fue por la cantidad $665,400 21, pago realizado al contralísta por concepto de 1 
(una) es1imación, misma que fue a través de la cuenta FONDO 111 20 '18 de la institución "Santander" aperturada a nombre del 
municipio de Ca1iitas de Felipe Pescador. Zacatecas, cuenta contable 1112-02-01 . soportada parcialmente con la documentación 
comprobatoria y justificativa que se detalla en el Recuadro incluido en el Resultado/Observación. 
Cabe mencionar que los concep1os pagados no ejecutados estén incluidos en la estimación 1. 
Es Importante señalar que dentro de las obligaciones del personal de la Dirección de Obras y Servicios Publicas del En1e 
Físcalizado omitió realizar la supervisión lal como se establece en el articu lo 90 . 91 y 114 en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; de igual forma de las ob ligaciones establecidas en los artfculos 85, 86 
primer parrafo fracciones 1, 11, VI, VII , XVI, 87, 88 pnmer párrafo fracciones 1, 111, VII I. X III , 90, 101 del Reglamento de la Ley de 
Obras Pl'iblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para el Estado de Zacatecas . 
De lo anterior se desprende que el C. , Presidente Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 
de septiembre del 201 B, no vigiló q\Je la obra en cuestión se ejec(itara de acuerdo al contrato, lo que originó el pago de los 
conceptos no ejecutados, descritos en el Recuadro incluido en el Resultado/Observación y 110 presentar los comprobantes 
Fiscales por un monto eje $465,780.21, de acuerdo a lo establecido en el articu lo 80 primer párrafo 1racción 111 , VI II, XI I y XXX de la 
Ley Organica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Asimismo, el C. Director de Obras y Servicios Públicos , durante el penado del 1 de enero al 15 de 
septiembre del 2018 , omitió supervisar la ejecución de la obra en mención, lo que originó el pago de los conceplos no ejecutados, 
descritos en el Recuadro incluido en el Resultado/Observación y no presentar los comprobantes fiscales por un monto de 
$465,780.21 : en desapego al artlcu lo 109 primer párrafo, fracción V de la Ley Organica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Asimismo. que la C. Tesorera Municipal , del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018 , en virtud de 
haber realizado erogaciones sin exhibir la comprobación fiscal que corresponda a actividades propias del municipio por 
$465,780.21 , de conformidad de sus obligaciones de conferidas en los, artícu los 101 , 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 , XI y XV y 
211 de la Ley Organice del Municipio del Estado de Zacatecas. 
As imismo. el C. . Contratista de la Obra, reallzo actos al firmar el contrato con el rnunic1pio para la 
ejecución de la obra "Rehabilitación de terracerias en tres cuadras de la Av . Ignacio Allende entre calle 12 de Octubre y ca lle Lu s 
Moya y una cuadra de la Av Buena Vista entre Melctior Ocampo y agricul tura de la cabecera m1m1c1pal de Cañitas de Felipe 
Pescador, Zacalecas" realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfraeslruclura Social Municipal y de las 

emarcaciones Territoriales del Distri to Federal (Fondo 111), recibiendo recursos publicas por un monto de $665,400.21 durante la 
ejecución de la obra en mención, que incluyen el pago de conceptos que no se ¡ustlfican físicamente por un monto de 
$584,067 .74, descritos en el Recuadro incluido en el Resu l tado/Observación. 
Por lo anterior , la observación se deriva en la acción de Integración ele Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Depar\arnento de Investigación de la Audi toria SupBrior del Estado realice las mvestigaciones debidamente fundadas y molivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particu lares que puedan co11slilL1i1 responsabil idades administrativas en 
su ámbito de su competencia , en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Polll ica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

N/A 

OP-18/06-006-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado a través del Departamento de Investigación complementara la 1ntegrac1ón de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cua l deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente , para que realice lo conducente . Lo anterior de conformidad con los art1culos 91, 98 , 99 y 100 de la Ley 
Genera! de Responsabilidades Administrativas y 29 primer párrafo, fracción XVI II. 38 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el eJerc1c10 fi scal 2018 

OP-18/06-007 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y /o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad , los hechos que pueden entraña r el incumplimiento de las disposic iones fiscales 
La Auditona Superior del Estado comurncara a las autoridades del Serv1c10 de Admini stración Tributaria (SAT) el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador , Zacatecas , respecto al pago de Serv1c10 de la ejecución de la obra 
denominada "Rehabilitacion de terracenas en tres cuadras de la Av. 1 nacio All ende entre calle 12 de Octubre y ca lle Luis Mo a 
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una cuadra de la Av. Buena Vista entre Melchor Ocampo y agricultura de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pe.scador. 
Zacatecas~. por un monto total de $665,400.21, contratado con el C. Manuel Rivera Cortez, toda vez que durante el proceso de 
fiscalización se observó la falta de comprobantes fiscales , por un monto de $465 ,780.2 1, relativo a las transferencias realizadas los 
días 11 y ·12 de septiembre de 20158 a favor del Contratista en mención 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-07, Observación OP-05 
Que corresponde a la adm inistración municipal 2016-2018 
La obra "Construcción de avenida Miguel Hidalgo, de la cabecera municipal de Cañilas de Felipe Pescador, Zacatecas. ETAPA 2", 
realizada mediante el Fondo de Aportaciones para la l1ifraestrnctura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoria les del 
Distrito Federal (Fondo 111), Iue asignada mediante el procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas al contratista C. 1- · de lo cual presentó el contrato número MCF-DES-SOC-20'17/F IMS//015. de fecha 24 de noviembre de 2017, por 
un monto de $2,990,028.90, con un periodo de ejecución del 27 de noviembre al 31 de diciembre de 2017, se otorgó anticipo por 
$897 ,008 ,67 cumpliendo con lo es tablecido en la Ley de Obras Públicas y Serv.icios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Zacatecas y fue firmado por parte del Municipio por el C madiní en su carácter .del Presidente Municipal 

Con base en el monto aprobado de $2,990,028 .90 y en relación con el artículo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Re lacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, y a lo establecido en el artículo 57 del Presupuesto de Egresos del 
Estado de Zacatecas para el ejercicio fisca l 2018, el cual contiene para ejecución de obra pública los montos máximos de 
adjudicación directa, invitación restring ida a cuando menos tres personas y licitación pública, la obra se adjudicó incorrectamente. 

Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue por la cantidad de $3,321,605.92, pagos realizados al contratista por 
concepto de 1 (una) estimación, misma que fue a través de la cuenta FONDO 111 2018 de la institución "Santander" aperturada a 
nombre del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, cuenta contable 1112-02-01; mediante la documentación que se 
detalla en el cuadro siguiente: 

NO FECMA 
POLIZA NÚMERO DE FECHA DE MONTO DE NO FECHA MONTO DE ESTADO 

CHEQUE TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA FACTURA FACTURA FACTURA DE 
CONTAl'ILE CUENI A - - -C00•135 1111212017 $897 00867 - No 

Transferencia 31 17/04/2018 2 990 028 90 ri,..,,,.,..110 
c oo431 Transferencia 20112/2017 $627 906 06 o o o o 

C00228 Transferencia 12/0112018 $674 678 93 o o o o 
cmln ll Transferencia 

24/01/2018 $674 678 93 o o o o 
C00300 Transferencia 04/07/2018 $220 000 00 o o o o 

- -
C0030 1 

Transferencia 
0410712018 $227 333 33 

SUMA $3 32160592 SUMA ..B.290028~ 

Beneficiario de cheques y transferencias  faltando de presentar la totalidad de los comprobantes fiscales de las 
erogaciones realizadas, incumpliendo con el articulo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federaciém y 86 fracción 11 y quinto párrafo 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Durante la revisión física rea lizada el dia 10 de julio de 2019 e11 compañía del C. , Director de 
Desarrollo Económico y Social representante de la h11dad fisca l!zada, como se asienta en el Acta Administrativa de Revisión 
Física ele Obra, se encontró la obra en operación con los s1gu1entes conceptos preponderantes: guarnición de concreto 
F'C= 150kg/cm2 en 629.20 rnl, banquetas a base de concreto F C;::150kg/cm2 en 363 1" m2 y piso de 15 cm de espesor a base de 
concreto es lampado F'C=200kg/cm2 en 2,362.22 m2 
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As l mismo durante la Ejecución de la Auditoría se levantó el Acta Admin istrativa para dejar constancia de las muestras de 
extracción de concreto en fecha 17 del mes de julio de 20"! 9. firmada por los CC , Auxiliar de la 
Dirección de Desarrollo Económico y social y , Auxiliar de la Contraloría Municipal, en carácter de 
representantes de la entidad fiscalizada , con los siguientes resultados . se realizó la extracción de 8 (ocho) muestras identificadas 
con los números R918812-1 , R918812-2, R9 '18812-3, R9 "18812-4, R918812-5, R918812-6, R9188 12-7 y R918812-8 para 
verificar la resistencia del concreto hidráulico del pavimento de una cuadra con concreto hidráulico en la avenida Miguel Hidalgo 
segunda etapa en fecha 3 de septiembre de 2019; Derivado de la revisión de las 8 muestras en mención , por parte de la 
Universidad Autónoma de Zacatecas en su laboratorio de resistencia de materiales y mecánica de suelos, se constató que dicho 
pavimento no cumple con la resistencia promedio de los cilindros ya que obtuvo una resistencia promedio de F'c=·133 kg/cm2 y se 
pagó el concepto de pavimentación a base de concreto hidráulico con una resistencia de F'c=200 kg/cm2, resultado que se 
muestra en el recuadro siguiente: 

Resistencia Espesor 
Resistencia % Resislencia 

Resistencia % 
Cumple Concreto de la requerida Promedio Muestra t111aado muestra 

Oblenida Oblenido Promedio 
Promedio Obtenido 

Promedio 

R918812-
200 kg/cm2 

10 70 
174 83 87% 

1 cm 
R91881 2- 200 kg/cm2 12 00 

150 32 75% 
2 cm 
R918812- 200 kg/cm2 11 20 

101 63 51% 
3 cm 
R91 B812- 200 kg/cm2 11 70 

84 85 42% 4 cm 170 
R91881 2- 200 kg/cm2 13 40 

133 kg/cm2 
kg/cm 2 

67% NO 

5 cm 
193 27 97% 

R91Sá12- 200 kg/cm2 12 so 
64 97 32% 6 cm 

R918812- 200 kg/cm2 10 50 
134 56 67% 7 cm 

R91 8812- 200 kg/cm2 13 00 
16008 80% 8 cm 

Con base en los resultados señalados se observa el concepto de piso de 15 cm de espesor a base de concreto estampado con un 
volumen de 2,790 09 m2, aplicado en la avenida Miguel Hidalgo, por carecer de la resistencia requerida de F'C=200 kg/cm2 lo cual 
representa un monto de $1,190,515.78, con IVA incluido, tal como se describe en el siguiente recuadro . 

No PAVIMENTO Unidad Cant1"dad Precio 1 Unitario mporte 

Piso de 15 cm de 
espesor a base de M

2 concreto estampado 
F 'C=200kq/cm2 . 

2790 09 367 84 1.026,306 71 

SUB TOTAL 

IVA 
TOTAL 

1.026,306 71 

164,209 07 
1,190,515 78 

Cabe mencionar que durante la ejecución de la audl lona de las muestras referidas extraídas del concreto hidráulico, arrojan que el 
espesor promedio de concrelo existen te es de í 1.87 centimel1os en la avenida Miguel Hidalgo el cual no cu 111ple con et espesor 
promedio minnna aceplable en campo esperado en 1uncióq de r·c por 16.60 centlmetros segun el informe de ensayes de 
resistencia a la compresión de corazon s de concreto, elaborado por la Unidad Académica de Ingeniería 1 de la Universidad 
Autór'lOma de Zacatecas, observ¡:indo el monto del concepto de piso de 15 cln de espesor a base de concreto estampado 
F C=200kg/cm2 con importe de $1,190,5'15.78 con IVA 
Como resultado de las lnco 11s1slenc1as ya citadas el monto total observado asciende a la cantidad de $1,190,515 .78, la cual incluye 
el IVA correspondientes a: 
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a. Por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con la resistencia contratada, la cual representa un monto de 
$1 , 190,515. 78 , (monto incluido en el total observado) 

b. Por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con el espesor promedio mínimo aceptable en campo esperado 
en función de F'C por 16.60 centímetros, el cual representa un monto de $1,190,515.78 (monto incluido en el total 
observado). 

c. De igual manera conceptos no ejecutados mismo que se relacionan en la siguiente tabla: 

Concepto 
Precio 

Volumen Unidad Importe unitario 

Guarnición de concrelo $391 40 14966 mi $58,576 92 F c~1 sOkg/cm2 

Banquetas a base de $348 55 355 99 m2 124,080 31 concreto F"C~150kg/cm2 

Demolición con equipo 
neumático de guarn1c1ones $55 85 395.04 m2 22 062 98 
o banqueta 

Corte de Terreno de 20 
cm 

$5810 572 46 m3 33,259 93 

Suministro y colocación de 
luminarias con pos le $20 330 81 12 243 969 72 metalice de 4 m y lampara pza 

colonial 

Total $481 ,949.86 

Los precios incluyen IVA. 

Cabe señalar, que durante el proceso de fiscalización de la Gestión Financiera 20 17, la Auditoria Superior del Estado, solicitó 
Información y Documentación a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas . mediante oficio número PL-02-
05-3100/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, suscrito por el Auaitor Superior del Estado , L.C. Raúl Brito Berumen, con el 
propósito de requerir información del contratista consistente en: declaraciones mensuales y anuales del ejercicio 
2017, reporte de CFDI emitidos y recibidos durante el ejercicio fiscal 2017 , así como declaración informativa de clientes y 
proveedores del mismo ejercicio y lo correspondiente al 2018; domicilio fisca l actual ; giro y obligaciones fiscales; números 
telefónicos actuales , y en general aquella que nos permita contar con información y documentación suficiente y confiable para el 
desarrollo de la revisión mencionada 

En respuesta a lo anterior la Secretaria de Finanzas mediante oficio número FIS-A-11-1557/18 remitió información referente a la 
solicitud realizada por esta Entidad de Fiscalización Superior consistente en, Reporte general de consulta de información de 
contribuyentes , panta lla de consulta de declaración del ejercicio de Impuestos Federales del ejercicio 2017 , declaración o 
provisional definitiva de impuestos federales del ejercicio 2017 , declaración o provisional definitiva de impuestos federales de los 
meses de enero a agosto del periodo 2018, sin resultado de la búsqueda, pantalla de consulta de CFDI como emisor y receptor por 
el ejerciera 2017 y periodo de enero a agosto de 2018, sin resultado de la búsqueda. 

Así mismo el ente fiscalizador solicitó mediante correo certificado al contratista , so licitud de información mediante 
oficio número PL-02-05-3099/2018 de fecha 27 de septiembre 2018 suscrito por el Auditor Supenor, Raúl Brito Berumen, en el 
cual se requería presentara ante este Órgano de Fiscalrzacrón Superior, la información consistente en 

* Relación de operaciones económicas realizadas con el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, durante el ejercicio 
fiscal 2017, mismas que deberá incluir a detalle la fecha de expedición y números de comprobantes fiscales digitales e importes de 
los mismos, además deberán anexar la documentación comprobatoria y justificativa que respalde dichas operaciones . 

• Estados de cuenta banca nos propios del e¡erc1cio fiscal 2017, donde consté los depósitos efectuados por los trabajos realizados 
al Mun1c1p10 de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas 
' Contratos Celebrados con el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas durante el eiercrcro fiscal 2017 • 
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• Registros Contables en los que aparecen las operaciones realizadas con el ente fiscalizador como son entre otros el mayor 
auxiliar de clientes , pólizas de Ingresos y pólizas de diario y los demás registros que en su sistema contable reflejen las 
operaciones señaladas 
* Registros contables y comprobantes fiscales en los que aparecen las operaciones realizadas con sus proveedores para la 
adquisición de los bienes y suministros para prestar los servicios al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , durante 
el ejercicio fiscal 2017. 
• Copia de su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes 
* Inventario de su maquinaria con la que cuenta para la realización de los trabajos contratados. 
• Copia de su declaración anual que realizó al Servicio de Administración Tributaria para el ejercicio 2017. 
* Plantilla de su personal para el ejercicio 2017, asi como evidencia de los pagos realizados al Instituto Mexicano del Seguro Social 
de su plantilla de personal que realizó los trabajos contratados por el municipio de Cañitas de Felipe Pescador. 
• Documentos presentados para la participación en las Licitaciones , en las que se inscribió para realizar los trabajos requeridos por 
el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas durante el ejercicio fiscal 2017 
Sin embargo, en fecha 19 de octubre de 2018 el servicio de mensajería REDPACK S.A. de C.V. devuelve dicho oficio , asentando 

en la guia la causa de devolución: "NO CONOCEN A LA PERSONA". 

Derivado de los resultados obtenidos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaria de Finanzas, así como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor vía correo certificado, existe la presunción de operaciones comerciales 
simuladas. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presento información y documentación para solventar la observación 
señalada en el acta de notificación de resultados preliminares. 

OP-18/06-008 Pliego de observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, por no cumplir el pavimento a base de concreto estampado 
con la resistencia y espesor contratado , as i como por el pago de conceptos no ejecutados, por no presentar los comprobantes 
fiscales y por la presunción de operaciones comerciales simuladas en la obra denominada "Construcción de avenida Miguel 
Hidalgo, de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. ETAPA 2", realizada mediante el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) 2017, por 
la cantidad de $1 , 190,515.78, la cual se Integra por lo señalado a continuación: 

a. Por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con la resistencia contratada, la cual representa un monto de 
$1,190,515.78, (monto incluido en el total observado). 

b. Por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con el espesor promedio mínimo aceptable en campo esperado 
en función de F·c por 16.60 centímetros, el cual representa un monto de $1,190,515.78 (monto incluido en el total 
observado) . 

c. De igual manera conceptos no ejecutados mismo que se relacionan en la siguiente tabla: 
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Los precios incluyen IVA 

Unidad 

mi 

m2 

m2 

m3 

pza 

Tolal 

Importe 

$58 576 92 

124 08031 

22 062 98 

33 259 93 

243 969 72 

$481 ,949.86 
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Lo antei-i or .con fundamento en los artícu los 108, 109 primer párrafo fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 y 134 de la Consliluc1ón 
Politica de los Estados U111dos Mexicanos , 119 primer parrafo fracción 1, 1221 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la 
Constitución Polltica del Es tado Ubre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 208, 209 
y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 90, 91. 92, 93, 1101 111 y 114 de la Ley de Obras Públicas y 
S·ervlcios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas: 85, 86 prnner párrafo fracciones 1, lt , VI , X I, XV y XVI , 87 , 88 
prliner pá rrafo fracciones 1, 111 , V. VI , VIII , XII y XVI , 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras PC1bl1 cas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zaca lecas, 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo. fracción 1 de la Ley Genera l de 
Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A del Códlgo Fiscal de la Federación y 86 primer párra fo, fracción 11 y quinto parrafo, de la 
Ley del Impuesto Sobre la R nta, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 20 '18. 

OP-18/06-009 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplímiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoria Superior de l Estado comunica ra a las aulorldades del Servicio de Administración Tributari (SAT), el qspecto 
observado al Munic)pio de Caii 1tas de Fe llpe Pescador, Zacatecas, respecto al pago de Servicio de la ejecución de la obra 
denominada "Const1·ucc1ón de avenida Miguel Hidalgo, de la cabecera municipal de Carlitas de Felipe Pescadrn , Zacatecas 
ETAPA 2'', por un monlo tota l de $2,990,028.90 , contratado con el contratista C. , toda vez que durante el proceso 
de fiscalización ele la Gesl1ón Financiera 2017, la Al1dilorla Supel'ior del Estado, solicitó información y documentación a la 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacalecas, mediante o ficio número PL-02-05-3100/2018 de fecha 27 de 
septiembre de 201 8, suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, con el propósito de requerir lnfonnación del contratisla 

, consistente en declaraciones mensua les y a1111ales del ejercicio 2017, reporte de CFDI emitidos y recibidos 
durante el ejerc icio ílscal 20 17, as l como declaración informativa de clientes y proveedores del m1sn o ej .rc1c10 y lo 
correspondiente al 2018; domi 11io fisca l actual, giro y obllgac1ones ílscales: números telefónicos acluales , y en general aquella ue 
nos permita contar con Información y documentación suficiente y confiable para el desarrollo de la revisión mencionada En 
respuesta a lo an terior la Secreta ría de Finanzas mediante oficio número FIS-A-11- 1557/18 remi ti ó inform ción referen te a la 
so licitud realizada por esta Entidad de Fisca l1zac1ón Superior consislenle en, Reporte general e consulta de 111formación de 
con trib1.1yentes , panta lla de co11sulla de declaración del ejercicio de Impuestos Federa les del eJerc1c10 2017 declaración o 
prov1s1onal deflnll1va de impuestos Federales del ejercicfo 2017 , declaración o provisional deflnillva de 11 nrH.1es los federales de los 
meses de enero a agosto del periodo 2018, sin resultado de la búsqueda, pantalla de consulta de CFOI ·on 10 errnsor y receptor por 

/ 
el ejercicio 2017 y penodo de enero a aQoslo de 2018 sin resullado de la búsqueda. ~ 
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Asimismo, se solicitó a través de correo certificado al contratista , información mediante oficio número PL702-05-
3099/2018 de fecha 27 de septiembre 2018, suscrito por el Auditor Superior, Raú l Brito Berumen, en el cual se requería presentara 
ante este Órgano de Fiscalización Superior diversa documentación , sin embargo , en fecha 19 de octubre de 2018 , el servicio de 
mensa1eria REDPACK S.A. de C.V. devuelve dicho oficio y manifestando como causa de devolución: "NO CONOCEN A LA 
PERSONA". 
Derivado de los resultados obtenidos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaría de Finanzas. así como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor vía correo certificado, ex iste la presunción de operaciones comerciales 
simuladas. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR El ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articu lo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, mediante oficio número PL-
02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado al H. Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en 
fecha 06 de noviembre de 2019. 

AN LISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 

N/A 

El importe de $1,190,515.78 , por no cumplir el pavimento a base de concreto estampado con la resistencia y espesor contratado, 
as l como incluye un monto de $481,949.86 por el pago de conceptos no ejecutados, y por adjudicar incorrectamente, de la obra 
denominada "Construcción de avenida Miguel Hidalgo, de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. 
ETAPA 2", realizada mediante el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 11 1) 2017, los cua les se describen en los Recuadros incluidos el Resultado/Observación. 
Es importante señalar que la presunción de operaciones comerciales simuladas con el Contratista ascienden a $3 ,321,605.92. 
Cabe hacer mención , que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación para que presentara la documentación 
justificativa (técnica) en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares de fecha 12 de septiembre de 2019, concediéndole 5 
dlas hábiles para que desvirtuara la observación , sin embargo, dicha documentación no fue presentada . 
Asimismo, la entidad fiscalizada se le notificó el pliego de Observaciones y anexos de observaciones y acciones promovidas , 
mediante oficio número PL-02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019, firmado poi el Auditor Superior del Estado, L.C Raúl 
Brito Berumen, el cual señala acuse de recibido el dia 06 de noviembre de 2019 y recibido por la secretaria del Presidente 
Municipal del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, sin embargó al término del plazo de 20 días , no presentó 
información y documentación para desvirtuar la acción notificada. 
Cabe mencionar que las erogaciones de los recursos fueron por la cantidad $3,321,605.92 , pagos rea lizados al Contratista por 
concepto de 1 (una) estimación , misma que fue a través de la cuenta FONDO 111 2018 de la institución "Santander" aperturada a 
nombre del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , cuenta contable 111 2-02-01 , soportada parcialmente con la 
documentación comprobatoria y justificativa que se detalla en el Recuadro incluido en el Resultado/Observación 
Es importante señalar que dentro de las obligaciones del personal de la Dirección de Obras y Servicios Públicos del Ente 
Fiscalizado omitió realizar la supervisión tal como se establece en el artículo 90 , 91 y 114 en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, de igual forma de las obligaciones establecidas en los artículos 85, 86 
primer párrafo fracciones 1, 11 , VI , VI I, XVI , 87 , 88 primer párrafo fracciones 1, 111 , VII I, XII I, 90 , 101 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Serv1c1os Relacionados con las Mismas, para el Estado de Zacatecas 
De lo anterior se desprende que el C , Presidente Municipal , durante el periodo del 1 de enero al 15 
de septiembre del 2018 , por adjudicar incorrectamente la obra en mención , asimismo por no vigila r se ejecutará de acuerdo al 
contrato, lo que originó que el pavimento a base de concreto estampado no cumpla con la resistencia y espeso1 contratado, asi 
como se realizara el pago de los conceptos no ejecutados que se describen en el Resultado/Observación y por la presunción de 
operaciones comerciales simuladas con el Contratista el C en desapego a lo establecido en el artículo 80 primer 
párrafo fracción 111. VI II, XI I y XXX de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Asimismo que la C. , Tesorera Municipa l, del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, en virtud de 
haber realizado erogaciones por la presunción de operaciones comerciales simuladas con el Contratista el C , de 
conformidad de sus obligaciones de conferidas en los. artícu los 101, 103 primer párrafo , fracciones 1 11 XI y XV y 2 11 de la Ley 
Or ánica del Mun1c1pio del Estado de Zacatecas 
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Asimismo, el C. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, durante el periodo del 1 de enero 
al 15 de septiembre del 2018, por omitir supervisar la ejecución de la obra en mención , lo que originó que el pavimento a base de 
concreto estampado no cumpla con la resistencia y espesor contratado , as i como se realizara el pago de los conceptos no 
ejecutados, que se describen en el Resultado/Observación y por la presunción de operaciones comerciales simuladas con el 
Contratista el C_ en desapego al articulo 109 primer párrafo , fracción V de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estaclo de Zacatecas_ 
De lglral manera el C. , Contratista de la Obra, en virtud de que rea lizó actos al íirmar el contrato con el 
municipio para la ejecución de la obra "Cons trucción ele avenida Miguel Hidalgo, de la cabecera municipal de Cai'i itas de Felipe 
Pescador, Zacatecas. ETAPA 2· recibiendo recursos públicos por un monto de $3,321,605 92, sin emba rgo se presume ta 
presunción de operaciones comerciales simuladas cantidad en mención, que incluye un monto de $1,190,515.7 por no cumplir el 
pavimento con el espesor promedio minimo aceptable en campo y no se diera cumplimiento al contrato, asi con10 incluye un monto 
de $481,949.86, por conceptos pagados no ejecutados, mismos que se describen en el Resultado/Observación_ 
Por lo anterior. la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado rea líce las investigaciones debidamen te fundadas y motivadas 
respecto de las conduelas de los servidores públicos y/o particu lares gue puedan cons ti tuir responsabilidades administrativas en 
su ámbito de su competencia, en términos del arllcLllo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Cabe mencionar q1.re el Importe de $1,524 ,914 73, se encuentra cons iderado en el Resultado RF-02, Observación RF-02, acción a 
promover RF-17/06-003-01 Integración de Expediente de Investigación, derivado de la rev isión de la cuenta Püblica Municipal del 
Ejercicio Fiscal 2017 (obra improcedente a realizarse con recursos del Fondo 111 . falta de documentación comprobatoria y 
j ustifica tiva por $627,906.06, aunado a que el ente auditado no demostró fehacien te y con tundentemenle que el proveedor hubiese 
sido quien en rea lidad füe quien ejec1.1ló la obra) . 

N/A 

OP-18106-008-01 Integración de Expediente de Inves tigación 
La Auditoría Superior del Estado a través del Departamento de Inves tigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos der'ivados de la ílscal1zac1ón y de l proceso de solvenlación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación , y en su momento elaborar el In forme de Presunta Responsabllidad Admrnislraliva, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que real ice lo conducen le. Lo anterior de conformidad con los articules 91, 98. 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Admlnislra tivas y 29 pn111er párrafo, fracción XVII I, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del stado de Zacal cas. ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018_ 

OP-18/06-008-02 Denuncia de Hechos 
En el ejercicio de sus facultades la Auditoria Superior del Estado presentará ante la Fiscalia General de Justicia del Estado de 
Zacatecas , Denuncia de Hechos a quien o quienes resulten responsables, relativa a la presunción de operaciones comerciales 
simuladas ., de la obra "Construcción de avenida Miguel Hidalgo , de la cabecera municipal de Cañitas de Fel ipe Pescador, 
Zacatecas_ ETAPA 2", con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) por un monto $3,321,605.92 . debido a que se requirió información del contratista . 

consistente en: declaraciones mensuales y anuales del e1ercic10 2017 , reporte de CFDI emitidos y recibidos durante el 
ejercrcro fiscal 2017, asi como declaración informativa de clientes y proveedores del mismo ejercicio y lo correspondiente al 2018: 
domicilio fiscal actual; giro y obligaciones fiscales; numeras telefónicos actuales, y en general aquella que nos permita contar con 
información y documentación suficiente y confiable para el desarrollo de la revr s1ón mencionada En respuesta a lo anterior la 
Secretaría de Finanzas mediante oficio número FIS-A-11 -1557/18 remitió información referente a la solicitud realizada por esta 
Entidad de Fiscalización Superior consistente en, Reporte general de consulta de información de contribuyentes . pantalla de 
consulta de declaración del ejercicio de Impuestos Federales del ejerciera 2017, declaración o provisional definitiva de impuestos 
federales del e¡ercicio 2017, declaración o provisional definitiva de impuestos federa les de los meses de enero a agosto del 
periodo 2018 , sin resultado de la búsqueda , pantalla de consulta de CFDI como emisor y receptor por el e1ercrc10 2017 y periodo 
de enero a agosto de 20'18 , sin resultado de la búsqueda . Asimismo, se solicitó a través de correo certificado al contratista . 

información mediante oficio número PL-02-05-3099/20 18 de fecha 27 de septiembre 2018 , suscrito por el Auditor 
Superior. Raul Brito Berumen , en el cual se requería presentara ante este Órgano de Fiscalización Superior diversa 
documentación, srn embargo, en fecha 19 de octubre de 2018 el servicio de mensajería REDPACK S A_ de C V devuelve dicho 
oficio manifestando como causa de devolución : "NO CONOCEN A LA PERSONA". 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización: 11 / 03 I 2020 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01(492)-922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AIJDIJ'ORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión : 2 

Página 136 de 182 

Derivado de los resultados obtenidos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaría de Finanzas . así como 
por la causa de devolución del oficío enviado al proveedor vía correo certificado, Lo que constituye la probable existencía de uno o 
más delitos, en términos de la legislación vigente . 

OP-18/06-009 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoría Superior del Estado comunicara a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT) , el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , respecto al pago de Servicio de la ejecución de la obra 
denominada "Construcción de avenida Miguel Hidalgo, de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. 
ETAPA 2". por un monto total de $3,321 ,605.92, erogaciones realizadas a favor del C. por los trabajos realizados, 
del cual se contrató un importe de $2,990,028.90 , toda vez que durante el proceso de fisca lización de la Gestión Financiera 2017, 
la Auditoría Superior del Estado, solicitó información y documentación a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Zacatecas , mediante oficio número PL-02-05-3100/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018 , suscrito por el Auditor Superior, Raúl 
Brito Berumen , con el propósito de requerir información del contratista , consistente en: declaraciones mensuales y 
anuales del ejercicio 2017 , reporte de CFDI emitidos y recibidos durante el ejercicio fiscal 2017, asl como declaración informativa 
de clientes y proveedores del mismo ejercicio y lo correspondiente al 2018; domicilio fiscal actual; giro y obligaciones fiscales; 
números telefónicos actuales , y en general aquella que nos permita contar con información y documentación suficiente y confiable 
para el desarrollo de la revisión mencionada. En respuesta a lo anterior la Secretaria de Finanzas mediante oficio número FIS-A-
11- 1557/18 remitió información referente a la solicitud realizada por esta Entidad de Fiscalización Superior consistente en ; Reporte 
general de consulta de información de contribuyentes, pantalla de consulta de declaración del ejercicio de Impuestos Federales del 
ejercicio 2017. declaración o provis ional definitiva de impuestos federales del ejercicio 2017, declaración o provisional definitiva de 
impuestos federales de los meses de enero a agosto del periodo 2018, sin resultado de la búsqueda, pantalla de consulta de CFDI 
como emisor y receptor por el ejercicio 2017 y periodo de enero a agosto de 2018 , sin resultado de la búsqueda. 
Asimismo, se solicitó a través de correo certificado al contratista , información mediante oficio número PL-02-05-
3099/2018 de fecha 27 de septiembre 2018 , suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, en el cual se requería presentara 
ante este Órgano de Fiscalización Superior diversa documentación. sin embargo, en fecha 19 de octubre de 2018, el servicio de 
mensajeria REDPACK S.A. de C.V. devuelve dicho oficio y manifestando como causa de devolución: "NO CONOCEN A LA 
PERSONA" 
Derivado de los resultados obtenidos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaría de Finanzas , así como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor vía correo certificado, existe la presunción de operaciones comerciales 
simuladas. 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-09, Observación OP-06 
Que corresponde a la administración municipal 2016-2018 
La obra "Rehabilitación de terracerías de ca lle Agricultura dos cuadras en la avenida Ignacio Allende, una cuadra de la avenida 
Sinaloa y una cuadra de la avenida oriente de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas", realizada 
mediante el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y del Distrito Federal (FIV) , fue asignada mediante el 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas a la contratista C. para lo cual se suscribió el 
contrato número MCF-2018/FIV/04 de fecha 03 de septiembre de 2018, por un monto de $884 ,062.51, con un periodo del 03 al 1 O 
de septiembre de 2018, se otorgó anticipo por $260,518 75 cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Serv1c1os 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas y fue firmado por parte del Municipio por el C 
•••• en su carácter del Presidente Municipal. 

Con base en el monto aprobado de $884 .062 51 y en relación con el articulo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacelecas, y a lo establecido en el art iculo 57 del Presupuesto de Egresos del 
Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2018 el cual con lle11e para ejecución de obra públ ica los montos máximos de 
adjudicación directa, invitación restringida a cuancl rnenos lres personas y l1ci lación pública la obra se adjudicó correctamente . 

Cabe menc1ona1 que la erogación de los recursos fue por la cantidad de $884 ,062 5 1 pago realizado al contratista por concepto 
de 1 (una estimación , misma ue fue a través de la cuenta FONDO IV 2018 de la institución "Santander" , cuenta contable 111 -
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02-02; mediante documentación ue se detalla en el cuadro si uiente: 
NO 
POLIZA NUMERO DE FECHA DE MONTO DE NO FECHA MONTO DE 

CHEQUE TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA FACTURA FACTURA FACTURA 
CONTABLE 

C00381 TRANSFERENCIA 11109/2018 $265,218 75 A-14 13/09/2018 $265.518 75 

C00382 TRANSFERENCIA 11/09/2018 $185,65312 
A-16 

13/09/2018 $185,653 12 

C00383 TRANSFERENCIA 12/09/2018 $433, 190 64 
No o o 
resenló 

SUMA $884 062 51 SUMA $450 871 87 

FECHA 
ESTADO 
DE 
CUENTA 
No 
res 110 

N<1 
l eMntD 

o 
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Beneficiario de transferencias faltando comprobante fiscal por el monto de $433, 190.64 (póliza c00383), 
incumpliendo con el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 86 fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

Durante la revisión física realizada el dla 13 de julio de 2019, en compañía del C. , Director de 
Desarrollo Económico y Social representante de la entidad fisca lizada y C. , por la Auditoría Superior 
del Estado de Zacatecas, como se asienta en el Acta Administrativa de Revisión Física de Obra, se encontró la obra en operación 
con los siguientes conceptos preponderantes. limpia y traz_o de 6 ,000.00 m2. 

Dentro de dicha revisión se encontraron las siguientes observaciones : 

PAGO DE CONCEPTOS DE OBRA QUE NO SE JUSTIFICAN FÍSICAMENTE. 

conceptos no ejecutados mismo que se relacionan en la siguiente tabla : 

Concepto 
Precio 

Volumen Unidad Importe 
unitario 

excavación 
hasta la $191.98 1,500.00 m3 $287,970,00 
subrasante 
compactación 

$54 75 6,000,00 M3 $328,512.00 
del terreno 
Carga y $109,25 
acarreo 

1,500 00 M3 $163,873.20 

Total $780,355.20 

Con base en lo anteriormente expuesto se determina observar el mbnto por $780,355.20, correspondiente a conceptos pagados 
no ejecutados el precio incluye IVA, además que no se anexó el comprobante fiscal que respalde la erogación efectuada mediante 
la póliza C00383. 
Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presento información y documentación para solventar la observación 
señalada en el acta de notificación de resultados preliminares 

OP-18/06-010 Pliego de observaciones 
La Audi toria c uper ior del Estado ernilira Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal de Cañitas e Felipe Pescador, Zacalecas, por el pago de conceptos no ejecutados y la fa lta de 
comprobante fiscal en la obra denomlnada ~Rehab1Jilac 1 ón de terracerías de calle Agncultura dos cuadras en la avenida Ignacio 
/\llende una cuadra de la avenida Sinaloa y una cuadra de la avenida ori ente de la cabecera rminlcípal de Cañitas de Felipe 
Pescador, Zaca tecas", realizada medianle el Fondo de Aportaciones pa ra el Forta lecirniento de los Municipios y del Distrito Federal 
(llV) , por la cantidad de $780,355.20 !VA incluido, conceµtos pagados no ejecu tados que se relacionan en !a siguiente labia. 
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Volumen 
unitario 

excavación 
hasta la $191 .98 1,500.00 
subrasante 
compactación 

$54.75 6.000 00 
del terreno 
Carga y 

$109.25 1,500.00 
acarreo 

Unidad 

m3 

M3 

M3 

Total 
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Importe 

$287,970 00 

$328,512 00 

$163,873 20 

$780,355.20 
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Asimismo, que no se anexó el comprobante fiscal que respalde la erogación efectuada mediante la póliza C00383. 

Lo anterior con fundamento en los articulos 108 109 primer párrafo fracciones 11y111, 116 fracción 11y134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 11 9 primer párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo ,147,154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas: 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 208 , 209 
y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 90, 91, 92, 93, 11 O, 111 y 114 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones 1, 11 , VI , XI , XV y XVI , 87, 88 
primer párrafo fracciones 1, 111 , V, VI , VIII , XII y XVI , 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo , fracción 1 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 86 primer párrafo, fracción 11 y quinto párrafo, de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

OP-18/06-011 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoria Superior del Estado comunicara a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , respecto al pago de Servicio de la ejecución de la obra 
denominada "Rehabilitación de terracerías de calle Agricultura dos cuadras en la avenida Ignacio Allende, una cuadra de la 
avenida Sinaloa y una cuadra de la avenida oriente de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas", por un 
monto total de $884 ,062 51 1 contratado con el contratista C toda vez que durante el proceso de 
fiscalización se observó la falta de comprobantes fiscales, no obstante que sl fueron retirados de las cuentas bancarias del 
Municipio el total de la obra contratada. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalízación y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, las cuales fueron formulada s y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número Pl-
02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado al H. Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en 
fecha 06 de noviembre de 2019. 

N/A 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIÓN A PROMOVER) 

No Solventa 
El importe de $780,355.20, por el pago de conceptos no ejecutados y la falta de comprobante fiscal en la obra denominada 
"Rehabilitación de terracerías de calle Agricultura dos cuadras en la avenida Ignacio Allende, una cuadra de la avenida Sinaloa y 
una cuadra de la avenida oriente de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescado1 Zacatecas'", realizada mediante el 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Murnc1p1os y del Distrito Federal (FIV) , los cuales se describen en el 
Recuadro incluido en el Resultado/Observación . 
Cabe hacer mención , que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observacion para oue presentara la documenlac10'1 
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justificativa (técnica) en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares de fecha 12 de septiembre de 2019, concediéndole 5 
di as hábiles para que desvirtuara la observación, sin embargo, dicha documentación no fue presentada 
Asimismo, la entidad fiscal izada se le notificó el pliego de Observaciones y anexos de observaciones y acciones promovidas , 
mediante oficio número PL-02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019, firmado por el Auditor Superior del Estado, L.C . Raúl 
Brito Berumen, el cual señala acuse de recibido el dia 06 de noviembre de 2019 y recibido por la secretaria del Presidente 
Municipal del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, sin embargó al término del plazo de 20 días , no presentó 
información y documentación para desvirtuar la acción notificada. 

Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue por la cantidad $884,062.51 , pago realizado al contratista por concepto de 1 
(una) estimación, misma que fue a través de la cuenta FONDO IV 2018 de la institución "Santander" , cuenta contable 1112-02-02, 
soportada parcialmente con la documentación comprobatoria y justificativa que se detalla en el Recuadro incluido en el 
Resultado/Observación-
Cabe mencionar que los conceptos pagados no ejecutados están Incluidos en la estimación 1 
Es importante señalar que dentro de las obligaciones del personal de la Dirección de Obras y Servicios Públicos del Ente 
Fiscalizado omitió realizar la supervisión tal como se establece en el artículo 90, 91 y 11 4 en la Ley de Obras Públicas y Serv1c1os 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas¡ de igual forma de las obligaciones establecidas en los articulas 85, 86 
primer párrafo fracciones 1, 11 , VI , Vil , XVI , 87, 88 primer párrafo fracciones 1, 111, VIII , XIII , 90. 101 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para el Estado de Zacatecas. 
De lo anterior se desprende que el C , Presidente Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 
de septiembre del 2018, no vigiló que la obra en mención se ejecutara de acuerdo al contrato, lo que originó que se realizara el 
pago de los conceptos no ejecutados que se describen en el Recuadro incluido en el Resultado/Observación, y por no presentar 
los comprobantes fiscales por un monto de $433, 190.64, en desapego a lo establecido en el articulo 80 primer párrafo fracción 111 , 
VIII , XII y XXX de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Asimismo, el C. Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, durante el penado del 1 de enero 
al 15 de septiembre del 2018, omitió supervisar la ejecución de la obra en mención , lo que orig inó que se realizara el pago de los 
conceptos no ejecutados que se describen en el Recuadro incluido en el Resultado/Observación , y por no presentar los 
comprobantes fiscales por un monto de $433.190.64, en desapego al artículo 109 primer párrafo, fracción V de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas 
Asimismo que la C Tesorera Municipal, del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018 , en virtud de 
haber realizado erogaciones s111 exhibi r la comprobación fiscal que corresponda a actividades propias del munic1p10 por 
$433, 190 64, de conformidad de sus obligaciones de conferidas en los, artícu los 101 , 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 , X 1 y XV y 
21 1 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
Asimismo, el C , Contratista de la Obra, realizo actos al firmar el contrato con el municipio para la 
ejecución de la obra "Rehabilitación de terracerías de calle Agricultura dos cuadras en la avenida Ignacio Allende, una cuadra de la 
avenida Sinaloa y una cuadra de la avenida oriente de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas", realizada 
mediante el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y del Distrito Federal (FIV) , recibiendo recursos 
públicos por un monto de $884 ,062.51 durante la ejecución de la obra en mención, cantidad que incluye el pago de conceptos que 
no se justifican fis1camente por un monto de $780,355.20, que se describen en el Recuadro incluido en el Resultado/Observación. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado rea lice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en 
su ámbito de su competencia, en términos del artícu lo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Poljtica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

N/A 

OP-18/06-010-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de 1ntegra1 en su totalidad la 
Investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabil idad Administrativa. el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspond iente. para que realice lo conducente . Lo anterior de conformidad con los art iculas 91, 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y 29 primer párrafo, fracción XVII I, 38 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rend1c1on de Cuentas del Estado de Zacatecas , ordenamientos v1 entes en el e erc1cio fiscal 2018 
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OP-18/06-01 1 Hacer del conocimiento del Servicio de Adm inistración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumpl imiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoría Superior del Estado comunicara a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto al pago de Servicio de la ejecución de la obra 
denominada "Rehabilitación de terracerías de calle Agricultura dos cuadras en la avenida Ignacio Allende, una cuadra de la 
avenida Sinaloa y una cuadra de la avenida oriente de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas'', por un 
monto total de $884 ,062.51, contratado con el C. , toda vez que durante el proceso de fiscalización se 
observó la falta de comprobantes fiscales, por un monto de $433 , 190.64 relativo a transferencia bancaria e fecha 12 de 
septiembre de 20 '18 a favor del Contratista en mención. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resu ltado OP-10, Observación OP-07 
Que corresponde a la administración municipal 2016-2018 
La obra "Pavimentación de 445 rn2 de concreto hidráullco en la Av Sinaloa y de la ca lle ·12 de octubre de la cabecera municipal de 
Cañitas de Felipe Pescador Zacatecas", rea lizada mediante el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
del Distrito Federa l (FIV), fu e asignada mediante el proced imiento de 11wílac16n a cuando menos tres personas a la contratista C . 
••••••••••••. para lo cual se suscribió el contrato nümero MCF-20181 ONDO-IV/02 de fecha 30 de julio de 
2018 , por un monto de $1,000,000.00, con un periodo de ejecución del 25 de Ju lio al 24 de agosto de 2018 , se otorgó anticipo por 
$300,000.00 cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Zacatecas y fue firmado por parte del Municipio por el C. en su carácter del Presidente Municipal. 

Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue por la cantidad de $1 ,000,000.00, pago realizado al contratista por concepto 
de 2 (dos) estimaciones, mismas que fueron a través de la cuenta FONDO IV 2018 de la institución "Santander", cuenta contable 
1112-02-02; mediante documentación que se detalla en el cuadro siguiente: 

NO FECl lA 
POLIZA 

TRANSFERENCIA 
FECHA DE MONTO DE NO FECHA MONTO DE ESTADO 
TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA FACTURA FACTURA FACTURA DE 

CONTABLE CllloNTA 

C00375 Tíll\NSFERENC 11\ 02/08/201 8 $400,000 00 060 31108/2018 $300 000 00 
No 

C00376 
TRANSFEílENCll\ 03/08/2018 $17 142857 061 31/08/2018 $400 000 00 

C00376 
nlANSFr:l'lENCIA 

03/08/2018 $228,571 43 062 31108/2018 $300 ººººº 
C00377 l'RANSl"EHENCI/\ 06/08/2018 $200,000 00 

SUMA $1 ººº·ººº 00 SUMA $1 ººº ººº 00 

Las facturas fueron emitidas por 

Durante la revisión fisica realizada el 13 de julio de 2019 , en compañía del C. Director de Desarrollo 
Económico y Social representante de la entidad fiscalizada , como se asienta en el Acta Administrativa de Revisión Física de Obra, 
se encontró la obra en operación con los siguientes conceptos preponderantes : suministro de 458 25 m2 de según números 
generadores del expedien te con concreto hidráulico de F'C=200kg/cm2 de 20 cm de espesor. 

Dentro de dicha revisión se encontraron las siguientes observaciones : 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 11 / 03 / 2020 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AllDITOlllA SUl'ERJOll DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

PAGO DE CONCEPTOS DE OBRA QUE NO SE JUSTIFICAN FISICAMENTE. 

Código: FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión : 2 

Página 141de182 

Asi mismo durante la Ejecución de la Auditoría se levantó el Acta Admin istrativa para dejar constancia de la extracción de 
muestras de concreto en fecha 18 del mes de julio de 2019, firmada por los CC. , Auxiliar de la 
Dirección de Desarrollo Económico y social y , Contralor Municipal, en carácter de representantes de 
la entidad fiscalizada, con los siguientes resultados· se realizó la extracción de 3 (tres) muestras identificadas con los números 
R918813-1 , R918813-2 y R918813-3 

Resistencia Concreto Espesor de la 
Muestra Eagado muestra 
R918813-

200 kg/cm2 11 .20 cm 
1 
R918813-

200 kg/cm2 10.00cm 
2 
R918813-

200 kg/cm2 10 70 cm 
3 

Cabe mencionar que también durante la ejecución de la audito ri a de las muestras referidas extraídas del concreto hidraulico, 
arrojan que el espesor promedio de co11cr to existente es de 10.63 centimetros en Av. Sinaloa y de la calle 12 de octubre el cual 
no cumple con el espesor estimado de 20.00 centimetros, derivándose una diferencia de 9.37 centímetros, diferencia que 
representa un volumen de concreto ele 204 .57 m3 y ulili¿ando su precio unllano contratado por metro cubico de $2,758.68 
representa un monto de $564,345.70 con IVA Incluido. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presento información y documentación para solventar la observación 
señalada en el acta de notificación de resultados preliminares .· 

OP-18/06-012 Pliego de observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emiti rá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con 
el espesor contratado en la obra denominada "Pavimentación de 445 m2 de concreto hidráulico en la Av. Sinaloa y de la calle 12 
de octubre de la cabecera municipal de Cai'i itas de Felipe Pescador Zacatecas", realizada mediante el Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y del Distrito Federal (FIV) , por la cantidad de $564,345.70 con IVA incluido correspondiente a 
que el espesor promedio de concreto existente es de 10.63 centímetros en Av. Sinaloa y de la calle 12 de octubre el cual no 
cumple con el espesor estimado de 20 .00 centimetros , derivándose una diferencia de 9.37 centímetros, diferencia que representa 
un volumen de concreto de 204.57 m3 y utilizando su precio unitario contratado por metro cubico de $2 ,758.68 representa un 
monto de $564 ,345.70 con IVA. Incluido. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer parrafo fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y '134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo tracción 1, 122, 138 segundo párrafo,147,154 y 167 de la 
Constitución Politica del Estado libre y Soberano de Zacatecas: 60 y 61 de la Ley de Dísoipllna Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas: 208, 209 
y 2r.o de la Ley Orgánica del Muni ipio del Estado de Zacalecas: 90, 91, 92 , 93, 11 O, 111 y ·1 -14 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las M1sn 1as para el Estado de Zacalecas, 85, 86 primer párrafo f1-accío11es 1, 11, VI , XI, XV y XVI, 87, 88 
primer párrafo fracciones 1, 11 1, V, VI, VII I, XII y XVI, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacalecas. ordenamien tos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

DOCUMENTACION YIOJüSTifiéAC IÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañ itas de Felipe Pescador. Zaca tecas, 110 pi esentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscal1zac1ón y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, las uales tuero11 lorrnuladas y nolificadas por la Auditoria Superior del - stado. mechanle oficio número PL-
02-08/348612019 de fecha 29 de octubre de 2019 y nollf1cado <i l H. Ayuntamiento de Cai'i1tas de F llpe Pescador , Zacateca s. en 
fecha 06 de noviembre de 2019 
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El importe de $564,345.70 , por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con el espesor contratado en la obra 
denominada "Pavimentación de 445 m2 de concreto hidráulico en la Av Sinaloa y de la calle 12 de octubre de la cabecera 
municipal de Cañitas de Felipe Pescador Zacatecas", realizada mediante el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y del Distrito Federal (FIV) , los cuales se describen en el Recuadro incluido en el Resultado/Observación. 
Cabe hacer mención, que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación para que presentara la documentación 
justificativa (técnica) en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares de fecha 12 de septiembre de 2019, concediéndole 5 
dias hábiles para que desvirtuara la observación, sin embargo, dicha documentación no fue presentada. 
Asimismo, la entidad fiscalizada se le notificó el pliego de Observaciones y anexos de observaciones y acciones promovidas, 
mediante oficio número PL-02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019, firmado por el Auditor Superior del Estado, L.C Raúl 
Brito Berumen, el cual señala acuse de recibido el dia 06 de noviembre de 2019 y recibido por la secretaria del Presidente 
Municipal del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , sin embargó al término del plazo de 20 días , no presentó 
información y documentación para desvirtuar la acción notificada. 

Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue por la cantidad $1,000,000.00, pago realizado al contratista por concepto de 
2 (dos) estimaciones, mismas que fueron a través de la cuenta FONDO IV 2018 de la institución "Santander", cuenta contable 
1112-02-02, soportadas con la documentación comprobatoria y justificativa que se detalla en el Recuadro incluido en el 
Resultado/Observación. 
Cabe me11cionar que Jos concep tos con deficiencias constructivas estan incluidos en las estimaciones 1 y 2 
Es importante señalar que dentro de las obligaciones del personal de la Dirección de Obras y Servicios Públicos del Ente 
Fiscalizado omitió reali zar Ja supervisión tal como se establece en el articu lo 90, 91 y 114 en la Ley de Obras Públic<is y Servieios 
Re lacionados con las Mismas para el Estado de Zacalecas; de igual forma de las ob ligaciones establecidas en los a1iiculos 85, 86 
prfmer párrafo fracciones 1, 11. VI , Vil , XVI, 87, 88 primer parrafo fracciones 1, 11 1, VIII, XIII, 90, 101 del Reg lamento de la Ley de 
Ob1·as Pliblicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para el Estado de Zacatecas. 
De lo anterior' se desprende que el C. Presidente Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 
de septiembre del 2018, no vigi ló que la obra en rnenció11 se ejecutara de acuerdo al contrato, lo que originó que el pavimento a 
base de concreto hidráu lico no cumpla con el espesor oontratado, de acuerdo a Jo establecido en el artículo 80 primer párrafo 
fracción 111 y XXX de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas . 

Asimismo, el C. Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, durante el periodo del 1 de enero 
al 15 de septiembre del 2018, omitió supervisar la ejecución de la obra en mención, lo que originó que el pavimento a base de 
concreto hidráulico no cumpla con el espesor contratado; en desapego al articulo 109 primer párrafo, fracción V de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Asimismo, la C. , Contratista de la Obra , realizo actos al firmar el contrato con el municipio para 
la ejecución de la obra "Pavimentación de 445 m2 de concreto hidráulico en la Av. Sinaloa y de la calle 12 de octubre de Ja 
cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador Zacatecas", realizada con recursos Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y del Distrito Federal (FIV), recibiendo recursos públicos por un monto de $1,000,000.00, 
cantidad que incluye un monto de $564,345.70 por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con el espesor 
contratado por un monto señalado .. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de lnvestígac1ón con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan conslitulr responsab ilidades administrativas en 
su ámbito de su competencia , en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Consl1 tuc1ón Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos 

OP-1 8/06-012-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditor ia Superior del Estado a través del Departamento de Investigación complementará la 1ntegrac1on de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su tota lidad Ja 
1nvestigac1on, y en su momento elabora1 el Informe de Presunta Responsabilidad Adm1nistrat1va , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspond iente, para que rea lice lo conducente Lo anterior de conformidad con los artícu los 91 98 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas 29 primer párrafo , fracción XVIII. 38, 80 85 de la Le de Fiscahzación 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 11 I 03 I 2020 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATIJRA ZACAJECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-11, Observación OP-08 
Que corresponde a la administrac ión municipal 2016-2018 

CódigoFR-Fi-CS-01-32 
No Revisión : 2 

Página 143 de 182 

La obra "Pavimentación de la calle Luis Moya entre Av . Miguel Hidalgo y Av. Ourango con concreto hidráulico de la cabecera 
rnunic1pal de Caiiitas de Felipe Pescador Zacatec~s (segunda etapa)", rea lizada mediante el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y del Distrito Federal (FIV) , fue asignada mediante el procedimiento de invitación a cuando 
menos tres perso11as al contratista C. de lo cual presentó el contrato número MCF-201 8/FONDO-IV/03 de fecha 
19 de marzo de 2018, por un monto de $1,318,666.60, con un periodo de ejecución del 19 de marzo al 21 de mayo de 2018, se 
otorgó anticipo por $400,000 DO; incumpliendo con lo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Zaca tecas y fue firmado por parte del Municipio por el C. en su carácter del 
Presidente Municipal. 

Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue por la cantidad de $1,318,666 60, pago realizado al contratista por concepto 
de 1 (una) estimación , misma que fue a través de la cuenta FONDO IV 2018 de la institución "Santander", cuenta contable 1112-
02-02 ; mediante la documentación que se detalla en el cuadro siguiente: 

NO NUMERO MONTO FECllA 
POLIZA FECHA DE MONTO DE NO FECHA ESTADO 

DE TRANSFEREN CIA TRAN SFERENCIA FACTURA FACTURA DE 
DE 

CON IABLE 
CHEQUE FACTURA 

CUicN TA 

C00246 1 27/04/201 8 $400,000 00 NO 
PRESENTO N/A NIA NIA 

C00247 2 27/04/201 8 $400,000 00 NO N/A N/A N/A 
PRESENTO -
NO N/A NrA NIA C00248 3 27/0412018 $400,000 00 
PRESENTO 

C00299 s 04/07/201 8 $118 66660 
NO NIA N/A N/A 
PRESENTO -

SUMA $1318 66660 SUMA $0 

El beneficiario de los cheques y transferencias fue el C. faltando de presentar los comprobantes fiscales de las 
erogaciones realizadas, incumpliendo con el articulo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 86 fracción 11 y quinto párrafo 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Durante la revisión f isica realizada el día 14 de julio de 2019, en compa1iia del C. , Director de 
Desarrollo Económico y Social represenlante de la entidad fiscalizada, como se aslen (a eri el Acta Administrativa de Revisión 
· lsica de Obra, se encontró la obra en operación con los siguientes conceptos preponderantes : guarnición de concreto 
F'C=150kg/<.:m2 en 274 mi. banquetas a base ele concreto F'C="l 50kg/cm2 en 428.75 m2 y piso de 15 cm de espesor a base de 
conc1elo es tampado F'C=200kg/cm2 en 1.388.61 m2. 

Dentro de dicha revisión se encontraron las siguientes observaciones: 

PAGO DE CONCEPTOS QUE NO SE JUSTIFICAN FÍSICAMENTE 

Asi mismo durante la Ejecución de la Auditoría se levantó el Acta Administrativa para dejar constancia de la extracción de 
muestras de concreto en fecha 17 del mes de julio de 2019, firmada por los CC Auxiliar de la 
Dirección de Desarrollo Económico y social y Auxiliar de la Contraloria Mun1c1pal. en carácter de 
representantes de la entidad fiscal izada , con los siguientes resultados: se realizó la extracción de 8 (ocho) muestras identificadas 
con los numeros R91881"1 1, R918811-2, R9188 11-3, R918811-4, R9 188 11 -5 R9188 1 l -6, R9188 11 -7 y R9 '!88 11-8 para 
verificar la resistencia del concreto hidráulico del pavimento de una cuadra con concreto hidraulico en la calle Luis Moya en fecha 3 
de septiembre de 2019; Derivado de la rev1s1ón de las 8 muestras en mención por parte de la la Universidad Autónoma de 
Zacatecas en su laboratorio de resistencia de materiales y mecánica de suelos. se constató que dicho pavimento no cumple con l<,i 
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resistencia promedio de los cilindros ya que obtuvo una resistencia promedio de F'c=155 kg/cm2 y se pagó el concepto de 
pavimentación a base de concreto hidráulico con una resistencia de F'c=200 kg/cm2, resultado que se muestra en el recuadro 
siguiente: 

Resistencia Espesor 
Resistencia % Resistencia 

Resistencia % 
Cumple 

Muestra Concreto de la 
Obtenida Obtenido Promedío 

requerida Promedio 
Promedio 

pagado muestra Promedio Obtenido 

R918811 
200 kg/cm2 

10 20 
215 39 108% 

1 cm 

R918811 - 200 kg/cm2 
12 30 

2 cm 
186 80 93% 

R918811-
200 kg/cm2 

11 70 
75 31 38% 3 cm 

R918811- 200 kg/cm2 
11 70 

4 cm 175 73 88% 

R918811 - 200 kg/cm2 155 kg/cm2 
170 

77% NO 
11 70 kg/cm2 

5 cm 66 77 33% 

R918811- 200 kg/cm2 
11 70 

6 10919 55% 
cm 

R918811- 200 kg/cm2 
11 70 

7 cm 
221 11 111% 

R918811 - 200 kg/cm2 
11 70 

8 187 19 94% 
cm 

Con base en los resultados señalados se observa el concepto de piso de 15 cm de espesor a base de concreto estampado con un 
volumen de 1,600 m2, aplicado en la calle Luis Moya, por carecer de la resistencia requerida de F'C=200 kg/cm2 lo cual 
representa un monto de $755,206.40, con IVA incluido, tal como se describe en el siguiente recuadro. 

No PAVIMENTO Unidad Cantidad 
Precio 

Impone 
Unitario 

Piso de 15 cm de espesor 13 
1 base de concreto estampado M2 1600 406 90 65104000 

F C=200kglcm2 

SUB 
651 040 00 

TOTAL 

IVA 104 166 40 

TOTAL 755 206.40 

Cabe mencionar que larnbién durante la ejecución de la auditoria de las muestras referidas extrafdas del concreto h1draulico, 
arrojan que el espesor promedio de concreto existente es de 12.43 centimetros en la calle "Luis Moya" el cua l no cumple con el 
espesor promedio minimo aceptable en campo esperado en función de F'C por 16.00 centímetros segun el informe de ensayes de 
resistencia a la compresión de corazones de concreto, elaborado por la Unidad Académica de Ingeniería 1 de la Ur11vers1dad 
Autónoma de Zacatecas, observando el monto del concepto de piso de 15 cm de espesor a base de concreto estampado 
F'C=200kg/cm2 con importe de $755,206.40, con IVA. 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto total observado asciende a la cantidad de $755,206.40 la cual incluye 
IVA, correspondientes a: 

a. 

b. 

c. 

Por no cumplir el pavimento a base de concreto estampado con la resistencia contratada, la cual representa un monto de 
$755,206.40, (monto incluido en el total observado). 
Por no cumplir el pavimento de concreto estampado con el espesor promedio minimo aceptable en campo esperado en 
función de F'C por 16.00 centímetros, el cual representa un monto de $755,206.40, (monto incluido en el total observado) _ 
De igual manera conceptos no ejecutados por $116,563.50 mismo que se relacionan en la siguiente tabla: 
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Concepto 
Precio 
unitario 

Sumínislro y aplicación de 
pintura de alto 1ráfico color 

$62 83 
amarillo reflejanle en 
guarnición a dos manos 

Suminislro y aplicación de 
pintura de alto lrafico color 

$160 60 
azul reflejante en cajónes 
de discapacitados 
Suministro y colocación de 
luminarias con poste 

$20 341 25 
melalico de 4 m y lampara 
colonial 

Suministro y colocación de 
cable XLP para alumbrado $75 68 
oúblico 
Suministro e instalación de 

$1004528 
alumbrado público 

Volumen Unidad 

216 mi 

25 m2 

4 pza 

100 mi 

1 pza 

Total 
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Importe 

$13,570 33 

$4 015 05 

$81 ,365 00 

$7 567 84 

$10 045 28 

$116,563.50 
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Con base en lo anteriormente expuesto se determina observar el monto por $116,563.50, correspondiente a conceptos pagados 
no ejecutados 

Cabe seiialar, que durante el proceso de fiscalización de la Gestión Financiera 2017 , la Auditoría Superior del Estado, solicitó 
Información y Documentación a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, mediante oficio número PL-02-
05-3100/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, con el propósito de 
requerir información del contra ti sta , consistente en: declaraciones mensuales y anuales del ejercicio 2017, reporte 
de CFDI emitidos y recibidos durante el ejercicio fiscal 201 7, así como declaración informativa de clientes y proveedores del mismo 
ejercicio y lo correspondiente al 2018; domicilio fiscal actual; giro y obligaciones fiscales: números telefónicos actuales, y en 
general aquella que nos permi ta contar con Información y documentación suficiente y confiable para el desarrollo de la revisión 
mencionada. 

En respuesta a lo anterior la Secretaría de Finanzas mediante oficio número FIS-A-11-1557/18 remitió información referente a la 
solicitud realizada por esta Entidad de Fiscalización Superior consistente en; Reporte general de consulta de información de 
contribuyentes, pantalla de consulta de declaración del ejercicio de Impuestos Federales del e1erc1c10 2017 , declaración o 
provisional definitiva de impuestos federales del ejercicio 2017, declaración o provisional definitiva de impuestos federales de los 
meses de enero a agosto del penado 2018, sin resultado de la búsqueda , pantalla de consulta de CFDI como emisor y recepto r por 
el ejercicio 2017 y periodo de enero a agosto de 2018, sin resultado de la búsqueda. 
As l mismo el ente fiscalizador solicitó mediante correo certificado al contratista ••••••. solicitud de 1nformac1ón mediante 
oficio número PL-02-05-3099/2018 de fecha 27 de septiembre 2018, suscrito por el Audito r Superior, Raú l Brito Berumen, en el 
cual se requería presentara ante este Órgano de Fiscalización Superior, la información consistente en: 
• Relación de operaciones económicas realizadas con el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, durante el ejerc1c10 
fiscal 2017 , mismas que deberá incluir a detalle la fecha de expedición y números de comprobantes fiscales digitales e importes de 
los mismos, además deberán anexar la documentación comprobatoria y JUstificativa que respalde dichas operaciones 
• Estados de cuenta bancarios propios del ejerc1c10 fisca l 2017, donde consté los depósitos efectuados por los trabajos realizados 
al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas . 
*Contratos Celebrados con el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas durante el ejercicio fiscal 2017 
* Registros Contables en los que aparecen las operaciones realizadas con el ente fiscalizador como son entre otros el mayor 
auxiliar de clientes, pólizas de ingresos y pólizas de diario y los demás registros que en su sistema contable reflejen las 
operaciones sef'ialadas . 
* Registros contables y comprobantes fiscales en los que aparecen las operaciones realizadas con sus proveedores para la 
adquisición de los bienes y suministros para prestar los servicios al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , durante V 
el ejercicio fiscal 2017 ) 
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• Copia de su declaración anual que realizó al Servicio de Administración Tributaria para el ejerc1c10 2017. 
• Plantilla de su personal para el ejercicio 2017, así como evidencia de los pagos realizados al Instituto Mexicano del Seguro Social 
de su plantilla de personal que realizó los trabajos contratados por el municipio de Cañitas de Felipe Pescador 
* Documentos presentados para la participación en las Licitaciones, en las que se inscribió para realizar los trabajos requeridos por 
el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas durante el eierc1cio fiscal 2017 

Sin embargo, en fecha 19 de octubre de 2018 el servicio de mensajería REDPACK S.A de C.V. devuelve dicho oficio, asentando 
en la guía la causa de devolución: "NO CONOCEN A LA PERSONA". 
Derivado de los resu ltados obtenidos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaría de Fínanzas, así como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor vía correo certificado , existe la presunción de operaciones comerciales 
simuladas. 

Observando el importe de $1 ,318,666.60 ya que no anexo la comprobación fiscal de las erogaciones realizadas. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presento información y documentación para solventar la observación 
señalada en el acta de notificación de resultados preliminares. 

OP-18/06-013 Pliego de observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emi'tirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipq l de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, por no cumplir el pavimento a base de concreto estampado 
con la resistencia y espesor contratado , asi como por el pago de conceptos no ejecutados, por no presentar los comprobantes 
fiscales y por la presunción de operaciones comerciales simuladas en la obra denominada "Pavimentación de la ca lle Lu is Moya 
entre Av. Miguel Hidalgo y Av. Durango con concreto h1draulico de la cabecera municipal de Cañllas de Felipe Pescador Zacatecas 
(segunda etapa)". rea lizada mediante el Fondo de Aportaciones para el Fortalec1mienlo de los Municipios y del Distrito Federal 
(FIV) , por la can l1dad de $1,318,666.60 , la cual se Integra por lo señalado a continuación : 

a. Por no cumplir el pavimento a base de concreto estampado con la resistencia contratada, la cual representa un monto de 
$755,206.40, (monto incluido en el total observado). 

b. Por no cumplir el pavimento de concreto estampado con el espesor promedio mínimo aceptable en campo esperado en 
función de F'C por 16.00 centímetros , el cual representa un monto de $755,206.40, (monto incluido en el total observado) . 

c. De igual manera conceptos no ejecutados por $116,563.50 mismo que se relacionan en la siguiente tabla : 
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Concepto Precio 
Volumen 

unitario 

Suministro y 
aplicación de 
pintura de alto 
tráfico color 

$62 83 216 
amarillo 
reflejante en 
guarn1c1on a 
dos manos 
Suminislro y 
aplicación de 
pintura de alto 
lráfico color $160 60 25 
azul reflejanle 
en cajones de 
discapacilados 
Suminislro y 
colocación de 
luminarias con 
poste metálico $20,341 25 4 
de 4 m y 
lampara 
colonial 
Sumi.n1slrd y 
colocación de 
cable XLP 
para $7568 100 

alumbrado 
oUIJlk:o 
Suministro e 
instalación de $10 045 28 1 alumbrado 
oirbltr;o 

Los precios incluyen /VA. 

Unidad 

mi 

m2 

pza 

mi 

pza 

Total 

Importe 

$13 570 33 

$4 015 05 

$81 365 ºº 

$7 567 84 

$10 045 28 

$116,563.50 
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d. Asimismo, por la presunción de operaciones comercia/es simuladas. 

Código:FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión: 2 

Página 147 de 182 

e. Así como por el monto total de las erogaciones realizadas por dicha obra por $1,318,666.60 ya que no se anexaron los 
comprobantes fiscales efectuados por las erogaciones. 

Lo anterior con fundamento en los articulas 108, 109 primer párrafo fracciones 11 y 111 , 116 fraccrón 11 y 134 de la Constitución 
Polltlca de los Estados Unrdos Mexicanos, 119 primer párrafo fraccrón 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la 
Constitución Polillca del Est do Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 5·1 de la Ley de Disci plínc~ Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 8, 28. 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zaca tecas: 208. 209 
y 250 de la Ley Orgánica del Município del Estaclo de Zacatecas; 90 , 91, 92, 93, 11 O, 111 y 114 de la Ley de Obras Públicas y 
Serv icios Relacionados con las Mismas para el Eslado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones I, 11, VI. XI, XV y XVI, 87, 88 
primer párrafo fracciones l. 111 , V , VI, V III , XII y XVI. 90 y ·101 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servrcros Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zaca lecas; 42 prrm r párrafo. 43 y 70 primer pérrafo. fracción 1 de la ey Genera l de 
Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fisca l de la Federación y 86 primer parrafo. fracción 11 y quinto párrafo. de la 
Ley del Impuesto Sobre lél Renta, ordenam1en los vigentes n el ejercicio fiscal 2018. 

OP-18/06-014 Hacer del conocimiento del Servicio de Adm inistración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entraña r el incumplimiento de las disposiciones fiscales . 
La Auditoria Superio1· del Estado comu111cara a las autoridades del Servicio de Admi111stración Trrbutarra (SAT), el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador. Zacatecas, respecto al pago de Servrc10 de la ejecución de la obra 
denominada "Pavimentación de la calle LL11s Moya entre Av Miguel Hidalgo y Av _ Durango con concreto hidráulico de la cabecera 
munrcipa / de Cañitas de Fel ipe Pescador Zacatecas (segunda etapa)" , por un monto total de $1,318,666.60 , con tratado con el 
contratista C. toda vez que durante el proceso de físca lizacíón de la Gestión Financiera 2017, la Auditoria 
Superior del_ Esta~o. solicitó información y documentación a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Zac?tecas, J 
mediante of1c10 numero PL-02-05-3 100/20 18 de fecha 27 de septrembre de 2018, suscrito por el Auditor Superior, Raul Bnt&. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 11 / 03 I 2020 

r ~ 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01{492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AIJDfrORÍA SIJl'ERKJR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACA1ECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión 2 

Página 148 de 182 

Berumen, con el propósito de requerir información del contratista consistente en declaraciones mensuales y 
anuales del ejercicio 2017 . reporte de CFDI emitidos y recibidos durante el ejercicio fiscal 2017, así como declaración informativa 
de clientes y proveedores del mismo ejercicio y lo correspondiente al 2018; domicilio fiscal actual , giro y obligaciones fiscales; 
números telefónicos actuales, y en general aquella que nos permita contar con información y documentación suficiente y confiable 
para el desarrollo de la rev.isión mencionada. En respuesta a lo anterior la Secretaría de Finanzas mediante oficio número FIS-A-
11-1557/18 remitió información referente a la solicitud realizada por esta Entidad de Fiscalización Supenor consistente en; Reporte 
general de consulta de información de contribuyentes, pantalla de consulta de declaración del ejercicio de Impuestos Federales del 
ejercicio 2017, declaración o provisional definitiva de impuestos federales del ejercicio 2017, declaración o prov1s1onal definitiva de 
Impuestos federales de los meses de enero a agosto del periodo 2018 , sin resultado de la búsqueda, pantalla de consulta de CFDI 
como emisor y receptor por el ejercicio 2017 y periodo de enero a agosto de 2018 , sin resultado de la búsqueda 

Asimismo, se solicitó a través de correo certificado al contratista , información mediante oficio número PL-02-05-
3099/2018 de fecha 27 de septiembre 2018, suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, en el cual se requería presentara 
ante este Órgano de Físcalización Superior diversa documentación, sin embargo, en fecha 19 de octubre de 2018 , el servicio de 
mensajeria REDPACK S.A. de C.V. devuelve dicho oficio y manifestando como causa de devolución: "NO CONOCEN A LA 
PERSONA" 

Derivado de los resultados obtenidos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaria de Finanzas, así como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor vía correo certificado, existe la presunción de operaciones comerciales 
simuladas. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Clientas del 
Estado de Zacatecas . las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado , mediante oficio número PL-
02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado al H. Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , en 
fecha 06 de noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 

N/A 

Por otorgar un anticipo superior al que señala la normatividad al respecto , asimismo el importe de $1 ,318,666.60, por no presentar 
los comprobantes fiscales y por la presunción de operaciones comerciales simuladas por no cumplir el pavimento a base de 
concreto estampado con la resistencia y espesor contratado, asi como por el pago de conceptos no ejecutados, por no presentar 
los comprobantes fiscales y por la presunción de operaciones comerciales simuladas en la obra denominada "Pavimentación de la 
calle Luis Moya entre Av Miguel Hidalgo y Av . Durango con concreto hidráulico de la cabecera municipal de Cañitas de Felipe 
Pescador Zacatecas (segunda etapa)". realizada mediante el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
del Distrito Federal (FIV) . los cuales se describen en los Recuadros incluidos en el Resultado/Observacíón. 
Cabe hacer mención, que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación para que presentara la documentación 
¡ustificativa (técnica) en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares de fecha 12 de septiembre de 2019, concediéndole 5 
días hábiles para que desvirtuara la observación , sin embargo , dicha documentación no fue presentada . 
Asimismo , la entidad fiscalizada se le notificó el pliego de Observaciones y anexos de observaciones y acciones promovidas, 
mediante oficio número PL-02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019, firmado por el Auditor Superior del Estado L C Raúl 
Brito Berumen, el cual señala acuse de recibido el dia 06 de noviembre de 2019 y recibido por la secretaria del Presidente 
Municipal del municipio de Cañítas de Felipe Pescador Zacatecas , sin embargó al término del plazo de 20 días , no presentó 
informac1on y documentación para desvirtuar la acción notificada. 
Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue por la cantidad $1,318,666 .60, pago rea lizado al Contratista por concepto de 
1 (una) estimación , misma que fue a través de la cuenta FONDO IV 2018 de la institución "Santande1 .. cuenta contable 111 2-02-
02 , soportada con la documentación comprobatoria y iustificativa que se detalla en el Recuadro incluido en el 
Resultado/Observación. / 
Cabe mencionar ue los conceptos con deficiencias constructivas están incluidos en la estimación 1. 
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Es importante señalar que dentro de las obligaciones del personal de la Dirección de Obras y Servicios Públicos del Ente 
Fiscalizado omitió realizar la supervisión tal como se establece en el artículo 90, 91 y 11 4 en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; de igual forma de las obligaciones establecidas en los artículos 85 , 86 
primer párrafo fracciones l. 11 , VI , VII , XVI , 87, 88 primer párrafo fracciones 1, 111 . VI II , XI II, 90 , 101 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para el Estado de Zacatecas 
De lo anterior se desprende que el C. , Presidente Municipal , durante el periodo del 1 de enero al 15 
de septiembre del 2018, otorgó un anticipo para la ejecución de la obra en mención superior al establecido en la normatividad al 
respecto, no vigiló que la obra se ejecutará de acuerdo al contrato, lo que origino que el pavimento a base de concreto estampado 
no cumpla con la resistencia y espesor contratado , así como se realizara el pago de conceptos no ejecutados, que se describen en 
los Recuadros incluidos en el Resultado/Observación , y que no se justificara documentalmente con los comprobantes fiscales las 
erogaciones realizadas, además por la presunción de operaciones comerciales simuladas con el Contratista el C. 
en desapego a lo establecido en el articulo 80 primer párrafo fracción 111 VI II, XII y XXX de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas. 
Asimismo que la C .•••••••••••• Tesorera Municipal, del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018 , en virtud de 
haber realizado erogaciones sin exhibir la comprobación fiscal que corresponda a actividades propias del municipio, y además por 
la presunción de operaciones comerciales simuladas con el Contratista el C. de conformidad de sus obligaciones 
de conferidas en los , artículos 101 , 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 , XI y XV y 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas. 
Asimismo, el C. Director de Obras y Servicios Públicos, durante el periodo del 1 de enero al 15 de 
septiembre del 2018 , omitió supervisar la obra. lo que originó que el pavimento a base de concreto estampado no cumpla con la 
resistencia y espesor contratado , as! como se realizara el ¡Jago de conceptos no ejecutados, que se describen en los Recuadros 
incluidos en el Resultado/Observación, y que no se justificará documentalmente con los comprobantes fiscales las erogaciones 
realizadas , además por la presunción de operaciones comercia les simuladas con el Contratista el C. , en desapego 
a lo establecido en el articuloen desapego al articu lo 109 primer párrafo, rracción V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas_ 
Asimismo. el C , Contratista de la Obra, realizo actos al firmar el contrato con el municipio para la ejecución de 
la obra "Pavimentación de la calle Luis Moya entre Av Miguel Hidalgo y Av Durango con concreto hidráulico de la cabecera 
municipal de Cañitas de Felipe Pescador Zacatecas (segunda etapa)" recibiendo recursos públicos por un monto de 
$1 ,318,666.60 , cantidad total observada, que incluye un monto de $755,206.40 por no cumplir el pavimento con el espesor 
promedio mínimo aceptable en campo y no dar cumplimiento al contrato , asi mismo incluye un monto de $1 16,563.50 por 
conceptos pagados no ejecutados, mismos que se describen en los Recuadros incluidos en el Resultado/Observación. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en 
su ámbito de su competencia, en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 11 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

N/A 

OP-18/06-013-01 Integración de Expediente ele Investigación 
La Auditoria Superior del Estado a lravés del Departamento de lnvesligac1ón complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la riscalización y del proceso de solventación. a efectos de integrar en su totalidad la 
11westigac1ó11. y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Admi111slrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondien1e, para que realice lo conducente Lo anterior de conformidad con los artlculos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y 29 primer parrafo, fracción XVIII , 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, orden<Jmienlos v1genles en el eje1cicio fiscal 2018 

OP-18/06-013-02 Denuncia de Hechos 
En el ejercicio de sus facultades la Auditoria Superior del Estado presentará ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas , Denuncia de Hechos a quien o quienes resulten responsables. relativa a la presunción de operaciones comerciales 
simuladas . de la obra "Pavimentación de la calle Luis Moya entre Av Miguel Hidalgo y Av Durango con concreto hidráulico de la 
cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador Zacatecas (segunda etapa)" , con recursos Fondo de Aportaciones para el 
Forta lecim1ento de los Munici 1os del Distrito Federal (FIV} or un monto $1,318,666.60, debido a que se requirió información d 
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contratista , consistente en· declaraciones mensuales y anuales del ejercicio 2017, reporte de CFDI emitidos y 
recibidos durante el ejerc1c10 fiscal 2017, as l como declaración informativa de clientes y proveedores del mismo ejercicio y lo 
correspondiente al 2018 ; domlci lio fiscal actual; giro y obligaciones fiscales; números telefónicos actuales, y en general aquella que 
nos permita contar con Información y documentación suficiente y confiable para el desarrollo de la revisión mencionada En 
respuesta a lo anterior la Secretaria de Finanzas mediante oficio número FIS-A-11-1557/18 remitió información referente a la 
solicitud realizada por esta Entidad de Fiscalización Superior consistente en: Reporte general de consulta de información de 
contribuyentes, pantalla de consulta de declaración del ejercicio de Impuestos Federales del ejercicio 2017 , declaración o 
provisional definitiva de impuestos federales del ejercicio 2017 , declaración o provisional definitiva de impuestos federales de los 
meses de enero a agosto del periodo 2018 , sin resultado de la búsqueda , pantalla de consulta de CFDI como emisor y receptor por 
el ejercicio 2017 y periodo de enero a agosto de 2018, sin resultado de la búsqueda_. Asimismo. se solicitó a través de correo 
certificado al contratista , información mediante oficio numero PL-02-05-3099/2018 de fecha 27 de septiembre 
2018, suscrito por el Auditor Superior. Raúl Brito Berumen, en el cua l se requeria presentara ante este Órgano de Fiscalización 
Superior diversa documentación, sin embargo, en fecha 19 de octubre de 2018 , el servicio de mensajería REDPACK S.A. de C V. 
devuelve dicho oficio y manifestando como causa de devolución: "NO CONOCEN A LA PERSONA". 
Derivado de los resultados obtenidos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaría de Finanzas, así como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor via correo certificado, Lo que constituye la probable existencia de uno o 
más delitos , en términos de la legislación vigente . 

OP-18/06-014 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoría Superior del Estado comunicara a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT) , el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto al pago de Servicio de la ejecución de la obra 
denominada "Pavimentación de la calle Luis Moya entre Av. Migue! Hidalgo y Av Durango con concreto hidráulico de la cabecera 
municipal de Cañitas de Felipe Pescador Zacatecas (segunda etapa)", por un monto total de $1 ,318,666.60, contratado con el C . 
•••••• toda vez que durante el proceso de fiscalización de la Gestión Financiera 2017, la Auditoría Superior del Estado, 
solicitó información y documentación a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, mediante oficio número 
PL-02-05-3100/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen , con el propósito de 
requerir información del contratista , cons istente en: declaraciones mensuales y anuales del ejercicio 2017, reporte 
de CFDI emitidos y recibidos durante el ejercicio fiscal 2017, asi como declaración informativa de clientes y proveedores del mismo 
ejercicio y lo correspondiente al 2018: domicilio fiscal actual; giro y obligaciones fiscales; números telefónicos actuales, y en 
general aquella que nos permita contar con información y documentación suficiente y confiable para el desarrollo de la revisión 
mencionada. En respuesta a lo anterior la Secretaria de Finanzas mediante oficio número FIS-A-11- ·1557/18 remitió información 
referente a la solicitud realizada por esta Entidad de Fiscalización Superior consistente en; Reporte general de consulta de 
información de contribuyentes , pantalla de consulta de declaración del ejercicio de Impuestos Federales del e1ercicio 2017, 
declaración o provisional definitiva de Impuestos federales del ejercicio 20 17, declaración o provisional definitiva de impuestos 
federales de los meses de enero a agosto del periodo 2018 , sin resultado de la búsqueda, pantalla de consulta de CFDI como 
emisor y receptor por el ejercicio 2017 y periodo de enero a agosto de 2018, sin resultado de la búsqueda. 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-14, Observación-09 
Que corresponde a la administración municipa l 2016-2018 
La obra "Pavimentación con concreto hidráulico de avenida los Ángeles con Hermosillo. en cabecera municipal de Cañitas de 

elipe Pescador Zacateca s. (segunda etapa)" , realizada mediante Programas Regionales 2017, fue asignada mediante el 
procedimiento de invitación a cuando menos tres personas al contratista C, , para lo cual se 
suscribió el contrato número MCF-DES-SOC-2017-06 de fecha 28 de mayo de 2018, por un monto de $1 ,000,000.00 con un 
periodo de ejecución del 22 de mayo al 06 de 1unio de 2018 , se otorgó anticipo por $400,000 00; incumpliendo con lo establecido 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y fue firmado por parte del Municipio por el C 

en su carácter del Presidente Municipal 

Con base en el monto aprobado de $1,000,000 00 y a lo establecido con el artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del ambito Federal a lo establecido en e! articulo 3 árrafo, fracción X que remite al Ane 
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9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 , el cual contiene para ejecución de obra pública los 
montos máximos de adjudicación directa y de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, la obra se adjudicó 
correctamente. 
Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue por la cantidad de $1,000,000.00, pago realizado al contratista por concepto 
de 4 (cuatro) estimaciones, misma que fue a través de la cuenta bancaria número 20204190181 denominada Fortalecimiento 
Financiero para Inversión 2017 de la institución bancaria "Scotiabank", mediante la documentación que se relaciona en el siguiente 
recuadro: 

NO. ITCl-tl\ 
POLIZA 

TRANSFERENCIA 
FECl-tA DE MONTO DE NO FECHA MONTO DE ESTADO 
TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA FACTURA FACTURA FACTURA DE 

CONTABLE CUENTA 
C002f>S Transferencia 08106/2018 $166 66667 066 31/08/2018 $400,000 ºº No 

ormrenln 
C0025~ T ransíerencia 

08/0612018 $233 333.33 067 31/08/2018 $100,000 00 
No 
presentó 

C00256 Trnn.!iferenc1a 1510612018 $100,000 00 068 31/08/2018 $200,000 00 No 
p/'eser110 

C00257 Transferencia 2510612018 $200 .000 00 069 3110812018 $100,000 00 No 
pre-senm 

C00258 Transferencia 
27/0612018 $100 ººº ºº 070 3110812018 $200 000 ºº No 

pr esentQ 
COl)30• Transferencia 0510712018 $200 ººº 00 

SUMA $1 000,000 00 SUMA $1,000 000 ºº 

Las facturas fueron emitidas por la C.  

Durante la revisión fis1ca rea lizada el día 12 de julio de 2019, en compañía del C. , Director de 
Desarrollo Económico y Socia l representante de la entidad fiscalizada, como se asienta en el Acta Administrativa de. Revisión 
Fisica de Obra, se enconlró la obra en operación con los siguientes conceptos preponderantes : suministro de concreto hidráulico 
en 1,480.80 m2 según números generadores del expediente con 20 cm de espesor y F 'C=200kg/cm2. 

Dentro de dicha revisión se encontraron las siguientes observaciones: 

PAGO DE CONCEPTOS DE OBRA QUE NO SE JUSTIFICAN FÍSICAMENTE. 
Así mismo durante la Ejecución de la Auditoría se levantó el Acta Administrativa para dejar constancia de las muestras de 
extracción de concreto en fecha 18 del mes de julio de 2019, firmada por los CC. Auxi liar oe la 
Dirección de Desarrollo Económico y social y , Contralor Municipa l, en carácter de representantes de 
la entidad fiscalizada, con los siguientes resultados: se realizó la extracción de 4 (cuatro) nweslras identificadas con los números 
R918736-1, R918736-2, R918736-3 y R918736-4 para verificar la resistencia del concreto hidráulico del pavimento de una cuadra 
con concreto hidráulico en la avenida los Ángeles con Hermosillos en fecha 3 de septiembre de 2019; . Derivado de la revisión de 
las 4 muestras en mención, por parte de la Universidad Autónoma de Zacatecas en su laboratorio de resistencia de materiales y 
mecánica de suelos, se constató que dicho pavimento cumple con la resistencia promedio de los cilindros ya que obtuvo una 
resistencia promedio de F'c=225 kg/cm2 y se pagó el concepto de pavimentación a base de concreto hidráulico con una 
resistencia de F'c=200 kg/cm2, resultado que se muestra en el recuadro siguiente: 

---.--- -~-Res1slencia Espesor 
Res1stenc1a % Resistencia Resistencia % 

Cumple 
Muestra 

Concreto de la 
Oblenrda Oblenrdo Promedm 

requerida Promedio 
Promedio 

paaado muestra -- 1-
Promedio Oblerudo -

R918736-
200 kglcm2 10 ºº 173 77 87% 

.J__ -~ cm --
R918736- 200 kglcm2 11 30 

252 17 126% 
2 cm _ --·--- 225kglcm2 

170 
112% Si 

R918736- 200 kglcm2 09 90 kglcm2 
3 cm 

252 17 126% 
-- - ---r--

R918736- 200 kglcm2 1020 
22069 110% 

4 cm 
~ '------ _.__ -i-....-

Cabe mencionar que durante la ejecución de la auditoria de las muestras referidas extra idas del concreto hidráulico, arrojan que el 
espesor promedio de concreto existente es de '10 35 centímetros en la avenida los Angeles con Hermosrllo el cual no cwnµle ccf(Y 
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el espesor promedio mínimo aceptable en campo esperado en función de F 'C por 14.60 centímetros según el informe de e.nsayes 
de resistencia a la compresión de corazones de concreto, elaborado por la Unidad Académica de Ingeniería 1 de la Universidad 
Autónoma de Zacatecas, observando el monto del concepto de piso de 20 cm de espesor según números generadores a base de 
concreto hidráulico F 'C=200kg/cm2 con importe de $639,623.66, con IVA incluido. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presento información y documentación para solventar la observación 
señalada en el acta de notificación de resultados preliminares. 

OP-18/06-015 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios al 
erario público Municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con 
el espesor contratado en la obra denominada "Pavimentación con concreto hidráulico de avenida los Ángeles con Hermosillo. en 
cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacateca s. (segunda etapa)" , realizada mediante Programas Regionales 2017. 
por la cantidad de $639,623.66 correspondientes a que no cumple con el espesor promedio mínimo aceptable en campo esperado 
en función de F"C por 14.60 centímetros según el informe de ensayes de res1stenc1a a la compresión de corazones de concreto, 
elaborado por la Unidad Académica de Ingeniería 1 de la Universidad Autónoma de Zacatecas , observando el monto del concepto 
de piso de 20 cm de espesor según números generadores a base de concreto hidráulico F"C=200kg/cm2 con importe de 
$639,623.66, con IVA incluido_ 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 pnmer párrafo fracciones 11 y 111 . 11 6 fracción 11 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 pnmer párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo,147,1 54 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 208, 209 
y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 53, 54, 55 , 64. 66 y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 112, 11 3 primer párrafo fracciones 1, 11 , VI. IX, XII , XIII y XIV, 114, 115 
primer párrafo fracciones 1, V, VI, VIII , X, XI y XVIII . 18 y 13'1 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 201 8. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado , mediante oficio número PL-
02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 20·19 y notificado al H. Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , en 
fecha 06 de noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 
Por olo1'gar wi anticipo superior al que señala la normativ1dad al respect.o, asimismo e.1 importe de $639,623.66 , correspondien tes a 
que no cumple con el espesor promedio mínimo aceptable en campo esperado en función de F'C por 14 .60 cent!melros según el 
informe de ensayes de resis tencia a la compresión de corazones de concreto , elaborado por la Unidad Académica de Ingen iería 1 
de la Universidad Autónoma de Zacalecas, olJservando el monto del concepto de piso de 20 cm de espesor seg(in nllmeros 
generadores a base de concreto t1 idrául1co F 'C=200kg/cm2 con importe de $630 ,623 66. con IVA incluido en la obra denom 111ada 
"Pavimentación con concreto hidráulico de avenida los Angeles con Hermosil lo en cabecera municipa l de Cañltas de Felipe 
Pescador, Zacatecas . (segunda etapa)'', rea llzC1da med1ainle Programas Regiona les 2017 , los cua les se describen en el Recuadro 
incluido en el Resultado/Observación. 

Cabe hacer mención , que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación para que presentara la documentación 
justificativa (técnica) en el Acta de Notificación de Resultados Prehmmares de fecha 12 de septiembre de 2019, conced iéndole 5 
días hábiles para que desvirtuara la observación , s111 embargo, dicha documentación no fue presentada 
Asimismo , la entidad fiscalizada se le notificó el pliego de Observaciones y anexos de observaciones y acciones promovidas, 
mediante oficio número PL-02-08/3486/20 19 de fecha 29 de octubre de 2019 , firmado por el Auditor Superior del Estado L C Raul V 
Brito Berumen, el cual señala acuse de recibido el día 06 de noviembre de 2019 y recibido por la secretaria del Pres 1dent~ 
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Municipal del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, sin embargó al término del plazo de 20 días . no presentó 
información y documentación para desvirtuar la acción notificada. 
Cabe mencionar que la erogación de los recursos fue par la cantidad $1,000,000.00, paga realizada al contratista por concepto de 
4 (cuatro) estimaciones. mismas que fueron a través de la cuenta bancaria número 20204 190181 denominada Fortalecimiento 
Financiero para Inversión 2017 de la institución bancaria "Scatiabank", soportadas con la documentación comprobatoria y 
justificativa que se detalla en el Recuadro incluido en el Resultado/Observación. 

Cabe mencionar que los conceptos con deficiencias construc;tivas es tán íncluldos en las estimaciones 1, 2. 3 y 4. 
Es importante señalar que dentro de las obl igaciones del personal de la Dirección de Obras y Servicios Públicos del Ente 
FisCCl lizado omitió realizar la supervisión la l como se establece en el articulo 53 párrafo segundo, 54 y 66 prímer párrafo en la Ley 
de Obras PC1bllcas y Servicios Relacionados con las Mismas; de igual ·forma de las obligaciones establecidas en los articu las 96, 
97, 113 primer pérrafo fracción IX , 115, 116 primer párrafo fracción 11 , del Reglamenta de la Ley de Obras Públicas y Serv1cfos 
Relacionados con las Mismas. 
De lo anterior se desprende que el C. , Presidente Municipal, duranle el periodo del 1 de enero al 15 
de septiembre del 201 8, otorgo un anticipo para la ejecución de la obra en mención superior al establecido en la normatividad al 
respecto, asimismo no vigiló que la obra se ejecutara de acuerdo al con tra to, lo que originó que el pavimento a base de concreto 
hidráulico no cumpla con el espesor contratado, a lo establecido en el artlculo 80 primer párrafo fracción 111 y XXX de- la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Asimismo, el C. Director de Obras y Servicios Públicos, durante el periodo del 1 de enero al 15 de 
septiembre del 2018, omitió supervisar la eiecución de la obra en mención, la que origino que el pavimento a base de concreta 
hidráulico na cumpla can el espesor contratado . en desapega a lo establecido en el artículo 109 primer párrafo, fracción V de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estada de Zacatecas. 

Asimismo, la C. , Contratista de la Obra, en virtud de que realizó actos al firmar el contrato con 
el mu11íc1pio para la ejecución de la obra "Pavimentación con concreto hidráulico de avenida los Ángeles con Hermosillo. en 
cabecera municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. (segunda etapa)", realizada mediante el Programas Reg ionales 
2017, recibiendo recursos públicos por un monto de $1 .000,000.00, cantidad que incluye un monto de $639,623.66 por na cumpli r 
el pavimento a base de concreto hidráulíco can el espesar contratado. 

Por lo anteri or, la observación se deriva en la acción de Integración de Expedien te de investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior clel Estado realice las Investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públ icos y/o paniculares que puedan constitu ir responsabilidades administrativas en 
su émbito de su competencia, en términos del art iculo 109 pnmer párrafo, fracción 111 de la Constitución Paiitica de los Estadas 
Unidos Mexicanos. 

OP-18/06-015-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado a través del Departamento de Investigación complemen tará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la flsca l1zaclón y del proceso de soivenlación, a efectos de integrar en su tota lidad la 
inves(igaciór'l , y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Admínistraliva , el Cllal deberá ser remitido a la 
autondad co1Tespondienle . para que realice lo conducente Lo anterior de conformidad con los articu las 91 , 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabi lidades Adn11nistrahvas y 29 primer párrafo, fracción XVI II , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuenlas del Es tado de Zacatecas, ordenamienlos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 . 

OBSERVACION Y ACCION A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-16, Observación OP-10 
Que corresponde a la administración municipal 2018-2021 
Se observa que el Relleno Sanitaria del municipio cumple en un 47 .37% con los mecanismos para preservar la ecología, los 
recursos naturales y el medio ambiente durante el almacenamiento de los desechos proven ientes del servicio de recolección de 
basura 
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La verificación física de nuestro examen revela que existe un Relleno Sanitario, el cual se ubica en los límites del área urbana 
ocupando 2 hectáreas aproximadamente. 

Se observó que carece de estudio topográfico, geotécnico. Evaluando las caracterlslicas constructivas y operativas, carece de 
drenaje pluvial, área de emergencia para la recepción de los residuos sólidos municipa les, cerca perimetral , case ta de vigilancia, 
fra nja de amortiguamiento y control de acceso . Control de dispersión de ma teriales ligeros, faLina nociva. ni tración pluvial, no se 
toman las medidas para admitir residuos líquidos industriales, aceites minerales y residuos de rastro , no cuenta con manual de 
operación y control. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación para desvirtuar la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares. 

OP-18/06-016 Recomendación 
Es necesario que la Administración Municipal específicamente al Presidente municipal y al Director de Obras y Servicios Públicas 
del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, tomen las medidas que sean pertinentes, con el objeto de implementar 
los mecanismos necesarios a fin de que el Relleno Sanitario cumpla con la Norma Oficial Mexicana y las disposiciones de la Ley 
de Salud del estado de Zacatecas, aplicables a esta materia a fin de preservar la ecología, los recursos naturales y el medio 
ambiente al momento de almacenar los desechos provenientes del Servicio de Recolección de Basura, complementando y 
fortaleciendo la mfraestructura constructiva y operativa faltante e implementar la elaboración de estudios topográficos , geotécnícos, 
drenaje pluvial , área de emergencia para la recepción de los residuos sólidos municipales, cerca perimetral, caseta de vigilancia , 
franja de amortiguamiento, control de acceso y manual de operación y control , para que al momento de almacenar los desechos 
provenientes del servicio de recolección de basura se dé cumpl imiento a la normatividad aplicable en esta materia y de esta 
manera contribuir y cumplir con las disposiciones técnicas dispuestas por las dependencias reguladoras 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Caiiitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solven lar las acciones promovidas de con formidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zac;atecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, mediante oficio número Ple 
02-08/3486/2019 de fecha 29 de octu bre de 2019 y notificado al H. AyL1ntamienlo de Caf\itas de Fel ipe Pescacfo1 , Zacatecas, en 
fecha 06 de noviembre de 2019. 

ANÁLISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 
La recomendación 1ealizada en virtud de que la Administración Municipal, específicamente el Presidente Municipal y Director de 
Obras y Servicios Pübllcos Municipales no presentaron evidencia documental relacionada con el Relleno Sanitario, que demuestre 
que realizaron las acciones para implementar los mecarnsmos para preservar la ecología, los recursos naturales y el medio 
arnbienle dura11te el almacenam1enlo de los desechos provenientes del servicio de recolección de basura. 

OP-18/06-016 -01 Recomendación 
s necesario c.¡ue la Administración Municipal especí ficamente al Presidente municipa l y a1 D1recto1 de Ob1·as y Servicios Públicos 

Municipales , tomen las medidas que sean pertinentes, con el objeto de implementar los mecanismos necesarios a rin de que el 
Relleno Sanitario cumpla con la Norma Oficial Mexicana y las clisposiciones de la Ley de Salud del estado de Zaca tecas, 
aplicables a esta materia, a fin de preservar la ecología, los recursos naturales y el medio ambiente al momento de almacenar los 
desechos provenienles del Servicio de Recolección ele Basura, complementando y fortaleciendo la 1níraeslructura construcl1va y 
operativa falt.anle e 11 nplementar y programar a la brevedad la elaboración de estudios topográficos y geotecnicos. para que al 
momento de almacenar los desechos prove111entes del serv1c10 de recolección de basura se dé cumplimiento a la normal1v1dad 
aplicable en es ta ma lena y de esta manera con tribuir y cumpli r con las clisposiciones lécnicas dispuestas por las dependencias 
reguladoras 
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OP-18/06-016-02 Hacer del conocimiento de tas Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de 
disposíciones legales 
La Auditoria Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaria de Agua y Medio Ambiente , los hechos que pueden 
entrañar el incumplimiento a la norrnativldad aplícable, re lativo a que el mun1cip10 de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no 
cuenta con los mecanismos necesarios para que el Relleno Sanitario cumpla con la Norma Oficial Mexicana y la Ley de Salud del 
Estado de Zacalecas, respecto de preservar la ecolo_gia, los recursos natura les y el medio ambiente al momento de almacenar los 
desechos provenientes del servicio de recolección de basura Lo anterior por ser asunto de su competencia conforme a lo 
establecido en el articulo 38 primer párrafo, fracciones XLIV, XLV, l y LXI de la Ley Orgánica de la Administración Públíca del 
Estado de Zacatecas, y con el f in .de que en coordinación con las autoridades murilcipales se realicen las acciones necesarias para 
cumplir la normatividad aplicable. 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-17, Observación OP-11 
Que corresponde a la administración municipal 2018-2021 

El objetivo de este indicador es conocer el grado de cumplimiento de la ley de Salud del Estado y las normas de construcción y 
operación que cumplan en condiciones de sanidad e higiene. Nuestro examen practicado determinó que se cumple con el 46.15% 
de las normas antes descritas. 

Cabe hacer mención que carece de la documentación reglamentaria tal como acreditación del médico veterinario, certiílcados de 
salud, autorización operativa del impacto ambiental, reglamento 111terior, certificado de con1rol de fauna nociva y actas informativas. 
Con respecto a la infraestructura básica, carece de drenaje con red independiente, corra l de recepción con bascula, corra l de 
cuarentena, corra l de reposo y observación antemorten, corra les conectados con shut a baño, cajón de insensibllización, riel con 
altura y solidez suficiente. 

Cabe hacer mención que carece de la documentación reglamentaria tal como actas informativas con respecto a la infraestructura 
básica , carece de. corral de recepción con bascula y cajón de insensibilización. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación para desvirtuar la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares. 

OP-18/06-017 Recomendación 
Se recomienda al ente fiscalizado específicamente al Presidente Municipal y al Director de Obras y Servicios Públicos del 
Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, establezcan las acciones que consideren pertinentes, para este tipo de 
establecimientos, respecto a la falta de acreditación del médico veterinario, certificados de salud, autorización operativa del 
impacto ambiental, reglamento interior, certificado de control de fauna nociva y actas informativas; respecto a la infraestructura 
básica, carece de drenaje con red independiente, corral de recepción con bascula , corral de cuarentena, corral de reposo y 
observación antemorten , corrales conectados con shut a ba1io, ca¡ón de insensibillzación , riel con altura y solidez suficiente; mismo 
que proporcione a la ciudadanía, confiabilidad para la matanza de animales y conservación de cárnicos en condiciones de sanidad 
e higiene, asimismo para estar en condiciones de dar cumplimiento a la No1rna Oficia l Mexicana y a la Ley de Salud del Estado de 
Zacatecas y demás normatividad aplicable en esta materia 

11 ==~=~~-===¡:::-===- ===--=====- ====- ~~~~~~~~~~~~ -
DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado , mediante oficio número PL-
02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado al H Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en 
fecha 06 de noviembre de 2019 
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La recomendación realizada en virtud de que la Administración Municipal, especificamente el Presidente Municipal y Director de 
Obras y Servicios Publicas Municipales no presentaron evidencia documental de haber realizado acciones para el cumplimiento de 
la Ley de Salud del Estado respecto a que el Rastro Municipal de cumplimiento con las Normas de Construcción y Operación en 
Condiciones de Sanidad e Hig iene. 

OP-18/06-017 -01 Recomendación 
Es necesario que la Administración Municipal específicamente al Presidente Munlcípal y al Director de Obras y Servicios Públicos 
Municipales, establezcan las acciones que consideren pertinentes, para este típo de establecimientos, puesto que no se cuenta 
con lo siguiente: acreditación del médico veterinario, certrflcados de sa lud, autorización operativa del impacto ambienl.al, 
reglamento interior, certificado de control de fauna nociva y actas ii:ifonnalivas; respecto a la infraeslructura básica, carece de 
drenaje con red independiente, corral de recepción con bascula, corral de cuarentena, corral de reposo y antemorten, corra les 
conectados con shut a baño, cajón de insensibilización, riel con altura y solidez suficiente, mismo que proporcione a la ciudadanla, 
confiab ilidad para la matanza de a111rnales y conservación de carn lcos en condiciones de sarndad e higiene asi mismo para estar 
en condiciones de dar cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana Y· a la Ley de Salud del Estado de Zacatecas y ciernas 
normatividad aplicable en esta materia. 

OP-18/06-017-02 Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de 
disposiciones legales 
La Auditoría Superior del Estado hará del conocimiento a la Secretaría de Agua y Medio Ambiente , los hechos que pueden 
entrañar el incumplimiento a la normatividad aplicable, relativo a que el municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no 
cuenta con los mecanismos necesarios para que el Rastro Municipal cumpla con la Norma Oficial Mexicana y la Ley de Salud del 
Estado de Zacatecas, para proporcionar a la ciudadanía , confiabilidad en la matanza de anímales y conservacíón de cárnicos en 
condiciones de sanidad e higiene . Lo anterior por ser asunto de su competencia conforme a lo establecido en el articulo 38 pnmer 
párrafo , fracciones L y LXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y con el fin de que en 
coordinación con las autoridades municipales se realicen fas acciones necesarias para cumplir la normatividad aplicable . 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-18, Observación OP-n 
Que corresponde a la administración municipal 2016-2018 
Derivado de la revisión documental de 1 O (díez) obras que integraron la muestra de auditoria, se detectó en 8 (ocho) obras ele las 
cua les corresponden 4 (cuatro) al Fondo de Aportaciones para la ln·fraestructu ra Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal Fondo 111 , 1 (una) al Fondo para el Fortalecimiento Financiero para Inversión (FORTALECE C) , 1 
(una) al Fondo de Apor1ac1ones para la Infraestructura SoCJal Municipal y de las Demarcaciones l errftoria les del Distrito edera l 
Fondo 111 2017, 1 (una) al P1·ogramas Regionales 201 7 y 3 (tres) al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimien to de los 
Municipios y del Dístri to Federal Fondo IV, la falla de lnlegración en los expedientes unitarios de documentación técnica y socia l 
que se deben generar en todas las fases de ejecución de la obra publica ta les como. proyecto, presupuesto base, programa de 
obra, estudios y permisos de la obra, acuerdo de modalidad de e¡ecución , convenio de colaboración , contr<ito . fianza de anticipo. 
fianza de cumplimiento, acta de entrega recepción, fianza de vicios ocultos y f111iquito Mismas que se señalan en el Recuadro OP-
01. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación para desvirtuar la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares . 
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La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios que 
no implican daño al erario público municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, por detectar en 8 (ocho) obras de las 
cuales corresponden 4 (cuatro) al. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal Fondo 111, 1 (una) al Fondo para el Fortalecimiento Financiero para Inversión (FORTALECE C), 1 
(una) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
Fondo 111 2017, 1 (una) al Programas Regionales 2017 y 3 (tres) al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y del Distrito Federal Fondo IV, la falta de integración en los expedientes unitarios de documentación técnica y social 
que se deben generar en todas las fases de ejecución de la obra pública tales como: proyecto, presupuesto base, programa de 
obra, estudios y permisos de la obra, acuerdo de modalidad de ejecución, convenio de colaboración, contrato, fianza de anticipo, 
fianza de cumplimiento, acta de entrega recepción, fianza de vicios ocultos y finiquito, misma que se describe en el Recuadro OP-
01 
Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo fracciones 11 y 111, 116 fracción 11y134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 24 
tercer párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 209 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 21 primer párrafo fracción 1, 23, 24 cuarto párrafo, 46, 48 primer párrafo 
fracciones 1 y 11, 64, 66 y 74 quinto párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 24 primer 
párrafo fracción 1, 79, 91, 166, 168 y 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
15, 16, 18 primer párrafo fracción IV, 25 primer párrafo fracción IV, 27 primer párrafo fracción 1, IV, VI, VIII, 30 primer párrafo 
fracción 11, 29, 30 primer párrafo fracción 11, 31 primer párrafo fracciones 1, 11, 39, 41 primer párrafo fracción 11 , 50, 52, 59, 65, 66, 80 
primer párrafo fracción IV y segundo párrafo, 81, 85 primer párrafo fracciones 1 y 11, 91, 97, 100, 11 O, 111, 114, 119, 120 y 127 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 7, 9 primer párrafo fracción VI, 
17, 18 primer párrafo fracción 1 incisos a), d), e) y IV, 23, 26, 29 primer párrafo fracción 1, 36 primer párrafo fracción VI , 44, 52, 62, 
71, 88 primer párrafo fracción 11 inciso g), 102 primer párrafo fracción IV, 94, 95, 102 primer párrafo fracción 1, 132, 134, 136, 185, 
190 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 70 primer 
párrafo fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado , mediante oficio número PL-
02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado al H. Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en 
fecha 06 de noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventada 
Subsiste en virtud que la Entidad Fiscalizada no integró la documentación justificativa (técnica) que se debe generar en todas las 
fases de la ejecución de la obra pública De 1 O (diez) obras de las cuales corresponden 4 (cuatro) al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal Fondo 11 1, 1 (una) al Fondo para el 
Fortalecimiento Financiero para Inversión (FORTALECE C) , 'I (una) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Mun1c1pal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal Fondo 11 1 2017, 1 (una) al Programas Regionales 2017 y 3 
(tres) al Fondo de Aportaciones para el Forta lecim iento de los Municipios y del Distrito Federal Fondo IV: que se describen en el 
Recuadro-01, tal como proyecto, estudios y permisos de la obra , convenio de colaboración , contrato catálogo de conceptos 
contratado, generadores, bitácora. reportes de supervisión, reporte fotográfico, pruebas de laboratorio , fianza de anticipo , fianza 
de cumplimiento, acta de entrega recepc1on , fianza de vicios ocultos y finiquito Lo anterior en desapego en los artículos 19. 2·1 
primer párrafo fracción 1, 24 cuarto párrafo , 48 primer párrafo fracciones 1 y 11 , 64, 66 y 74 quinto párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 24 primer párrafo fracción 1 79, 91 , 166 , 168 y 170 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Serv1c1os Re lacionados con las Mismas; 15, 16, 18 primer párrafo fracción IV y XII , 27 primer párrafo 
fracciones l. IV VI , VIII , 30 primer párrafo fracciones 11 y IV, 31 primer párrafo fracciones 1 11 , 39 . 4 '1 81 85 primer párrafo 
fracciones 1 y 11 91, 11 O, 111 . 114 y 127 de la Ley de Obras Públicas y Serv1c1os Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas, 7, 17, 18 primer párrafo fracciones 1 incisos a) y IV, 52 , 88 onmer párrafo fracción 11 incisos d) y g) 102 primer párrafQ, 
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fracción lV, 94 , 95 , 102 primer párrafo fracciones 1 y IV, 132, 134 y 136 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas asimismo en los artículos 70 primer párrafo, fracción 1 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 24 tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas y 209 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 

Asimismo, la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación para que presentara la documentación justificativa (técnica) en 
el Acta de Notificación de Resultados Preliminares de fecha 12 de septiembre de 2019, concediéndole 5 días hábiles para que 
desvirtuara la observación, sin embargo, dicha documentación no fue presentada. 

De igual manera que el C. , Presidente Municipal durante el periodo del 1 al 15 de septiembre del 
2018, respecto a la integración de la documentación técnica a los expedientes unitarios de tas obras que se describen en el 
Recuadro 01, no vigiló que se cumpliera y/o hace cumplir la normalividad y que las areas Involucradas realizaran sus funciones 
respectivas, lo anterior con fundamento en el articu lo 80 prlmer párrafo fracción 111 , V y XXX , ele la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas. 
Asimismo, el C . ••••••••• Director de Obras y Servicios Públicos, durante el periodo del 1 de enero al 15 de 
septiembre del 2018, omitió realizar la supervisión de las obras que se detallan en el Recuadro 01 , lo que generó que no se 
integraran en su totalidad a los expedientes unitarios de obras, la documentación técnica, lo anterior en desapego al artículo 109 
primer párrafo, fracción V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la cción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditorí a Supei-i or del Estado rea lice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que pued n consti tuir responsabilidades administrativas en 
su ambito de su competencia en términos del articulo 'I 09 primer párrafo fracción 111 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

OP-18/06-018-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos de Integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el e¡erc1cio fisca l 2018. 

OBSERVACIÓN Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-23, Observación OP-13 
Que corresponde a la administración municipal 2016-2018 
La Administración 2016-2018 del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zac., no presentó documentación consistente en los 
Informes mensuales de avances Físico-Financieros correspondientes del mes de enero al mes de septiembre de 2018, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, de 
obra pública de todos los programas de inversión física y acciones sociales autorizados, tanto de los que se ejecutaron con 
recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios suscritos, acompañados de la 
documentación técnica y social que justifiquen el ejercicio del recurso, como parte de su cuenta pública mensual, debieron 
presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate, por lo que debieron ser 
entregados conforme se detalla a continuación : 

Programa Municipal de Obras 
Fondo para la Infraestructura Social y Municipal 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) 
Otros Programas 
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La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios que 
no implican daño al erario público municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, por no haber entregado los Informes 
mensuales de avances fisico-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018 del periodo comprendido del 01 de enero al 15 
de septiembre, de todos los fondos y programas de inversión física (obra pública) y acciones sociales autorizados, tanto de los que 
se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los convenios suscritos, los 
cuales debieron presentarse dentro de los treinta dias naturales siguientes a la conclusión de cada uno de los meses, de 
conformidad con lo señalado en los párrafos que antecede . 

Lo anterior con fundamento en los a1licUlos 108, 109 fracciones 11y111, 116 fracción 11y134 de la Constitución Política de los 
Estados U11idos Mexicanos: 119 primer pa rrafo fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Polilica del Eslado Ubre y 
Soberano de Zacatecas; 8, 24, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 60 y 61 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 196, 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación que considerara pertinente para 
solventar la acción a promover, de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la cual fue notificada por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3486/2019 de fecha 29 de 
octubre de 2019 y notificado al H. Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en fecha 06 de noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCION A PROMOVER) 

No Solventa 
La Entidad Flscalizada no presentó documentación consistente en los Informes mensuales de avances físico-financieros 
correspondientes al ejercicio fiscal 2018, de todos los fondos y programas de inversión fisica (obra pública) y acciones sociales 
autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación , los cuales 
debieron presentarse dentro de los treinta dlas naturales siguientes a la conclusión de cada uno de los meses. (Programas y 
Fondos descritos en el Resultado/Observación) , incumpliendo así con lo establecido en el artículo 24 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas que a la letra dice "Igualmente presentarán a la Auditoria Superior 
del Estado, en forma mensual consolidada y dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes. impresos y en 
archivo digital según el formato que se solicite , los informes contables financieros, de obra pública de todos los programas de 
inversión física y acciones sociales autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos 
provenientes de la federación y, en su caso , los convenios suscritos , .. ". 
Cabe hacer mención que la entidad 1scalizada fue notificada de esta observación en el Acta de Notificación de Resultados 
Preliminares en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2019, concediéndoles 5 días hábiles para que desvirtuara la 
observación , sin embargo, no se presentó información y documentación para su aclaración y/o justificación. 
Cabe señalar que los(as) CC. Presidente Municipal , del 1 al 15 de septiembre del 2018, asimismo; 

Regidores(as) Municipales, todos del 1 de 
enero al 15 de septiembre del 2018 , incumplieron con sus funciones ya que no presentó documentación consistente en los 
informes mensuales de avances físico-financieros correspondientes al ejerc1c10 fiscal 2018, de los Programas y Fondos 
descritos en el Resultado/Observación, en desapego a lo establecido en los articulos 24 de la Ley de Fiscal1zac1ón y Rendición 
de Cuentas del Estado de Zacatecas. y 60 primer párrafo , fracción 111 , 1nc1so e) de la Ley Orgánica del Munic1p10 del Estado de 
Zacatecas. 

Así mismo el C. , Director de Obras y Servicios Públicos Municipales durante el periodo del 1 de enero 
al 15 de septiembre del 2018; incumplieron con sus funciones ya que no presentó documentación consistente en los informes 
mensuales de avances físico-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018, de los Programas y Fondos descritos en el 
Resultado/Observación, en desapego a lo establecido en los artículos 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, y 109 primer párrafo, fracción V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
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Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores púb llcos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en 
su ámbito de competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

OP-18/06-019-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos de Integrar en su totalidad la 
investigación , y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Admin istrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los articulos 91, 98, 99 y 100 .de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OBSERVACION Y ACCIÓN A PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-24, Observación OP-14 
Que corresponde a la administración municipal 2018-2021 
El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zac., entregó de manera externporanea los Informes Físico-Financieros 
correspondientes al ejercicio fiscal 2018 , ya que de conformidad con lo dispuesto en el art iculo 24 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, de obra pública de todos los programas de inversión física y acciones sociales 
autorizados , tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, 
los convenios suscritos, acompañados de la documentación técnica y social que justifiquen el ejercicio del recurso, como parte de 
su cuenta pública mensual, debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se 
trate, por lo que debieron ser entregados conforme se detalla a continuación: 

Programa Municipal de Obras y Servicios Públicos 

PLAZO 
ARTICULO Z4 LEY DE 

FECHA FISCALIZACIÓN Y 
MES RENDICIÓN DE 

ENTREGA DIAS DE 
ANTE LA ATRASO 

CUENTAS DEL ASE 
ESTADO DE 
ZACATECA$ 

Sepl1embre 30-10-18 29-04-19 181 

Octubre 30-11 -18 29-04 -1 9 150 
~ 

Noviem bre 30-1 2-18 29-04-19 120 

0 1c1embre 30-01-19 29-04-19 89 

Fondo de Aportaciones para Ja Infraestructura Soc ial Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales (FISM /Fondo 111) 

PLAZO 
ARTICULO 24 LEY DE 

FECHA 
flSCALIZAOIÓN Y 

MES RENDICIÓN DE 
ENTREGA 

CUENTAS DEL 
A NTE LA 

ESTAOODE 
ASE 

ZACATEOl\S 

Septiembre 30-10-18 27-02-19 

Oclubre 30- 11-18 27-02-19 
-- ---

Noviem bre 30- 12-18 27-02 -19 
f--- - ---

D1c1embre 30-01-19 27-02-19 --

Av. Pedro Coronel #20 
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--
120 

-
89 

59 
---
28 

-
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) 

PLAZO 

MES 

ARTICULO 2'1 LEY DE 
FECHA ASCALIZACIÓN 'V 

RENDICIÓN DE 
ENTREGA CiAS DE 

CUENTAS DEL ANTE LA ATRASO 

ESTADO DE 
ASE 

ZACATECAS 

Sepl1embre 30-10-18 29-04-19 181 

Octubre 30-11-18 29-04-19 150 

Novrembre 30-12-18 29-04-19 120 

Diciembre 30-01-19 29-04-19 89 

OP-18/06-020 Pliego de Observaciones 

Cód igo:FR-Fl-CS-01-32 
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La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios que 
no implican daño al erario público municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, por haber entregado de manera 
extemporánea los Informes mensuales de avances físico-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018 del periodo 
comprendido del 15 de septiembre al 31 de diciembre, de todos los fondos y programas de inversión física (obra pública) y 
acciones sociales autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la 
federación y, en su caso, los convenios suscritos, los cuales debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la conclusión de cada uno de los meses, de conformidad con las fechas señaladas en el recuadro que antecede. 

Lo anterior con fundamento en los articulas 108, 109 fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la Consti lución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 81 24, 28, 29 y 30 de la ley de Flscali:zación y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 60 y 61 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y tos Municipios; 196, 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zaca lecas, ordenamientos vigentes en el e¡ercicio f iscal 2018. 

DOCUMENTACION Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó información y documentación que considerara pertinente para 
solventar la acción a promover, de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la cual fue notificada por la Auditoria Superior del Estado, mediante oficio número PL-02-08/3486/2019 de fecha 29 de 
octubre de 2019 y notificado al H. Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en fecha 06 de noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 
La Entidad Fiscalizada entregó de manera extemporánea los Informes mensuales de avances fisico-financieros correspondientes 
al ejercicio fiscal 2018, de todos los fondos y programas de inversión fisica (obra pública) y acciones sociales autorizados, tanto de 
los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación, los cuales debieron presentarse 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión de cada uno de los meses, de los Programas y Fondos descritos 
en el Resultado/Observación. incumpliendo asi con lo establecido en el articulo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas que a la letra dice "Igualmente presentarán a la Auditoria Superior del Estado, en forma 
mensual consolidada y dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes, impresos y en archivo digital segtín 
el formato que se solicite, los informes contables financieros, de obra ptíblica de todos los programas de inversión física y acciones 
sociales autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en 
su caso. los convenios suscritos, . " 

Cabe hacer· mención que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación en el Acta de Notificación de Resultados 
Preliminares en reunión celebrada el 12 de septiembre de 2019, concediéndoles 5 días hábiles para que desvirtuara la / 
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observación , sin embargo, no se presentó información y documentación para su aclaración y/o justificación. 
Cabe señalar que los(as) CC. Presidente Municipal durante el periodo del 15 de septiembre al 31 
de diciembre del 2018 ; í dico Municipal durante el penado del 15 de septiembre al 31 de 
diciembre del 2018, 

Regidores(as) 
Municipales todos durante el periodo del 15 de septiembre al 31 de diciembre del 2018; incumplieron con sus funciones al 
presentar extemporáneamente los informes mensuales de avances físico-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018, de 
los Programas y Fondos descritos en el Resultado/Observación en desapego a lo establecido en los artículos 24 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 60 primer párrafo, fracción 111, inciso e) de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Asi mismo el C. Armando Ramírez Ramírez, Director de Obras y Servicios Públicos Municipales durante el periodo del 15 de 
septiembre al 31 de diciembre del 2018; incumplieron con sus funciones al presentar extemporáneamente los informes mensuales 
de avances físico-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2018, de los Programas y Fondos descritos en el 
Resultado/Observación , en desapego a lo establecido en los artículos 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, y 109 primer párrafo, fracción V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
De la misma manera el C. Dirección de Desarrollo Económico y Social, durante el periodo del 
15 de septiembre al 31 de diciembre del 2018; por presentar extemporáneamente los informes mensuales de avances físico
financieros de las obras y fondos o programas a su cargo correspondientes al ejercicio fiscal 2018, de los Programas y Fondos 
descritos en el Resultado/Observación , en desapego a lo establecido en los artículos 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Zacatecas y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado. realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conduelas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en 
su ámbito de competencia, en té rminos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

OP-18/06-020-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a lravés del Departamento de Investigación daré inicio a la in tegración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de complementar la 
Investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrallva, el cual deberá ser remitido a la 
aLJloridad correspondiente-, para que realice lo conducer le Lo an terior de conformidad con los artículos 91 , 98 , 99 y 100 de la Ley 
Genera l de Responsabilidades Administrativas , y 29 primer parrafo fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018 . 

OBSERVACION Y ACCIONA PROMOVER NOTIFICADA 

Resultado OP-25, Observación-15 
Que corresponde a la administración municipal 2016-2018 
ANTECEDENTES 
Revisión de la Cuenta Pública Ejercicio Fiscal 2017 
Resultado OP-03, Observación OP-03 
La obra "Construcción de Avenida Miguel Hidalgo, de la Cabecera Municipa l de Cañitas de Felipe Pescador Zacatecas Etapa 
uno", se aprobó mediante el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municrpros y del Distrito Federal (FONDO IV) , 
un monto de $2 ,990,028. 90 según consta en la cédula de información básica contenida en el expediente unitario presentado por el 
mun1c1p10, para pavimentación de 2,790 09 m2 de concreto estampado , 778 .86 mi de guarn1c1ón de concreto , drena¡e en 19 
descargas domiciliarias, agua potable en 19 tomas domiciliarias , alumbrado con 20 postes con luminaria y 50 luminarias en piso 
Derivado de la rev isión documental se observó que la obra fue as ignada por invitación a cuando menos tres personas ilv 
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Contratista C. , para lo cual se suscribió el contrato número MCF-2017/FONDO-IV/01 de fecha 24 de 
noviembre de 2017, por un monto de $2,990,028.90, con un periodo de ejecución del 08 al 31 de diciembre de 2017, se otorgó 
anticipo por $897,008.67; cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas . 
Con base en el monto aprobado de $2,990,028.90 y a lo establecido en el articulo 73 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas y a lo establecido en el artículo 49 del presupuesto de Egresos del 
Estado de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2017 el cual contiene para ejecución de obra pública los montos máximos de 
asignación mediante adjudicación directa, invitación a cuando menos tres contratistas y licitación pública, la obra se adjudicó 
incorrectamente. Debiendo ser Licitación Pública. 
Se constató la liberación parcial de los recursos aprobados y contratados por el orden de $897,008 .67, de la cuenta bancaria 
número 0110358428 denominada FONDO IV - 2017 de la institución bancaria "Banco Mercantil del Norte, S.A.", mediante la 
documentación que se relaciona en el siguiente cuadro: 

NO. 
POLIZA 

CONTABLE 

C00446 

FECHA DE MONTO DE NO. FECHA MONTO DE 
TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA FACTURA FACTURA FACTURA 

Transf 13/12/2017 897 ,008 67 A-2 20/02/2018 800,000 00 

A-3 20/02/2018 548,055 99 

SUMA $897,008.67 SUMA $1,346,055.99 

FECHA 
ESTADO 
DE 
CUENTA 

13/12/2017 

Las facturas fueron emitidas por el C ••••••••• 
Durante la revisión fisica realizada el 13 de julio de 2018, en compañía de un representante de la entidad fiscalizada, la obra se 
encontró en operación encontrándose los siguientes conceptos preponderantes: 8 postes metálicos de 4 metros y dos 
luminarios tipo colonial por poste, 2,790 m2 de piso de concreto estampado , 719 m2 de banqueta, 778 .86 mi de guarnición y 
17.20 mi de topes, sin embargo se observa el monto por $419,744.45, correspondiente a deficiencias constructivas y conceptos 
faltantes de ejecutar, tomando como base el catálogo de conceptos contratado, los cuales se listan a continuación : 

Volumen 
Conceoto Larao Ancho Esoesor o Área Piezas P_re_c_io_-+-'l~m~oo~rt~e~-t--O_b_s_erv_a_c_io_·n_ 1 
Unidad 
Piso de 1 o 
cm de 
espesor a 
base de 

m 

concreto 
33 

estampado 
hecho en 
obra 
FºC=200 

~ 
Guarnición 
de 
concreto 
de 
FºC= 150 
lg/cm2 
Lumina rias 
con poste 
metal1co 
de 4 
metros v 

7 6 
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m 

66 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

m m2 

217 8 

o zas $ $ 

12 

426 69 92. 934 04 

Deficiencias 
construct ivas 
consistentes 
en fisu ras 

·-~-------jf------1 
Deficiencias 

391 41 2.974 69 

20,330 81 243,969 72 

constructivas 
consistentes 
en fisuras 

Falla de 
ejecutar 
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Por Jo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la ejecución de Ja obra; lo que originó, que se presentaran 
deficiencias constructivas durante la ejecución de los conceptos señalados y conceptos faltantes de ejecutar. 
Durante el proceso de aclaración el ente fiscalizado no presentó información y documentación para desvirtuar la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares. 
Con base en lo anteriormente expuesto, Ja Auditoría Superior del Estado promovió la acción número OP-17/06-003 Seguimiento a 
Ejercicios Posteriores, misma que se describe a continuación: 
La Auditoria Superior del Estado a través de la Dirección de Audito ria a Obra Pública, durante la revisión a la Cuenta Públíca del 
ejercicio fiscal 2018, realizará acciones de seguimiento con el fin de verificar el ejercicio y aplicación de los recursos por el importe 
de $2,093,020.23 de Ja obra "Construcción de Avenida M i g~1e l Hidalgo, de la Cabecera Municipal de Cañitas de Felipe Pescador, 
Zacatecas. Etapa uno", aprobada para realiza rse con recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FONDO IV) por un monto de $2,990,028.90, que estén 
debidamente amparados con la documentación técnica social y financiera, as1m1smo verificar que se hayan ejecutado los 
conceptos pagados no ejecutados por un monto de $323,835.72 y que se hayan corregido las deficiencias constructivas por un 
monto de $95 ,908.73, de igual forma que se haya real izado la amortización del anticipo de la cantidad de $897,008.67. Cabe hacer 
mención que los resultados derivados de dicho seguimiento se consiclerara la ar)]L1dicación incorrecta de la obra, ya que esta debió 
de haber sido por Licitación Pública. 
Lo anterior con fundamento en lo establecido en el articulo 29 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas y demás normatividad aplicable. 

SEGUIMIENTO EN EL EJERCICIO FISCAL 2018 
Como parte del seguimiento rea lizado durante la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2017 de la acción número OP-
17/06-003 Seguimiento en Ejercicios Posteriores, se desprende lo siguiente: 
Durante la revisión fls ica rea lrzada el día 14 de julio de 2019, en compañía del C. , Director de 
Desarrollo Económico y Social representante de la entidad , como se asienta en el Acta Administrativa de Revisión Física de Obra y 
derivado del seguimiento la obra se encontró con los mismos volúmenes de obra, se detecta que en la obra no se realizó el 
concepto de corte del terreno de 20 cm con importe de $33 ,262.44 con IVA y se revisó en el Sistema Automatizado de 
Contabilidad Gubernamental SACG 2018 en el cual se· encuentran registradas las pólizas cheque que se describen en el siguiente 
cuadro: 

NO. 
FECHA POLIZA 

FECHA DE MONTO DE NO. FECHA 
MONTO 

ESTADO 
TRANSFERENCIA 

TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA FACTURA FACTURA 
DE 

DE 
CONTABLE 

FACTURA 
CUENTA 

CD0230 Transferencia 11/01/2018 732, 076 18 N/P N/P N/P N/P 

C00235 Transferencia 01/02/2018 800 .000 00 N/P N/P N/P N/P 

C00236 15/02/2018 548 .055 99 N/P N/P N/P N/P 

SUMA $2,080,132.17 SUMA $0.00 

Encontrándose un monto tota l reg istrado entre los ejerc1c1os 20 17 y 20 18 por $2,977 ,1 40.84, de los cuales no se presentaron los 
comprobantes fiscales por la cantidad de $2 .080, 132 .17 dentro de los cuales se incluye el monto por $453,006.89 con IVA, 
correspondiente a conceptos pagados no ejecutados y defic1enc1as constructivas , incumpliendo con el artículo 29 y 29-A del V 
Código Fiscal de la Federación y 86 fracc1on 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta ' 
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Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presento información y documentación para solventar la observación 
señalada en el acta de notificación de resultados preliminares_ 

OP-18/06-021 Pliego de observac iones 
La Auditoría Superior clel Estado emitirá Pl iego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal de Cañitas de Fel ipe Pescador, Zacatecas, por deficiencias constructivas, pago de conceptos no 
ejecutados y la falta de comprobante fiscal en la obra denominada "Construcción de Avenida Miguel Hidalgo, de la Cabecera 
Municipal de Cai'i itas de Fel ipe Pescador. Zacatecas. Etapa uno", realizada mediante el Fondo de Aportaciones para el 
Forta lecimiento de los Municipios y del Dis tri to Federal (FIV) , por la cantidad de $2,080,132.17 IVA incluido la cual se integra por lo 
señalado a continuación· 

a. Deficiencias constructivas y conceptos faltantes de ejecutar, tomando como base el catálogo de conceptos contratado, los 
cuales se listan a continua ción : 

Volumen 
Concepto La r<10 Ancho Espesor -1-o_A_re_a_ -1_P_ie_za_s_,_P_r_ec_io _ _.__1m_1p_o_rt_e __ ,_O_b_s_e_rv_a_ci_ón_, 

Unidad m 
Piso de 10 
cm de 
espesor a 
base de 
concreto 

33 
estampado 
hecho en 
obra 
F-C=2_00 
kQ/cm2 
Guarnición 
de 
concreto 
de 
F'C=150 
kg/cm2 
Luminarios 
con poste 
metálico 
de 4 
metros y 
lámpara 

76 

m m 

66 

m2 pzas $ $ 

217 8 426.69 92. 934 04 

391 41 2.974 69 

12 20, 330 81 243.969 72 

Deficiencias 
constructivas 
consistentes 
en fisuras 

Deficiencias 
constructivas 
consistentes 
en fisuras 

Falta de 
ejecutar 

colonial 
1~~-.,--t--1- ---1----t---t- ---t-----t-=--,-----j 

Luminario Falta de 
tipo ejecutar 
fragata 
puesta en 

-~ 

Total 

50 1,597 32 79, 866 00 

$419,744.45 

Los precios incluyen 1 V.A. (monto incluido en el total observado) 

b Por no presentar los comprobantes fiscales por la cantidad de $2,080 , 132.17 

Lo anterior con fundamento en los art ículos 108 109 primer párrafo fracciones 11 y 111 , -115 fracción 11 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo fracción 1 122, 138 segundo párrafo,147,154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 6 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , 208 , 20~ V 
y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 90 , 91 , 92, 93, ·1-10, 111 v 114 de la Lev de Obras Públicas y¡ 
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Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 85, 86 primer párrafo fracciones 1, 11, VI, XI, XV y XVI; 87, 88 
primer párrafo fracciones 1, 111, V, VI, VIII, XII y XVI, 90 y 101 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OP-18/06-022 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales. 
La Auditoría Superior del Estado comunicara a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto al pago de Servicio de la ejecución de la obra 
denominada "Construcción de Avenida Miguel Hidalgo, de la Cabecera Municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. Etapa 
uno", por un monto total de $2,080,132.17, contratado con el contratista C. , toda vez que durante el proceso 
de fiscalización se observó la falta de comprobantes fiscales, no obstante que si fueron retirados de las cuentas bancarias del 
Municipio el total de la obra contratada . 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, mediante oficio número PL-
02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado al H Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en 
fecha 06 de noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 

N/A 

El importe de $732,076.18, por no presentar los comprobantes fiscales, cantidad que incluye un monto de $419,744.45 por 
deficiencias constructivas y un monto de $33,262.44 por el pago de conceptos no ejecutados en la obra denominada "Construcción 
de Avenida Miguel Hidalgo, de la Cabecera Municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas . Etapa uno", realizada mediante 
el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y del Distrito Federal (FONDO IV), los cuales se describen en 
los Recuadros incluidos en el Resultado/Observación. 
Es importante señalar que las erogaciones por los montos de $800,000.00 y $548,055.99, se encuentran amparados con los 
comprobantes fiscales A-2 y A-3 respectivamente, por lo qué queda pendiente de solventar el monto de$732,076.18. 
Cabe hacer mención, que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación para que presentara la documentación 
justificativa (técnica) en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares de fecha 12 de septiembre de 2019, concediéndole 5 
días hábiles para que desvirtuara la observación, sin embargo, dicha documentación no fue presentada. 
Asimismo, la entidad fiscalizada se le notificó el pliego de Observaciones y anexos de observaciones y acciones promovidas, 
mediante oficio número PL-02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019, firmado por el Auditor Superior del Estado, L.C. Raúl 
Brito Berumen, el cual señala acuse de recibido el día 06 de noviembre de 2019 y recibido por la secretaria del Presidente 
Municipal del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , sin embargó al término del plazo de 20 días, no presentó 
información y documentación para desvirtuar la acción notificada 
Cabe mencionar que las erogaciones de los recursos fue un monto total registrado entre los ejercicios 2017 y 2018 por 
$2,977, 140.84, misma que fue a través de la cuenta bancaria número 0110358428 denominada FONDO IV - 2017 de la institución 
bancaria "Banco Mercantil del Norte, S.A., dichas erogaciones no fueron soportadas con la documentación comprobatoria y 
justificativa, tal como se detalla en el Recuadro incluido en el Resultado/Observación. 
Es importante señalar que dentro de las obligaciones del personal de la Dirección de Obras y Servicios Públicos del Ente 
Fiscalizado omitió realizar la supervisión tal como se establece en el articulo 90, 91 y 114 en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; de igual forma de las obligaciones establecidas en los artículos 85, 86 
primer párrafo fracciones 1, 11, VI, VII, XVI, 87, 88 primer párrafo fracciones 1, 111, VIII, XIII, 90, 101 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para el Estado de Zacatecas. 
De lo anterior se desprende que el C. residente Municipal , durante el periodo del 1 de enero al 15 
de septiembre del 2018, no vigiló que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas realizaran sus 
funciones respectivas , lo que originó que el pavimento a base de concreto estampado se encontrara con deficiencias constructivas, 

/ el paQo de conceptos no e¡ecutados y que no se presentaran comprobantes fiscales de las eroQac1ones realizadas de ta obra er¡¡ 
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mención, en desapego a lo establecido en el artículo 80 primer párrafo fracción 111, V, VIII, XII y XXX de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 
Asimismo, que la C .•••••••••••• Tesorera Municipal, del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, en virtud de 
haber realizado erogaciones sin exhibir la comprobación fiscal por un monto de $732,076.18, que corresponda a actividades 
propias del municipio, de conformidad de sus obligaciones de conferidas en los, artículos 101, 103 primer párrafo, fracciones 1, 11, 
XI y XV y 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Asimismo, el C. Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, durante el periodo del 1 de enero 
al 15 de septiembre del 2018, por omitir supervisar la ejecución ele la obra en mención, lo que originó que el pavimento a base de 
concreto estampado se encontrara con deficiencias constructivas, el pago de conceptos no ejecutados y no presentar los 
comprobantes fiscales de las erogaciones realizadas de la obra en mención; en desapego al artículo 109 primer párrafo, fracción V 
de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Asimismo, el C. en virtud de que realizó actos al firmar el contrato con el municipio para la ejecución de la 
obra "Construcción de Avenida Miguel Hidalgo, de la Cabecera Municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. Etapa uno" 
recibiendo recursos públicos por un monto de $2,977 , 140.84, cantidad que incluye un monto observado de $732,076.18, por no 
presentar los comprobantes fiscales, así mismo incluye un monto de $419,744.45 por deficiencias conslructívas y un monto de 
$33,262.44 por el pago de conceptos no ejecutados, mismos que se describen en los Recuadros incluidos en el 
Resultado/Observación. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en 
su ámbito de su competencia , en términos del articuló 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Cabe mencionar que el importe de $897,008.67, se encuentra considerado en el Resultado RF-04, Observación RF-04, acción a 
promover RF-17/06-006-01 Integración de Expediente de Investigación, derivado de la revisión de la cuenta Pública Municipal del 
Ejercicio Fiscal 2017 (falta de comprobante fiscal digital alguno que respalde la erogación realizada, así como el acta de entrega 
recepción debidamente requisitada, ya que solamente la firma el Presidente Municipal). 

N/A 

OP-18/06-021-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe dé Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los articulas 91, 98, 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OP-18/06-022 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoría Superior del Estado comunicara a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto al pago de Servicio de la ejecución de la obra 
denominada "Construcción de Avenida Miguel Hidalgo, de la Cabecera Municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. Etapa 
uno", por un monto total de $732,076.18, contratado con el C. , toda vez que durante el proceso de 
fiscalización se observó la falta de comprobantes fiscales, no obstante que si fueron retirados de las cuentas bancarias del 
Municipio el total de la obra contratada. 
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La obra "Pavimentación en una cuadra de avenida los Ángeles Sur con concreto hidráulico, en la Cabecera Municipal", se aprobó 
mediante el Fondo Regional, un monto de $1,000,000.00 según consta en la cédula de información básica contenida en el 
expediente unitario presentado por el municipio, para pavimentación de 15 cm de espesor con el suministro de 217 m3 de concreto 
premezclado F"C250 kg/cm2. 

Derivado de la revisión documental se observó que la obra fue asignada por invitación a cuando menos tres personas al 
Contratista C. para lo cual se suscribió el contrato número MCF-PROGRAMAS REGIONALES/2017/016 de fecha 
2 de octubre de 2017, por un monto de $1,000,000.00, con un periodo de ejecución del 02 de octubre al 31 de diciembre de 2017, 
se otorgó anticipo por $300,000.00; cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas en el ámbito Federal. 

Con base en el monto aprobado de $1,000,000.00 y a lo establecido con el artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del ámbito Federal y a lo establecido en el artículo 3 primer párrafo, fracción X que remite al Anexo 
9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, el cual contiene para ejecución de obra pública los 
montos máximos de adjudicación directa y de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres personas, la obra se adjudicó 
correctamente. 

Se constató la liberación total de los recursos aprobados y contratados por el orden de $1,000,000.00, de la cuenta bancaria 
número 20204190351 denominada Programas Regionales 2017 de la institución bancaria "Scotiabank", mediante la 
documentación que se relaciona en el siguiente cuadro: 

NO. 
MONTO 

FECHA 
POLIZA FECHA DE MONTO DE NO. FECHA ESTADO 

TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA FACTURA FACTURA DE 
DE 

CONTABLE FACTURA 
CUENTA 

C00396 1 $20,000 00 
No No No 

16/10/2017 presento presento presento 

C00397 2 300,000 00 
No No No 

16/10/2017 presento presento presento 

C00231 4 24/01/2018 450,000 00 
No No No 

24/01/2018 presento presento presento 

C00232 5 25/01/2018 230,000 00 
No No No 

25/01/2018 presento presento presento 

SUMA $1,000,000.00 SUMA $0.00 

No presentó facturas 

Durante la revisión física realizada el 13 de julio de 2018, en compañía de un representante de la entidad fiscalizada, la obra se 
encontró en operación, con los siguientes conceptos preponderantes, 217 m3 de concreto premezclado de F"C=250 kg/cm2 de 15 
cm de espesor en calle. 

En la ejecución de la Auditoria se elaboró el acta de levantamiento de muestreo en fecha 26 del mes de septiembre de 2018, con 
los siguientes resultados: se realizó la extracción de 5 (cinco) muestras identificadas con los números R918770-1, R918770-2, 
R918770-3, R918770-4 y R918770-5 para verificar la resistencia del concreto hidráulico del pavimento de una cuadra con 
concreto hidráulico en la avenida los ángeles en fecha 3 de octubre de 2018; durante la revisión de los resultados emitidos por la 
Empresa Supervisión de Ingeniería Civil S A DE C.V (laboratorio de mecánica de suelos, terracería, pavimentos de concretos y 
topografía), se constató que dicho pavimento no cumple con la resistencia promedio de los cilindros ya que obtuvo una res1stend<J 
eromedio de F'C=165 kg/cm2 y se pagó el concepto de pavimentación a base de concreto hidráulico con una resistencia \!.é 
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F'c=250 kg/cm2, resultado que se muestra en el cuadro siguiente: 

~ 

Resistencia Espesor 
Resistencia % Resistencia 

Resistencia % 

Muestra 
Concreto de la 

Obtenida Obtenido Promedio 
requerida Promedio 

oaaado muestra Promedio Obtenido 
R918770-

250 kg/cm2 9 50 cm No cumple con relación 
1 
R918770-

250 kg/cm2 
11 50 

199 80% 165 kg/cm2 
213 

84 8% 
2 cm kg/cm2 
R918770-

250 kg/cm2 
10.50 

119 48% 
3 cm 
R918770-

250 kg/cm2 
10 00 

197 79% 
4 cm 
R918770-

250 kg/cm2 9 50 cm 145 58% 
5 

-
Cumple 
Promedio 

NO 
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Con base en los resultados señalados se observa el concepto de pavimento a base de concreto hidráulico con un volumen de 217 
m3, aplicado en la avenida Los Ángeles, por carecer de la resistencia requerida de F'C=250 kg/cm2 lo cual representa un monto 
de $467,192.32, (incluye l.V.A.), tal como se describe en el siguiente cuadro: 

No PAVIMENTO U .d d C t'd d Precio 
n1 a an ' a Unitario 

01 Suministro de 
concreto 
premezclado de M

3 
F'C=250kg/cm2 
de 15 cm de 
espesor 

217 

SUB TOTAL 

IVA 

TOTAL 

1856 

Importe 

$402 ,752.00 

$402,752 00 

64,440 32 

$467, 192.32 

Cabe mencionar que también durante la ejecución de la auditoria de las muestras referidas extraidas del concreto hidráulico, 
arrojan que el espesor promedio de concreto existente es de 10.20 centimetros en la avenida Los Ángeles , el cual no cumple con 
el espesor contratado de 15.00 centimetros, derivándose una diferencia de 4.80 centímetros, diferencia que representa un 
volumen de concreto de 101.86 m3 y utilizando su precio unitario contratado por metro cubico de $2, 152.96, representa un monto 
de $219,305 .67 (incluye l.V.A.) 
Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto total observado asciende a la cantidad de $467 , 192.32 , 
correspondientes a: 

a Diferencia de la resistencia del pavimento a base de concreto hidráulico contratada y pagada con la resistencia 
encontrada como ejecutada, la cual representa un monto de $467,192 32 . 
b, Diferencia en el espesor del pavimento a base de concreto hidráulico contratado y pagado con el espesor encontrado 
como ejecutado, el cual representa un monto de $219,305.67, por lo que se observa el monto total del concepto que equivale 
$467,192.32. 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la planeación y ejecución de la obra; lo que originó, baja 
resistencia del concreto y conceptos pagados no ejecutados correspondiente a diferencia del espesor 

Con base en lo anteriormente expuesto , la Auditoría Superior del Estado promovió la acción número OP-17/06-007 Seguimiento a 
Ejercicios Posteriores, misma que se describe a continuación: 

La Auditoria Superior del Estado a través de la Dirección de Auditoria a Obra Publica, durante la revisión a la Cuenta Pública del 
ejercicio fisca l 2018, rea lizará acciones de segu1m1ento con el fin de verificar el e¡erc1c10 y aplicación de los recurso pendientes de 
ejercer al 3'1 de diciembre de 2017 por el importe de $680,000 00 de la obra ''Pavimentación en una cuadra de avenida los Ángeles 
Sur con concreto hidráulica, en la Cabecera Mun ici pa l ~, aprobada para realizarse con recursos del Fondo Regional , por un monto. 
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de $1 ,000,000.00, con el fin de verificar que éstos estén debidamente comprobados con la documentación técnica, social y 
financiera , de igual forma que se haya realizado la amortización del anticipo de la cantidad de $300,000.00. Cabe hacer mención 
que en los resultados derivados de dicho segutm1ento se considerará: a) La diferencia de la resistencia del pavimento a base de 
concreto hidráulico contratada y pagada con la resistencia encontrada como ejecutada, la cual representa un monto de 
$467, 192.32, y b) La diferencia en el espesor del pavimento a base de concreto hidráulico contratado y pagado con el espesor 
encontrado como ejecutado , el cual representa un monto de $2 19,305.67, por lo que se observa el monto total del concepto que 
equivale a $467, 192.32, lo anterior considerando que al 31 de diciembre de 2017, solo se ejercieron recursos por la cantidad de 
$320,000.00. 

Lo anterior con fundamento en lo establecido en el articulo 29 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas y demás normatividad aplicable 

SEGUIMIENTO EN EL EJERCICIO FISCAL 2018 
Como parte del seguimiento realizado durante la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2017 de la acción número OP-
17/06-007 Seguimiento en Ejercicios Posteriores, se desprende lo siguiente: 

Durante la revisión física realizada el 14 de julio de 2019, en compañía de un representante de la entidad fiscalizada y derivado del 
seguimiento la obra se encontró con los mismos volúmenes de obra, se revisó en el Sistema Automatizado de Contabilidad 
Gubernamental SACG 2018 en el cual se encuentran registradas las pólizas cheque que se describen en el siguiente cuadro: 

NO. 
POLIZA TRANSFERENCIA FECHA DE MONTO DE MONTO 

FECHA 

O NÚMERO DE TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA NO. FECHA 
DE 

ESTADO 

CHEQUE O CHEQUE O CHEQUE FACTURA FACTURA 
FACTURA DE 

CONTABLE CUENTA 

C00231 4 24/.0112018 450.000 00 N/P N/P N/P N/P 

C00232 5 25/01/2018 230,000 00 N/P N/P N/P N/P 

SUMA $680,000 SUMA $0.00 

Encontrándose un monto registrado en el Sistema Automatizado de Contabilidad Gubernamental SACG 2017 y 2018 por 
$1,000,000.00, de los que no se anexaron los comprobantes fiscales efectuados por las erogaciones detalladas en el cuadro que 
antecede, dentro del cual se incluye el monto de $467, 192.32 con IVA, correspondiente a diferencia en el espesor del pavimento y 
la resistencia del concreto que no cumple con la contratada, incumpliendo con el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación y 86 fracción 11 y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Cabe señalar, que durante el proceso de fiscalización de la Gestión Financiera 2017, la Auditoría Superior del Estado, solicitó 
Información y Documentación a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas, mediante oficio número PL-02-
05-3100/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, con el propósito de 
requerir información del contratista consistente en: declaraciones mensuales y anuales del ejercicio 2017, reporte 
de CFDI emitidos y recibidos durante el ejercicio fiscal 2017, así como declaración informativa de clientes y proveedores del mismo 
ejercicio y lo correspondiente al 2018 ; domicilio fiscal actual; giro y obligaciones fiscales; números telefónicos actuales, y en 
general aquella que nos permita contar con información y documentación suficiente y confiable para el desarrollo de la revisión 
mencionada 

En respuesta a lo anterior la Secretaría de Finanzas mediante oficio número FIS-A-11-1557/18 remitió información referente a la 
solicitud realizada por esta Entidad de Fiscalización Superior consistente en; Reporte general de consulta de información de 
contribuyentes, pantalla de consulta de declaración del ejercicio de Impuestos Federales del ejercicio 2017, declaración o 
provisional definitiva de impuestos federales del ejercicio 2017, declaración o provisional definitiva de impuestos federales de los 
meses de enero a agosto del periodo 2018, sin resultado de la búsqueda, pantalla de consulta de CFDI como emisor y receptor por 
el ejercicio 2017 y periodo de enero a agosto de 2018, sin resultado de la búsqueda 

Así mismo el ente fiscalizador solicitó mediante correo certifi cado al contratista 
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oficio número PL-02-05-3099/2018 de fecha 27 de septiembre 2018, suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, en el 
cual se requería presentara ante este Órgano de Fiscalización Superior, la información consistente en: 
* Relación de operaciones económicas realizadas con el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, durante el ejercicio 
fiscal 2017, mismas que deberá incluir a detalle la fecha de expedición y números de comprobantes fiscales digitales e importes de 
los mismos, además deberán anexar la documentación comprobatoria y justificativa que respalde dichas operaciones. 
*Estados de cuenta bancarios propios del ejercicio fiscal 2017, donde consté los depósitos efectuados por los trabajos realizados 
al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas_ 
*Contratos Celebrados con el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas durante el ejercicio fiscal 2017. 
* Registros Contables en los que aparecen las operaciones realizadas con el ente fiscalizador como son entre otros el mayor 
auxiliar de clientes, pólizas de ingresos y pólizas de diario y los demás registros que en su sistema contable reflejen las 
operaciones señaladas. 
* Registros contables y comprobantes fiscales en los que aparecen las operaciones realizadas con sus proveedores para la 
adquisición de los bienes y suministros para prestar los servicios al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, durante 
el ejercicio fiscal 2017. 
* Copia de su Cédula de Registro Federal de Contribuyentes 
* Inventario de su maquinaria con la que cuenta para la realización de los trabajos contratados. 
*Copia de su declaración anual que realizó al Servicio de Administración Tributaria para el ejercicio 2017. 
* Plantilla de su personal para el ejercicio 2017, así como evidencia de los pagos realizados al Instituto Mexicano del Seguro Social 
de su plantilla de personal que realizó los trabajos contratados por el municipio de Cañitas de Felipe Pescador. 
* Documentos presentados para la participación en las Licitaciones, en las que se inscribió para realizar los trabajos requeridos por 
el Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas durante el ejercicio fiscal 2017. 
embargo, en fecha 19 de octubre de 2018 el servicio de mensajería REDPACK SA de C.V. devuelve dicho oficio, asentando en la 
guía la causa de devolución: "NO CONOCEN A LA PERSONA". 
Derivado de los resultados obtenidos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaría de Finanzas, así como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor vía correo certificado, existe la presunción de operaciones comerciales 
simuladas. 

Durante el proceso de solventación la Entidad Fiscalizada no presento información y documentación para solventar la observación 
señalada en el acta de notificación de resultados preliminares . 

OP-18/06-023 Pliego de observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios al 
erario público Municipal de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con 
la resistencia y espesor contratado, así como por no presentar los comprobantes fiscales y por la presunción de operaciones 
comerciales simuladas en la obra denominada "Pavimentación en una cuadra de avenida los Ángeles Sur con concreto hidráulico, 
en la Cabecera Municipal", realizada mediante el Fondo Regional (FONREGIÓN), por la cantidad de $1,000,000 00, la cual se 
integra por lo señalado a continuación: 

a. Por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con la resistencia contratada, la cual representa un monto de 
$467, 192.32, (monto incluido en el total observado). 
b. Por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico con el espesor contratado de 15.00 centímetros, espesor 
promedio de concreto existente es de 10.20 centímetros en la avenida, el cual no cumple, derivándose una diferencia de 4.80 
centímetros, el cual representa un monto de $467, 192 32 (monto incluido en el total observado) 
c. Asimismo, por la presunción de operaciones comerciales simuladas. 
d. Asi como por el monto total de las erogaciones realizadas por dicha obra por $1,000,000.00 ya que no se anexaron los 
comprobantes fiscales efectuados por las erogaciones 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147,154 y 167 de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 208, 209 
y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; 53, 54, 55, 64, 66 y 67 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas : 112. 113 primer pérrafo fracciones 1, 11. VI , IX . XII . XIII y XIV, 11 4. 1 a,~· 
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primer párrafo fracciones 1, V, VI, VIII, X, XI y XVIII, 18 y 131 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; 42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo, fracción 1 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y 86 primer párrafo, fracción 11 y quinto párrafo, de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OP-18/06-024 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales. 
La Auditoría Superior del Estado comunicara a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto al pago de Servicio de la ejecución de la obra 
denominada "Pavimentación en una cuadra de avenida los Ángeles Sur con concreto hidráulico, en la Cabecera Municipal", por un 
monto total de $1,000,000.00, contratado con el contratista C. , toda vez que durante el proceso de fiscalización de 
la Gestión Financiera 2017, la Auditoría Superior del Estado, solicitó información y documentación a la Secretaria de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Zacatecas, mediante oficio número PL-02-05-3100/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, suscrito por 
el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, con el propósito de requerir información del contratista , consistente en: 
declaraciones mensuales y anuales del ejercicio 2017, reporte de CFDI emitidos y recibidos durante el ejercicio fiscal 2017, así 
como declaración informativa de clientes y proveedores del mismo ejercicio y lo correspondiente al 2018; domicilio fiscal actual; 
giro y obligaciones fiscales; números telefónicos actuales, y en general aquella que nos permita contar con información y 
documentación suficiente y confiable para el desarrollo de la revisión mencionada. En respuesta a lo anterior la Secretaría de 
Finanzas mediante oficio número FIS-A-11-1557/18 remitió información referente a la solicitud realizada por esta Entidad de 
Fiscalización Superior consistente en; Reporte general de consulta de información de contribuyentes, pantalla de consulta de 
declaración del ejercicio de Impuestos Federales del ejercicio 2017, declaración o provisional definitiva de impuestos federales del 
ejercicio 2017, declaración o provisional definitiva de impuestos federales de los meses de enero a agosto del periodo 2018, sin 
resultado de la búsqueda, pantalla de consulta de CFDI como emisor y receptor por el ejercicio 2017 y periodo de enero a agosto 
de 2018, sin resultado de la búsqueda. 

Asimismo, se solicitó a través de correo certificado al contratista , información mediante oficio número PL-02-05-
3099/2018 de fecha 27 de septiembre 2018, suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, en el cual se requería presentara 
ante este Órgano de Fiscalización Superior diversa documentación, sin embargo, en fecha 19 de octubre de 2018, el servicio de 
mensajería REDPACK S.A. de C.V. devuelve dicho oficio y manifestando como causa de devolución: "NO CONOCEN A LA 
PERSONA". 

Derivado de los resultados obtenidos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaría de Finanzas, así como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor via correo certificado, existe la presunción de operaciones comerciales 
simuladas. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACION PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

El municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, no presentó la información y documentación que considerara pertinente 
para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, mediante oficio número PL-
02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019 y notificado al H. Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en 
fecha 06 de noviembre de 2019. 

ANALISIS Y RESULTADO (ACCIONA PROMOVER) 

No Solventa 

N/A 

El importe de $680,000.00 por falta de comprobantes fiscales, cantidad que un monto de $467,192 32 por no cumplir el pavimento 
a base de concreto hidráulico con la resistencia y espesor contratado, en la obra denominada "Pavimentación en una cuadra de 
avenida los Ángeles Sur con concreto hidráulico, en la Cabecera Municipal", realizada mediante el Fondo Regional; se describe en 
los Recuadros incluidos en el Resultado/Observación. 
Es importante señalar que el importe de $1,000,000 00 corresponde a presunción de operaciones comerciales simuladas. 
Cabe hacer mención , que la entidad fiscalizada fue notificada de esta observación parn que presentara la documentac1 4>fl' 
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justificativa (técnica) en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares de fecha 12 de septiembre de 2019, concediéndole 5 
días hábiles para que desvirtuara la observación, sin embargo, dicha documentación no fue presentada. 
Asimismo, la entidad fiscalizada se le notificó el pliego de Observaciones y anexos de observaciones y acciones promovidas, 
mediante oficio número PL-02-08/3486/2019 de fecha 29 de octubre de 2019, firmado por el Auditor Superior del Estado, L.C. Raúl 
Brito Berumen, el cual señala acuse de recibido el día 06 de noviembre de 2019 y recibido por la secretaria del Presidente 
Municipal del municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, sin embargó al término del plazo de 20 días, no presentó 
información y documentación para desvirtuar la acción notificada 
Cabe mencionar que las erogaciones de los recursos fueron por la cantidad $1,000,000.00, de la cuenta bancaria número 
20204190351 denominada Programas Regionales 2017 de la institución bancaria "Scotiabank", dichas erogaciones no fueron 
soportadas con la documentación comprobatoria y justificativa, tal como se detalla en el Recuadro incluido en el 
Resultado/Observación. 
Es importante señalar que dentro de las obligaciones del personal de la Dirección de Obras y Servicios Públicos del Ente 
Fiscalizado omitió realizar la supervisión tal como se establece en el articulo 53 párrafo segundo, 54 y 66 primer párrafo en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; de igual forma de las obligaciones establecidas en los artículos 96, 
97, 113 primer párrafo fracción IX , 115, 116 primer párrafo fracción 11; del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
De lo anterior se desprende que el C. , Presidente Municipal, durante el periodo del 1 de enero al 15 
de septiembre del 2018, no vigiló que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas realizaran sus 
funciones respectivas, lo que originó que el pavimento a base de concreto hidráulico no cumpliera con la resistencia y espesor 
contratado, así como no se presentaran los comprobantes fiscales de las erogaciones realizadas de la obra en mención, y además 
por la presunción de operaciones comerciales simuladas con el Contratista el C. , en desapego a lo establecido en 
el artículo 80 primer párrafo fracción 111, V, VIII, XII y XXX de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Asimismo que la C. Tesorera Municipal, del 1 de enero al 15 de septiembre de 2018, en virtud de 
haber realizado erogaciones sin exhibir la comprobación fiscal que corresponda a actividades propias del municipio, y además por 
la presunción de operaciones comerciales simuladas con el Contratista el C. , de conformidad de sus obligaciones 
de conferidas en los, articulas 101, 103 primer párrafo, fracciones 1, 11, XI y XV y 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas. 
Asimismo, el C. Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, durante el periodo del 1 de enero 
al 15 de septiembre del 2018, por omitir supervisar la ejecución de la obra en mención, lo que originó que el pavimento a base de 
concreto hidráulico no cumpliera con la resistencia y espesor contratado y por no presentar los comprobantes fiscales, y además 
por la presunción de operaciones comerciales simuladas con el Contratista el C. ; en desapego al articulo 109 
primer párrafo, fracción V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Asimismo, el , Contratista de la Obra, en virtud de que realizó actos al firmar el contrato con el municipio para la 
ejecución de la obra "Pavimentación en una cuadra de avenida los Ángeles Sur con concreto hidráulico, en la Cabecera Municipal", 
recibiendo recursos públicos por un monto de $1,000,000.00, cantidad total observada por la presunción de operaciones 
comerciales simuladas, cantidad que incluye un monto de $467, 192.32 por no cumplir el pavimento a base de concreto hidráulico 
con la resistencia y espesor contratado, asimismo por no presentar los comprobantes fiscales por la cantidad de $680,000.00, todo 
lo anterior se describe en los Recuadros incluidos en el Resultado/Observación. 
Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en 
su ámbito de su competencia, en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Cabe mencionar que el importe de $320,000.00, se encuentra considerado en el Resultado RF-07, Observación RF-07, acción a 
promover RF-17/06-009-01 Integración de Expediente de Investigación, derivado de la revisión de la cuenta Pública Municipal del 
Ejercicio Fiscal 2017 (falta de comprobante fiscal digital alguno que respalde las erogaciones realizadas, así como de no haber 
efectuado transferencias electrónicas como lo marca la Ley, aunado a que el ente auditado no demostró fehaciente y 
contundentemente que el proveedor hubiese sido quien en realidad fue quien ejecutó las obras). 

N/A 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autorización 11 / 03 / 2020 

Teléfonos: 01 (492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AIJDIFOR/A SUl'ERfOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACAJECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

OP-18/06-023-01 Integración de Expediente de Investigación 

Código FR-Fl -CS-01-32 
No Revisión: 2 

Página 174 de 182 

La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a la 
autoridad correspondiente , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91 , 98 , 99 y 100 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2018. 

OP-18/06-023-02 Denuncia de Hechos 
En el ejercicio de sus facultades la Auditoria Superior del Estado presentará ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Zacatecas, Denuncia de Hechos a quien o quienes resulten responsables, relativa a la presunción de operaciones comerciales 
simuladas., en la obra "Pavimentación en una cuadra de avenida los Ángeles Sur con concreto hidráulico, en la Cabecera 
Municipal'', realizada con recursos de Fondo Regional por un monto $1,000,000.00, debido a que se requirió información del 
contratista , consistente en: declaraciones mensuales y anuales del ejercicio 2017 , reporte de CFDI emitidos y 
recibidos durante el ejercicio fiscal 2017 , así como declaración informativa de clientes y proveedores del mismo ejercicio y lo 
correspondiente al 2018; domicilio fiscal actual; giro y obligaciones fiscales ; números telefónicos actuales, y en general aquella que 
nos permitiera contar con información y documentación suficiente y confiable para el desarrollo de la revisión mencionada. En 
respuesta a lo anterior la Secretaría de Finanzas mediante oficio número FIS-A-11-1557/18 remitió información referente a la 
solicitud realizada por esta Entidad de Fiscalización Superior consistente en; Reporte general de consulta de información de 
contribuyentes, pantalla de consulta de declaración del ejercicio de Impuestos Federales del ejercicio 2017 , declaración o 
provisional definitiva de impuestos federales del ejercicio 2017 , declaración o provisional definitiva de impuestos federales de los 
meses de enero a agosto del periodo 2018, sin resultado de la búsqueda, pantalla de consulta de CFDI como emisor y receptor por 
el ejercicio 2017 y periodo de enero a agosto de 2018, sin resultado de la búsqueda .. Asimismo , se solicitó a través de correo 
certificado al contratista información mediante oficio número PL-02-05-3099/2018 de fecha 27 de septiembre 
2018, suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, en el cual se requería presentara ante este Órgano de Fiscalización 
Superior diversa documentación, sin embargo, en fecha 19 de octubre de 2018, el servicio de mensajería REDPACK S A. de C.V. 
devuelve dicho oficio y manifestando como causa de devolución: "NO CONOCEN A LA PERSONA" 
Derivado de los resultados obtenidos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaria de Finanzas, asi como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor via correo certificado, Lo que constituye la probable existencia de uno o 
más delitos, en términos de la legislación vigente. 

OP-18/06-024 Hacer del conocimiento del Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) 
competentes en la Localidad, los hechos que pueden entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
La Auditoria Superior del Estado comunicara a las autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), el aspecto 
observado al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, respecto al pago de Servicio de la ejecución de la obra 
denominada "Pavimentación en una cuadra de avenida los Ángeles Sur con concreto hidráulico, en la Cabecera Municipal", por un 
monto total de $1,000,000.00, contratado con el C. , toda vez que durante el proceso de fiscalización de la Gestión 
Financiera 2017, la Auditoria Superior del Estado, solicitó información y documentación a la Secretaria de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Zacatecas, mediante oficio número PL-02-05-3100/2018 de fecha 27 de septiembre de 2018, suscrito por el Auditor 
Superior, Raúl Brito Berumen , con el propósito de requerir información del contratista consistente en: 
declaraciones mensuales y anuales del ejercicio 2017, reporte de CFDI emitidos y recibidos durante el ejercicio fiscal 2017, así 
como declaración informativa de clientes y proveedores del mismo ejercicio y lo correspondiente al 2018; domicilio fiscal actual ; 
giro y obligaciones fiscales; números telefónicos actuales, y en general aquella que nos permita contar con información y 
documentación suficiente y confiable para el desarrollo de la revisión mencionada. En respuesta a lo anterior la Secretaria de 
Finanzas mediante oficio número FIS-A-11-1557/18 remitió información referente a la solicitud realizada por esta Entidad de 
Fiscalización Superior consistente en ; Reporte general de consulta de información de contribuyentes, pantalla de consulta de 
declaración del ejercicio de Impuestos Federales del ejercicio 2017, declaración o provisional definitiva de impuestos federales del 
ejercicio 2017, declaración o provisional definitiva de impuestos federales de los meses de enero a agosto del periodo 2018, sin 
resultado de la búsqueda, pantalla de consulta de CFDI como emisor y receptor por el ejercicio 2017 y periodo de enero a agosto 
de 2018, sin resultado de la búsqueda 
Asimismo, se solicitó a través de correo certificado al contratista información mediante oficio número PL-02-05-
3099/2018 de fecha 27 de septiembre 2018, suscrito por el Auditor Superior, Raúl Brito Berumen, en el cual se requería presentara 
ante este Órgano de Fiscalización Superior diversa documentación sin embargo en fecha 19 de octubre de 2018 el serv1c10 de 
mensa erí a REDPACK S A. de C,V devuelve dicho oficio y manifestando como causa de devolución "NO CONOCEN A . 
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Derivado de los resultados obtenidos mediante la solicitud de información y documentación a la Secretaría de Finanzas, así como 
por la causa de devolución del oficio enviado al proveedor vía correo certificado, existe la presunción de operaciones comerciales 
simuladas. 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A INVERSIÓN PÚBLICA QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

INVESTIGACIÓN. 

TOTAL: $10,005,930.70 

IMPORTE TOTAL QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE DE INVESTIGACION 

TOTAL: $20,612,892.41 

NOTA: Las acciones de Denuncia de Hechos, Hacer del conocimiento a la Tesoreria de la Federación del Incumplimiento a las Disposiciones Normativas sobre el 
ejercicio de los recursos, Hacer del conocimiento al Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) competentes en la Localidad, los hechos 
que puedan entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales, y Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el Incumplimiento de 
las disposiciones legales, se incluyen para conocimiento, toda vez que las mismas se determinan de forma directa y llevan su trámite de manera independiente 

VI. MUESTRA DEL GASTO PÚBLICO AUDITADO. 

En el caso de municipios el Estado de Zacatecas y sus Sistemas de Agua Potable, es un criterio de este 

Órgano de Fiscalización llevar a cabo la revisión de la Cuenta Pública, o bien de la Gestión Financiera 

cuando no hubiera presentado informe de Cuenta Pública de todos y cada uno de ellos, es decir, que no 

hay una prueba selectiva para decidir que municipios se revisaran en cada año y serán revisados en su 

totalidad. Este Órgano de Fiscalización previo a la elaboración del Programa Anual de Fiscalización, 

concede a la Auditoría Superior de la Federación bajo acuerdo de coordinación la facultad de que ésta, 

seleccione los rubros y programas que desea fiscalizar en cada ente público del Estado de Zacatecas y los 

que a su vez la Secretaría de Función Pública Federal y sus similares de las Entidades Federativas han 

seleccionado para integrar su programa anual de fiscalización. Concluido dicho proceso de selección la 

Auditoría Superior del Estado identifica los rubros no seleccionados por las autoridades fiscalizadoras 

señaladas y con base en ello elabora el Programa Anual de Fiscalización, el cual es publicado en ef 
periódico oficial del estado y en la página electrónica de la Auditoría Superior del Estado. ~ 
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A partir de la publicación del programa señalado, este Órgano de Fiscalización está facultado para requerir 

información a los entes públicos, o bien esperar a que la información sea proporcionada mediante el 

informe de Cuenta Pública a que está obligado cada ente público . 

Con base en la información proporcionada por el municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas , 

relativa a la situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2018, se llevaron a cabo 

trabajos de auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta aplicación. 

La revisión a la gestión financiera se llevó a cabo aplicando las normas de auditoría gubernamental 

generalmente aceptadas y en consecuencia , se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y 

procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias. 

La auditoría a la gestión financiera se divide en dos grupos: el primero se subdivide en Ingresos y Egresos, 

los Ingresos se integran por: Ingresos de Gestión, Participaciones y Transferencias , cuyo alcance en la 

revisión fue de 1OO.00%. Los Egresos se conforman por salidas de recursos pagadas mediante cheque o 

trasferencia electrónica de las cuentas bancarias , correspondientes a fuentes de financiamientos de 

recursos fiscales y propios, así como de Participaciones , financiamientos internos y otros, de los cuales se 

tuvo un alcance en la revisión del 82.67%, El segundo grupo, está integrado por Ingresos y Egresos de 

Aportaciones Federales del Ramo General 33 en sus Fondo 111 y IV con un alcance de revisión documental 

del 100.00%, así como la muestra correspondiente a programas convenidos estatales y federales con un 

alcance del Ingreso y Egreso del 100.00%. 

En la fiscalización de la obra pública se aplicaron métodos y técnicas de ingeniería , mismos que se 

llevaron a cabo con la finalidad de verificar, medir y cuantificar las inversiones que realizó el municipio , 

observando el cumplimiento de las diferentes disposiciones normativas aplicables, con el propósito de 

constatar de qué modo se ejecutaron las obras e informar de los resultados obtenidos respecto de la 

aplicación de los recursos financieros propios, así como de los recibidos a través del Ramo General 33 ~ 

sus Fondos 111 y IV, de igual forma a través de otros programas tales como: Fondo para el Fortalecimie~ 

Av. -Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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financiero (FORTALECE C) 2017 y Programas Regionales 2017. Así como los que el Gobierno del Estado 

le haya transferido. El alcance de la Auditoría en Obra Pública fue del 100%, respecto al monto total 

ejercido al cierre del año 2018. 

Con la información recibida del ejercicio fiscal 2018 y con la que corresponde a ejercicios anteriores 

vinculados al señalado ejercicio, se procedió a seleccionar las obras, cuantificar los montos invertidos, así 

como otros conceptos de gasto por cada obra y programar las visitas de supervisión para su verificación 

física en el municipio, mismas que se efectuaron con la participación de los Directores de Obras Públicas y 

de Desarrollo Económico y Social, así como de la Contraloría Municipal de la entidad sujeta a fiscalización, 

proceso que nos permitió constatar la aplicación de los recursos en las obras realizadas por el municipio, 

además que se haya cumplido con el procedimiento de planeación, programación y presupuestación. 

Con el procedimiento indicado determinamos si cada obra ejecutada se apegó a las especificaciones 

técnicas generales de construcción aprobadas en los proyectos y si existió congruencia entre lo 

programado, contratado, pagado y ejecutado. 

VII. SUGERENCIAS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública del ejercicio 2018 del Municipio de Cañitas de 
Felipe Pescador, Zacatecas, no se derivó aspecto relevante para sugerir al Poder Legislativo 
del Estado, relacionado con modificación, reformas o adiciones a las disposiciones legales, a fin 
de mejorar la gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

Fecha de Autorización 11 / 03 / 2020 
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACA1ECAS 

VIII. ANÁLISIS SOBRE LAS PROYECCIONES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CONTENIDAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE Y LOS DATOS OBSERVADOS AL FINAL DEL MISMO. 

Nombre del 
Indicador 

Costo por Empleado 

Número de 
habitantes por 
empleado 

Tendencias en 
Nómina 

Proporción de Gasto 
en Nómina sobre el 
Gasto de Operación 

Tendencia del 
Pasivo 

Proporción de 
Retenciones sobre el 
Pasivo 

Solvencia 

Liquidez 

-

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

' 

Fórmula Resultado Interpretación Parámetros 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

(Gasto de Nómina ejercicio Considerando la nómina del municipio, 
actual I Número de $44 ,473.26 el costo promedio anual por empleado 

Empleados) fue de $44,473.26 

(Número de 
En promedio cada empleado del habitantes/Número de 38 47 

Empleados) 
municipio atiende a 38 4 7 habitantes. 

El Gasto en Nómina del Ejercicio 2018 
((Gasto en Nómina ejercicio asciende a $9,739,643.61 , 

actual/Gasto en Nómina 8 77% representando un 8 77% de 
ejercicio anterior)-1) *100 Incremento con respecto al Ejercicio 

anterior el cual fue de $8,954, 187.58. 

(Gasto en Nómina/Gasto 
El Gasto en Nómina del ente 

Operación) *100 
49_92% representa un 49_92% con respecto al 

Gasto de Operación _ 

ADM INISTRACIÓN DE PASIVOS 

((Saldo Final del Ejercicio 
El saldo de los pasivos Aumentó en un 

Actual /Saldo Final del 34 _17% 
Ejercicio Anterior)-1) *100 34 .17%, respecto al ejercicio anterior 

(Retenciones/ (Pasivo-
La proporción de las retenciones 

Deuda Pública)) *100 
4_03% realizadas y no enteradas representan 

un 4.03% del pasivo total. 

a) Positivo: menor 

El municipio cuenta nivel 
de 30% 

(Pasivo Total/Activo Total) 
con un 

49 09% 
. . b) Aceptable: entre 

*100 aceptable de sol_venc1a para cumplir 
30

% 
50

% 
con sus compromisos a largo plazo J c) N¡ Aceptable 

mayor a 50% 

ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS A CORTO PLAZO 

La disponibilidad que tiene el municipio a) Positivo: mayor 
para afrontar adeudos es de $0 64 de de 1.1 veces -

Activo Circulante/Pasivo 
$0 64 

activo circulante para pagar cada cuen!a con l1qu1dez 
Circulante $1 00 de obligaciones a corto plazo. b) Aceptable de 

Con base en lo anterior se concluye 1 O a 1 1 veces 
que el municipio tiene un nivel de cuenla con liq\Ji 

Fecha de Autorización 11 I 03 / 2020 
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AIJOITOlliA SUl'ERIOll DEL ESTADO 
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1 

Nombre del 
Indicador 

Proporción de los 
Deudores Diversos 
con Relación al 
Activo Circulante 

Tendencia de los 
Deudores Diversos 

Autonomía 
Financiera 

Solvencia de 
Operación 

Eficiencia en la 
recaudación de 
Impuestos con base 
a lo Presupuestado 
Eficiencia en la 
recaudación de 
Ingresos totales con 
base a lo 
Presupuestado 
Eficiencia en la 
Ejecución de los 
Egresos respecto a 
lo Presupuestado 
Otorgamiento de 
Ayudas respecto del 
Gasto Corriente 

Realización de 
Inversión Públ ica 

--

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fórmula Resultado Interpretación Parámetros 

liquidez no aceptable . c) No Aceptable: 
menor a 1.0 veces 
- no cuenta con 
liquidez 

Los deudores diversos representan un 
(Deudores Diversos/Activo 

71 88% 71 .88% respecto de activos 
Circulante) *100 

sus 
circulantes 

-
((Saldo Final de Deudores 

Diversos Ejercicio El saldo de los Deudores permaneció 
Actual/Saldo Final de 0.00% sin cambio respecto al ejercicio 

Deudores Diversos Ejercicio anterior. 
Anterior) -1) *100 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

Los Ingresos Propios del 
.. a) Mayor o igual a 

mun1c1p10 50% (cuenta con 
representan un 9.37% del total de los independencia 

(Ingresos Propios/Ingresos 
Ingresos Corrientes , observándose 

_ecoQ_Q.rnl cal 
Corrientes) *100 

9.37% que el 90.63% corresponde a las 
b) Menor al 50% 

Participaciones, determinando que el 
Ente no cuenta con independencia 

(no cuenta con 

económica. 
independencia 
econórriíca) 
a) Positivo: menor 

(Gastos de 
El municipio cuenta con un nivel no de 30% 
aceptable de solvencia para cubrir los b) Aceptable entre 

Operación/Ingreso 105 08% 
gastos de operación respecto de sus 30% y 50% Corriente) *100 
Ingresos Corrientes. e) No Aceptable 

mayor a 50% 

((Impuestos 
De los Ingresos Presupuestados po"r 
concepto de Impuestos, el municipio 

Recaudados/Impuestos -11 55% 
tuvo una recaudación Menor en 

Presupuestados)-1) *100 
un 

11 .55% de lo estimado. 

Del total de los Ingresos 
((Ingresos 

Presupuestados , el municipio tuvo una 
Recaudados/! ngresos -16 14% 

recaudación Menor en un 16.14% de lo 
Presupuestados)-1) *100 

estimado 

((Egresos Los Egresos Devengados por el ente 
Devengados/Egresos -11 .96% fueron inferiores en un 11 96% del 

Presupuestados)-1) *100 Total Presupuestado . 
-

((Gasto en Capítulo 4000 - La proporción de ayudas otorgadas por 
Transferencias) /Gasto 2 13% el ente representa un 2 13% del Gasto 

Corriente) * 100 Corriente . 
a) Positivo: mayor 

(Egresos Devengados 
El municipio invirtió en obra pública un a 50% 
48.68% de los Egresos Tota les, por lo b) Aceptable entre 

Capitulo 6000/Egresos 48.68% 
que se determina que cuenta con un 30% y 

Devengado Totales) *100 
nivel aceptable c) No Aceptab le ~ 

menor a 30% --
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AUDITORIA SUl'ERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACA1ECAS 

Nombre del Fórmula Resultado Interpretación Parámetros Indicador 
En el Municipio los Egresos 

Comparativo entre Devengados fueron por 
Ingresos 

Ingresos Recaudados-
$39,445, 121.62, sin embargo , sus 

Recaudados y -$8,071 ,758 .97 Ingresos Recaudados fueron por 
Egresos 

Egresos Devengados 
$31,373,362.65, lo que representa un 

Devengados Déficit por -$8,071,758.97, en el 
ejercicio. 

IMPORTANCIA DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) EN LAS FINANZAS MUNICIPALES 

Importancia del El monto asignado del FISM por 
fondo respecto de Monto asignado al FISM / 

382 .60% 
$6,653,662.56 representa el 382.60% 

los recursos propios Ingresos Propios de los ingresos propios municipales 
municipales . (%) por $1,739 ,050.95 . 

Importancia del El monto asignado del FISM por 

fondo respecto de la Monto asignado al FISM / 
$6,653,662 .56 , representa el 34.65% 

inversión municipal Gasto Inversión Pública 34.65% de la inversión municipal en obra 

en obra pública. (%) 
pública del Munici pio por 
$19,203,124.20 

IMPORTANCIA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FONDO IV) EN LAS 
FINANZAS MUNICIPALES 

Importancia del 
Monto asignado al 

El monto asignado del FORTAMUN 
fondo respecto de 

FORTAMUN /Ingresos 290.29% 
por $5,048 ,370.00 representa el 

los recursos propios 
Propios 

290.29% de los ingresos propios 
municipales (%) municipales por $1 ,739 ,050 .95. 

Importe de la deuda 
La deuda del Municipio al 31 de 
diciembre de 201 8 asciende a respecto del monto Saldo Deuda / Monto 

258 .07% $13,028,326.28 , representa el 
asignado al fondo. asignado al FORTAMUN que 

(%). 
258.07% del monto total asignado al 
FORTAMUN por $5,048 ,370.00. 

EFICIENCIA EN LA APLICACIÓN NORMATIVA Y COMPROBACIÓN DEL GASTO 

El importe de la muestra según el 

Resultados del 
Informe Individual correspondiente al 

proceso de revisión y 
(Monto observado/Monto de 

58.40% 
ejercicio 2017 fu e por $35,294,035 49, 

fi scalización 
la Muestra) *100 del cual se observó un monto de 

$20,612,407.65, que representa el 
58 40% de la muestra 

4 I -
11 

~ 

Av. Pedro Coronel #20 
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1 Nombre del F. 1 R lt d 1 t t · · p · t Indicador ormu a esu a o n erpre ac1on arame ros 

Resultados del 
Informe General 
Ejecutivo 

Faltas 
Administrativas 
Graves 

Faltas 
Administrativas No 
Graves 

(Monto no 
Solventado/Monto 
observado) *100 

Total de acciones a 
promover 

Total de acciones a 
promover 

0.00% 

32 

11 

El importe observado en la revisión y 
fiscalización correspondiente el 
ejercicio 2017 fue por $20,612,407.65 
del cual solventó en su totalidad. 

Como resultado de la revisión y 
fiscalización al ejercicio 2017 se 
determinaron 32 Pliegos de 
Observaciones por la presunción de 
hechos u omisiones que implican daño 
al erario público Municipal por la 
cantidad de $20,612,407.00 

Derivado de la revisión y fiscalización 
al ejercicio 2017 se determinaron 11 
Pliegos de Observaciones por la 
presunción de hechos u omisiones que 
no implican daño al erario público 
Municipal. 

FUENTE: Informe Anual de Cuenta Publica 2018, Informe de Individual 2017 y Sistema para la Representación Gráfica de Jos 
Indicadores Financieros y de Eficiencia en la Aplicación Normativa Comprobación del Gasto 

IX. FUNDAMENTO. 

Por mandato constitucional, la Auditoría Superior del Estado debe de presentar a la Legislatura del 
Estado un Informe General Ejecutivo dentro de un plazo de 90 días hábiles sobre las respuestas 
emitidas por las Entidades Fiscalizadas a la Legislatura del Estado por conducto de la Comisión , 
respecto del estado que guardan las acciones promovidas contenidas en los Informes Individuales. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 71 fracción 11 párrafos segundo y quinto de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Zacatecas; y 65 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del E~tado de Zacatecas 

Es preciso señalar, que al momento de hacer transferencia de información sensible de acuerdo al 
artículo 3 fracciones 1, 111 , IX, X, XXVII, XXXI , XXXII , XXXIII , de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, al estar en los supuestos establecidos por los artículos 
6 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 106 y 113 de la Ley 
General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Zacatecas, y bajo las hipótesis establecidas por los artícu los 82.Ji 
85 de la misma Ley , es necesario, previo a alguna publicación hacia la sociedad rea lizar '\' 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Fecha de Autoriza ción 11 / 03 / 2020 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492)922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AIJDl10lllA SUPERIOR DEI. ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo de 
Municipios y Organismos 

Autónomos 

Código:FR-Fl-CS-01-32 
No Revisión: 2 

Página 182 de 182 

procedimiento correspondiente de clasificación y elaboración de versión pública conforme a las 
disposiciones antes mencionadas, así mismo, por lo normado en el artículo 49 fracción V de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, es por ello que, se recomienda a la autoridad receptora 
tratar lo contenido en el presente, acorde a las normatividad aplicable y con ello, documentar, fundar y 
motivar en todo momento la trasferencia futura de ésta información a efecto de vincular la cadena de 
difusión y protección de datos reservados. 

Así lo emite y firma en la Ciudad de Guadalupe, Zacatecas a los 20 días del mes de mayo del año 
2020. 

LIC'PASB/LIC "R"~ 

V 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 
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